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aprobadas por la segunda reunión
de la Conferencia Administrativa Mundial des Radiocomunicaciones

sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación
de los servicios espadales que la utilizan

Ginebra, 1988 (CAMR Orb-88)

En su 41- reunión (1986), el Consejo de Administración estableció por su Reso
lución 953. el orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia. En su 42- reunión
(1987). el Consejo de Administración. basándose en los resultados de las consultas
con los Miembros efectuadas para establecer el orden del dia. resolvió que la Segunda
Reunión se celebrara en Ginebra. con una duración de cinco semanas y tres dias a
partir del lunes 29 de agosto de 1988.

En consecuencia. la Segunda Reunión de la Conferencia (CAMR Orb-88), cele
brada en Ginebra durante el periodo estipulado. examinó y. de acuerdo con su orden
del día. aprobó una revisión parcial del Reglamento de Radicomunicaciones y de sus
apéndices, contenida en estas Actas Finales y referente a:
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ACTAs FINALES
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PREÁMBUW

En su Resolución 3,la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones, Ginebra, 1979. resolvió que se convocara una Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones, que se llevaría a cabo en dos reuniones, para
garantizar en la práctica a todos los paises el acceso equitativo a la órbita de los satélites
geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales.

En su Resolución 1, la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) incluyó
esa Conferencia en el calendario de conferencias de la Unión. En su Resolución 8,
encargó al Consejo de Administración que examinara la inclusión en el orden del dia
de la Primera Reunión la cuestión de la planificación de las bandas atribuidas al ser
vicio fijo por satélite y reservadas exclusivamente a los enlaces de conexión para el
servicio de radiodifusión por satélite.

En su 38- reunión (1983), el Consejo de Administración después de consultar a los
Miembros de la Unión, adoptó la Resolución 895, y tomó las medidas necesarias para
convocar la Primera Reunión de esta Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones, que se celebraria en Ginebra con una duración de cinco semanas y
media.

En consecuencia, la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestaciona
rios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb-85), se
celebró en Ginebra, del 8 de agosto al15 de septiembre de 1985 y aprobó su Informe a
la Segunda Reunión. El Informe incluia los principios y métodos que se aplicarían en
la práctica para garantízar a todos los paises un acceso equitativo a la órbita de los
satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios
espaciales. junto con los parámetros técnicos que se utilizarían para la planificación.
Contenia también directrices sobre los trabajos que deberlan efectuar los Órganos
Permanentes de la Unión en la preparación de la Segunda Reunión de la Conferencia.

AIITÍCULO 1

ARTÍCULO 8

ARTÍCULO II

ARTÍCULO 12

ARTÍCULO 13

ARTÍCULO 14

ARTÍCULO l5A

AIITÍCULO 27

Términos y definiciones

Atribución de bandas de frecuencias

Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones de un
servicio de radiocomunicación espacial, exceptuadas las esta
ciones del servicio de radiodifusión por satélite. y a estaciones
terrenales pertinentes

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Fre~

cuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radio
comunicación terrenal

Notificación e inscripción en el Registro Interoacional de Fre
cuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radio
astronomía ya las de radiocomunicación espacial, excepto las
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite

Procedimiento suplementario que ha de aplicarse cuando se
requiere el acuerdo de una administración en una nota del
Cuadro de atribución de bandas de frecuencias

Coordinación. notificación e inscripción de asignaciones de fre
cuencia a l¡¡s estacíones del servicio fijo por satélite (Tierra
espacio) en las bandas de frecuencias 14,5 • 14,8 GHz (en las
Regiones 1 y 3), 17,3 - 18,1 GHz (en las Regiones 1 y 3) Y
17,3 , 17,8 GHz (en la Región 2) que proporcionan enlaces de
conexión asociados al servicio de radiodifusión por satélite y a
I~s estaciones de otros servicios a los cuales están atribuidas
estas bandas. en lo que concierne a su relación con el servicio
fijo por satélite (Tierra-espacio) en estas bandas

Servicios de radiocomunicación terrenal que comparten bandas
de frecuencias con los servicios de radiocomunicación espacial
por encima de 1GHz
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APÉNDICE 4

APÉNDICE 28

APÉNDICE 29

ARTicULO 28

~
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En FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones mencionados a continuación firman, en nombre de sus au
toridades respectivas competentes, las presentes Actas Finales en un solo ejemplar
red"aetado en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso. En caso de desacuerdo, el
texto francés hará fe. Este ejemplar quedará depositado en los archivos de la Unión.
El Secretario General enviará copia certificada conforme del mismo a cada uno de los
Miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.

Al firmar Iapresente revisión del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida
en estas Actas Fina!es"queeslá sll.i\WI a la aprobación de susautoridades competentes,
los delegados ~pectivQSd~lQ1Que si un país Miembro de la Unión formula reser
vas con respecto a la apliCación de lIJ\a o varias disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones revisado, ningún otro país Miembro estará obligado a observar eSa o
esas disposiciones en sus relaciones con elpaIs Miembro que haya formulado las reservas.

Los Miembros de la Unión deberán !lotificaral SecretarioGeneral su aprobación
deesla revisión~aJ del~todeRadiocomunicaciones_ El Secretario0e~a1
comunicará sin demora a los Miembros la recepción de estas notificacioites de
aprobación. •

ARTicULO 69

APÉNDICE 3

ARTicULO 29

APÉNDICE 30A
(Orb-88)

Serviciosde radiocomunicación espacial que comparten bandas
de frecuenC;ias con los servicios de radiocomunicación terrenal
por enCima de 1 .OHz

Dispesicillnes especiales relativas a los servicios.de radiocomu
nicación espacial

Enu:ada en vi¡or del Reglamento de Radio«lmunicaciones

Netificaciolles relativas a estaciones de radiocomunicación
espacial'y de radióáStronomla

Información que ha de facilitarse para publicación anticipada
relativa a una red de satélite

Método para determinar la zona de coordinación de una estación
terrena en bandas de frecuencias comprendidas entre 10Hz y
40 GHz. compartidas entre servicios de radiocomunicación
espacial y terrenal

Método de cálculo paradeterminar si se requiere la coordinación
entre redes de satélite geoestacionarioque comparten las mismas
bandas de frecuencia.

Disposiciones y planes asociados para los enlaces de conexión
del servicio de radiodifusión por satélite (11,7 - 12,5 GHz en
la Región 1,12,2-12,7GHzenlaRegión2y 11,7- 12,2 GHz
en la Región 3) en las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y
17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, Y17,3 - 17,8 GHz en la
Región 2 (artículos, Planes y anexos)

APÉNDICE 30B Disposiciones y Plan asociado para el servicio fijo por satélite
en las bandas 4500 - 4800 MHz, 6725 - 7025 MHz, 10,70
10,95 GHz, 11,20 - 11,45 GHz y 12,75 - 13,25 GHz (articulos,
Plan y anexo.)

De conformidad con su orden del dia, la Conferencia tomó también otras
decisiones que consideró necesarias o apropiadas, incluyendo el examen y revisión
de Resoluciones y Recomendaciones existentes y la adopción de Resoluciones y
Recomendaciones nuevas, contenidas en las presentes Actas Finales.

La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicación meneíonada en este
Preámbulo formará parte integrante de este último y entrará en vigor eIló de marzo
de 1990 a las 0001 horas UTC, excepto en lo referente a los elementos de la revisión
parcial para los que se estipule especificamente una fecha de entrada en vigor
diferente_ En Ginebra, a 6 de octubre de 1988
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Por Austria:

GERD LETTNER
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Por........ .......u...deIl1n111:

. SAvtO PlNHEllto

PorBruel'" pelea:

,s.~A.M
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TZANTCHO TZANEV
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AF

Por" República Centroafricana:

FRANCIS DIMA

PorClllle:

WIS ESCOBAR CERDA

Por la República Popular de China:

SONG ZHIYUAN

-8- AF '"

ZOULIBONKOUNGOU
YOUSSOUF KABA

Por la Repüllea de BUrlladl:

LAURENT NDlKUMWAMI
FIACRE NIYOKINDI

Por la República de Camerún:

EMMANUgL KAMDEM-KAMGA
HENRI DJOUAKA
HILAIRE MBEGA
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IUCHARD MAGA
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PorCaudá:

GABRIEL WARREN
EDWARD D. DUCHARME
ROBERf R. BOWEN
BRUCE A. GRACIE
VISHNU SAHAY
RONALD G. AMERO

Por la República de Chipre:

CHRISTOPHOROS YIANGOU
ANDREAS MICHAELlDES

Por el Estado de la Clud~d del Vaticano:

EUGENIO MATlS S.1.
PIER VINCENZO G1UDlCI

Por la República de Colombia:

HECTOR CHARRY SAMPER

Por la República de Corea:

KOWONSANG
LEE KEUN HYEOB
CHUNG TAE CHUL
KIMJONGSI
HWANG HO-TARK
JANG KI-SOONG
CHOI JAE-ICK
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Por la República de Cote d'Ivoire:

Jl¡AN"pÁPTISTE YAO KOUAKOU
LESAN IlASILE GNON
!<QUADI9 J\1LES KOFFl
QEORGl¡S ELEFTERIOU
ALEXI~KOFFI KOUMA

Por Cuba:

HUGO FERNÁNDEZ MACBEATH

Por Dinamllrca: '

J, RISUM

Por la RepúbliCli Árabe de Egipto:

MAHMOUD M,S, EL-NEMR
REDA MESSIHA ATT:"'LA
HAMDYABDEL HALIM MOHAMAD

Por los Emiratos Árabes Unidos:

MUSTAFA HAMOUDA ISHAG
HASSAN OMAR ALI MUBARAK
AHMED A AL-MOH AIDEB

Por Ecuador:

GALO LEORO F.
VIVANCO ARIAS JOSÉ
RIVADENEIRA SUÁREZ RUBÉN
SALVADOR-CRESPO ÍÑIGO

por JEsps;ia:

PASCUAL MENÉNDEZ
FRANCISCO MOLINA NEGRO
MANUEL PÉREZ DEL ARCO

AF AF -10-

Por los Estados Unidos de América:

THEODORE F. BROPHY
ROBERT A, HEDINGER
HAROLD G_ KIMIlALL
THOMAS S, TYCZ
WARREN G, RICHARDS

Por la República Democrática Popular de Etiopia:

BEKELE YADETTA
WOUDNEH TADDESE

Por Finlandia:

CHRISTER NYKOPP
K. TERÁSVUO

Por Francia:

YVES RODRIGUE
MICHEL POPOT
FRAN<;:OIS SILLARD

Por I..República Gabonesa:

JULESLEGNONGO
FABIEN MBENG-EKOGHA

PorGhana:

LA,K, QUARTEY
KA JACKSON

Por Grecia:

NICOLAOS KOUNINIOTIS
VASSILI G_ CASSAPOGLOU
N.BENMAYOR
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Por la República de Guinea:

MAMADOU D10ULDE SOW

Por la República Popular Húngara:

Dr FERENC VALTER

Por la República de la India:

SATYAPAL
M.K.RAO
A.M. JOSHl
K.S. MOHANAVELU
S.SADHU
S.A. SUBBAIAH

Por la República de Indonesia:

ARNOLD PH. DJIWATAMPU
M. SUGlHARTO
TUPUK SUTRISNO
EDDY SETlABUDHI

Por la República Islámica del Irán :

A.R. BAHRAINIAN
H.MAHYAR
M.H. FARZIN
K. MAJDMANESH

Por la República del Iraq :

AL! MUSA A. SHABAN
ABDULSATTAR M. HINDl

AF I AF - 12 -

Por Irlanda:

. T.A. OISMPSEY
J.A.C. BREEN
M.J.C. CURLEY
P. VERCOE-ROGERS

Por Islandia:

G.ARNAR

Por el Estado de Israel:

S.KLEPNER
I. BEIVAR
M.FAIRMONT
A. BAR-SELA
A.AVITZOUR
M.ISRAEL

Por Italia:

A. PETTI

Por Japóll:

MAKOTO MIURA

Por el Reino Hachemita de Jordania:

SAMIR DAJANI

Por la Repúbliea de Kenya:

T.S.HUNGlN
S.K.KIBE
D.K.GITHUA
R.J. LUBANGA
J.R.M.OWALA
lP. KIMANI
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Por Malasla:

Por la República de Mall:

- 13 -

Por el Estado de Kuwaít:

ADEL AL-IBRAHIM
HAMEED AL-KATTAN
ABDULWAHAB AL-SUNEEN
ABDULAZEEZ AL-BAGHLI

P,t,r Líbano:

MAURICE OHAZAL

AF AF - 14 -

MOHO ARIS BIN BERNAWI
AB. RAHIM BIN H.J. SALEH

SIKON SISSOKO
IDRISSA SAMAKE
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Por la República de Libería:

JULlUS F. HOFF
SAYYUO J.M. OAROARD

Por la .Jamahlriya Árabe Libia Popular y Socialista:

KREDElY ABDALLA
AL! MOHAMED GHERWI
ZAKARIA AHMED EL HAMMAL!
EMHEMED SALEH SÉBIE
A MMAR EL-MAHJOUB
MOHAMED MOHAMED BANNUSH

Por el Prinl'Ípado de Liechtenstein:

M. 'iON LEDEBUR

Por Luxemburgo:

JEAN DONDELlNGER
MARCEL HEINEN

Por la República Democrática de Madagascar:

RANDR1ANJAFISOLO ALEXANDRE

Por la República de Malla:

JOSEPH BARTOLO
A.J. LATEO
O.J. SPITTERI

Por el Reino de Marruecos:

EL GHAL! BENHIMA
TOUMIAHMED
BENDAOUD ABDERRAHIM

Por la República Islámica de Maurítania:

MANGASSOUBA AL!OU

Por Méxieo:

i~~~~~u~t~i~~~~EC:;t~iz
ROSA MA. RAMÍREZ DE ARELLANO H.

Por Mónaco:

LOUIS JEAN-MARIE BIANCHERI
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Por l. República Popul.r de Mongolla:

L.BAYART
L. BAN;lRAGCH

Por la Repúblir.a FelIeraliYa de Nigerl.:

E.B. FASHEYIKU
O. AKINHANMI
O.O.OLANIYAN
A.S. T1JANI
O.B. AKAH

Por Norueg;,a:

THORMODB0E
GEIRSUNDE
C/DD H. HESTAD
ERIK ano EVENSTAD
TORE 0VENSEN

Por Nueva Zelandia:

K.J. McGUIRE
I.R. HUTCHINGS
B.R. EMIRALI
M.E.POOLE
G.H. RAILTON

Por le Sultanía de Omán:

SALIM BIN ALI AL-ABDISSALAM
HAMED BIN YAHYA AL-KINDY

Por la República Islámica del Pakistán:

EHSANULHAQ
BASHARAT AHMED
WASIQ MAHMOOD

Por la República de P8IlllIIlá¡

MARCOS ANOJffiS VILLARREAL
MIIrl'A SAAVEDRA POLO

Por Pipa N..... GIÜJlel\:

DAVID S. KARIKO
DANNYCOYLE

Por la República del Paraguay:

ANGEL BARBOZA GUTIÉRREZ
MIRlAN TERESITA PALACIOS
SABINO ERNESTO MONTANARO

Por el Reino de los Países Bajos:

HERMAN STANLEY H.L.

Por Perú:

JAIME STIGLICH

Por la República Popular de Polonia:

ZBYSZKO KUPCZYK

Por Portugal:

ROGERIO MANUEL FERRElRA SIMOES CARNEIRO
DOMINGOS PIRES FRANCO
EMILIO AQUILES DE OLIVElRA
ISABEL MARtA SILVA PARENTE
MARtA TERESA RODRtGUEZ BANDElRA
ALBANO INACIO DOS SANTOS
LUIZ DUARTE LOPES
JOAO FERNANDO DA CONCEICAO GUERREIRO BARRETO
DAMIAO MAIrl'INS DE CASTRO
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Por la República del Senegal:

- 17 -

Por el Estado de Qatar:

HASHIM AHMED MUsrAFAWI
HASSAN MOHAMMAD AL-MASS

Por la República Árabe Siria:

AF AF - 18 -

CHEIKH TIDlANE NDIONGUE
MAKHTAR FALL
ASSANE DIALLO
RASSOUL M'BAYE
MAMADOU SEYDOU DIALLO
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M. NAZIH BATTIKHI

Por la República Democrática Alemana:

DrHAMMER

Por la República Popular Democrática de COlf,a:

L1GYONGJUN

Por la República Socialista Soviética de Ucrania:

I. SOLOVJEV

Por la República Socialista de Rumania:

CONsrANTIN CEAUSESCU
WCIAN CONsrANTINESCU
VIOREL POPLACEAN

Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

KEITH CRAWFORD SHOTIQN
MICHAEL PETER DAV'íES
RONALD ALFRED BElJFORD

Por la República de San Marlm... :

P. GIACOMINI
I.GRANDONI

Por la República de Singapur:

NGSENGSUM
SAl L1M CHOON
CHANG LONG KIAT
TAY CHEK KHOON

Por Suecia:

PERCY EKEDAHL PETTERSSON
LARS SONESSON
BERNDT STENBERG

Por la Confederación Suiza:

C.STEFFEN
HA KEIFFER

Por la República Unida de Tanzania:

JOHN S. NGATENA
ELlAH A.H. MKONGWE

Por la República SociaJista Cbecoslovaca:

JIRA

Por Tanandia:

RIANCHAI REOWILAISUK
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Por la Repúbl1ca Toaol...:

AMEGANVI-LYS AYI

Porel Reino de Tonga:

slONEKlTE

Por Trinidad y Tabago:

JEAN EVELYNE GEORGE

Por Túnel:

CHAFFAI MONGI
BETTAIEB BECHIR
KHATTELJ NOURI

Por Turquía:

GOKSEL lBRAHIM
KURUYÜCEL
CENKCILER D1LEK
SAYRAC TI MUR

Por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:

A.L. BADALOV

Por la República Oriental del Uruguay:

MIGUEL VIEYTES
LUIS PELUFFO
JUAN ZAVATTIERO
ROSENDO F. HERNÁNDEZ
JUAN J. CERVERA

AF I AF - 20 -
I~

Por la Replibl1ca de Venezuela:

PEDRO J. BARRIOS B.
ALEJANDRA ORNÉS MACIÁ
RAFAEL PÉREZ CASTILLO
WIS EMILIO PÉREZ ROMERO

Por la Replibllea SoeI8I1sta de Viat NalO:

LE DUCNIEM

Por la República Socialista rederativa de Yugoslavia:

KOSINMARKO
I

Por la República de ZalObla: 11
"RONEY KASIWA SIAME
I~CLEMENT GILBERT MUMBA
~

íl:
Por la República de Zimbabwe: Ii'

DZIMBANHETE FREDSON MATAVIRE I§-
ISHMAEL ESIMAIRE CHIKWENHERE

.'

CIl

1-6

1
S

íl:
::le,
i3
'"



MOD

MOD

ADD

22
0rb-S8

109
0rb-S8

168A
0rb-S8

- 21 - Art. 1

ANEXO

Revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones
y de los apéndices a dicho Reglamento

ARTícULO 1 •
Términos y definiciones

Seccló. 111. Semelos ndloeléctricos

3.3 Servicio fijo por satélite: Servido de radiocomunicadón
entre estaciones terrenas situadas en emplazamientos dados cuando
se utilizan uno o más satélites; el emplazamiento dado puede ser
un punto fijo determinado o cualquier punto fijo situado en una
zona determinada; en algunos casos, este servicio incluye enlaces
entre satélites que pueden realizarse también dentro del servicio
entre satélites; el servicio fijo por satélite puede también incluír
enlaces de conexión para otros servicios de radiocomunicación
espacial.

Sección IV. Estaciones y sistemas radioeléctricos

4.52 Enlace de conexión: Enlace radioeléctrico establecido
desde una estación terrena situada en un emplazamiento dado
hacia una estación espacial. o viceversa. por el que se transmite
información para una radiocomunicación espacial de un servicio
distinto del servicio fijo por satélite. El emplazamiento dado puede
hallarse en un punto fijo especificado o en cualquier punto fijo
dentro de zonas especificadas.

Sección V11. Compartición de frecueacias

7.10 Zona de puntería efecriva (de un baz orientable de la
antena del satélite): Zona de la superficie de la Tierra dentro de la
cual se apunta el haz orientable de la antena del satélite.

ADD

MOD

ADD

Art.l

1688
Orb-88

169
Orb-88

183
Orb-88
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Pu.~de haber varias zonas de puntería efectiva separadas
a las que se apunta un solo haz orientable de la antena de satélite.

7.11 Contorno de ganancia de antena efectiva (de un haz
orientable de la antena del satélite): Envolvente de los contornos
de la ganancia de antena obtenidos al desplazar el eje de punteria
de un haz orientabJe de la antena del satélite a lo largo de los
limites de la zona de puntería efectiva.

Sección VIII. Términos técnicos
relativos al espacio

8.1 Espacio lejano: Región del espacio situada a una d¡s~

taneia de la Tierra igualo superior a 2 x 106 kilometros.

8.15 Ha: orientable de la antena del satélite: Haz de antena
de satélite cuya puntería puede modificarse.
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ARTicULO 8

Atribución de bandas de f....,uendas

En la Región 2, la utilización de la banda 1 605 . 1 705 kHz por las
estaciones del servicio de,.radlodif~nestá .ujet4:al Plan establecido por la
Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones (Rio de
Janeiro, 1988).

En la Región 2, la relación entre los servicios de radiodifusión, fijo y
móvil, en la banda 1 625 . 1 705 kHz. se muestra en el número 419. Sin
embargo, el examen de las asignaciones de frecuencias a estaciones de los
servicios tijo y móvil en la banda 1625'· t 705 kHz. en virtud del número 1241
tendrán en cuenta las adjudicaciones que aparecen en el Plan estable<;ido por
la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones (Río de
Janeiro, 1988).

La utilización de las bandas 4500·4800 MHz, 6725· '"! 025 MHz,
10,7·10.95 GHz, 11,2·11,45 GHz y 12,75·13,25 GHz por el servicio fijo por
satelite se ajustará a las disposiciones del apendice 30B.

La utilización de las bandas 11,7· 12,2 GHZ, por el servicio fijo por
satélite en la Región 2 y 12,2 ·12,7 GHz por el servicio de radiodifusión por
satélite en la Región 2 está limitada a los sistemas nacionales,! subregiona1es.
La utilización de la banda tl,1 . 12,2 GHz por el servicio fijo por satelite en la
Región 2 está sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas y
aquellas cuyos servicios, explotados o que se explotaran de conformidad con el
presente cuadro, puedan resultar afectados (véanse los articulosll. 13 y 14).
Para la utilización de la banda 12,2·12,7 GHz por el servicio de radiodifusión
por satélite en la Región 2. véase el artículo 15. '

La banda 14· 14,5 GHz puede ser utilizada, en el servicio fijo por satélite
(Tierra.espacio), para enlaces de conexión destinados al servicio de radiodifu·
sión por satélite, a reserva de una coordinación con las otras redes del servicio
fijo por satélite. Tal utilización para los enlaces de conexion está reservada a
los paises exteriores a Europa.

La utilización de la banda 14,5· 14.8 GHz por el serv¡ci~ fijo por satelite
(Tierra·espacio) está limitada a los enlaces de conexión para el servicio de
radiodifusión por satélite. Esta utilización está reservada a los países exteriores
a Europa.
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868 Atribucl6n ad(ciona/: en Arganistán, Argelia, República Federal de Ale
0rWI. mani~ Angola, Arabia Saudita.· Austria, Bahrein, Bangladesh. Camerún. Costa

Rica. El Salvador, Emiratos Arabes Unidos. Finlandia, Guatemala. Honduras.
India, Indonesia. Irán (República islámiCa del), Iraq, Israel, Japón, Kuwait,
Libia, Nepal. Nicaragua, Omán, Pakistán, Qatar. Sudán, Sri Lanka. Suecia,
Tailandia y Yugoslavia., la banda 17,3 - 17,7 GHz está también atribuida, a
titulo secundario. a los servicjQS fijo y móvil. Se aplican los límites de potencia
indicados en los números 2505 y 2508.

884 En la banda 31 - 31.3 GHz, los limites de densidad de Oujo de potencia
0rHII indicados en el número 2582 se aplican al servicio de investigación espacial.
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ARTÍCULO 11

Coonllaaeión de asipadoDes de frecueDda a
"adoaes de UD semeio de r&di_m.a1eudóD
.paeial, exceptuadas ias estaeioDes del ..melo
de tadiodlfusióD por satélite, y a las estacIones

terreaales pertinentes 1, 2. 3
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Publicación de información

§ t. (1) Toda administración que proyecte (en su nombre o en
nombre de un grupo de administraciones determinadas) poner en
servicio una red de satélite dentro de un sistema de satélites "
deberá enviar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias
la información enumerada en el apéndice 4 antes del procedi·
miento de coordinación que figura en el número 1060, si éste es
aplicable, con antelación no superior a seis años ~ y de preferencia
no inferior a dos respecto de la fecha de la puesta en servicio de
cada red de salélite.
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Sección I. Procedimieu(os para la publicación
anticipada de la información relad".
a las redes de satélite en proyecto'

l Para la coordinación de las asignaciones de frecuencia a estaciones
del servicio de radiodifusión por satélite y a otros servicios en las bancas
de frecuencias 11,7·12,2 GHz (en la Región 3), 11. i . 12,5 GHz (en la
Región 1), y 12,2- 12,7 GHz (en la Región 2), así como para la coordina·
dón de las asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de
conexión que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en la
banda 17,3·17,8 GHz (en la Región 2) y en las bandas de frecuencias
14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3 Y los otros
servicios en estas bandas, véanse también el aniculo 15 y el articulo I5A
respectivamente.

2 Estos procedimientos pueden aplicarse a estaciones terrenas del
servido de exploración de la Tierra por satélite, del servicio de investiga.
ción espacial, del servicio de operaciones espaciales y del servicio de
radiodeterminación por satelite destinadas a ser utilizadas en mo.... imiento o
mientras estén detenidas en puntos no determinados.
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(2) Deberán enviarse a la Junta, tan pronto como se
disponga de ellas, las modificaciones a la información enviada de
conformidad con el número 1042. Si, la naturaleza de las modifica·
ciones es tal que cambian considerablemente el carácter de la red,
puede ser necesario volver a iniciar el procedimiento de publica
ción anticipada.

(3) Si las informaciones comunicadas se consideran incom
pletas. la Junta pedirá inmediatamente a la administración inte
resada las aclaraciones necesarias así como la información que
falte.

Una vez recibida la información completa enviada en
virtud de los números 1042 y 1043, la Junta la publicará en una
sección especial de su circular semanal en el plazo de tres meses y,
cuando la circular semanal contenga esta información, enviará un
telegrama circular al respecto a todas las administraciones. Este
telegrama circular indicará las bandas de frecuencias que han de
utilizarse y. en el caso de un satélite geoestacionario. la posición
orbital de la estación espacial. Cuando la Junta no esté en
condiciones de respetar el plazo indicado anteriormente informará
periódicamente alas administraciones exponiendo las razones del
retraso.
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3 Para la aplicación de las disposiciones de este anículo a las
estaciones de un servicio de radiocomunicación espacial que utilice bandas
de frecuencias del Plan de adjudicaciones del .servicio fijo por satélite,
véanse también el apéndice 30B y la Resolución 107 (OrIHJS).

4 Estos procedimientos pueden ser aplicables a bordo de vehículos
de lanzamiento de satélites.
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1 Cuando se utilicen bandas de frecuencias distintas de las del Plan
de adjudicaciones del servicio fijo por satélite. Véase también la Resolu
cion 108 (0.1>-88).

2 Véase también el número 1550.
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(3) En las tentativas que realicen para resolver las dificul
tades antes mencionadas, las administraciones podrán solicitar la
ayuda de la Junta, que podrá consistir en:

a) evalua... los niveles de interferencia:
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Comen/arios sobre la infomuu:i6n publicada

§ 2. Si, despul:s de estudiar la información publicada en
virtud del número 1044, cualquier. administración estima que
pqdrilUl exi$lir interretencia$ qIIe puedlin re51!1tar inaceptables para
las asillnaciones de SII$ redes de satélite e:Ustenles o previstas
enviará sus comentarios sobre las caraeterislicas de la inteñerencia
a sus sistemas de satélite existentes o previstos a la administración
interesada en un plazo de cuatro meses a panir de la fecha de
publicación de la circular semanal correspondiente de que
contenga toda la información enumerada en el apéndice 4. Enviará
igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la
administración interesada no recibe estos comentarios de otra
administración dentro del periodo anteriormente mencionado,
podrá suponer que esta última administración no tiene objeciones
fundamentales respecto de la red o redes de satélite en proyecto del
sistema sobre las que se haya publicado información.

Una administración que envía información en virtud de
los números 1042 y 1043 podrá requerir la asistencia de la Junta
para determinar con la ayuda del apéndice 29 si sus redes previstas
pueden afectar o resultar afectadas por otras redes de satélite sobre
las que la Junta haya recibido la información completa del
apéndice 4.

Una administración que reciba información publicada
en vinud del número 1044 podrá requerir la asistencia de la Junta
para identificar con ayuda del apéndice 29 si sus redes existentes o
previstas sobre las cuales se ha enviado a la Junta la información
completa del apéndice 4 pueden afectar o resultar afectadas por la
red en proyecto.
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e)

la administración responsable de la red en proyecto
'examinará en primer lugar todos los medios posi
bles para satisfacer sus necesidades, teniendo en
cuenta las características de las redes de satélite
geoestacionario que forman parte de otros sistemas,
~o sin loJÍ\ar en consideración la posibilidad de
hacer reajustes en las redes dependientes de otras
administraciones. Si la administración no llega a
enCOntrar dichos medios, Podrá pedir entonces a
otras administraciones SU colaboración, ya sea bila
teral o multilateral, o en circunstancias excepcio
nales, mediante la convocatoria de reuniones
multilaterales similares a las previstas en el
número 1085C, para ayudarse mutuamente a
resolver estas dificultades.

si, después de haber aplicado el procedimiento
descrito en los números IOSI y 1052, subsisten las
dificultades, las administraciones interesadas harán
todo lo posible por resolverlas mediante modifica
ciones que sean aceptables para ambas partes, por
ejemplo, cambiando las ubicaciones de las esta
ciones espaciales geoestacionarias o bien las demás
características de las redes en cuestión, a fin de
lograr el funcionamiento normal tanto de las redes
en proyecto como de las redes existentes.
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1048

1049
Orf>.88

Soluci6n de dificultades

§ 3. (1) Toda administración que reciba observaciones formu
ladas de acuerdo con lo dispuesto en el número 1047, y las
administraciones que las envien, procurarán resolver cualquier
dificultad que pueda presentarse y facilitar las informaciones
suplementarias de que dispongan.
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ADD

1000B
Orf>.88

1000C
Orf>.88

b)

c)

definir, con el acuerdo de las administraciones
interesadas, el método y los criterios aplicables;

establecer acuerdos aceptados mutuamente por las ~

administraciones interesadas para facilitar los 'E.
debates. S
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Resultados de la publicación anticipada

Iniciación de los procedimientos de coordinación o de notificación

Al solicitar la ayuda de la Junta, la administración o las
administraciones interesadas enviarán los detalles de los comenta
rios que han dado lugar a esas dificultades, y harán las sugerencias
que consideren útiles.

Cuando, al expirar un periodo cOrrespondiente a' seis
años, incrementado en el tiempo estipulado en el número 15SO a
partir de la fecha de publicación de la sección especial mencionada
en el número 1044, la administración responsable de la red no
haya remitido la información indicada en el apéndice 3 para la
coordinación en virtud del número 1060 o para la notificación en
virtud del número 1488, según proceda, se anulará la información
publicada en virtud del número 1044, después de informar a la
administración interesada.
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SecclÓG 11. Coordi••cióa de asiloadones de
frecaeada a UDa estación espacial a bordo de UD satélite
geoestadoaario o a•• estaclóa terrena que comuDique
.... dieh. _d~. espacial que utiliza las baadas de
f_ que 110 _ objeto del PI•• de adjudicado...
del_ fijo por satéUte ....~.__

de otras redes de satélites geoestadoaarios •

Solicitud de coordinación
§ 6. (1) Antes de que una administración (o toda administración
que actúe en nombre de una o varias administraciones nominal~
mente-designadas) notifique a la Junta o ponga en servicio una

§ S. (1) Af comunicar a la Junta la información mencionada en
el número 1042, una administración puede comunicar, al mismo
tiempo o posteriormente:

a) la información requerida para la coordinación de
red de una asignación de frecuencia a una estación
perteneciente a una red de satélites geoestacionarios
de conformidad con la disposición del
número 1074, incluida la copia de la solicitud de
coordinación enviada a cualquier otra administra
ción; esta información se tratará de conformidad
con las disposiciones de la Sección II de este
articulo; o

b) la información requerida para la notificación de
una asignación de frecuencia a una estación perte
neciente a una red de satélites geoestacionarios
cuando no sea necesaria la coordinación para dicha
asignación; o

e) la información requerida para la notificación de
una asignación de frecuencia a una estación perte
neciente a una red de satélites no geoestacionarios.

La información para la coordinación o la notificación,
según el caso, se considerará recibida por la Junta no antes de seis
meses después de la fecha de recepción de la información mencio
nada en el número 1042.

I058A
Qrb.88

Art. 11

0rb-88

I058E
0rb-88

I058D
0rb-88

10588
0rb-88

I058C
0rb-88

1059

1060
Qrb.88

MOD

ADD

ADD

NOC

MOD

ADD

ADD

ADD

Art. 11- 29 -

§ 4. Toda administración en nombre de la cual se haya
publicado información sobre las redes de satélite en proyecto, de
acuerdo con lo establecido en los números 1042 a 1044 comunicará
a la Junta, al final del periodo de cuatro meses especificado en el
número 1047, si ha recibido o no los comentarios previstos en el
número 1047, asi como los progresos hechos en la solución de sus
dificultades. Se enviará a la Junta información adicional sobre los
progresos efectuados en la solución de esas dificultades a inter·
valos de seis meses como máximo antes del comienzo de la
coordinación o antes del envio de las notificaciones a la Junta. La
Junta publicará esta infQrmación en la sección especial de su
circular semanal mencionada en el número 1044 y, cuando la
circular semanal contenga esta información, lo comunicará por
telegrama circular a todas las administraciones.

I054D
Qrb.88

1055

1056
Qrb.88

1000A
0rb-88
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MOD

NOC

ADD

ADD
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SUP 1058
0rb-88 ADD • Véase también la sección lB del artículo 6 del apéndice JOB.
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MüO 1062
Orb-88

ADD

ADD

MOD

IlkíOA
Orb-88

IlkíOB
Orb-88

1061
Orb-88

asignaci6n de frecuencia a una estaci6n espacial instalada a bordo
de un satélite geoestacionario o a una estaci6n terren\ que deba
comunicar con dicha esta~i6n espacial, coordinará, salvo en los
casos descritos en los números 1066 a 1071, la utilizaci6n de esa
asignaci6n de frecuencia, con cualquier otra administraci6n a cuyo
nombre exista una asignaci6n de frecuencia, referente 'a una
estaci6n espacial instalada a bordo de un satélite geoestacionario, o
referente a una estaci6n terrena que cómunica con dicha estaci6n'
espacial, que podría ser afl!9tada.'

La coordinaci6n con arreglo al número IlkíO puede
efectuarse por redes de satélite, utilizando la informaci6n relativa a
la estaci6n espacial, con inclusi6n de su zona de servicio y de los
parámetros de una o más estaciones terrenas tipo, que pueden estar
situadas en toda la zona de servicio de la estaci6n espacial o en
parte de ella.

Si una asignación de frecuencia entrar~ en servicio antes
de iniciarse el proceso de coordinaci6n contemplado en el
número 1060, cuando se requiera esta coordinación, la explotaci6n
iniciada antes de que reciba la Junta la informaci6n del apéndice 3
no otorgará ninguna prioridad de fecha.

(2) Las asignaciones de frecuencia que han de tenerse en
cuenta en la aplicaci6n del número IlkíO son las situadas en la
misma banda de frecuencias que la asignación en proyecto,
pertenecientes al mismo servicio o a otro servicio al cual la banda
está atribuida con iguales derechos o con una categoria superior de
atribuci6n (véanse los números 420 a 425 y 435), Yque son:

a) conformes a las disposiciones del número 1503; y

MOO 1064
Orb-88

MOD 1065
0rb-88

NOC 181i6

ADO 1000A
Orb-88

(MOO) 1067
Orb-88

(MOD) 1068
Orb-88

e) , las incluidas en el procedimiento de coordinaci6n
con efecto a partir de la fecha de recepci6n'
por la Junta, conforme a las disposiciones del
número 1074, de las informaciones pertinentes
especificadas en el apéndice 3; o

d) ya notificadas a la Junta sin ninguna coordinaci6n
cuando se aplican las disposiciones de los
números 1066 a 1071.

(3) No es necesaria la coordinaci6n que se establece .n el
número IlkíO:

a) cuando una administraci6n propone notificar o
poner en servicio, dentro de la zona de servicio de
una red de satélíte. una estación terrená típica o
una estación terrena que no cause o no sufra
interferencia de un nivel superior al de la estación
terrena tipica;

b) cuando, debido a la utilizaci6n de una nueva
asignación de frecuencia, la temperatura de ruido
del receptor de cualquier estación espacial o te
rrena, o la temperatura equivalente de ruido de
cualquier enlace por satélite, según el caso. de
cualquier servicio que dependa de otra adminisira
ción, sufra un incremento calculado según el
método que figura en el apéndice 29 y que no
exceda del valor de umbral indicado en el mismo;

e) cuando la interferencia resultante de la modifica·
ci6n de una asignaci6n de frecuencia que haya sido
ya coordinada no exceda del valor convenido
durante la coordinación;
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1 En los casos en que se requiera la aplicación del artículo 14 con
respecto a una o más asignaciones de una red, se considerará que el
acuerdo obtenido en aplicación del articulo 14 en relación con una
asignación de otra red de satélite a la cual se aplican los numeros 1061
a 1065 constituye una aplicación satisfactoria del procedimiento de la
sección Il de este articulo.

ADD \064.\
o.....

2 Véase el nUmero l0S8E sobre la fecha que ha de considerarse
como la fecha de re<::epci~n por la Junta de la información relativa a la
coordinación de una red de satélite o a la notificación de una asignadón de
frecuencia.
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cuando una administración se pt'oponga notificar o
poner en servicio una nueva estación terrena que
no cause ni sufra interferencia de un nivel superior
al que sería causado por una estación terrena que
pertenece a la misma red de satélite y cuyas caracte~

risticas hayan sido publicadas de conformidad Con
las disposiciones del número 1078 o notificadas a la
Junta sin coordinación en aquellos casos en que no
se necesita la coordinación;

MOD 1069
Orl>-88

d)

- 33 - Art. 11

ADD

MOD

AA 11

1074A
0_

1075
0_

- 34 -

(3) Ul1;a administración que considera que las disposiciones
de los números 1066 a 1071 se aplican a sus asignaciones en
proyecto puede enviar a la Junta la información pertinente indi
'cada en el apéndice 3, bien según el número 1074 para publicación
o bien de conformidad con los números 1488 a \491.

§ 8. (1) Al recibir la información completa a que se refiere el
número 1074, la Junta:
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(MOD) 1070
Orl>-88

(MOD) 1071
Orb-88

NOC \072

MOD 1073
Orb-88

e) cuando, respecto a una nueva asignaclOn de fre·
cuencia a una estación terrena receptora, la admi~

nistración Dotifieante declara que acepta la interfe
rencia resultante de las asignaciones de frecuencia
mencionadas en los números \061 a \065;

fi entre estaciones terrenas que utilizan aSignaciones
de frecuencia en un mismo sentido (Tierra-espacio
o espacio-Tierra).

Información para la coordinación

§ 7. (1) Para efectuar la coordinación, la administración solic¡~

tante proporcionará a las administraciones comprendidas en el
número 1060 toda la informacion que se enumera en el apéndice 3
y necesaria para la coordinacíón, incluidas las características de
una o mas estaciones terrenas típicas y las zonas respectivas en las
que pueden estar ubicadas. La solicitud de coordinación relativa a
una red puede comprender todas o algunas de las asignaciones de
frecuencia cuya utilización está prevista para las estaciones de la
red de satélite.

MOD

MOD

ADD

1076
0_

1078
Orb-88

1078A
0_

a) examinará inmediatamente esta información para
determinar su conformidad con las disposiciones
del número 1563 y enviará lo más rápidamente
posible un telegrama a todas las administraciones
indicando la identidad de la red de satélite,
las conclusiones que ha formulado sobre el
número 1503 y la fecha de recepción I de la infor
mación; esta fecha se considerará como aquélla a
partir de la cual la asignación se toma en cuenta
para la coordinación;

c) publicará en la sección especial de su circular
semanal mencionada en el número 1044 en el plazo
de tres meses, las informaciones recibidas en aplica
ción del número 1074 y el resultado del examen
efectuado· conforme a los números 1076 y 1077.
Cuando la circular 'semanal contenga esta clase de
información, la Junta enviará un telegrama circular
a todas las administraciones. Cuando la Junta no
esté en condiciones de -cumplir el plazo mencionado
anteriormente, así lo informará periódicamente a
las administraciones indicando los motivos.

(2) Si las informaciones comunicadas se consideran incom
pletas, la Junta pedirá inmediatamente a la administración inte
resada las aclaraciones necesarias así como la información que
falte.

~
:Po
S'
O

'"(l.e:.
~
m
[
o

MOD 1074
Orb-88

(2) Al mismo tiempo que comience el procedimiento de
coordinación, la administración enviará a la Junta una copia de la
solicitud de coordinación COn toda la información necesaria para
la coordinación, enumerada en el apéndice 3, así como el nombre
de la administración o administraciones con las que trata de
efectuar la coordinación. La Junta acusará recibo inmediatamente
de esta información.

ADD 1076.\
0_

I Véase el número 1058E ,sobre )a fecha que ha de considerarse
como la fecha de recepción por la Junta de la información relativa a la
coordinación de una red de satélite o a la notificación de una asignación de
frecuencia.
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NOC

MOD

MOD

1083

1084
Orl>-ll8

1085
Orb-88

Examen de la in!om,aciónpara la coordinación y acuerdo entre
administraciones

§ 1t. (1) Al recibir los detalles referentes a la coordinación, la
administración con la que se trata de efectuar la coordinación los
examinará sin demora, a fin de determinar la interferencia' que se
produciría a las asignacíolles de (recueací. de su red respecto de
las cuales se trata de efectuar la coordinación de conformidad con
el número 1060 o causada por estas asignaciones. Al hacer esto,
tomará en consideración la fecha prevista de puesta en servicio de
la asignación para la cual se trata de efectuar la coordinación.
Después. notificará su acuerdo a la administración que solicita la
coordinación, en un plazo de cuatro meses a par;tir de la fecha de
la circular semanal pertinente. Si la administración con la que se
trata de efectuar la coordinación no está de acuerdo con ella,
enviará, dentro del mismo periodo a la administración que solicita
la coordinación los datos técnicos y las razones en que basa su
desacuerdo, incluidas las características pertinentes que figuran en
el apéndice 3 que no han sido previamente notificadas a la Junta,
asi como las sugerencias que pueda formular, a fin de obtener una
solución satisfactoria del problema. Ona copia de estos comenta
fios deberá. enviarse a la Junta.

(2) Tanto la administración que solicita la coordinación
como cualquier otra administración con la que se trate de efec
tuarla, podran pedir la información adicional que estimen neceo
saria para evaluar la interferencia cau:sada a las asignaciones de la
red en cuestión.
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I085A
Orl>-ll8

1000B
Orl>-ll8

1085C
Orb-88

1085D
Orb-88

(3) ÚlS administraciones afectadas, así como la administra
ción que desea la coordinación harán todos los esfuerzos posibles
para superar las dificultades, de forma. aceptable para las partes
interesadas.

TOdas las administraciones pueden utilizar la correspon·
dencia, todo medio apropiado de telecomunicación o reuniones
bilaterales o multilaterales, según sea necesario, para efectuar la
coordinación con cualquier otra administración. Los resultados
obtenidos se comunicarán a la Junta de conformidad con el
número 1087.

(5) En casos excepcionales. la coordinación multilateral
entre las administraciones interesadas de las redes del servicio fijo
por ,satélite, puede adoptar la forma de Reunión Multilateral de
Planificación (RMP). conforme a los puntos 1 a 7 de la parte
dispositiva de la Resolución 110 (Orb-88) y se aplicará en las
siguientes bandas de frecuencias'

3700 - 4 200 MHz
5 850 - ó 425 MHz
10,95 - 11,20 GHz
11,45·11,70 GHz
11,70. 12,20 GHz en la Región 2 '
12,50 .. 12,75 GHz en las Regiones 1 y 3 l.'
14,00,.. 14,50 GHz

t6) A estos efectos. la adminlstración que desea obtener la
coordínadón puede iniciar la acción de convocar una Reunión
Multilateral de Planificacion (RMP) para resolver mutuamente las
dificultades y efectuar la coordinación de la red de satélite.
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MOD 1084.1
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1 En ausencia de disposiciones especificas para evaluar la in[erfe~

rencia, los métodos de cálculo y los criterios se basaran en las Recomenda·
ciones peninentes del CCIR aceptadas por las administraciones interesaoas
como resultado de la Resolución 703, o por otro procedimiento. En caso de
desacuerdo sobre una Recomendación del CCIR o en ausencia de tales
Recomendaciones. los métodos y criterios serán objeto de acuerdo entre las
administraciones interesadas. Tales acuerdos se harán sin perjudicar a otras
administracicmes.
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I En estas bandas, esta dísposición se aplicará solamente entre redes
del servicio fijo por satélite,

1. En el caso de una red del seTVIClO fijo por satélite destinada a
funcionar en la banda de frecuencias 12.5·12,75 GHz. asi como en virtud
del número 845 del Reglamento de Radiocomunicaciones en la banda de IVJ

frecuencias 12.2 -12.5 GHz. se podrá aplicar esta disposición para la .§
coordinación de la red. ~
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(4) Cada administración participante en una Reunión Mul
tilateral. de Planificación (RMP) ha de comunicar a la Junta
cualesquiera modificaciones acordadas de las características de las
asignaciones de frecuencia de sus redes de satélite consideradas por
la Reunión Multilateral de Planificación (RMP).

(3) Cuando el proceso de coordinación adopta la forma de
Reunión Multilateral de Planificación (RMP), conforme a los
puntos 1 a 7 de la parte dispositiva de la Resolución 110 (Orb-88),
la administración que solicitó la coordinación de su red de satélite
comunicará a la Junta los nombres de las administraciones con las
cuales se ha completado la coordinación y el acuerdo logrado, asi
como los nombres de las administraciones con las que no haya
concluido todavía la coordinación.

(2) La administración que haya iniciado la coordinación,
así como aquellas con las Que se trate de efectuar la coordinación,
comunicarán a la Junta, toda modificación de las características
publicadas de sus redes respectivas que se haya precisado para
llegar a un acuerdo sobre la coordinación. La Junta publicará esta
información de conformidad con el número 1078 indicando que
esas modificaciones son el resultado del esfuelZo común de las
administraciones interesadas, para llegar a un acuerdo sobre la
coordinación, y que por este motivo deben ser objeto de especial
consideraci6n.

§ 12. (1) Toda administración que haya iniciado el procedimiento
de coordinación en virtud de laS disposiciones de los números 1060
a 1074 comunicará a la Junta, una vez transcurrido el plazo de
cuatro meses contados a partir de la fecha de la circular semanal
pertinente a que se refiere el número 1078, el nombre de las
administraciones con las que se .haya llegado a un acuerdo.
Asimismo, infotmará. a la Junta del estado en que se hallen las
gestiones hechas para lograr la coordinación con otras. administra
ciones o las dificultades que encuentre para ello. Esta comunica
ción se hará a la Junta cada seis meses una vez transcurrido el
plazo mencionado. La Junta publicará esta inforioación en la
sección especial de su circular semanal mencionada en el
número 1044.
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(6) La Junta podrá pedir la información adicional que
estime necesaria para evaluar la inteñerencia causada a asigna
ciones de la red en cuestión.

(5) La Junta publicará la información de los
números I087B y 1087C en la sección especial de su circular
semanal especificada en el número 1044 y, cuando la circular
semanal contenga esta información, 10 comunicará por telegrama
circular a todas las administraciones.

Solicitudes dirigidas a la IERB para que preste asistencia al efectuar
la coordinación

- 38 -

d) exista desacuerdo entre la administración que soli
cita la cootdinación y aquella con que se trate de
efectuarla con respecto a la interferencia aceptable;
o

Medidas que debe tomar la IFRB

(4) Cuando la Junta reciba una petición en virtud del
número 109IA, tomará las medidas apropiadas para facilitar la
celebración de esas reuniones cuando todas las administraciones
interesadas lo acepten, y también proporcionará la asistencia
solicitada que pudiera facilitar el logro de la coordinación.

(5) Si es necesario, como parte del procedimiento mencio
nado en los números 1089 a 1094, la Junta evaluará la interfe
rencia. En todo caso comunicará a las administraciones interesadas
los resultados obtenidos.

e) no sea posible la coordinacion por cualquier otra
razón.

e) Se precise una reunión bilateral, una reunión multi'
lateral o una Reunión Multilateral de Planificación
(RMP) para efectuar la coordinación y la adminis
tración íntrresada encuentre dificultades para orga
nizarla:

(2) Con este objeto, la administración interesada suminIS
trará a la Junta la información necesaria para que pueda efectuar
tal coordinación.

Art. 11
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Art. 11- 37

Resultados de la coordinación1086
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1192
0rb-88

1193
0rb-88

1104
0rb-88

1105
0rb-88

0rb-88

'1) Cuando una administración no responda en un plazo de
30 dlas al tClegrama que la Junta le ha enviado de conformidad
con el número 1096 pidiendo acuse de recibo o cuando una
administración no comunique su decisión sobre la cuestión en el
plazo de 30 dias que sigue a la fecha de envio por la Junta del
tele,¡taJ;na de conformidad con el número UW7. o no responda a
las peticiones de la Janta formuladas en virtud del número Ill9l1A,
se cOnsidera que la administración COn la que se trate de efectuar
la C&ordinación se compromete a:

a) no formular ninguna queja respecto a las interfe
rencias perjudiciales que afecten los servicios pres
tados por sus· estaciones de radiocomunicación
espacial, la cual puede ser causada por el uso de la
asignación de frecuencia de la red de satélite para
la que se ha buscado coordinación;

b) que sus estaciones de radiocomunicación espacial
no causen interferencia perjudicial a la utilización
de la asignación de frecuencia de la red de satélite
para la que se ha buscado la coordinación.

Seccló. IIJ. Coordia.eión con respecto a estatioaes
terrea.les, de aieudones de frecueaaa a UDI estación

terre.. que fuuclone coa doa recl de satélites
geoestacionarios o DO geoestacionarios
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0rb-88
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1144
0rIMI8

1145
Orb-88

1146
0rb-88

a) '. respecto a la interfel'Cncia t que afectaria al servicio
prestado por sus estaciones (le radiocomunicación
terrenal que funcionen de conformidad con las
disposiciones del Convenio y del Reglamento o que
hayan de funcionar antes de la fecha proyectada
para la puesta en servicio de la asignación a la
estación,terrella o dentro de los próximos tres años.
Se totilará en consideración a este efecto el lapso
que resulte mayor; y

a) no formular ninguna queja con respecto a las
interferencias perjudiciales que afecten al servicio
prestado por sus estaciones de radiocomunicación
terrenal y que puedan estar causadas por la utiliza
ción de la asignación de frecuencia para la cual se
ha buscado la coordinación;

b) sus estaciones de radiocomunicación terrenal no
,causen interferencia perjudicial' a la asignación de
frecuencia para la que se ha buscado la coordina
ción.
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ADD l111A
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d) poner en servicio una asignación de frecuencia
nueva a una estación terrena receptora y la admi
nistración Detifieante· declare que élQOpta la. interfe
rencia causada por las asignaciones e:dstemc~ y
futuras de estaciones terrenales. En tal caso, no se
requiere de las administraciones responsables de las
estaciones terrenales que apliquen las disposiciones
de la sección IV de este articulo.

MOD t1l8.t
11t9.1
o....

1 En ausencia de disposiciones específicas que se refieran a la
..valuación de la interferencia. los métodos de cálculo y los criterios se
basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR aceptadas por las
administraciones interesadas como resullado de la Resolución 703, o por
otro procedimiento. En caso de desacuerdo sobre una Recomendación del
CCIR o en ausencia de tajes Recomendaciones, los métodos y criterios Ig'
serán obieto de acuerdo entre las administraciones interesadas. Tales 'E.
acuerdos -se harán sin perjudicar a otras administraciones. 3
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§ 26. (10) Recibidos los datos referentes a la coordinación, la
administración con la que se trata de efectuar la coordinación
deberá examinarlos sin demora desde el punto de vista de las
interferencias 1 que afectarían al servicio prestado por sus esta

, ciones terrenas, a las que se refieren los números 1148 a 1154, que
funcionen o que hayan de funcionar dentro de los tres años
próximos.

NOC

MOD 1164
0_
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Secdón IV. Coordinación ·de asigll8ciones
de frtaleacia a uDa estación transmisora terrenal,

con respecto • una estación terrena

Art.ll

MOD

Art. 12

0_

- 42 -

ARTicULO 12

Notiflcaeióll e illSCripclóll ell el Registro Illtemaciollal
de Fremelleias de aslgllado_ de rremellda 1 a
estadolles de radiocomullicaeióll terrenal
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ADD

1166
0_

11670_

1189
0rb-S8

(3) En un plazo total de cuatrO meses' contados a partir de
la fecha de envio de la infomación relativa a los detalles referentes
a la coordinación, la administración con la que se trata de efectuar
la coordinación notificará su acuerdo a la administración que
solicita la coordinación o bien. si ello no es posible, indicará los
motivos de su desacuerdo y las suger:encias que pueda formular
para llegar a una solución satisfactoria del problema.

§ 27. La administración que solicita la coordinación o toda
administración con la· que se trate de efectuar la coordinación
podrá pedir la información suplementaria que estime necesaria
para evaluar la interferencia que se cause a las asignaciones de la
red pertinente.

§ 32. Si asi lo solícita una administración que partíctpa en
una Reunión Multilateral de Planificación (RMP) la Junta úti!i
zando los medios a su disposición según las circunstancias. pres
tará asistencia técnica para completar los procedimientos de la
sección 11 de este artículo. Al hacer esta petición. esta admin¡stra~

ción suministrará a la Junta toda la información necesaria.

MOD A.12A " Para la notificación e inscripción de asignaciones de frecuencias a
OriHIS estaciones terrenales en las bandas de frecuencias t4,5 ~ 14,8 GHz (en las

Regiones 1 y 3) 17,7 - 17,8 GHz <en la Region 2) y 17,7 - 18,1 GHz (en ¡as
Regiones 1 y 3) en lo que concierne a sus relaciones con el servicio' fijo por
satélite (Tierra-espacio) en esta banda, véase también el artículo ISA.
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MOD

ADD

MOD

ADD

ADD

Orb-88

1493A
Orb-88

A.I3.2
o......

A.13.3
o......

A.13.4
o......

ARTÍCULO 13

Notificación e Inscripción en el Registro Internacional
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia I

a estaciones de radioastronomia y a las de
radiocomunicación espacial excepto las estaciones

del servicio de radiodifusión per satélite l. 3.4

(4) Una notificación efectuada de conformidad con las
disposiciones de los números 1488 a 1491, relativa a una asigna·
ción de frecuencia a una estación espacial pa'ra transmisión o
recepción podrá indicar las características de una o más estaciones
terrenas típicas aSQciadas junto con la zona en la cual han de
funcionar.

1 Para la notificación e inscripción de asignaciones de frecuencia y
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite y a otros senicios en las
bandas de frecuencias 11,7 ~ t 2,2 GHz (en la Región 3). 11. 7 . t 2.5 GHz
(en la Región 1) y 12,2 ~ 12,7 GHz (en la Región 2), así como para la
notificación y la inscripción de asignaciones de frecuencia a estaciones de
enlace de conex.ión del servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en las
bandas de frecuencias 14.5 - 14.8 GHz en la Región 1 (véase el
número 863) y Región 3. 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, Y
17,3 -17,8 GHz en la Región 2 y los otros servicios en estas bandas, véanse
también el artículo IS y el artículo ISA respectivamente.

) Estos procedimientos pueden aplicarse a estaciones terrenas del
servicio de ex.ploración de lu Tierra por satélite~ del servicio de investiga
ción espacial, del servicio de operacion.s espaciales y del servicio de
radiodeterminación por satélite destinadas a ser uttlb..od'ls· en movimiento o
mientras estén detenidas en puntos no determinados.

4 Para la aplicación de las disposiciones de este articulo a las
estaciones de un servicio de radiocomunicación espacial que utilice bandas
de frecuencias del Plan de adjudicaciones del servicio fijo por satélite, véase
también el apéndice JOB.
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ADD

ADD

ADD

MOD

MOD

MOD

ADD

1494
Orb-88

1494A
Orb-88

1494B
Orb-88

1494C
Orb-88

1503
Orb-88

1517
Orb-88

1518
Orb-88

1503.1
o......

(5) Una notificaci6n efectuada de conformidad con las
disposiciones'de los números 1488 a 1491, relativa a una asigna
ción de frecuencia a estaciones terrenas de un sistema de satélites,
deberá incluir las caracteristicas técnicas de cada estación terrena
cqn su ubicación, O de una estación terrena típica con indicaci6n
de la zona en la cual han de funcionar estas estaciones terrenas
tipicas.

Salvo en el caso de estaciones terrenas móviles, se
precisa la notificación individual de una estación terrena cuando:

a) la zona de coordinación, calculada de conformidad
con el método indicado en el apéndice 28, recubre
pane del territorio de otra administración en el que
la banda de frecuencias está atribuida con igualdad
de derechos a los servicios terrenales:

b) las caracteristicas de la estación terrena son tales
que la interferencia causada o recibida es mayor
que para cualquier estación terrena típica coordi
nada para la ubicación pertinente en virtud del
número 1060.

a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones
del Convenio, con el Cuadro de atribución de
bandas de frecuencias I y con las demás disposi
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones a
excepción de las relativas a los procedimientos de
coordinación y a la probabilidad de interferencia
perjudicial que se detallan en los apartados
siguientes:

§ 12. (1) Conclusión desfavorable respecto del número 1503.

(2) Cuando la notificación incluya una referencia según la
cual la estación funcionará de conformidad con las disposiciones
del número 342, se inscribirá la asignación en el Registro debiendo
entenderse que se aplicarán las disposiciones del número 1560,
segan proceda. La fecha de recepci6n de la notificación por la
Junta se inscribirá en la columna 2d.

I La conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de
frecuencias supone la aplicación con éxito del artículo 14, si procede..
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SUP 1520
Or1>-88

SUP 1521
Or1>-88

SUP 1522
Or1>-88

SUP 1523
Or1>-88

SUP 1524
Or1>-88

MOD 1529
Or1>-88

(4) Si la administración notificante declara' que no· ha
tenido éxito en la aplicación de los procedimientos de coordina.
ción mencionados en los numeras 1504 y 1505, la Junta examinará
la notificación en cuanto a las disposiciones de los números 1506
a 1508 y 1509 a 1512, según el caso. Al mismo tiempo informará a
las administraciones interesadas sobre el particular.

b) si la tentativa de la Junta por llegar a un acuerdo
en aplicación de lo dispuesto en los numeras 1528
ó 1089 a 1094 ó lIJO a 1135 no tiene é.'ito, la Junta
examinará la notificación en cuanto a las, disposi·
ciones de los numeras 1506 a ¡S08 y 1509 a 1512,
segun el caso. Al mismo tiempo, infoflnará a las
administraciones interesadas sobre el particular.

(MOD) 1532
Or1>-88
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(6) Si la administración notificante somete de nuevo la
notificación solicitando a la Junta que efectúe la coordinación
requerida de conformidad con los números UI60 ó 1107, se tratará
la notifiC\lción de c.onformidad con las disposiciones de .los
números 1527, 1528 ó 1529. Si ulteriormente la asignación ha de
ser inscrita, se inscribirá en la columna Observaciones la fecha de
recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo.

(4) La fecha notificada de puesta en servicio de la primera
asignación de una red de satélite no deberá superar el plazo de seis
años a partir de la fecha de publicación de la sección especial de la
circular semanal mencionada en el número 1044. Esta fecha notifi·
cada de la puesta en servicio será prorrogada a petición de la
administración notificante hasta un máximo de tres años.

(S) En el caso previsto en el número 1544, y en tanto que
una asignación de frecuencia que haya sido objeto de una conclu·
sión desfavorable no pueda presentarse de nuevo acompañada de
una declaraciólI relativa al funcionamiento sin interferencia, la
administración notificante podrá pedir a la Junta que inscriba
proviJionalmente esta asignación en el Registro; un simbolo espe·
cial se inscribirá en la columna Observaciones, indicativo del
carácter provisional de esta inscripción. La Junta suprimirá dicho
simbolo cuando la administración notificante le haya informado, a
la expiración del periodo previsto en el número 1544, de no haber
recibido quejas de interferencia perjudicial.

Art. 13

1556
Or1>-88

1550
Or1>-88

MOD

MOD

Art.13- 45 -

1530A
Or1>-88

ADD

(MOD) 1531
Or1>-88

(5) Cuando la administración notificante somete de nuevo
la notificación y la Junta concluye que los procedimientos de
coordinación mencionados en los numeras 1504 y 1505 se ban
aplicado con éxito con todas las administraciones cuyas estaciones
de radiocomunicación espacial o de radiocomunicación terrenal
puedan ser afectadas, la asignación se inscribirá en el Registro. La
fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción P9r la
Junta de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la
columna Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la
notificación sometida de nuevo.
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ARTÍCULO 14

Art. 14 Art. ISA - 48 -

ARtICULO ISA

~

ADD 16198
Orb-88

ADD 1619C
Or1>-88

ADD 1619D
Or1>-88

ADD 1619E
Or1>-88

NOC
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ADD

1619A
Or1>-88

1613.1.,.....,

1619D.l.,.....,

Procedimiento suplementario que ba de aplicarse cuando
se requiere el acuerdo de UDa administraeíón en una nota

del enadro de atribueíón de bandas de frecueneías

Cuando una administración proyecte poner en servicio
una asignación de frecuencia a una estación de radiocomunicación
espacial, podrá requerirse el acuerdo de una administración que
tenga una estación de radiocomunicación espacial existente o
prevista con respecto a las asignaciones de esta administración:

a) que estén inscritas en el Registro de conformidad
con el número 1503, o

b) que se hayan notificado a la Junta,

e) para las cuales la Junta haya recibido información
de conformidad con el número 1042', o

d) para las cuales se haya iniciado el procedimiento de
este artículo.

j También puede utilizarse para los fines de este procedimiento la
información de los apéndices 3 Ó 4 remitida a la Junta en virtud del
articulp U. Cuando se presenta la información del apéndice 4 para una
asignación a una red de satélites geoestacionarios, la administración que
desea obtener el acuerdo de conformidad con este articulo remitirá también
la información requeridap:ara la aplicación del apéndice 29.

2 Se solicita a la administración que posea una asignación de este
tipo que comunique lo antes posible la información del apéndice 3 o, en el
caso de una red de satélite geoestacionario. cuantas informaciones sean
necesarias, además de la comunicada de acuerdo con el apéndice 4, para la
aplicación del apéndice 29.

MOD

MOD

NOC

Or1>-88

1668
Orb-88

1669
a

1681

Coordinación, notificación e ioscripción de asignaclooes
de frecueocia a las estaciones del servicio fijo por

satélite (Tlerra-espaclo) eo las bandas de fr....eocias
14,5 - 14,8 GHz (en las Reglones 1 y 3), 17,3 • 18,1 GHz

(eo las Reglones 1 y 3) y 17,3· 17,8 GHz (eo la Región 2)
que proporciooan enlaces de conexión asociados al

servicio de radiodifusión por satélite y a las estaciónes
de otros servicios a los cuales estáo atribuidas estas

bandas, en lo que concierne a su relación con el senicio
fijo por satélite (Tierra-espacio) eo estas baodas

Las disposiciones y los Planes asociados para los
enlaces de conexión asociados al servicio de radiodifusión por
satélite, que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra·espacio) en
las bandas de freCUencias 14,5·14,8 GHz (en las Regiones 1 y 3),
17,3 - 18,1 GHz (en las Regiones 1 y 3) y 17,3 -17,8 GHz (en la
Región 2) y que figuran en el apéndice 30A (Orb-88), se aplican a
la asignación y utilización de frecuencias por los enlaces de
conexión en esta banda y a las estaciones de otros servicios a los
cuales están atribuidas dichas bandas en lo que concierne a la
relación de estos otros servicios con el servicio fijo por satélite
(Tierra-espacio) en estas bandas. La Resolución ·42 (Rev.Orb-88) se
aplica también para los enlaces de conexión en el servicio fijo por
satélite para el servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2.

NO atribuidos.
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CAPITULO VIII

DisposIc:lones re1aUvas a grupos de servidos
y a servidos y estadones especiflcos •

ARTíCULO 27

Semdos de radiocomunlcadón terrenal que comparten bandas
de frecuencias con los semdos de radiocomunicación

espadal por endma de 1 GHz

Art.27 Art.27 - 50 -

12,7 ·'12,75 GHz 1 (para la Región 2)
12,75·13,25 GHz

14,0 . 14,25 GHz (para los países mencionados en
el número 857)

,14,25· 14,3 GHz (para los países mencionados en
los números 857, 860 Y861)

14,3 ·14,4 GHz 1 (para las Regiones 1 y 3)
14,4 ·14,5 GHz
14,5 ·14,8 GHz

[/)
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(6) Los limites indicados en los números 2503, 2505 Y2508
se aplican en las siguientes bandas de frecuencias que están
atribuidas, para la recepción por estaciones espaciales, al servicio
fijo por satélite, c\lando están compartidas, con los mismos
derechos, con los servicios fijo o móvil:

(7) Los límítes indicados en los números 2505 y 2508 se
aplican en las siguientes bandas de frecuencias que están atri~

buidas, para la recepción por estaciones espaciales, al· servicio fijo
por satélíte. cuando están compartidas. con los mismos derechos,
con los servicios fijo o móvil:

MOD 2510
Orb-8S

10,7.11,7 GHz 1

12,5.12,75 GHz I

(para la Región 1)

(para los países mencionados en
los números 848 y 850)

MOD 2511
Orb-88

17,7·18,1 GHz
27,0·27,5 ,GHz 3

27,5 . 29,5 GHz
(para las Regiones 2 y 3)
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Capitulo IX

MOD Orb-S8 * Para las disposiciones relativas a los servicios móviles y a los
servicios especiales relacionados con la seguridad, véanse;

Servicios especiales relacionados con
la seguridad:

Servicio móvil aeronautico y servicio
móvil aeronáutico por satélite:

Servicio móvil maritimo:

Servicio móvil maritimo por satélite:

Servicio móvil terrestre y servicio móvil
terrestre por satélite:

Capítulo X

Capítulo XI

Capitulo XI

Capítulo XII

SUP

SUP

2510.2
o.....

251t.!
o.....

w
w
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2576.2
Orb-SSl
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ARTÍCULO 28

Servicios de radiocomunicación espacial que comparttn
band.s de frecuencias con los senicios de

radioeomunicaclón rerrenal por encima de I GHz

Veanse- el numero 2576.1 ~. ia Res0luc'oll 34.

ARTicULO 29

Disposiciones especiales relativas a los
servicios de radiocomunicación espacial

Sección 111. Mantenimiento en posidón de las
estaciones espaciales .

Art. 2S

MOD

MOD

ADD

Art.69

5187
Orb-88

5193
Orb-8S

5195
Orb-88
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CAPtTIJLO XIII

ARTÍCULO 69

Entrada en "gor del Reglamento de Rad¡oeomunicaclones

...

El presente Reglamento de Radiocomunicacíones, anexo
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, entrará en vigor
elIde enero de 1982, excepto en los casos especificados en los
números 5188. 5189. 5193, 5194 Y 5195.

§ 7. La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunica·
ciones contenida en las Actas Finales de la CAMR ORB·85 entrará
en vigor el 30 de octubre de 1986 a las 0001 horas UTC. I

§ 10. La revisión parcial del Reglamento de Radiocomunica·
ciones, contenida en las Actas Finales de la CAMR ORB·88,
entrará en vigor el 16 de marzo de 1990 a las 0001 horas UTC. J
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MOD A.29
S.JII.I
o.....

\ En el caso de estaCIone" espa<,;iales instaladas a bordo de satelite',
geosincrónicos con órbitas drr.:ujan~$ de inclinación :>uperior a 5'-" las
tolerancias de posición se referirán al punto nodal.

sup

ADD

5193.1
u.....

5195.1
o.....

1 En cuanco a la aplicación provisional de ciertas partes de esta
revi'íón, véanse las Resoluciones 104 (Orb-8S) Y106 (Orb-8S).
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MOD 1. Se enviará a la Junta Internacíonal de Registro de Frecuencias una
notificación por separado para:

a) la coordinación conforme al número I4HíO de asignaciones de
frecuencia a una red de satélites geoestacionarios', teniendo en
cuenta las características de sus estaciones asociadas (véase la
sección 11 del presente apéndice);

b) la coordinación conforme al número 1060 de las as.ignaciones
de frecuencia a estaciones terrenas específicas (véase la sec
ción 11 del presente apéndice):

e) la coordinación conforme al número 1060 de asignaciones de
frecuencia a' una estación terrena típica que no hayan sido
coordinadas previamente (véase la sección II del presente
apéndice):

dj la coordinación conforme al número 1107 de asignaciones de
frecuencia a una estación terrena (véase la sección 111 del
presente apéndice);

e) la notificación de cada asignación de frecuencia a una estación
espacial de una red de satélite geoestacionario. no geoestacio~

nario o de espacio lejano. teniendo en cuenta las características
de sus eitaciones asociadas (véase la sección JI del presente
apéndice);

f) la notificación de eada asignación de frecuencia a una estación
terrena (véase la sección III del presente apéndice);

g) la notificación de cada asignación de frecuencia que ha de
recibir una estación de radioastronomia (véase la sección IV
del presente apéndice);

h) la notificación de cualquier cambio de caraererístieas de una
asÍllnación de frecuencia in.scrita en el Registro Internacional
de Frecuencias (llamado en adelantc el Registro);

i) la notificación de toda anulación total de una asignación de
frecuencia inscrita en el Registro.

MOD 2. Al presentar notificaciones conforme a los números 1488 a 1491
para asignaciones de frecuencia a una estación espacial y las estaciones
terrenas asociadas que juntas forman una red, para la transmisión y
recepción por la estación espacial o por cualquiera de las estaciones
terrenas asociadas. puede presentarse una sola notificadón que cubra todas
las características esenciales de la red y enumere las frecuencias asignadas
como se indica en el pre~ente apéndice. Sitl embargo. al presentar notifica~

ciones individuales conforme a los números 1488 a 1491 para las asigna
ciones de frecuencia a umi estación terrena o espacial para la transmisión,
o para las asignaciones de frecuencia que han de utHizarse pata la
recepción .por una estación terrena o espacial,. se presentarán notificaciones
separadas a la Junta para cada cstación. En cada uno de los casos en que
las características esenciales son idénticas. con excepción de la frecuencia,
puede presentarse una sola notificadon que abarque todas las caracteri:i~

ticas esenciales y enumere las frecuencias asignadas.

Una estación terrena transmisora o receptora. cuyas características
esenciales pueden causar más interferencia o requerir mas protección que
las de una estación terrena típioa aso"clada con una red notit1cada previa·
mente, puede asociarse con dicha red como un nuevo tipo de estación
terrena asociada cuando se haya coordinado con éxito conforme a las
disposiciones del número 1060 como parte de la ted.

- 53 -

MOD APÉNDICE 3

o......

NOC Notificadones relativas a estaclones de radiocomunicación
espaclal, y de ra4ioutrtlnomia

MOD (Véanse los articulos 11, 13 Y 14)

MOD Sección 1. Instrucciones cenerales
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""
NOC 3. En el caso d~ un sistema de satélites que comprenda varias

estaciones espaciales de las mismas características generales. se enviará a la
Junta una notificación separada por cada estación espacial para las
asignaciones de frecuencia de emisión Y' recepción:

si se halla a bordo de un satélite geoestacionario;

si se halla a bordo de un satélite no geoestacionario, excepto si
cierto número de satélites tienen las mismas características de
radiofrecuencia e iguales características orbitales (salvo la posi
ción del nodo ascendente). En este último caso, puede enviarse
a la Junta una sola notificación para todas las estaciones
espaciales.

.'\DD

MOl)

4. Los formularíos de notificación y las características esenciales se
utílizaran también para recabar el acuerdo de conformidad con el artí
culo t4 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

5, Según el caso, se indicará en la notificación la siguiente informa·
ción:

a) número de orden nacional de la notineación y fecha de su
envio a la Junta;

b) nombre de la administración notifieante;

e) si la notificación se refiere a:

1) la primera notificación Y. de ser así~ si se trata de una
adición (AOO); una modificación (MOO) o una supre
sión (SUP);

MüD

d) una refe~~ncia a la sección especial de la circular semanal de la
IFRB que contenga la publicación anticipada de la informa
ción requerida en virtud del número 1042;

e) una referencia a la sección especial de la circular semanal de la
IFRB que contenga la información de coordinación requerída
en virtud del número 1060;

fJ una referencia a la sección especial de la circular semanal de la
IFRB que contenga la información requerida de conformidad
con el articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones;

g) las características indicadas en las secciones 11, III ó IV del
presente apéndice. según el caso;

h) cualquier otra información que la administración considere
pertinente, por ejemplo, una indicación de que la asignación
de que se trata se explotará de conformidad con el
número 342, cualquier factor que se haya tomado en cuenta al
aplicar el apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunica
ciones para determinar la zona de coordinación. o que las
transmisiones de la estación se interrumpirán permanentemente
después de cierto periodo.

Sección JI. Notificaciones relativas a la coordinación
conforme al número 1060 de redes de satélite y a la

notificación de lu estaciones espaciales
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5) una notificación de acuerdo con el número 1488;

6) una petición de acuerdo con el articulo 14 del Reglamento
de Radiocomunicaciones;

7) una petición de asistencia de la IFRB;

MOO 2.A.I Identidad de la red de satélite

Indiquese la identidad de la(s) estación(es) espacial(es).

(MOO) 2.A.2 Fecha de puesta en servicio l

a) En el caso de una nueva asignación, indiquese la fecha (efec
tiva O prevista, según el caso) de puesta en servicio de la asigna~

ción.

2)

3)
•

4)

una nueva presentación de la notificación;

una petición de coordinación de acuerdo con el
número 1060;

una petición de coordinación de acuerdo con el
número 1107;

AOO 2.A Caracteristicas generales que deben suministrarse para la red de
satélite
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(MOO) 2.A.3 Administración o compafiia de explotación

AOO 2.B.1 Nombre del haz de recepción del satélite

(MOO) 2.A.5 Coordinaci6n

Indiquese. para un satélite geoestacionario. el nombre del haz
de la antena receptora del satélite. y si es un haz de antena
orientable o reconfigurable.

ADD 2.B.2 Zona de servicio o estación(es) receptora(s) asociada(s)

a) En el caso de que las estaciones receptoras asociadas sean
estaciones terrenas, indíquense la zona o zonas de servicio del haz
del satélite en la Tierra.
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,b)" En el caso de una o varias estaciones espaciales abordo' de
uno o varios satélites no geoestacionarios, indiquense el ángulo de
inclinación de la órbita, el, periodo y laS altitudes en kilómetros del
apogeo y perigeo de la estación o estaciones espaciales asi como el
número de satélites utilizados.

Información relativa al haz de recepción del satélite

Indiqllese eIÍlombte de cualquier administración con la que se
baya efectuado saltsfactoriarttente la coordinación de conformidad
con el núméro U160 y, si ha lugar. el nombre de cualquier adminis·
tración a la que se haya pedido la coordinación, pero con la que
ésta no se baya completado.

2.A.6 Acuerdos

a) Indiquese. si es apropiado. el nombre de toda administración
con la cual se ha llegado a un acuerdo para exceder los limites
establecidos en el presente Reglamento.

b) Indiquese. si es apropiado. el ,nombre de toda administración
con la cual se haya llegado a un acuerdo de conformidad con el
articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2.8 Características de la red de satélite para recepción en la estación
espacial

Toda la información de esta subsección 2,8 debe proporcio·
narse para cada haz de recepción del satélite cuando se va a
coordinar o notificar una red.

MOO

ADO

(MOO)

MOD

3) si el arco considerado en el apartado 2) precedenle es
menor que el mencionado en el párrafo 1). las razones de
esta diferencia.

1) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios en 'el
que la estación espacial es visible con un ángulo de
elevación de tOO, por lo menos, desde las estaciones terre~

nas o zonas de servicio asociadas a ella;

Nota - Los an::os a que se refie"'ren los apartados 1) y 2) se definirim
por la longitud geográfica de StU extremos en la órbita de los satélites
geoestacionarios.

2) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios a lo
largo del cual la estación espacial podria prestar el ser·
vicio requerido con las estaciories lerrenas o zonas de
servicio asociadas a ella;

b) Siempre qlJe se modifique alguna de las caracteristicas esen·
ciales de la aslgriación, excepto la que figura en el punto 2.A.I, la
fecbll a indicar será la del úkimo cambio (efectiva o prevista, según
el caso).

Información relativa a la órbita

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, indiquense la longitud geográfica nominal prevista
en la órbita de los satélites geoestacionarios. asi como la tolerancia
de longitud y la excursión de inclinación previstas. Indiquense
asimismo en el caso de que un satélite geoestacionario esté desti·
nado a comunicar con una estación terrena: .

Indiquese el nombre de la administración o compañia de
explotación y las direcciones postal y telegráfica de la administra·
ción a la que bayan de dirigirse comuniéaciones urgentes sobre
inlerferencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas a la
explotación técnica de la estación espacial (véase el artículo 22 ,del
Reglamento de Radiocomunicaciones).

(MOO) 2.A.4

¡~
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d) En caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario que use un haz orientable, los datos· y caracteris
ticas de radiación que se proporcionen serán:

b) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean
estaciones espaciales, indiquese la identidad de cada estación
haciendo referencia a la notificación de la misma o de cualquier
otra manera apropiada.

AOO 2.8.3 Frecuencia o frecuencias asignadas

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas, según se
define en el número 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en
MHz por encima de 28000 kHz hasta 10500 MHz inclusive, y
en GHz por encima de 10500 MHz.

En el caso en que las caracteristicas esenciales sean idénticas, a
excepción de la frecuencia, puede presentarse una sola notificación
que incluya todas las caracteristicas esenciales, y en la que se
enumeren las frecuencias asignadas.

(MOO) 2.B.4 Banda de frecuencias asignada

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, en
kHz (véase el número 141).

(MOO) 2.B.5 Clase de estación o estaciones y naturaleza del servicio

Indiquense la clase de estación y la naturaleza del serviCIo
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglamento
de Radiocomunicaciones.

AOO 2.B.6 Caracteristicas de la antena receptora de la estación espacial

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario destinado a comunicar con una estación terrena,
indiquese si el haz de la antena receptora estará orientado en una
dirección fija o tendrá capacidad de orientación del haz (véase el
nÍ/mero 183).

b) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena del
satélite mediante un código de tres caracteres. Para haces orienta
bies, el último carácter será una «R».

e) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario destinado a comunicar con una estación terrena,

omediante una antena receptora· que apúnte en una dirección fija,
indiquese la ganancia isótropa máxima (dBi) Y los contornos de
ganancia trazados en un mapa de la superficie terrestre, de prefe
rencia· en una proyección radial a partir del satélite, en un plano
perpendicular al eje que va del centro de la Tierra al satélite. Los
contornos de ganancia de la antena de estación espacial se trazarán
como isollneas de ganancia isólropa, por lo menos para - 2, - 4,
-6, -lO, Y -20 dB, Y a continuación a intervalos de 10 dB,
según proceda, en relación con la ganancia máxima de antena
cuando cualquiera de esos contornos esté situado, total o parcial
mente, en un lugar cualquiera dentro del limite de visibilidad de la
Tierra desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre que
sea posible, se proporcionarán también los contornos de ganancia
de la antena receptora de la estación espacial en forma de ecuación
numérica.
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1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el I~
nÍ/mero 168A) idéntica a la zona de servicio global o casi §'
global, indiquese únicamente la ganancia isótropa máxima
de la antena (dBi). La ganancia máxima de la antena
puede aplicarse a todos los puntos de la superficie visible
de la Tierra;

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el
número 168A) menor que la zona de servicio global o casi
global, facilitense la ganancia máxima y los contornos de
ganancia efectiva de la antena (véase el número 1688). ¡q
Estos contornos se facilitarán según se indica en el ante- 'E!.
rior apartado e). ¡¡
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i) IndiquCH, en el ClI$O de un satélite geoestacionario, la preci
sión de punteria de la antena.

1) En el ClIllO de una estación espacial a bordo de un satélite no
ccoestacionario, indiquese la canancia isótropa de la antena recep
tora de la estación espacial en la dirección de máxima radiación
(dRi) y el diagrama de radiación de la antena, tomando como
referencia la ganancia en la dirección de máxima radiación.

J) En el ClI$O de una CIlaCión espacial a bordo de un satélite
a_cionario en el que el haz de radiación de la antena esté
diripdo hacia otro satélite. indiquese también el diaJ11lll1a de
radiación de la anteoa, tomando comO referencia la pnancia en la
direc:aón de máxima radiación.

. ,) I En el cato de una _ción espacial a bordo de un satélite
l-ucionario, inclúyase eo 10$ contornos de pnancia de antena

. mimcionadO$ eo <:) y ti) 2) el etaeto de la tolerancia loniítudinal. la
excursión de inclinación y la precisión de punteria de la antena que
se hayan previst~.
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2.B.7 Temperatura de ruido del sistema de recepción

Indíquese. eo bIvio. la temperatura de ruido total del sistema
de recepción referida a la salida de la anteoa receptora de la
estación espacial.

Informacion relativa a la estación o estaciones transmisoras aso
ciadas

Esta información debe proporcionarse para cada tipo de esta
ción transmisora asociada con cada haz de la antena receptora de
la estación espacial.

2.B.8 Tipo e identidad de la estación o estaciones transmisoras asociadas

lndiquese si la estación transmisora asociada es otra e~tación
espacial, una estación terreAa típica de la red, o una estación
terrena especifica.

Cuando la estación transmisora asociada es:

a) otra estación espacial: indiquense sus características,
haciendo referencia a la notificación de la misma o en
cualquier ptra manera apropiada;

b) una estación terrena típica de la red; las características
suministradas en los siguientes puntos de esta subsec
eión 2.B representarán las características límite para cual
quier estación terrena conforme a dicho tipo, a efectos de
coordinación en virtud del número 1060;

e) una estación terrena específica; las características propor~

cionadas en los siguientes puntos de esta subsección 2.B
sólo se aplican a dicha estación terrena, e incluirán la
identidad de la estación terrena y las coordenadas geográ
ficas del emplazamiento de la antena a efectos de coordi
nación en virtud del número 1060.

Los puntos restantes de esta subsección 2.B deben proporcio
narse para cada estación terrena asociada o estación terrena típica
asociada.

MOD 2.B.9 Clase de estación o estaciones y naturaleza del servicio

lndiquense la clase de estación o estaciones y la naturaleza del
servicio efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del
Reglamento de Radiocomunicaciones.

MOD

ADD

,ADD

AP3- 61 -

h) I IndiquCH el tipo de polarización de la antena. En caso de
polarización circular. indi(¡uesc el sentido de la polarización
(véanse los números 141 y 149). En caso de polarización lineal.
indiquese el ángulo (en grados) medido en sentido contrario al de
las aaujas del reloj en un plano normal al eje del haz desde el
plano ecuatorial hasta el vector eléctrico de la onda visto desde el
satélite. Indiquese también si se autoriza la utilización general de
esta información para determinar la necesidad de coordinación con
otras redes de satélite de acuerdo con el apéndice 29 del Regla
mento de Radiocomunicaciones.

j) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario que funcione el!. una banda atribuidá en el sentido
Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indiquese también la
ganancia de la antena receptora de la eslación espacial en el
sentido de aquellas panes de la órbita de los satélites geoestaciona
rios no ocultas por la Tierra. mediante un diagrama que muestre la
ganancia estimada de la antena en función de la longitud geográ
fica de la órbita.
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MOD 2.B.1O Características de la antena transmisora de la estaci6n terrena

a) Indíquese la ganancia is6tropa (dBi) de la antena en la direc
ci6n de máxíma radiaci6n (véase el número 154).

b) . Indíquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de la
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle).

e) Adjúntese a la notificaci6n el diagrama de radiaci6n medido
de la antena (tomando como referencia la direcci6n de máxima
radiaci6n), o índiquese el diagrama' de radiaci6n de referencia que
debe utilizarse para la coordinación.

MOD 2.B.l2 Característícas-.de potencia de transmisi6n de la estación terrena

a) I Indiquese para cada portadora la potencia en la creta de la
envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la antena.

b) Indiquense la potencia tC)tal en la cresta de la envolvente
(dBW) y la máxima densidad de potencia (dB(W1Hz»' suminis
trada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la banda
de 4 kHz más desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o
en la banda de I MHz más desfavorable para portadoras superiores
a 15 GHz).

e) I Indíquese para cada portadora el mínimo valor de potencia en
la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la anlena.

MOD

d) I Indiquese el tipo de polarizaci6n de la onda transmitida en la
dirección de máxima radiación; indíquese asimismo el sentido en
caso de polarización circular y el plano en caso de polarización
lineal (véanse los números 148 y 149).

2.B.ll Clase de emisi6n, anchura de banda necesaria y descripci6n de la
transmisión

De conformidad con el artículo 4 y el apéndice 6 del Regla·
mento de RadiGcomunicaciones:

a) Indiquense la clase de emisi6n y la anchura de banda
necesaria;

b)' indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la
emisión;

e)' indiquense, para cada portadora, la clase de emisi6n, la
anchura de banda necesaria y la descripción de la transmi
sión;

d) I indiquense para la portadora de menor anchura de banda
de las asignaciones del sistema, la clase de emisión, la
anchura de banda necesaria y la descripci6n de la transmi
sión.

MOD

d)' Indíquese para cada tipo de portadora' (véase el punto 2.8.13)
la máxíma densidad de potencia (dB(W/Hz»' suministrada a la
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz
más desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, " en la
banda de 1 MHz más desfavorable para portadoras superiores a
15 GHz).

e) I Indiquese la máxima potencia global (dBW) de todas las
portadoras (por lranspondedor, si procede) suministrada a la
entrada de la anlena, y su anchura de banda global. Indíquese, si
ésta corresponde a la anchura de banda del transpondedor.

2.B.13 ' Características de modulación

Para cada frecuencia portadora, según la naturaleza de la señal
moduladora de la portadora y el tipo de modulaci6n, indíquense
las características siguientes:

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base
telefónica multícanal por división de frecuencia
(MDF/MF) o por una señal que pueda representarse por
una banda de base de telefonía multicanal por divisi6n de
frecuencía: indíquense las frecuencias inferior y superíor
de la banda de base y la excursi6n de frecuencia eficaz del
tono de prueba en función de la frecuencia de la banda de
base;
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Información relativa al haz de transmisión del satélite

2.C.l Nombre del haz de transmisión del satélite

2.e Características de la red de satélite para la transmisión desde la
estación e~pacial

e) para los demás tipos de modulación, indiquense los datos
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe·
rencia:
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a) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario destinado a comunicar con una estación terrena,
indiquese si el haz de la antena transmisora estará orientada en una
dirección fija O tendrá capacidad de orientación del haz (véase el
número 183).

e) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario destinado a comunicar con una estación terrena,
mediante una antena -transmisora que apunte e~ una dirección fija.
indíquese la ganancia isótropa máxima (dBí) y los co~tornos de
ganancia trazados en un mapa de la superficie terrestre! de prefe
rencia en una proyección radial a partir del satélite! en un plano
perpendicular al eje que va del centrO de la Tierra al satélite. Los
contornos de ganancia de la antena de estación espacial se trazarán
como isolincas de ganancia isátropa, por lo menos para - 2, - 4,
- 6, - 10 Y - 20 dB, y a continuación a intervalos de 10 dB, según
proceda, en relación con la ganancia máxima de antena cuando
cualquiera de esos contornos esté situado, total o parcialmente, en
un lugar cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre que sea
posible, se proporcionarán también los contornos de ganancia de la
antena transmisora de la estación espacial en forma de ecuación
numérica.

- 66 -

b) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la antena del
satélite mediante un código de tres caracteres. Para haces orienta
bies, el último carácter será una «R».

Características de la antena transmisora de la estación espacial

Zona de servici.o o estación(es) receptora(s) asociada(s)

a) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean
estaciones terrenas, indiquense la zona o las zonas de servicio del
haz del satélite en la Tierra.

b) En el caso de que las estaciones receptoras asociadas sean
estaciones espaciales, indiquese la identidad de cada estación
haciendo referencia a la notificación de la misma o de cualquier
otra manera apropiada.

AP3

2.C.2

2.C.3

ADD

ADD
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portadora modulada en frecuencia por una señal de televi·
sión: indiquense la norma de la señal de televisión
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color),
la excursión de frecuencia para la frecuencia central de
referencia de la característica depreacentuación y esta
caracteristica de preacentuación. Indiquense también, si
procede, las caracteristicas de multiplexación de la señal
de video con la(s) señal(es) de sonido, o de otras señales;

portadora modulada por desplazamiento de fase por una
señal digital: indiquense la velocidad binaria y el número \,
de fases;

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones
en banda lateral única): indiquense con la mayor precisión
posible la naturaleza de la señal moduladora y el tipo de
modulación de amplitud utilizado;

b)

e)

j) para cualquier tipo de modulación utilizado, indiquense, si
procede. las características de dispersión de energía. tales
como la excursión de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la
frecuencia de barrido (k Hz) de la forma de onda de
dispersión de energía.

Para la coordinación o la notificación de una red, hay que
facilitar información sobre todos los puntos de esta subsección 2.C
para cada haz' de transmisión de satélite.

Indiquese, para un satélite geoestacionario, el nombre del haz
de la antena transmisora del satélite y si el haz de antena es
orientable o reconfigurable.

ADD

ADD

ADD

ADD
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d) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario que use un haz orientable, los datos y caracterís
ticas de radiación que se proporcionen serán:

1) en el caso de una zona de puntería eFectiva (véase el
número 168A) idéntica a la zona de servicio global o casi
global, indiquese únicamente la máxima ganancia isótropa
de la antena (dBi). La ganancia máxima de la antena
puede aplicarse a todos los puntos de la superficie visible
de la Tierra;

2) en el caso de una zona de puntería eFectiva (véase el
número 168A) menor que la zona de servicio ·global o casi
global, facilítense los contornos de ganancia máxima y de
ganancia eFectiva de la antena (véase el número I68B).
Estos contornos se facilitarán según se indica en el ante~

ricr apartado e),

e) I En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario. inclúyase en los contornos de ganancia de antena
mencionados en c) y d) 2) el eFecto de la tolerancia longitudinal. la
excursión de inclinación y la precisión de puntería en la antena que
se hayan previsto.

f) En el caso de una estaclOn espacial a bordo de un satélite
geoestacIOnario en el que el haz de radiación de la antena esté
dirigido hacia otro satélite. indíquese también el diagrama de
radiación de la antena, tomando como referencia la ganancia en la
dirección de máxima radiación.

g) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite no
geoestacionario, indíquese la ganancia isátrapa de la antena trans~

misora de la estación espacial en la dirección de máxima radiación
(dBi) y el diagrama de radiación de la antena, tomando como
referencia la ganancia en la dirección de máxima radiación.

h) I Indiquese el tipo de polarización de la radiación emitida por la
antena. En el caso de polarización circular, indíquese el sentido de
la polarización (véanse los números 148 y 149). En el caso de
polarización lineal, indiquese el ángulo (grados) en un plano
normal al eje del haz medido en sentido contrario al de las agujas
del reloj desde el plano ecuatorial hasta el vector eléctrico de la
onda visto desde el satélite.

i) Indíquese, en el caso de un satélite geoestacionario. la precio
sión de puntería d.~ la antena.

j) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el sentido
Tíerra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indíquese también la
ganancia de la antena transmisora de la estación espacial en la
dirección de aquellas partes de la órbita de los satélites geoestacio
naríos que no estén ocultas por la Tierra, mediante un diagrama
que muestre la ganancia estimada de la antena en .función de la
longitud geográfica de la órbita.

MOD 2.CA Frecuencia o Frecuencias asi~nadas

Indiquese la Frecuencia o Frecuencias asignadas, según se
define en el número 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclusive,
en MHz por encima de 28000 kHz hasta 10500 MHz inclusive, y
en GHz por encima de 10500 MHz.

En caso de que las características fundamentales sean idénticas
a excepción de la frecuencia, puede presentarse una sola notifica~

ción que incluya todas las características esenciales. y en la que se
enumeren las frecuencias asignadas.

(MOD) 2.C5 Banda de frecuencias asignada

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asignada.
en kHz (véase el número 141).

MOD 2.C.6 Clase de estación o estaciones y naturaleza del servicio

Indiquense la clase de estación o estaciones y la naturaleza del
servicio eFectuado, utilizando los símbolos del apéndice 10 del
Reglamento de Radiocomunicaciones.

MOD 2.C.7 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de la
transmisión 6

De conFormidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla·
mento de Radiocomunicaciones:

a) indiquese la clase de emisión y la anchura de banda
necesaria:

b) I indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la(s)
emisión(es);

cj 1 indíquense, para cada portadora. la clase de emisión, la
anchura de banda necesaria y la descripción de la transmi
sión;
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Para cada frecuen'lia ponadora, según la naturaleza de la senal
moduladora de la ponadora y el tipo de modulación, indi'luense
l,as características siguientes:

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base
de telefonia multicanal por división de frecuencia
(MOF/MF) o por otra señal que pueda representarse por
una banda de base de telefonia multicanal por división de
frecuencia: indiquense las frecuencias inferi¡)r y superior
de la banda de base y la excursión de frecuencia eficaz del
tono de prueba en función de la frecuencia de la banda de
base;
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b) pona,dora modulada en frecuencia por una sena! de televi·
sión: indiquense la norma de la senal de televisión
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color),
la excursión de frecuencia para la frecuencia central de
referencia de la característica de preacentuación y esta
característica de preacentuación. Indiquense también, si
procede, las caracteristicas de multiplexación de la señal
de video con la(s) señal(es) de sonido o de otras señales;

e) portadora modulada por desplazamiento de fase por una
señal digital: indiquense la velocidad binaria y el número
de fases; .

d) ponadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones
de banda lateral única): indiquense con la mayor precisión
posible la naturaleza de la señal moduladora y el tipo de
modulación de amplitud utilizado;

e) para los demás tipos de modulación. indiquense los datos
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe·
rencia;

f) para cualquier tipo de modulación utilizado, indíquense, si
procede las canicteristicas de dispersión de energía. tales
comO la excursión de frecuencia de cresta a cresta (M Hz)
y la frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de
dispersión de energia.

Información relativa a la estación o estaciones receptoras asociadas

Esta información debe proporcionarse para cada tipo de esla·
ción receptora asociada con cada haz de la antena transmisora de
estación espacial.

2.C.10 Tipo e identidad de la estación o estaciones receptoras asociadas

Indíquese si la estación receptora asociada es otra estacton
espacial. una estación terrena tipica de la red. o una estación
terrena específica.

Cuando la estación receptora asociada es:
a) otra estación espacial: indíquense sus características

haciendo referencia a la notificación de la misma o en
cualquier otra manera apropiada;

b) una estación terrena típica de la red; las características
suministradas en los siguientes puntos de esta subsec
cion 2.C representarán las características límite para cual-

AP3
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2.C.8MOO

d) I indiquese para la portadora de menor anc/lura de banda
de las ,¡tSignaciones del sistema, la clue de emisión, la
anchura de banda necesaria y la descripción de la transmi·
sión.

Caraeti;rlstM;¡ls ~ potencia de transmisión de la estación espacial'

a) I Indíq\l""'" p...... cada portadOI;J, la potencia en la .cresta de la
·en~"lvellte (4BW) sllministrada a la entrada de la aatena.

b) Indiquense la máxima densidad· de potencia (dB(W1Hz)) 4

sumiftistrada a la entrada de la· antena (valor medio calculado en la
banda de 4 kHz másdesfa"orable para portadoras inferiores a
15 GHz. o en la banda de 1 MHz más desfavorable para pona·

.¡loras. qperiores a 15 GHz).

e) I IlIdiCj\l_. para cada ponadora, el Rlinimo valor de la
potencia en la cresta d, la envol....,te sttmini$lrada a la entrada de
la ,nt..a.

d) hw:li41ue5ll la máxima potencia giel>al en la cresta de la envol
vente (dBW) suministrada a la entrada de la antena para cada
anchura 4e banda de satélite contigua y la anchura de banda de
que se trate. Esto corresponde, para un transpondedor de satélite. a
la potencia. saturada máxima en la cresta de la envolvente y a la
anchura de banda de cada transpondedor.

e) I Indiquese, para cada tipo de ponadora 8 (véase el ponto 2.C.9),
la máxima densidad de potencia (dB(W1Hz» 4 suministrada a la
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz
más desfavorable para portadoras inferioros a 15 GHz. o en la
baada de 1 MHz más desfavorable para Ilonadoras superiores a
15 GHz).

MOO 2.C.9 1 Caracteristicas de modulación'

...
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quier estae;l6n terrena conforme a dicho tipo a efectos de
coordinaci6n en virtud del número IlHiO;

e) una estae;l6n terrena especifica; las características propor
cionadas en los siguientes puntos de esta subsecci6n 2.C
a610 se aplican a dicha estae;l6n terrena, e Incluirán la
ideaddad de la estae;l6n terrena Y lascoordenadás seo..á
fIcas cIet enlJI1azatIIieIIto de la antena a efectos de coordi
naci6n en virtud delllÜmero 1...

MOO 2.C.13 Temperatura de ruido de la estación o estaciones receptoras aso-
ciadas -

Indiquese, en' kelvin, la temperatura de ruido más baja del
sistema de recepción total referida a la salida de la antena recep
tora de la estación terrena, en condiciones de cielo despejado. Se
dará esta indical:ión .para el valor nominal del ángulo de elevación
si la estación transmisora asociada se halla a bordo de un' satélite
geoestacionario y, en los otros casos, para el valor minimo del
ángulo de elevación.

Los puntos restantes de esta suhsecci6n 2.C deben proporcio
narse para cada estaci6n terrena asociada o estaci6n terrena tipica.

MOO 2.C.tl Clase de estae;l6n o estaciones y naturaleza del servicio

AOO 2.D Caracleristicas globales de los enlaces

En el caso de'transpondedores de frecuencia simples a bordo
de satélites geoestacionarios, debe proporcionarse la siguiente infor
mación.

Indlquese la clase de estación y la naturaleza del servicIO
efectuado, utilizando los simbolos del apéndice 10 del Reglam~nto

de Radiocomunitaciones.

MOD 2.C.t2 Caracleristicas de la antena recl'ptora de la estación terrena

a) Indiquese la ganancia isótropa (dBi) de la antena en la direc
ci6n de máxima radiaci6n (véase el número 154).

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre puntos de
potencia mitad (si el haz no es simétrico, descrlbase en detalle).

e) Adjúntese a .Ia notificación el diagrama de radiación medido
de la antena (tom....do COmo referencia la dirección de máxima
radiación), o indiquese el dialrama de radiación de referencia que
deba utilizarse para la coordinaci6n.

d) I Indiquese el tipo de polarlzaci6n de la antena. En caso de
polarlzaci6n circular, indiquese el sentido de la polarización
(véanse los números 14& y 149). En caso de polarizaci6n lineal,
indiquese el plano de polarización. lnu¡"uese también si se autoriza
la utilización general de asta información para ll-rq¡inar la nece
sidad de coordinación con otras redes de satélite, de acuerll~ "00 el
apéndice 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

ADD

ADO

2.0.1 Conexión entre las frecuencias Tierra-espacio y espacio-Tierra en la
red

Indiquese, en forma de cuadro la conexión entre las asigna
ciones de frecuencia de enlace ascendente y enlace descendente en
cada transpondedor para cada combinación prevista de haces
receptores y transmisores.

2.0.2 Ganancias de transmisión y temperaturas de ruido equivalentes
asociadas del enlace de satélite

Para cada anotación de conformidad con el punto 2.D.I,
indiquese en forma de cuadro:

a) la temperatura de ruido equivalente del enlace de satélite
más baja y la ganancia de transmisión asociada en las
condiciones definidas en el punto 2.C.13 (véase el
número 168);

b) los valores de ganancia de transmisión y temperatura de
ruido equivalente asociada del enlace de satélite que cor
responde a 12 relaci6n más alta (cganancja de transmisión/
romperatura del ruido equivalente del enlace por satélite...
La ganancia de transmisión se evalúa desde la salida de la
antena receptora de la estación espacial hasta la salida de
la antena receptora de la estación terrena.
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(MOD) 3.A.3 Administración o compañia de explotación

Indiquense el nombre de la administración o compañía de
explotación y las dírecciones .postal y telegráfica de la administra~

ción a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre
interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones rcl~tjvas a la
explotación técnica de la estación (véase el articulo 22 del Regla·
mento de Radiocomunicaciones).

ADD 3.A.l Identidad y ubicación de la estación terrena

a) Indíquese el tipo de la estación.

b) 2. b1dífl1!CSC el lI,ombre por e) cual se conoce la estación o el de
laJq@lidadenque está situada. .

e) Indiquese el pais o la zona geográfica en que está ubicada la
estación. Conviene utilizar para ello los simbolos del Prefacio a la
Lista Internacional de Frecuencias.

d) 2 Indiquense las coordenadas geográficas de cada emplazamiento
de antena de transmisión y recepción que compone la estación
terrena (longitud y latrtud en grados y minutos). Indiquense tamo
bíénlos segundos 7 eón una precisión de una décima de minuto.

3.A.2 Fecha de puesta en servicio
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3.B Características de la estación terrena transmisora

Indíquese la frecuencia O frecuencias asignadas de .Ia emisión,
según se define en el número 142, en kHz hasta 28 000 kHz inclu·
sive, en MHz por encima de 28000 kHz hasta 10500 MHz inclu·
sive, y en GHz por encima de 10500 MHz.

Indiquese el nombre de cualquier administración con la que se
haya coordinado satisfactoriamente la utilización de la frecuencia
de conformidad con lo dispuesto en los númerOS 1060 y 1107 y, si
ha lugar, el nombre de cualquier administración a la que se haya
pedido la coordinación pero con la que ésta no se haya comple·
tado.

3.A.7 Acuerdos

a) Indiquense también, si es apropiado, el nombre de toda admi·
nistración con la cual se haya llegado a un acuerdo para exceder
los limites establecidos en el presente Reglamento.

b) Indíquese, si es apropiado, el nombre de toda administración
con la cual se haya llegado a un acuerdo de conformidad con el
articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

3.8.1 Nombre del haz de recepción del satélite'

Indiquese el nombre del haz de la antena receptora del satélite.

MOD 3.B.2 Frecuencia.o frecuencias asignadas

ADD

ADD

MOD

AP3 - 74 - Ig'
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MOD 3.A.4 Clase de estaci~n o estaciones y naturaleza del servicio i3

""Indíquense la clase de estación y la naturaleza del servicio o
efectuado, utilizando los símbolos del apéndice 10 del Reglamento ~
de Radiocomunicaciones. "0:'

ADD 3.A.5 Estación o estaciones espaciales con las que se establece la coniuni· 13
cación . . '"N
a) Indíquese la identidad de la estación o estaciones espaciales
asociadas haciendo referencia a las notificaciones de las mismas
mediante cualquier otra forma. apropiada;

b) En el caso de un satélite geoestacionario, indiquese también su
posición orbital.

MOD 3.A.6 Coordinación

AP3- 73 -

Se«:ión 111. Notificaciones relativas a Ja coonli~adó'n

conforme al oúmero 1107 y notificación de estaciones terrenas

Cáraetetis\icas generales que deben suministrarse para una estación
tenena . .

a) En el caso de una nueva asignación, indiquese la fecha (efee.
tiva o prevista, según el caso) de puesta en servicio de la asigna~

ción.

b) Siempre que se modifique alguna de las características eseo·
ciales de la asignación (excepto la que figura en el punto 3.A.J.b)),
la fecha a' indícar será la del último cambio, (efectiva o prevista,
según el caso).
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(MOO) 3.B.3 Banda de frec!Jencias asignada

Indiquese la anchura de la banda de frecuencias asignada.
en kHz (véase el número 141).

MOO 3.B.4 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de la
transmisión

• De
I
conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla

mento de Radiocomunicaciones:

a) indiquese la clase de emisión en la anchura de banda
necesaria;

b) 1 indiqu'ese la frecuencia o frecuencias portadoras de las
emisiones:

c) 1 indiquense, para cada portadora, la clase de emisión, la I MOO
anchura de banda necesaria y la descripción de la transmi~

sión;

d) 1 indiquese para la portadora de menor anchura de banda
de las asignaciones del sistema, la clase de emisión, la
anchura de banda necesaria y una descripción de la
transmisión.

MOD 3.B.5 Características de la antena transmisora de la estación terrena

a) Indiquese la ganancia isótropa (dBi) de la antena en la direc
ción de máxima radiación (véase el número 154).

b) Indiquese la anchura del haz, en grados. entre puntos de la
potencia mitad (si el haz no es simétrico, descríbase en detalle).

c) Adjúntese a la notificación el diagrama de radiación medido
de la antena (tomando comO referencia la dirección de máxima
radiación), o indlquese el diagrama de radlaclón de referencia que
debe utilizarse para la coordinación.

djl Adjúntese a la notificación un gráfico en el que se indique el
ángulo de elevación del horizonte para cada acimut alrededor de la
estación terrena.

e) l Indiquese, en grados a partir del plano horizontal, el mínimo
ángulo de elevación en la dirección de máxima radiación en que se
prevé va a funcionar la antena, tomando debídamente en conside~

ración la posibilidad de que la estación espacial asociada funcione
en una órbita inclinada.

j) 2 Indíquens~, en grados a partir del Norte verdadero y en el
sentido de las agujas del reloj, los límites entre los que puede
variar, durante la explotación, el acimut de la dirección de máxima
radiación, tomando debidamente en consideración la posibilidad de
que la estación espacial asocia~a funcione en una órbita inclinada.

g) 1 Indíquese el tipo de polarización de la onda transmitida ~n la
dirección de máxima radiación; indiquese asimismo el sentido en
caso de polarización circular y el plano en caso de polarización
líneal (véans! los números 148 Y149).

h) 2 Indiquese la altitud de la antena (metros) sobre el nivel medio
del mar.

3.B.6 Caracteristicas de potencia de transmisión

a) ¡ Indiquese para cada portadora la potencia en la cresta de la
envolvente (dBW) suministrada a la entradade la antena.

b) Indiquense la potencia total en la cresta de la envol·
vente (dBW) y la máxima densidad de potencia .(dB(W/Hz)) 4

suministrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la
banda de 4 kHz más desfavorable para las portadoras inferiores a
15 GHz, o en la banda de 1 MHz más desfavorable para las
portadoras superiores a 15 GHz).

c) 1 Indiquese para cada portadora el valor minimo de la potencia
en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada de la
antena.

d) ¡"Indlquese para cada tipo de portadora 8 (véase el punto 3.B.7)
la máxima densidad de potencia (dB(W1Hz)) 4 suministrada a la
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz
más desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la
banda de 1 MHz más desfavorable para portadoras superiores a
15 GHz).

e) 1,5 Indíquese la maXlma potencia global (dBW) de todas las
portadoras (por transpondedor, si procede) suministrada a la
entrada de la antena, y su anchura de banda globaL Indiquese, si
ésta corresponde a la anchura de banda del transpondedor.
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3.B.7' Características de modulación'

Para cada portadora, según la naturale:za de la señal modula·
dora de la portadora y el tipo de modulación, indiquense las
características siguientes:

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de base
de 'telefonia multicanal por división de frecuencia
(MOF/MF) o por otra señal que pueda representarse por
una banda de base de telefonla multicanal por división de
frecuenpa: indiquense 1l\S frecuencias lnferíor y superíor
de la banda de base y la excursión de frecuencia eficaz ¡lel
tono de prueba en función de la .frecuencia de la banda de
base;

b) portadora modulada en frecuencia por una ,señal de televi·
sión: in~quense la norma de la señal de televisión
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color),
la excursión de frecuencia para la frecuencia central de
referencia de la caracteristica de preacentuaci.ón y esta
característica de preacentuación. lndiquense también, si
procede, las características de multiplexación de la señal
de video con la señal o señales de sonido, o de otras
señales:

e) portadora modulada por desplazamiento de fase por una
señal digital: indiquense la velocidad binaría y el número
de fases;

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones
de banda lateral única): indiquense con la mayor precisión
posible la naturaleza de la señal moduladora y el tipo de
modulación de amplitud utilizado;

eJ para los demás tipos de modulación, indiquense los datos
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe·
rencia;

j) para cualquier tipo de modulación utilizado, indiquense, si
procede, las características de dispersión de energía, tales
como la desviación de frecuencia cresta a cresta (MHz) y
la frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de
dispersión de energía.

3.C Características de la estación te~ena receptora

3.C.l Nombre del haz de transmisión del satélite'

MOO

ADD

ADD
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ADO Indíquese el nombre del haz de la antena transmisora. del
satélite. '

MOO 3.C.2' Frecuencia o frecuencias asignadas

Indiquese la frecuencia o frecuencias asignadas de la emisión
que ha de recibirse, seaún se define en el número 142, en kHz hasta
28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz hasta
10500 MHz inclusive, y en GHz por encima de 10500 MHz.

(MOO) 3.C.3 Banda de frecuencias asignada

. Indiquese la anchura de la banda de frel:Uencias asignada,
en kHz (véase el número 141).

MOO 3.C.4 Clase de emisión, anchura de banda nteesaria y descrípcióli de la
transmisión

De conformidad con el articulo 4 y el apéndice 6 del Regla
mento de Radiocomunicaciones:

a) indiquese la clase de emisión y la anchura de banda
necesaria de la transmisión que ha de recibirse;

b) 1 indiquese la frecuencia o frecuencias portadoras de emi
sione's que han de recibirse;

el' indiquense, para cada portadora que ha de recibirse, la
clase de emisión, la anchura de banda necesaria y la
descrípción de la transmisión;

d) 1 indiquese para la portadora de menor anchura de banda
de las asignaciones del sistema, la clase de emisión,la
anchura de banda necesaría y una descripción de la
transmisión.

La información requerida en los dos puntos siguientes 3.C.5 y
3.C.6 es también necesaria para la notificación de una estación
terrena tipica. ~

MOO 3.C.5 Características de potencia de la estación espacial transmisora'
a) 1 Indíquese, para cada frecuencia portadora, la potencia en la
cresta de la envolvente (dBW) suministrada a la entrada de la
antena.
b) lndiquese la máxima densidad de potencia (dB(W1Hz))' sumi
nistrada a la entrada de la antena (valor medio calculado en la
banda de 4 kHz más desfavorable para portadoras inferíores a
15 GHz, o en la banda de 1 MHz más desfavorable para porta
doras superiores a 15 GHz).
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e) I Indiquese, para cada frecuencia portadora, el mlnimo valor de
la potencia en la cresta de la envolvente suministrada a la entrada
de la antena.

d) Indiquese la máxima potencia total en la cresta de la envol·
vente (dBW) suministrada a la entrada de la antena para cada
anchura de banda de satélite contigua y la anchura de banda de
que se trate. Esto corresponde, para un transpondedor de satélite, a
la potencia saturada máxima en la cresta de la envolvente y a la
anchura de banda de cada transpondedor.

e) I Indiquese, para cada tipo de portadora' (véase el punto 3.C.ó,
la máxima densidad de potencia (dB(W/Hzj)' suministrada a la
entrada de la antena (valor medio calculado en la banda de 4 kHz
más desfavorable para portadoras inferiores a 15 GHz, o en la
banda de I MHz más desfavorable para portadoras superiores a
15 GHz).

e)

d)

e)

j)

porta~ora modulada por desplazamiento de fase por una
señal digital: indiquense la velocidad binaria y el número
de fases; .

portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones
de banda lateral única): indiquense con la mayor precisión
posible la naturaleza de la señal .moduladora y el tipo de
modulación de amplitud utilizado;

para los demás tipos de modulación, indiquense los datos
que puedan ser de utilidad para un estudio de interfe·
rencia;

para cualquier tipo de modulación utilizado, indiquense, si
procede, las características de dispersión de energia. tales
como la excursión de freeÚencia cresta a cresta (MHz) y la
frecuencia de barrido (kHz) de la forma de onda de
dispersión de energía.

MOD 3.C.6 1 Características de modulación 5

MOD 3.C.7 Características de la antena receptora de la estación terrena
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Para cada frecuencia portadora. según la naturaleza de la
moduladora de la portadora y el tipo de modulación. indiquense
las características siguientes:

a)

b)

portadora modulada en frecuencia por una banda de base
de telefonía multicanal por' división de frecuencia
(MDF/MF) o por otra señal que pueda representarse por
una banda de base telefónica multicanal por división de
frecuencia: indíquense las frecuencias inferior y superior
de la band1l de base y la excursión de frecuencia eficaz del
tono de prueba en función de la frecuencia de la banda de
base;

portadora modulada en frecuencia por una señal de televi·
síón: indiquense la norma de la señal de televisión
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color),
la excursión de frecuencia para la frecuencia central de
referencia de la característica de preacentuación y esta
característica de preacentuación. Indíquense también, si ha
lugar, las características de multiplexión de la señal de
vídeo con las señales de sonido, o de otras señales;

a) Indiquese la ganancia isótropa (dBi) de la antena en la direc·
ción de máxima radiación (véase el número 154).

b) Indiquese la anchura del haz, en grados, entre los puntos de
potencia mitad (si el haz no es simétrico, describase en detalle).

e) Adjúntese a la notificación el diagrama de radiación medido
de la antena (tomando COmo referencia la dirección de máxima
radiación), o indiquese el diagrama de radiación de referencia que
deba utilizarse para la coordinación.

d) 2 Adjúntese a la notificación un gráfie¡, en el que se indique el
ángulo de elevación del horízonte para cada acimut alrededor de la
estación terrena.

e) 2 Indiquese, en grados a partir del plano horízontal, el mínimo
ángulo de elevación en la dirección de máxima radiación en que se
prevé va a funcionar la antena, tomando debidamente en conside·
ración la posibilidad de que la estación espacial asociada funcione
en una órbita inclinada.
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j)' Indlquense, en gra.dos a partir del Norte verdadero y en el
sentido de las agujas del reloj, los límites entre los que puede
variar, durante la expllJtaci6n, el acimut de la dlrecci6n de máxIma
radiaci6n, tomando debidamente en conslderaci6n la posibilídad de
que la estaci6n espacial asociada funcione en una 6rbita inclinada.

g) I Indlquese el tipo de polarizaci6n de la onda transmitida en la
direcci6n de máxim a radiaci6n; indlquese asimismo el sentido en el
caso de polarización circular y el plano de polarizaci6n en el caso
en que ésta sea lineal (véanse los números 148 y 149).

h)' Indiquese la altitud de la antena (metros) snbre el nivel medio
del mar.

- SI AP3
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Seceió. IV. Notificad.... nI.tRas • f .......oclas q•• delle. ser
nclIiIdu por _cIoaes d. radl_amía

4.A Caracteristicas generales que deben suministrarse para las esta·
ciones de radioastronomla

4.A.I Fecha de puesta en servicio

a) Indiquese la fecha (real o prevista, según el caso) en que
comienza la recepción en la banda de frecuencias,

b) Siempre que se modifique alguna de las características esen·
ciales indicadas en esta sección (excepto aquellas que figuran en el
punto 4.A.2.b), la fecha a indicar será la del último. cambio
(efectivo o previsto, según el caso).
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MOD 4.A.2 Nombre y ubicación de la estación

a) lnscribanse las letras «RA».

b) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación o el de
la localidad en que está situada, O ambos.

e) Indíquese el país o la zona geográfica en que está situada la
estación. Conviene utilizar para ello los símbolos del Prefacio a la
Lista Internacional de Frecuencias.

d) Indiquense las coordenadas geográficas de la ubicación de la
estación (longitud y latitud en grados y minutos).

MOD 3.C.S Temperatura del ruido, temperatura de ruido equivalente del enlace
por satélite y ganancia de transmisi6n

a) Indíqu.:se, en lcelvin, la temperatura de ruido más baja del
sistema de recepción total referida a la salida de la antena recep·
tora de la estaci6n terrena, en condiciones de cielo despejado. Se
dará esta indicación para el valor nominal del ángulo de elevación
si la esta.ción transmisora asociada se halla a bordo de un satélite
geoestacionario y, en los otros casos, para el valor mínimo del
ángulo de elevación.

b) P'ara cada condición de funcionamiento asociada, cuando se
utiliz,an transpondedores de frecuencia simples en la estación espa~

cial asociada a bordo de un satélite geoestacionario:

1) Indlquense las temperaturas de ruido equivalente más
bajas del enlace por satélite en las condiciones del
punto a) para cada asignación (véase el número 168).

2) Indíquese el valor de la ganancia de transmisión asociada
a cada temperatura de ruido equivalente del "nlace por
satélite dada en el punto b) 1). La ganancia de transmisión
se evalúa desde la salida de la antena receptora de la
estación espacial a la salida de la antena receptora de la
estación terrena.

MOD

MOD

4.A.3 Horario normal de recepción

Indíquese el horario normal (UTC) de recepción en la freo
cuencia observada.

4.A.4 Administración o compañia de explotación

Indíquense el nombre de la administración o compañia de
explotación 'Y las direcciones postal y telegráfica de la administra· .
ción a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre
interferencia y cuestiones relativas a la explotación técnica de las
estaciones (véase el articulo 22, del Reglamento de Radiocomunica·
ciones).
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MOD 4.B.\ Frecuencia observada
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Indíquese el centro de la banda de frecuencias ohservada, en
kHz hasta 28 000 kHz inclusive, en MHz por encima de 28 000 kHz
hasta \0500 MHz inclusive, y en GHz por encima de 10500 MHz.

MOD 4.B.2 Anchura de banda

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias (kHz) en la
q"e se hacen las observaciones.

MOD 4.B.3 Características de antena

Indíquese el tipo de antena y sus dimensiones, su superficie
efeetiva y los límites entre los cuales puede variar su acimut y su
ángulo de elevación.

MOD 4.8.4 Tempetatura de ruido

Indíquese, en kelvin, la temperatura de ruido total del sistema
de recepdón referída a la salida de la antena receptora.

MOD 4.8.5 Clase de l.as observaciones

Indíqu,ese la clase de observaciones que han de efectuarse en la
banda de frecuencias indicada en el punto 4.B.2. Observaciones de
clase A son aquellas en que la sensibilidad del equipo no es un
factor primordial. Observaciones de clase B son aquellas que sólo
pueden efectuarse con receptores modernos de bajo nivel de ruido
y muy perfeccionados.

ADD Las siguientes notas son aplicables en el apéndice 3:

l. Esta informacion deberá suministrarse únicamente cuando haya sido
utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración. y podrá
suministrarse opcionalmente en una petición de coordinación con arreglo al
numero 1060. Véase la Resolución 69 (Orb-88).

2 No se requiere para la notificación de una estación terrena típica.

J Véase también la Resolución 4 (Rev. Orb--SS).

4 Debe utilizarse la versión mas reciente del Informe 792 del CCIR en la
medida aplicable al calcular la máxima densidad de potencia.

, No se requiere para la coordinación según el número 1107.

6 Esta información debe proporcionarse también para cada estación terrena
receptora asociada o estación terrena receptora típica.
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MOD SeceiÓI~ V. Formularios de notificacióo

7 Esta información s610 habrá de suministrarse si la zona de coordinación
de la estación terrena se superpone con el territorio de otra 'administración,

MOD La Junta preparará y mantendrá al dia modelos de formularíos de
notificación que se ajusten a todas las disposiciones reglamentarias de este
apéndice y a las decisiones correspondientes de futuras conferencias.

8 Para los detalles de los tipos de portadoras, véanse los textos pertinentes
del CCIR. ~
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NOC Sec:cióa B. Características generales que han de facilitarse
., para una red de satélite

(MOO) B.l Identidad de la red de satélite

Indiquense la identidad de la red de satélite con información
suficiente para que se evite toda ambigüedad y, en caso necesario,
la identidad del sistema de satélites del que formará parte como
elemento.
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NOC

NOC

NOC

(MOO) A.l

Información que ha de facilitarse para la puhlicación
anticipada relativa a una red de satélite

(Véase el artículo 11)

Sección A. Instrucciones generales

La información relativa a cada red de satélite se facilitará por
separado.

(MOO) B.2

(MOO) B.3

(MOO) B.4

Fecha de puesta en servicio I

Indiquese la fecha prevista para la primera puesta en servicio
de la red de satélite.

Administración o grupo de administraciones que facilitan la infor
mación para la publicación anticipada

Indíquese el nombre de la administración o el nombre de las
administraciones del grupo que faciliten la información relativa a
la red de satélite para la publicación anticipada, asi como la
dirección postal y telegráfica de la administración o administra·
ciones a quienes conviene enviar toda comunicación.

Información relativa a la órbita de la estación o estaciones espa~

ciales

a) En el caso de una estacton espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, indíquense la longitud geográfica nominal prevista
en la órbita de los satélites geoestacionarios, así como la tolerancia
de longitud y la excursión de inclinación previstas. Indíquense
asimismo:
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1 Véase también la Resolución 4 (Re"'. Orb-88).

MOO A.2 Entre los datos que han de facilitarse para cada red de satélite
deberán figurar las caracteristicas generales (sección B), y, según el
caso, las características para el sentido Tierra~espacio (sección C),
las caracteristicas para el sentido espacio-Tierra (sección O), las
caracteristicas del enlace global (sección E), y ¡as características
para los enlaces espacio·espacio (sección F). Además, la administra·
ción o unaadministraci6n que actúe en nombre de un grupo de
administraciones designadas, que presenten la información para la
publicación anticipada, puede facilitar como información comple.
",entaria, datos para los cálculos de interferencia destinados a la
coordinación entre redes (sección G).

(MOD)

1) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios en que
la estación espacial es visible con un ángulo de elevación
de al menos 10° desde las estaciones terrenas o zonas de
servicio asociadas a ella:

V>
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NOC

(MOD) C.l

(MOD) C.2

(MOD) C.3

2) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios a lo
largo.. del cual la estación espacial podria prestar el ser·
vicio requerido con las estaciones terrenas o zonas de
servicio asociadas a ella;

3) si el arco considerado en el párrafo 2) precedente es
menor que el mencionado en el párrafo 1), eJ<pliquese esta
diferencia.

Nota - Los arcos a que se refieren los pArraros 1) Y 2) se
definirán por la longitud geográfica de sus extremos en la órbita
de los satélites geoestacionarios.

b) En el caso de una o más estaciones espaciales a bordo de uno
o más satélites no geoestacionarios. indíquense el ángulo de inclina
ción de la órbita, el periodo y las altitudes, en kilómetros, del
apogeo y del perigeo de la estación o estaciones espaciales asi
como el número de satélites utilizados con las mismas caracterís
ticas.

Sección C. Características de la red de satélite
para el sentido Tlerra-espacio

Zona o zonas de servicio Tierra-espacio

Para cada antena receptora de la estación espacial, indíquese la
zona o zonas de servicio asociadas en la superficie de la Tierra.

Clase de las estaciones y naturaleza del servicio

Para cada zona de servicio Tierra-espacio. indíquense. utili
zando los símbolos que figuran en el apéndice 10 del Reglamento
de Radiocomunicaciones, la clase de las estaciones de la red de
satélite y la naturaleza del servicio que ha de prestarse.

Gama de frecuencias

(MOD) CA

(MOD) C.s

MOD

MOD

Características de potencia de la onda emitida
,

a) Para cada zona de serVICIO Tierra-espacio, indíquese la den
sidad espectral máJ<ima de potencia (dB(W1Hz» I suministrada a la
antena de las estaciones terrenas transmisoras (la banda en que se
calcula el valor medio depende de la naturaleza del servicio consi
derado) para cada tamaño de la estación terrena transmisora y, de
ser posible, la potencia total en la cresta de la envolvente (dBW) y
la anchura de banda necesaria de esta emisión.

b) De ser posible, para cada zona de servicio Tierra-espacio
indíquese. tomando como referencia el nivel isótropo, el diagrama
de radiación real de la ant~na de la estación terrena transmisora
que tenga el valor más alto de densidad espectral de potencia
isótropa radiada equivalente fuera del haz principal para cada
tamaño de la antena de la estación terrena transmisora.

e) De ser posible, para las portadoras de televisión, y para cada
zona de servicio Tierra-espacio, indíquese la potencia en la cresta
de la envol'vente suminístrada a la entrada de la antena transmisora
de la estación terrena.

d) De ser posible, indiquese la potencia minima de portadora
suministrada a la antena de la estación terrena para portadoras de
banda estrecha.

Características de las antenas receptoras de la estación espacial

Suministrese información para cada haz de la antena receptora
del satélite:

aj en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario de,stinado a comunicar con una estación
terrena. indíquese si la antena receptora orienta el haz en
una dirección fija o si tiene posibilidades de variar la
orientación del haz (véase el número 183);

f
S·

[
~
m

~

Para cada zona de servicio Tierra·espacio. indíquese la gama
de frecuencias dentro de la que estarán situadas las frecuencias
ponadoras.

NOC 1 Para calcular la densidad espectral maxima de potencia por hertzia debe
utilizarse, en la medida en que sea aplicable. la versión más reciente del Informe 792
del CCIR.
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b) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, indiquese el nombre del haz de la anlena
del satélite mediante un código de tres caracteres. Para
haces orientables, el último carácter será una «R»;

e) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, con una antena receptota que apunte en
una dirección fija, indíquese la ganancia ¡sátrapa máxima
(dBi) y las curvas de ganancia trazadas en un mapa de la
superficie terrestre, de preferencia en una proyección
radial a panir del satélite en un plano perpendicular al.eje
que va del centro de la Tierra al satélite. Las curvas de
ganancia de la antena de estación espacial se trazarán
como isolíneas de ganancia ¡sátropa, por lo menos
para -2, -4, -6, -10 Y -20 dB, y a continuación a
intervalos de 10 dB, según proceda, en relación con la
ganancia máxima de antenas cuando una cllalquiera de
esas curvas esté ubicada, total o parcialmente, en un lugar
cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra
desde. el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre
que sea posible, deben proporcionarse también las curvas
de ganancia de la antena transmisora de la estación espa·
cial en forma de ecuación numérica;

d) en el. caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario en que se use un haz orientable, los datos
y características de radiación que se proporcionen senio:.
1) en el caso de una zona de pllnteria efectiva (véase el

número 168A) idéntica a la zona de servicio global o
casi global, indiquese únicamente la ganancia isótropa
máxima (dBi) de la antena. La ganancia máxima de
la antena se puede aplicar a todos los puntos de la
superficie visible de la Tierra;

2) en el caso de una zona de pllnteria efectiva (véase el
nÚmero 168A) menor que la zona de servicio global o
casi global, facilitese la ganancia máxima de la
antena. y, en la medida en que sea posible, las curvas
de ganancia efectiva de la antena (véase el
número 168B). Estas curvas se facilitarán según se
indica en el anteríor apartado ej. Si no se proporciona
la curva de ganancia, la ganancia de antena máxima
será aplicable a todos los puntos de la superficie
visible de la Tierra; .

MOD
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e) en el,caso de una estación espacial a bordo de UQ satélite
geoestacionario en que el haz de radiación de la antena
esté dirigido hacia otro satélite indiquese también el dia·
grama de radiación de la antena. tomando como refe
rencia la ganancia en la direcciQn de máxima radiación;

j} en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
no geoestacionario, indiquese la ganancia isótropa de la
antena receptora de la estación espacial en la dirección de
máxima radiación (dBi) y el diagrama de radiación de la
antena, tomando como referencia la ganancia en la direc~

ción de máxima radiación:

g) . de ser posible. indiquese el tipo de polarización de la
antena para cada antena receptora de la estación espacial.
En el caso de polarización circular, indiquese el sentido de
la polarización (véanse los números 148 y 149):

h) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario que funcione en una banda atribuida en el
sentido Tierra..espado y en sentido espacio~Tierra, jodí·
quese también la ganancia estimada de la antena receptora
de la estación espacial en la dirección de aquellas partes
de la órbita de los satélites geoestacionarios que no estén
ocultadas por la Tierra. utilizando un diagrama que
muestre la ganancia estimada de la antena con relación a
la longitud de órbita.

Temperatura de ruido de la estación espacial de recepción

Para cada zona de servicio Tierra·espacio. indíquese en kelvin.
cuando no se utilice un repetidor~convertidor de frecuencia simple
a bordo de la estación espacial, la temperatura más baja de ruido
del conjunto del sistema receptor en la salida de la antena recep
tora.

Anchura de banda necesaria

De ser posible, en .el caso de portadoras de banda estrecha.
índiquese la anchura de banda necesaria.
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(MOO) C.S Caracteristica~ de modulación

De ser posible, en el caso de portadoras de televisión, indi
quense las características de dispersión de energía, como la excur
sión de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido
de la señal de dispersión (kHz).

NOC

NOC

b} De ser posible, para las portadoras de banda estrecha y las
portadoras de !elevisión, indíquese la potencia en la cresta de la
envolvente suministrada a la entrada de la antena transmisora de la
estación espacial.

e} De ser posible, indíquese la potencia minima de portadora
suminístrada a la antena de la estación de satélíte para portadoras
de banda estrecha.

1 Para calcular la densidad espectral máxima de potencia por hertzia debe
utilizarse, en la medida en que sea aplicable. la versión más reciente del I,nforme 792
del CCIR.

~

f

g>
[
S'
O
~
[

r.tJ
e
'2.
"
~
"O
~

"e,
i3
'?'

e)

a} en el caso de una estación espacial a bordo de un satélíte
geoestacionario destinado a comunicar con una estación
terrena. indíquese si el haz de la antena transmisora está
orientado en una dirección fija o si se puede variar su
orientación (véase el número 183):

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario, indíquese el nombre del haz de la antena
del satélíte mediante un código de tres caracteres. Para
haces orientables. el último carácter será una «R»;

en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario con una antena transmisora que apunte e.o
una dirección fija, indíquese la ganancia ¡sótropa máxima
(dBi) y las curvas de ganancia trazadas en un mapa de la
superficie terrestre. de preferencia en una proyección
radíal a partir del satélíte en un plano perpendicular al eje
que va del centro de la Tíerra al satélite. Las curvas de
ganancia de la antena de estación espacial se trazarán
como isolineas de ganancia isótropa por lo menos
para -2, -4, -6, :-10 y -20 dB, Y a continuación a
íntervalos de 10 dB, según proceda, en relación con la
ganancia máxima de antena cuando una cualquiera de
esas curvas esté ubicada, total o parcialmente. en un lugar
cualquiera dentro del límite de visibílidad de la Tierra
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Siempre
que sea posible deben proporcionarse también las curvas
de ganancia de la antena transmisora de la estación espa~

cial en forma de ecuación numérica;

Características de las antenas transmisoras de la estación espacial.

Suminístrese información para cada haz de la antena receptora
del satélíte:

MOO 0.5Seccióa D. Características de l. red de satéUte
(Ni'" el ...ttdo espado-11e1Tll

Para cada zona de servicio espacio-Tierra indíquense. con los
símbolos que figuran en el apéndice 10 del Reglamento de Radio
comunicaciones, la clase de las estaciones deJa red de satélite y la
naturaleza del servicio que se ha de prestar.

Gama de frecuencias

Zona o zonas de servicio espacio~Tierra

Para cada antena transmisora de la estación espacial, indíquese
la zona o zonas de servicio asociadas en la superficie de la Tierra.

Clase de las estaciones y naturaleza del servicio

Para cada zona de servicIO espacio-Tierra, indíquese la gama
de frecuencias en la que estarán situadas las portadoras.

0.4 Características de potencia de la emisión

a) Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indíquese la den
sidad espectral máxima de potencia (dB(W1Hz)) 1 suministrada a la
antena transmisora de la estación espacial (la anchura de banda en
la que se calcula el valor medio depende de la naturaleza del
servicio considerado) y, de ser conocida, la potencia total en la
cresta de la envolvente (dBW) y la anchura de banda necesaria de
la emisión.

NOC

(MOO) 0.3

NOC

(MOO)

NOC

NOC

(MOO) 0.1

NOC

(MOO) 0.2

NOC



d) en.¡:aso de que se use un haz orientable, los datos y
caraeteristicas de radiación que se proporcionen serán:

1) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el
número 168A) idéntica a la zona de servicio global o
casi global, indíquese únicamente la ganancia ísótropa
máxima (dBi) de la antena. La ganancia máxima de
la antena se puede aplicar a todos los puntos de la
superficie visible de la Tierra;

- 93 - AP4 AP4 - 94 -

h) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoest~cionario que funcione en una banda atribuida en el
sentido Tierra-espacio y en el sentido espacio-Tierra, indi
quese también la ganancia estimada de la antena de
recepción de la estación espacial en la dirección de
aquellas partes de la órbita del satélite geoestacionario que
no están oculta.das por la Tierra, utilizando un díagrama
que muestre la ganancia estimada de la antena con rela
ción a la longitud de órbita.

en
!-5

f
¡r
"c·
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de ser posible, indiquese el tipo de polarización de la
antena para cada antena transmisora de la estación espa~

cia!. En el caso de polarización circular, indiquese el
sentido de la polarización (véanse los números 148 y 149);

en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
geoestacionario en que el haz de radiación de la antena
esté dirigido hacia otro satélite, indiquese también el dia
grama de radiación de la antena, tomando' como refe
rencia la ganancia en la dirección de máxima radiación;

en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite
no geoestacionario. indíquese la ganancia isótropa de la
antena de transmisión de la estación espacial en la direc
ción de máxima radiación (dBi) y el diagrama de radia
ción de la antena, tomaildo como referencia la ganancia
en la dirección de máxima radiación;

ej

fJ

g)

2) en el caso de una zona de punteria efectiva (véase el
número 168B) menor que la zona de servicio global o
casi global, facilitese la ganancia máxima de la antena
y, en la medida en que sea posible" las curvas de
ganancia efectiva de la antena (véase el
número 1688). Estas curvas deben expresarse como se
define en el anterior apartado e). Si no se propor
ciona la curva de ganancia, la ganancia· de antena
máxima será aplicable a todos los puntos de la super
ficie visible de la Tierra;

(MOO) 0.6

(MOO) 0.7

(MOO) 0.8

MOO

MOO

Anchura de banda necesaria

De ser posible, en el caso de portadoras de banda estrecha,
indíquese la anchura de banda necesaria.

Características de modulación

De ser posible, en el caso de portadoras de televisión, indio
quense las características de dispersión de energía. como la excur
sión de frecuencia cresta a cresta (MHz) y la frecuencia de barrido
(kHz) de la señal de dispersión de energía.

Características de las estaciones terrenas de recepción

a) Para cada zona de servicio espacio-Tierra, indíquese en kelvin,
cuando no se utilice un repetidor~convertidor de frecuencia simple
a bordo de la estación espacial, la temperatura más baja de ruido
del conjunto del sistema receptor de las estaciones terrenas en la
salida de la antena receptora.

b) Si fuese posible, para cada zona de servicio <iespacio Tierra~"

se indicará, tomando como referencia el nivel isótropo y para cada
tamaño de antena, el diagrama de radiación real de la antena de la
estación terrena receptora que tenga el nivel más elevado fuera del
haz príncipal. Cuando se ulílicen repetidores-convertidores de fre
cuencia simples a bordo de la estación espacial, se indicará tam~

bién, si fuera posible, el diagrama asociado a cada temperatura de
ruido equivalente del enlace por satélite mencionada más adelante.

g'
:r
S'
O
="
[
~

i

<Jo
<Jo



- 95 -
•

AP4 AP4 - 96 - V>

'"

(MOD) G.l

ADD

ADD

ADD

E.l

E.2

Sección E. Características globales del enlace

Relación entre las bandas de frecuencias Tierra-espacio y espacio
Tierra

Indíquese, de preferencia en forma tabular, para cada utilíza
ción" cuando se disponga de ellas, las bandas de frecuencias que
han de utilizarse en los haces correspondientes del enlace ascen
dente y del enlace descendente.

Ganancias de transmisión y temperaturas de ruido asociadas del
enlace de satélite equivalente

Para cada zona de servicio espacio-Tierra y para cada utiliza
ción l proyectada, indíquese, cuando se utilicen repetidores-converti
dores de frecuencia simples en una estación espacial geoestacio
naría. de preferencia en forma tabular:

a) la temperatura más baja de ruido equivalente del enlace
por satélite y el v~lor asociado de ganancia de transmi
sión: y

b) los valores de ganancia de transmisión y temperatura
asociada de ruido equivalente del enlace que correspondan
a la relación más elevada entre la ganancia de transmisión
y la temperatura de ruido equivalente del enlace por
satélite. La ganancia de transmisión se mide desde la
salida de la antena receptora de la estación espacial hasta
la salida de la antena receptora de la estación terrena.
Para cada utilización proyectada se indicará, asimismo.
la(s) antena(s) receptora(s) de la estación terrena. Para
cada utilización proyectada se indicará, asimismo, la
antena o antenas receptoras de la estación espacial a que
estará conectado cada repetidor~convertidor de frecuencia
simple.

(MOD)

NOC

(MOD)

NOC

Sección F. Caraderísti.:as que deben facilitarse
para los enlaces espacio--espacío

Si la red de satélite está unida a otra u otras redes de satélite por
medio de enlaces espacio~espacio; indiquense:

a) la ídentidad de la red o redes de satélite a la que está
conectada la red de satélite considerada;

b) las bandas de frecuencias de transmisión y recepción;

e) las clases de emisión;

d) las polencias isótropas radiadas equivalentes (p.í.re.) nomi
nales en el eje de los haces de antena.

Sección G. Información suplementaria (de ser posible)

Consideraciones generales

Una administracióñ, o una administradon que actúe en
nombre de un grupo de administraciones designadas que lo desee
puede proporcionar ademas información suplementaria. Esta infor~

mación puede utilizarse para los cálculos de interferencia relacío~

nados con el procedimiento de publicación anticipada. La informa
ción puede consistir en una parte o en la totalidad de los datos
indicados en los siguientes puntos, c~ya lista no es exhaustiva pero
indica el tipo de información que puede proporcionarse.
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MOD , Se considerará que se trata de utilizaciones diferentes cuando se haga uso
de tipos diferentes de portadoras (por su densidad espectral máxima de potencia) o
de tipos diferentes de estaciones terrenas receptoras (por la ganancia de su antena
receptora) o cuando los haces de enlace ascendente están conectados a diferentes
haces de enlace descendente con sus respectivas bandas de frecuencias asociadas.

ADD Se señala también a la atención de las administraciones unas
técnicas para evaluar la posible interferencia que podrían facilitar
el acuerdo entre las administraciones con arreglo a las disposi~

ciones del presente apéndice. Estas técnicas se pueden hallar en los
textos pertinentes del CCIR. .
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Suplemento del núm. ~2

(MOO) G.2

Boletín Oficial del Estado
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Sentido Tlerra·espacio

AP4

57

NOC

NOC

NOC

NOC

(MOO) G.3

NOC

NOC

NOC

NOC

(MOO) G.4

ADD.

Pata cada zona de servicio Tierra-espacio puede facilitarse ·la
información siguiente:

a) clase de emisión~ anchura de banda necesaria y caracterís
ticas de modulación (incluida la dispersión de energía, sí
se emplea) para cada tipo de portadora transmitida;

6) p.i.r.e. de la estación terrena para cada tipo de portadora
asociada con cada tipo y diámetro de antena de estación
terrena;

e) descripción técnica y parámetros del sistema de emisiones
de telemando (salvo para datos sobre codificación).

Sentido espacio-Tierra

Para cada zona de servicio espacio-Tierra puede facilitarse la
informadón siguiente:

a) clase de emisión, anchura de banda necesaria y caracterÍs
ticas de modulación (incluida la dispersión de energía. si
se emplea) para cada tipo de portadora;

b) potencia del transmisor de satélite que ha de suministrarse
a la antena transmisora del mismo para cada tipo de
portadora;

e) descripción técnica y parámetros del sistema de emisiones
de radiobalizas y telemedida (salvo para datos sobre codi·
ficación).

Toda otra información que pueda ser útil

Sección H. Formularios de notificación para facilitar la
información destinada a la publicación anticipada

ADO La Junta preparará y mantendrá al día un modelo de formulario de
notificación que se ajuste a todas las disposiciones reglamentarias de este
apéndice y a las decisiones correspondientes de futuras conferencias.
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Características necesarias para determinar la distancia de coordinación para una estación terrena rt'Ceptora
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(1) I.as ~:Hiu.:lcrísticílS rellltivas -;1 estos scrvkills rueden vlIri;'f !'nhrc un lllar~cn hilsl"nlt' .unl,lí". Stl11 lll't't'saril}S t."Studios l'(lmpklll('III'lriO'i p¡¡ra poder dar valores rcrrt'scnlaliv()s,

() A = modulación analógica; N = modulación digital.

(l) Vé;¡se la nafa 3 en el punto 2. Mu(A,) puede adquirir valores entre 5 y 40 dU. dependiendo de la frecuencia. de la 1.O1l¡¡ hidrol1lclcorolúgica y del di~ciin del 1iistema.

(~) Estos valores se estiman para una ·anchura de banda de 1 Hz inreriorc~ en 3U dB a la potencia total admilida p;:¡rcl la emis.ión.

C> Estos valores suponen una anchura de banda de radiofrecuencia no inferior a 100 MHz, y son inferiores en 20 dU a la potencia total admitida para la emisión.

e') En estas bandas, se han utilizado las caracterislicas de las estaciones terrenales asociadas con los sistemas lranshorizonte. Si una ad~inistración estima que no es necesario consider<lT
tos sistemas transhorizonte. se pueden utilizar las características de los sistemas de rcle",adores radioeléctricos con visibilidad directa correspondientes a la banda de frecuentia~

3 400- 4 200 MHz para determinar la zona de coordinación de acuerdo con el punto 2.3.1,

el En algunos sistemas del servicio fijo por satélite, y cuando sus características lo permitan puede ser deseable seleccionar un valor superior para la anchura de handa de referencia n
Sin embargo, 'un valor superior de la anchura de banda dará como resultado distancias de coordinación más reducidas, y una deí."isión posterior para reducir la anchura de banda de
referencia puede e~igir una nueva coordinación de la estación terrena. Para las transmisíones en banda estrecha, la anchura de band<J de referencia B debe suponerse igual <l 1;1

anchura de banda ocupada por la portadora deseada.

(8) Véase la definición del patamefro E en el anexo t.

ADD (1) n es igual a 1 para las estaciones terrenas que funcioflan con satélites en órbita baja. Para las estaciones terrenas que funcionan con satélites geoest;,¡cionarios. n es igual a 2 )' P a 0,0"
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APÉNDICE 29

Orb-88

AP29 AP29 102 -

, ti.T
Si el valor calculado de -. expresado como porcentaje. es

T
superior al valor umbral, es necesaria la coordinación.

g;

NOC Método de cálculo para determinar si se requiere
la coordinación eltre redes de satélite geoestacionario

que comparten las mismas bandas de frecuencias

La comparación entre el valor calculado ti. T' Y el valor umbral.
T'

expresado como porcentaje, se efectuará de la misma manera.

NOC

NOC

1 a 2.2.1.1

2.2. t.2 Casos que requieren un IralamientrJ independiente del enlace ascen
dente y del enlace descendente

NOC

MOD

3.2 Casos que requieren un tratamiento independiente del enlace ascen~

dente y del enlace descendente

a) En el caso de interferencia que afecta a un solo enlace, ya sea
el enlace ascendente o el descendente. el valor de L\ 1~1 Te O

6. Tsl Ts. expresado como porcentaje, se comparara con el valor
umbral de 6% 1.

MOO Si hay un cambio de modulación a bordo del satelite o si la
transmisión se origina a bordo del satélite, el aumento aparente de la
temperatura de ruido debe estar relacionado con la temperatura de ruido
total del sistema receptor del enlace específico examinado (la estación
espacial o la estación terrena, según proceda). En este caso. no se utiliza ta
temperatura de ruido equivalente de todo el enlace por satélite ni la
ganancia de transmisión y las ecuaciones (l) y (2) anteriores se emplean
separadamente según corresponda (véase el punto 3.2). MOO 4.

NOC

NOC

NOC

MOO

2.2.2 a 2.4

3. Comparación entre el valor calculado del incremento porcentual de la
temperatura de ruido y el valor umbral

3.1 Simple repetidor~convertidor de frecuencias a bordo del satélite

/),T /),
Los valores calculados de - y , expresados como pareen·

T ro
tajes, se compararán con el valor umbral de 60/0 1,

Si el valor calculado de t:1;, expresado como porcentaje.•

debido a toda emisión interferente causada por el enlace por
satélite A' al enlace por satelite A, no es superior al valor
umbral, no es necesaria la coordinación en lo que respecta a la
interferencia causada por el enlace A' al enlace A.

MOO

(MOO)

(MOO)

ADD

b) En el caso de interferencia que afecta a la vez al enlace
ascendente y al enlace descendente. entre los que se produce
un cambio de modulación a bordo del satélite. cada uno de los
valores de ti. T,I T, Y de ti. T,I Th expresados como porcentajes.
se compararán con el valor umbral de 6% 1.

Consideración de las portadoras de banda estrecha y de' televisión
con modulación de frecuencia

Con el método de cálculo descrito en este apendice puede subestí
marse la interferencia producida por portadoras de televisión con explora*
ción lenta a determinadas transmisiones de banda estrecha (un solo canal
por portadora. SCPC).

A fin de facilitar el procedimiento de coordinación entre los
sistemas de satélite y reducir el número de las administraciones que han de
intervenir en este procedimiento, la admínistración cuyas asignaciones de
frecuencias a estadones que utilizan sistemas SCPC estén inscritas en el

\ En los apéndices 30 (Orb~85) y 30A (Ofb-88) se utilizan valores dístin[05
del 6%.
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Resistro o en curso de coordinación, podrá informar a la administración
que notifica una nueva asignación, sobre los canales radioeléctricos utili·
zados en sus propios sistemas para transmisión SCPC. de modo que la
administración notificante pueda evitar la utilización de estos canales para
transmisiones de televisión con modulación de frecuencia,

ADD En relación con este caso especial. se señala a las administraciones
que en los textos pertinentes del CCIR pueden encontrar informaciones
que facilitarán la coordinación ulterior.

(MOD) Reciprocamente, las administraciones cuyos nuevos sistemas
empleen transmisiones SCPC podrán solicitar información apropiada a
otras administraciones respecto a sus transmisiones de televisión con
modulación de frecuencia.

1. Lista de e"atas del apéndice 3010rb·8S)

NOC

NOC

NOC

NOC

1 a 3.

4.

- 103 -

Anexos 1, 11 Y III

ANEXO IV

Ejemplo de aplicación del apéndice 29

Conclusión

AP29 AP30

t.l

1.2

1.3

- 104 -

APÉNDICE 30 (Orb-85)

Orb-8S

Dispoa1ciones aplicables a todos los servicios y Planes
asociados para el servicio'de radiodiruaióD por satélite en

lan bandan de rrecuencian 11,7 - 12,2 GHz (ea la
RegiÓlI 3), 11,7 - 11,! GHz (ea la Ret\ón 1)

y t:z,2 - 12,7 GHz (ea la RegiÓlI 2)

(Véase el artículo 15)

Párrafo 5.2.6 del artículo 5 del apéndice 30 (Orb-S5):

dice: «Para las Regiones 1 y 3, ...»

debe decir: «Para las Regiones 1, 2 Y3, ...»

Anexo 1, sección 4 del apéndice 30 (Orb-S5):

dice: «... 4.3.1.3 ...»

debe decir: <(. •• 4.3.1.4 ...»

Anexo 1, sección S aj, final del primer párrafo:

•
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MOD En el ejemplo indicado, el incremento porcentual de la temperatura
de ruido equivalente del enlace por satélite es de 7,8%. Como este valor
excede del valor umbral de 6%. es necesaria la coordinación entre las dos
redes.

dice: «... sección S del presente anexo.>~

debe decir: <(. •• secciones 5 aj Y5 bj del presente anexo aplicados a
la gama de frecuencias 11,7 • 12,5 GHz.»

final del segundo párrafo:

dice: (c .. sección S del presente anexo.)~

debe decir: «... secciones 5 a) y 5 b) del presente anexo aplicados a
la sama de frecuencias 11,7 - 12,5 GHz.»

'";-
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I·J

1.4 La curva A de la Figura 7 «Diagramas de referencia para las
componentes copolary contrapolar de la antena receptora en las Regiones
1 y 3», sección 3.7.2, del aneXo 5 al apéndice 30 (0rb-85):

dice:

APÉNDICE 30A (Orb·S8)

Orb-88

- [S,5 + 20 log (.p.)I
<Po

debe decir:

- [S,5 + 25 log (.P.)]
<Po

para

para

1,26 <Po < <P ..:; 9,55 <Po

1,26 <Po < <P .. 9.55 <¡lo

MOD Disposiciones y Planes asociados para los eolaces de conexién
del servicio de radiodifoslón por satélite (11,7·12,5 GHz en

la Región 1, 12,2 - 12,7 GHz en la Región 2 y 11,7 - 12,2 GHz
en la Región 3) eo las bandas de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz 1

Y 17,3 -18,1 GHz eo las Regiooes 1 y 3,
Y 17,3 - 17,8 GHz en la Regióo 2

ÍNDICE
2. Nota de pie de página a incluir en el título de la sección 1.14 del

anexo 5 al apéndice 30 (Orb·85):

Pata las Regiones 1 y 3. véase la sección 1.11 del anexo 3 al
apéndice 30A (Orb-8S) y la correspondiente Nota 1.

Articulo 1.

Articulo 2.

Articulo 3.

Artículo 4.

Artículo 5.

Definiciones generales

Bandas de frecuencias

Ejecución de las disposiciones. y de los Planes
asociados .

Procedimiento para las modificaciones de los
Planes. .." " ". "" ... "" .. ""

Coordinación. notificación, examen e inscripción
en el Registro Internacional de Frecuencias de las
asignaciones de frecuencia a estaciones espaciales
receptoras y estaciones terrenas transmisoras de
enlaces de conexión del servicio fijo por satélite .
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1 Este uso de la banda 14,5 ~ 14,8 GHz está reservado a tes países situados I~
fuera de Europa. 3
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Articulo 6. Procedimientos relativos a la coordinaci6n, a la
notificaci6n y a la inscripci6n en el Registro Inter
nacjonal de Frequencias de las asisnaciones de
frecuencia a estacibnes terrenales de íecépci6n en
las Regiones I y.3 en las bandas 14,5 - 14,8 GHz y
en la Región 2 tn la banda 17.7 - 17,8 GHz,
cuando estAR implicadas asisnaciones de fre
cutnCia a ataciqnes~ de lnUIamisión de
enlace dO conexi6n del. servicio de radiodifusión
por satélite conformes al Plan de las Regiones I
y 3 o al Plan de la Regi6n 2" . . . . . . . . ... . . . 126

Articulo 7. Procedimientos relativos a la coordinación. notifi
C8\'ión e inscripción en el Regisuo Internacional
de Frecuencias de las asignaciones de frecuencias a
estaciones del servicio fijo por satélite (espacio
Tierra) en las Regiones 1 y 3 en la banda
17,7 - 18,1 GHz y en la Región 2 en la banda
17,7 -17,8 GHz cuando están implicadas asigna.
ciones de. frecuencia a enlaces de conexión para
estaciones de radiodifusión por satélites que
figuran en el Plan de las Regiones I y 3 o en el
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Articulo 9A. Plan de enlaces de conexión para el servIcIo de
radiodifusión por satélite en el servicio fijo por
satélite en las bandas de frecuencias
14,5·14,8 GHz y 17.3·18.1 GHz en las
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NOC
ARTIcULO 1

Definiciones generales

ADD 1.1 Plan para los enloces de conexión en los Regiones 1 y 3: Plan para
los enlaces de conexión en las bandas de frecuerlcias 14,5 - 14,8 GHz 1 y
17,3 - 18,1 GHz del servicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1
y 3 contenido e.n el presente apéndice, junto con toda modificación resul
tante de la aplicación con éxito del procedimiento del articulo 4 del presente
apéndice, aquí denominado Plan de las Regiones 1 y 3.

MOD 1.2 Plan de los enlaces de conexión en la Región 2: Plan para los enlaces
de conexión en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz del servicio de
radiodifusión por satélite en la Región 2, contenido en el presente apéndice.
junto con toda modificación resultante de la aplicación con éxito del
procedimiento del articulo 4 del presente apéndice, aquí denominado Plan
de la Región 2.

MOD L3 Asignación de frecuencia conforme a los Planes: Toda asignación de
frecuencia a una estación espacial receptora O una estación terrena transmi~

sara que figure en el Plan de las Regiones 1 y 3 o en el Plan de la Región 2.
o aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento previsto en el
articulo 4 del presente apéndice.

NOC lA Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Regional de
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Región 2 un Plan
para el servicio de radiodifusión por satélite en la banda de frecuen
cias 12,2 - 12,7 GHz y para los enlaces de conexión asociados en la banda
de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia
Administrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión
por satélite en la Región 2 (CARR Sat-R2) (Ginebra, 1983).

ADD j Este uso de la banda 14,5· 14,8 GHz está reservado a los países situados
fuera de Europa.

1.5 Conferencia de 1985: Primera Reunión de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de
los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1985),' denominada abreviadamente
CAMR Orb-85. '

ADD 1.6 Conferencia de 1988: Segunda Reunión de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de
los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espa
ciales que la utilizan (Ginebra, 1988), denominada abreviadamente
CAMR Orb-88.

ARTiCULO 2

MOD Bandas de frecuencias

MOD 2.1 las disposiciones del presente apéndice se aplican a los enlaces de
conexión del servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en las bandas de
frecuencias 14,5 -14,8 GHz y 17,3 -18,1 GHz al servicio de radiodifusión
por satélite en las Regiones 1 y 3, Y 17,3 - 17,8 GHz al servicio de radiodifu
sión por satélite en la Región 2 y a otros servicios a los que están atribuidas
estas bandas en las Regiones 1, 2 Y3, en lo que respecta a su relación con el
servicio fijo por satélite (Tierra espacio) en estas bandas.

ARTicULO 3

MOD Ejecución de las disposiciones y de los Planes asociados

MOD 3.1 los Miembros de la Unión de las RegiOnes 1, 2 Y3 adoptarán, para
sus estaciones espaciales y terrenas de enlaces de conexión que utilizan el
servicio fijo por satélite (Tierra espacío), en las bandas de frecuencias a que
se refiere el presente apéndice, las características especificadas en el Plan
Regional que corresponda y las disposiciones asociadas.
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3.2 Los Miembro~ de la Unión no modificarán las características
especificadas en el Plan de las Regiones l y 3 ni en el Plan de la Región 2,
ni pondrán en servicio asignaciones a estaciones espaciales receptoras
o terrenas transmisoras del servicio fijo por satélite ni a estaciones de otros
servicios a los waJo:s est!~ atribuidas estas bandaS de fn¡¡:uencias. salvo en
las condiciones previstas por el Reglamento de Radiocomunicaciones y los
articulos y anexos pertinentes de este apéndice•.

3.3 Los procedimientos para la utilización de sistemas provisionales en
la Rc¡i6n 2 apliqtbles a los enlaces de conexión en el servicio fijo por
satélite en las bandas cubiertas por el presellte apéndice, se indican en la
Resolución 42 (ReY.Orll 88).

4,1.1 Antes que una' administración proyecte incluir en el Plan, según las
disposiciones del párrafo 4,1 bJ, una nueva asignación de frecuencia para la
recepción en" una estación espacial', o incluir en el Plan una" nueva
asignlición de frecuencia pllra la recepción en una estación espacial cuya
posición OI"liital no esté designada en el Plan para esa administración, todas
las eignaciones alas zonílS de servicio de que se tr-lltedeberán normalmente
haber sido puestas en servicio o baber sido notificadas a la Junta de
CÓllformidad con el artiCl210 5 de este apéndioe. en caso conltario, la
administración interesada _nformará, a la Junta de Jos motivos.

Proyectos de modificación de una asignación de frecuencia conforme a
alguno de los Planes regionales o de inscripción de una nueva
asignación de frecuencia en ese Plan

MOD

ADD
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ARTÍCULO 4

Procedimiento para las modificaciones de los Planes

4.1 Cuando una administración se proponga introducir una modifica~

ción en alguno de los Planes regionales. es decir:

a) modificar las características de cualquiera de sus asignaciones
de frecuencia del servicio fijo por satélire que figuren en el Plan
regional correspondiente o con respecto a la cual se haya
aplicado con éx-ito el procedimiento del presente artículo, esté o
no en funcionamiento; o bien

b) incluir en el Plan una nueva asignación de frecuencia del
servicio fijo por satélite; o bien

e) anular una asignación de frecuencia del servicio fijo por
satélite,

antes de notificar la asignación de frecuencia a la Junta Internacional de
Registro de Frecuencias (véanse el articulo 5 del presente apéndice y la
Resolución 42 (Rev.Orb-88) se aplicará el siguiente procedimiento,

ADD

MOD

MOD

MOD

Para las Regiones 1 y 3

4,2.1 Toda administración que proyecte modificar las caractertstlcas de
una asignación de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o
inscribir una nueva asignación de frecuencia en ese Plan solicitará el
acuerdo de todas las administraciones:

4,2.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un
canal adyacente Ulla asignación de frecuencia a un enlace de conexión del
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la misma posición orbital o en
una posición orbital adyacente en la gama ± 12,5 0

, que figure en el Plan, o
con respecto a Ia cual la Junta ya baya publicado modificaciones propuestas
al Plan de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 4,2.6.1 y 4.2.7 de!
presente artículo: o

4.2.1.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaclOn de frecuencia a
una estación terrena del servicio fijo por satélite (espacio~Tierra) en la
banda de frecuencias 17,7 ·18,1 GHz, o que haya sido objeto de coordina·
ción, o cuya coordinación esté en curso, de conformidad con las disposi~
cidnes del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones, Y que
esté situada dentro de la zona de coordinación de la estación terrena de
enlace de conexión del servicio fijo por satélite: o
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MOD 4.2.1.3 que tengan u.na asignación de frecuencia en las bandas 14,5 
14,8 GHz ó 17,7 - 18,1 GHz a una estación terrenal en servicio o que vaya a
ponerse en servicio en el plazo de tres años a panir de la fecha proyectada
de puesta en servicio de la asignación modificada fiel enlace de coneKión, y
que esté situada dentro de la zona de coordinación de la estación terrena de
enlace de coileKión del servicio fijo por satélite; o

MOD 4.2,1.4 que tengan una asignación de frecuencia para enlaces de con..ión
del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) con la anchura de banda
necesaria, y una pane cualqúiera de la cual caiga dentro de la anchura de
banda necesaria de la asignación propuesta, y que sea conforme al Plan
para los enlaces de coneKión de la Región 2, o con respecto a la cual la
Junta haya publicado ya propuest~s de modificación del Plan, de confor
midad con lo dispuesto en los párrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del presente aniéulo;'

NOC 4.2.1.5 que se consideren afectadas.

MOD 4,2.3.2 que tengan inscrita en el Registro una asignación de frecuencia a
una estación terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la
banda de frecuencias 17,7 -17,8 GHz, o que haya sido objeto de coordina·
ción, o cuya coordinación esté en curso, de conformidad con las disposi
ciortes del número 1060 del Relllamento de Radiocomunicaciones y que esté
situada dentro de la zona de coordinación de la estación terrena de enlace
de>conexión del servicio fijo por satélite; o

MOD 4,2.3.3 que tengan una asignación de frecuencia en la
banda 17,7·17,8 GHz a una estación terrenal en servicio o que vaya a
ponerse en servicio en el plazo de tres años a panir de la fecha proyectada
de puesta en servicio de la asignación modificada del enlace de coneKión, y
que esté situada dentro de la zona de coordinación de la estación terrena de
enlace de conexión del servicio fijo por satélite; o

NOC

ADD

ADD

MOD

MOD

ADD

4.2.1.6 Se consideran afectados los servicios de una administración cuando
se exceden los límites indicados en el anexo 1 al presente apéndice.

4.2.2 El acuerdo señalado en el párrafo 4.2.1 no es necesario cuando una
adininistración proyecte poner en servicio, con unas características! que
figuren en el Plan. una estación terrena fija de enlace de conexión o una
estación terrena transportable de enlace de conexión en las bandas
14,5 - 14,8 GHz ó 17,3 - 18,1 GHz.

Para la Región 2

4.2.3 Toda administración que proyecte modificar las características de
una asignación de frecuencia conforme al Plan de la Región 2 o inscribir
una nueva asignación de frecuencia en dicho Plan solicitará el acuerdo de
todas las administraciones:

4.2.3.1 de la Región 2 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal
adyacente una asignación de frecuencia a un enlace de conexión de servicio
fijo por satélite (Tierra-espacio) que figura en el Plan o con respecto a la
cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas al Plan de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del presente
aniculo; o

I Los valores de potencia a tener en cuenta se obtienen sumando los
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan.

MOD 4.2.3.4 que tengan una asignación para enlaces de con..ión en el servicio
fijo por satélite (Tierra-espacio) con la anchura de banda necesaria, y una
pane cualquiera de la cual caiga dentro de la anchura de banda necesaria de
la asignación propuesta, y que sea conforme al Plan para los enlaces de
con..ión de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta haya
publicado ya propuestas de modificación del Plan, de conformidad con lo
dispuesto en los párrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del presente aniculo;

MOD 4.2.3.5 que se consideren afectadas.

(MOD) 4.2.3.6 Los servIcIOS de una administración se considerarán afectados
cuando se e.ceden los limites indicados en el aneKO 1 a este apéndice,

ADD 4.2.4 El acuerdo señalado en el párrafo 4.2.3 no es necesario cuando una
administración proyecte poner en servicio. con unas características que
figuren en el Plan, una estación terrena fija de enlace de coneKión en la
banda 17,3·17,8 GHz o una estación terrena transponable de enlace de
con..ión en la banda 17,3 -17,7 GHz, Las administraciones podrán comu
nicar a la Junta las características de dichas estaciones terrenas para su
inclusión en el Plan.
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ADD Para todas las reriones

MOD 4.2.5 Toda administración que pr<)yeete intr<)ducir una modificación en
al,,",o de los Planes Relionales enviará a la IFR. la información perti
nenteenumerada en el anexo 2 al p_te apéndice delltrtl <lel periodo
_primdido ~'ecll\)allesy ~nfeftte dieciocho meses antes de la
fecha enlluevay. il ponerse en sétVicio lt aslJÍlilcióll:

ADD 4.2.6 Si una administración desea modificar sus asignaciones de los
Planes contenidas en I,!s apéndices 30 (Orb-ll5) Y 3llA (OrlHlll), será
aplicable el periodo de o;;ho años del párrafo 4.2.5 en lugar del periodo de
cinco años especificado en él,párrafo 4.3.5 del apéndice 30 (Orb-S5).

NOC 4.2.6.1 Cuando, como resultado de la modificación prevista, no se e.,cedan
los límites definidos en el anexo t al presente apéndice, se indicará este

, hecho al someter a la Junta la información requerida en el párrafo 4.2's, La
Junta publicará entonces esta información en una sección especial dé su
circular semanal. '

MOD 4.2.6.2 En todos los demás casos. la administración comunicará a la Junta
el nombre de las administraciones con las que considere que debe tratarje
de llegar al acuerdo previsto en los párrafos 4.2.1 y 4.1.3 as! como el
nombre de aquellas de las que ya lo haya obtenido.

MOD 4.2.7 La Junta determinará, basándose en el anexo 1 al presente apéndice,
las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afec.
tadas según 10 establecido en los párrafos 4.2.1 y 4.2.3. La Junta incluirá los
nombres de esas admini~traciones en la información recibída en aplícacinn
del párrafo 4.2.6.2 y publicará la información completa en una seccIón
especial de su circular semanal. La Junta transmitirá inmediatamente los
resultados de sus ca.1culos a la administración ljIue proyecte modificar el
Plan.

">(\\'IOD) 4.2.8 La Junta enviará un telegrama a las administraciones que figuren en
la sección especial de la circular semanal, señalando a su atención la
publicación de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos.

(MOO) 4.2.9 To<la administración que eslime que debe figurar en la lista de
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrá solicitar a la Junta su
inclusión en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta eslUdiará
su $/,Ilicitud de conformidad con el anexo I al presente apéndice y enviará
unacapia de lal solicitud con una recomendación apropriada a la adminis
tJ'RCién lIuepróyeete modificar el Plan.

(MOD) 4:2.10 Toda· modificación de una asillnaci6n de freeuencia conforme al
Plan o toda inscripción en el Plan de una nueva asillnación de frecuencia
que, tensa por efecto rebasar los limites especificados en el anexo I 'al
pr~e apéndice. estará supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones afectadas.

(MOD) 4,2.11 Tanto la adminiSlraci6n que busca el acuerdo como la administra
ción con la que se desee llegar a un acuerdo podrán solicitar cuanta
información adicional de carácter técnico consideren necesaria. Se infor~

mará a la Junta de tales solicitudes.

(MOD) 4.2.12 Las observaciones de las administraciones sobre la información
publicada de ac!lerdo con lo dispuesto en el párrafo 4.2.7 se remitirán a la
admini$tración que proyecta la modificación. directamente o por conduclo
de la Junta, pero deberá informarse siempre a ésta de que $e han formulado
observaciones.

(MOD) 4.2.13 Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación prevista
toda administración que no haya comunicado sus observaciones a la
administración que busca el acuerdo directamente o por, conducto de la
Junta, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal
a que se hace referencia en los parrafas 4.2.6.1 a4.2,7. Sin embargo. este
plazo padd. ampliarse hasta tres meses cuando una administración haya
solicitado información suplementaria al amparo de 10 dispuesto en el
párrafo 4.2.11 o la asistencia de la Junta. de conformidad con el par~

rafo 4.2.21. En este último caso, la Junta informará a las administraciones
interesadas de tal petición.

(MOD) 4,:2.14 Cuando al buscar el acuerdo. una administración tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicará nuevamente las disposiciones del pár~

rafo 4.2.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier
otra administración cuyos servicios puedan resultar afectados por los
cambios introducidos en el proyecto inicial.
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(MOD) 4_2.15 Si al expirar los plaZos previstos en el párrafo 4.2.13 no se hubiesen
recibido observaciones 'o si se Begase a un acuerdo con las administraciones
que hayan 'formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la
administración que proyecte la modificación podrá seguir el procedimiento
adecuado del articulo 5 del presente apéndice e informará de ello a la Junta,
indicándole las caractetisticas delinitivas de la asignación de frecuencia, asi
como él nombre de las administraciones con las que ha llegado a un
acuerdo.

(MOD) 4.2.21 Toda administración podrá en cualquier fase del procedimiento
descrito o antes de iniciar su aplicación, pedir ayuda a la Junta, particular~

mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administración.

(MODí 4.2.22 La notilicación de las asignaciones de frecuencia a la Junta se regirá
por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del presente apéndice.

MOD Cuando ya no se necesite una asignación de frecuencia conforme' a
alguno de los Planes Regionales, sea o no a consecuencia de una modif¡ca~

ción, la administración interesada notificará inmediatamente la anulación a
la Junta y ésta publicará dicha información en una sección especial de su
circular semanal, y suprimirá la asignación del Plan.

4.4 Ejemplares de referencia de los Planes

4.4.1 La Junta mantendrá al día ejemplares de referencia actualizados de
los Planes, así como ejemplares de referencia de los cuadros sobre los
márgenes, incluida la indicación, para cada asignación, de los márgenes de
protección globales equivalentes de la Región 2, y de los márgenes de
protección equivalentes de los enlaces de conexión, y de los márgenes de
protección 'globales equivalentes de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta
la aplicación del procedimiento especificado en el presente articulo. Cada
ejemplar de referencia de los cuadros de márgenes contendrá los márgenes
de protección globales equivalentes derivados del Plan establecido por la
Conferencia de 1983 en el caso de la Región 2 y los márgenes de protección
equivalentes del enlace de conexión y los márgenes de protección globales
equivalentes para la Conferencia de 1988 en el caso de ¡as Regiones 1 y 3 Y
los derivados de todas las modificaciones del Plan como resultado del
cumplimiento satisfactorio del procedimiento de modificación de este
articulo.

(MOD) ·4.2.16 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el
presente artículo, se podrá obtener también por un periodo determinado.

I MODI 4.2.17 Cuando la modificación proyectada del Plan afecte a paises en
desarrollo, las administraciones harán todo lo posible por llegar a una
solución que conduzca a la expansión económica del sistema de radiodifu~

sión por satélite de esos países.

(MOD) 4.2.18 La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal
las informaciones que reciba en virtud del párrafo 4.2.15, indicando, en su
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con
éxito las disposiciones del presente artículo. La asignación de frecuencia
tendrá el mi.smo estatuto jurídico que las que figuran en el Plan y será
considerada como asignación de frecuencia conforme al Plan,

(MODl 4.2.19 Cuando la administración que proyecta modificar las caracteristicas
de una asignación de frecuencia o efectuar una nueva asignación de
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administración cuyo
acuerdo haya solicitado, deberá en primer lugar esforzarse por resolver el
problema investigando todo, los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una solución, la administración consultada
procurará resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita
la administración que busca el acuerdo, expondrá las razones técnicas del
desacuerdo.

NOC

MOD

MOD

4.3 Anulación de una asignación de frecuencia
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(MOD) 4.2.20 Dé no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuará los estudios que
soliciten las administraciones interesadas. a las que informará del resultado
de tales estudios y someterá las recomendaciones pertinentes para la
solución del problema.

MOD 4.4.2 la Junta informará al Secretario General de las modificaciones
introducidas en los Planes Regionales, quien publicará en forma apropiada
versiones actualizadas de los Planes, cuando las circunstancias lo justifi~

quen.
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ARTtCULO 5
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5.1 Coordinación y notificación

5. L1 Cuando una administración deleé determinar si es posible utilizar,
en un em,lúamillnto da.do, un contrel de potencia cuya magnitud ex<:eda la
indlCllcla en la. columna 9 del Plan de ettláees de conexiótt de las Regiones I
y 3, pedirá a la Juttta que determine la magnitud de control de potencia
admisible (que no deberá exceder de 10 dB) desde esa ubicación utilizando
el procedimiento contenido en la sección 3.11 del anexo 3 a este apéndice,

5.1.2 Cuando una administración se proponga poner en servido una
asilnación de frecuencia a u~a estación espacial receptora o estación terrena
transmisora del servicio fijo por satélite en las bandas 14,5 - 14,8 GHz
y 17,3 -18,1 GHz en las Regiones 1 y 3, Y 17,3 - 17,8 GHz en la Región 2
notificará a la Junta dicha asignación. A ese fin, la administración
notifieante aplicará las disposiCiones siguientes.

S.1.3 Antes de notificar a la Junta o de poner en servicio una asignación
de frecuencia a llna estaeión terrena transmisora de enlace de conexi&n en
las bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7 - 18,1 GHz, con una p.í.r.e. superior a la
suma de los valores especificados en las columnas 8 más 9 del Plan, las
administraciones de las Regiones 1 Ó 3 efectuarán la coordinación de esta
asignación con todas las aqministraciones cuyo territorio esté incluido total
o parcialmente en la zona de coordinación de la estación terrena prevista,
determinada según el método detallado en el apéndice 28.

ADD

ADD

(MOD)

(MOD)

ADD

S.1.4 Antes de notipcar a la Junta o de poner en servicio una asignación
de frecuencia a IIna estación terrena rransJ;DÍSOÍ'll de enlace de conexión en
las bandaS 14,5 - 14,8 GHz y 17,7·18,1 GHz, las administraciones de las
Regiones 1 ó 3 efectuarán lacoordinaciótt de tila asignación con todas las
aC/mií\l$traciones CÍlyo territorio esté Incluido total o parcialmente en la
zona de C01)rdinacíón de'la estación terrena previSta, deternlinada según el
método detallado en el apéndice 21, con respecto a las notificaciones
relativas a ISt"lottes de los se",icios móvil y fijo en las
bandas 14,5 - 14,8 OHz Y 17,7 - 18,1 GHz y del serVicio fijo por satélitl
(tspacio-Tilrra) en lá baada 17,7·1',1 GHz r..,ibid" por la JUDta para
i<t..,ribirlas attt.. dll J' de ",asto de 1'88.

5.1.5 Si UD' administración COtt la enal se desea obtener la coordinaciótt
de cottformidad con el párrafo 5.1.4 no responde ett un plazo de tres meses,
la administración que proyecta poner en uso una asilnación de fr~cuencia a.
una estación terrena de enlace de conexión notificará esta asignación de
frecuencia de conformidad con el párrafo 5.1.2 anterior.'

5.1.6 Cada una de las asianacienes de fr.ocuettcia que se ttotifiquett en
cumplimiento del párrafo 5.1.2 se p....ntará ett impreso s.parado en la
forma preserita en el anexo 2 al presente apéndice. en cuyas seccion.s se
especifican las caTacteristicas esenciales que deben suministrarse. Se reco
mienda a la administración notifieante que comunique asimismo a la Junta
cualquier otra información que estime oportuna.

5.1.1 La Junta deberá recibir la notificación con una antelación no
superior a tres años a la fecha de puesta en servieiode la asignaclón de
frecuencia. En todo caso, deberá recibirla, a más tardar, tres meses antes de
dicha fecha '.

1 Con el fin de facilitar el proceso de coordinación, se señala la Resotu~

dón 709 (OrtHl8).
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(MOO) 5.1.8 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la
Junta ·en una fecha posterior a los plazos indicados en el párrafo 5.1.7
llevará, cuando proceda inscribirla en el Registro, una observación que
indique que la notificación no se ajusta a las disposiciones del párrafo 5.1.7.

(MOO) 5.1.9 La Junta devolverá immediatamente por correo aéreo a la adminis·
tración notificante, indicando las razones, toda notificación hecha en virtud
del párrafo 5.1.2 que no contenga las características especificadas en el
anexo 2 al presente apéndice.

(MOOj 5. \.1 O Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los
detalles de la misma y su fecha de recepción en su circular semanal. Esta
circular c.ontendrá los detalles de todas las notiticaciones completas reci
bidas desde la publicación de la circular anterior.

(MOD) 5.1.11 Esta cicutar servirá a la administración notificante como acuse de
recibo de la notificación completa.

(MOO) 5.1.12 La Junta examinará cada notificación completa por orden de
recepción y no podrá aplazar la formulación de una conclusión a menos
que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión: además, ·la
Junta no se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna correla
ción técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en
curso de examen antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne
a esta última.

b} en cuanto a su conformidad con el Plan regional correspon·
diente; 0.

e} en cuanto a su conformidad con el Plan regional correspon
diente, aunque tengan características que difieran de las que
ft,guran en el Plan en relación con uno o más de los siguientes
aspectos;

utilización de una p.i.r.e. reducida,

utilización de una zona de cobertura reducida situada
totalmente dentro de la.zona de cobertura que aparece en
el Plan,

utilización de otras señales moduladoras de acuerdo con lo
dispuesto en la sección 3.1.3 del anexo 5. del apén·
dice 30 (Orb-85),

en el caso de la Región 2, utilización de una posición
orbital de acuerdo con las condiciones especiticadas en el
punto B del anexo 7 del apéndice 30 (Orb-8S),

en el caso de las Regiones t y 3, utilizaclon de una
posición orbital en las condiciones especificadas en la
sección 3.15 del anexo 3 al apéndice 30A (Orb.88)',

utilización de un diámetro de antena superior a 5 metros
para la banda 17,3 ·18,1 GHz y a 6 metros para la banda
14,5 ~ 14,8 GHz sin incrementar la p.i.r.e. en la dirección
del eje,

i
S'
O
::t
O.
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~

I
NOC 5.2 Examen e inscripción

en el caso de la Región 2, utilización de una antena de
diámetro superior a 5 metros que dé lugar a una p.i.r.e.
mayor en el eje si la separación orbital con relación a
cualquier otra estación espacial es superior a 0,5'.1; o

MOO 5.2.1 La Junta examinará cada notificación:

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la
excepción de las disposiciones referentes a los apartados b), e},
d} y e) siguientes); y

ADD

VJ
e
'O

1 La Junta. aplicará tambien esta disposición al párrafo 5.1.\ e} del apén~ I¡;-
dice 30 (Orb-8S) a la, Regiones t y 3. ~
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frecuencia puestas en servicio después de la aplicación con éxito de las
disposiciones de la Résolución 42 (Rev.OrlHl8) e inscritas en el Registro, sea
cual fueré la fecha que para ellas se haya consignado en la columna 2d. Si
la conclusión respecto al párrafo 5.2.1 d) es desfavorable, la notificación
~á devuelta inmediatamente por correo aéreo a la administración notifi
cante.

ADD

dj

ej

- 124 -

para la Región 2, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones de la Resolución 42 (Rev.OrlHl8);

para las Regiones 1 y 3, en <:uanto a su conformidad con las
disposiciones del párrafo 5.1.3, Ytambién de conformidad con el
párrafo 5.1.4 ó 5.1.5 relativos a la coordinación.

- 125 AP30A (Orb-S8) g'
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MOD 5.22.2 En el caso de la Región 2, ruando la Junta furmule una conc11Jsion
favorable con respecto a lo dispuesto en el párrafo 5,2,1 a) y una com:lusión
desfavorable ¡,;on le"pe¡;to a lo dispuesto en los pirrafos 5,2.1 b) Y S.2. t c/,
examinará la notificación en cuanto a la aplicación con éxito de lJ.5
disposiciones de Resolución 42 (Rev.Orb-88), Una asignación de frecuencia
para la cual se han aplícado con éxito las disposiciones de la Resoiu~

ción 42 (Rev.Orb-SS) se inscribirá en el Registro con un simbolo apropiado
que indique su caracter provisional, anotándose en la columna 2d la fecha
en que la Junta recibió la notificación. En las relaciones entre administra
ciones, se atribuiri la misma consideración a todas las asignaciones de

MOD

MOD

5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusiÓn favorable con respecto a lo
dispuesto en los párrafos 5.2,1 aj, 5.2.1 bj y 5.2.1 ej, la asignación de
frecuencia de la administración se inscribirá en el Registro, anotándose en
la columna 2d la fecha en que la Junta recibió la notificación, En las
relaciones entre adminíst(aciones, se atribuirá la misma consideración a
todas -las asignaciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con
el Plan e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se
haya consignado en la columna 2d.

5,2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo
dispuesto en los párratbs 5.2.\ aj, 5,2,1 ej y 5.2.1 ej, la asignación de
frecuencia se inscribirá: en el Registro. Deberá anotarse en la columna 2d la
fecha en que la Junta recibió la notificación, En las relaciones entre
administraciones. se a-tribuirá la misma consideración a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan e
inscritas en el Registro. sea cual fuere la fecha que para ellas se haya
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta
indicará mediante un símbolo adecuado las caracteristicas que tienen un
valor diferente del que aparece en el Plan,

ADD

ADD

ADD

NOC

5.2.2.3 En el caso de las Regiones 1 y 3, si la Junta llega a una conclusión
favorable con respecto al párrafo 5.2.\ a), pero a una conclusión desfavo
rable respecto a los párrafos 5.2.1 bj Y5.2.1 ej, la notificación se devólverá
inmediatamente por correo aéreo a l,a administración notificante,
incluyendo los motivos de la Junta para llegar a estas conclusiones y las
sugerencias que la Junta esté en condiciones de proporcionar con objeto de
llegar a una solución satisfactoria del problema.

5.2,2.4 El! el caso de las Regiones 1 y 3, si la Junta llega a una conclusión
favorable con respecto a los párrafos 5,2.1 aj, 5.2.1 bj y 5.2.1 ej, pero a una
conclusión desfavorable respecto al párrafo 5,21 ej, la notificación se
devolvúá inmediatamente por correo· aéreo a la administración notificante
incluyendo los motivos de la Junta para llegar a estas conclusiones y las
sugerencias que la Junta esté en condiciones de proporcionar con objeto de
llegar a una solución satisfactoria del problema, si la conclusión desfavo
rable respecto al párrafo 5.2. t e} es debida a que la coordinación relativa
solamente respecto al párrafo 5,1.3 solamente, no se ha efectuado: la
administración notificante se comprometerá a poner en servicio esta asigna
ción. solamente con un nivel de p.Lr.e. no superior a la suma de los valores
especificados en las columnas 8 y 9 del Plan para las Regiones 1 y 3.

5,2.2.5 Cuando se inscriba una asignacioo como iesultado de una conclu
sión favorable en lo relativo al párrafo 5.~.1 e), se incluiroi una observación
que indique que se ha efef,,;tuado la coordinación.

5.2.3 a 5.3.2
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ARTIcULO 6

Procedimientos relativos a la coordinación, a la notificación y a
la inscrip<:ión en el Registro Internacional de Frecuencias de las
asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales de recepción

en las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5 -14,8 GHz y 17,7 -18,1 GHz y
en la Región 2 en la banda 17,7 -17,8 GHz, cuando están implicadas

asignaciones de frecuencia a estaciones terrenas de transmisión de
enlace de conexión del servicio de radiodifusión por satélite

conformes al Plan de las Regiones 1 ). 3 o al
Plan de la Región 2

6.1 Las administraciones que proyecten poner en servicio asignaciones a
estaciones terrenales en las Regiones 1 y 3 en las bandas 14,5· 14,8 GHz y
17,7 - 18,1 GHz, y en la Región 2 en la banda. 17,7· 17,8 GHz, deberán
evaluar el nivel de interferencia estimada sobre la base de los contornos de
coordinación calculados de acuerdo con el apéndice 28 al Reglamento de
Radiocomunicaciones 1, que podria causar la estación terrena de enlace de
conexión más próxima que pudiera estar situada en la frontera del territoría
de otra administración. Sí la administración que planifica las estaciones
terrenales estima que tal estación terrena de enlace de conexion puede
causar Interferencia podrá solicitar a las administraciones responsables de la
estación terrena de enlace de conex.ión que indiquen las coordenadas
geográficas, las caracteristicas de la antena y el ángulo de elevación del
horizonte en torno a sus estaciones terrenas de enlace de conexión reales y
planificadas.

I En el caso de las Regiones 1 y 3. el valor de potencia a tener en cuenta
para la e5tación terrena de enlace de conexión se obtiene sumando los valores
espeCIficados en las columnas 8 y 9 del Plan.

MOD 6.2 En el caso de la Región 2, cuando la inscripción en el Plan comenga
información sobre estaciones terrenas específicas, esta información se
utilizará en los cálculos de interferencia mencionados en el párrafo 6.1.
Cuando esta información no figure en el Plan de la Región 2, toda
administración que reciba una petición en virtud del párrafo 6.1 deberá, en
un periodo de tres meses, comunicar los detalles de sus estaciones terrenas
de enlace de conexión a las administraciones que planifiquen la estación
terrenal y a la Junta para la actualización del Plan.

MOD 6.3 En el caso de las Regiones 1 y 3, toda administración que reciba una
petición en vinud del párrafo 6.1 deberá. en un periodo de tres meses.
comunicar los detalles de sus estaciones de enlace de conex.ión a la
administración que planifique la estación terrenal y a la Junta para su
información.

MeD 6.4 Si, al término del periodo de tres meses. la administración encargada
de la estación terrenal no recibe una respuesta. puede solícitar la asistencia
de la Junta.

MOD 6.5 Sí la administración responsable de las estaciones terrenas de enlace
de conexión no comunica a la Junta. dentro de un periodo de tres meses, la
ínformación pedida en el parrafa 6.1, esta administración podra poner en
servicio su estación terrena de enlace de conexión, pero sólo a condición de
que no cause interferencia perjudicial a la estación terrenal considerada.

ADD 6.6 Si como resultado de la aplicación de este aniculo, se llega a un
acuerdo con la administración responsable de la estación terrena del enlace
de conexión, o si no se han recibido observaciones, la administración
responsable de la estación terrenal puede, en vinud del aníeulo 12 del
Reglamento de Radíocomunicaciones, notificar dicha estación para su
inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias. Se incluirá una
observación para indicar que se ha llegado a un acuerdo, o bien que no se
han recibido comentarios.

•

lj;J
o
~;;.
O
::=>
:3.
e:.
O
!:?

~
~
o

rJl
e
'O
1>
3
<1>

S
[
::l".?
'",...>



Prmol"leatN nIlItlvot., la CMI'oIlnMléa, POtiflcadÓll e laseñpción
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M fro, neneia a atlld._" serolde fijO po, satélite
(e$pllClo-Tlerra). las ReaI_ 1 Y3 ea la"'''' 17,7-18,1 GHz y

en la Reclón 2 en la b 17,7 - 17,8 GHz cu..... están
lmpllcadas f,ecul.oi•••1_
M conexión para estllclHes de ra4ledifuslón po,

satélites que fillurau eu el Pl.u de l•• ReaI••es 1 y 3 o eo el
Plan M l. R'" 2 ADO 7.4 En el caso de las Regiones 1 y 3, toda administración que reciba una

petición en virtud del párrafo 7.2 deberá, en un periodo de tres meses,
comunicar los detalles de las estaciones terrenas de enlace de conexión a la
administración que planifique la estación terrena de recepción y a la Junta
para su información.·

MOD 7.3 En el caso de la Región 2, cuando la inscripción en el Plan contenga
información sobre estaciones terrenas específicas, esta información se
utilizará en los cálculos de interferencia· mencionados en el párrafo 7.2.
Cuando esa información no figure en el Plan de la Región 2, toda
adlQin,istcliQóa que ,m:iba una peticiÓn en virtud del párrafo 7.2 deberá. en
un periodo de tres meses, COntuRicar los detalles de sus estaciones terrenas
de etIlace.de cone~ión a la administración que planifique la estación terrena
y a la Junta para la actualizaciÓn del Plan.

MOD

AP30A (Orb·BB) - 12B -
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7.1 Las disposiciones de los articulas 11 y 13 Y del apéndice 29 del
Reglamento de Radiocomunicaciones, junto con las del anexo 4 del pre·
sente apéndice, se aplican en la banda 17,7. lB,1 GHz a las estaciones
espaciales transmisoras del servicio fijo por .atélite, con la salvedad de que,
en relación con las estaciones de enlace de conexión los criterios pertinentes
mencionados en el apéndice 29 al Reglamento de Radiocomunicaciones se
sustituyen por los valores indicados en la sección 1 del anexo 4 a este
apéndice.

7.2 Las administraciones que proyecten poner en servIcIo asigna
ciones a estaciones terrenas receptoras en )as Regiones 1 y 3 en la
banda 17,7 ·IB.l GHz y en la Región 2 en la banda 17,7· 17,B GHz del
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), deberán evaluar el nivel de
interferencia estimado sobre la. base de los contornos de coordinación
calculados de acuerdo con la sección 3 del anexo 4 a este apéndice que
podría causar la estación terrena de enlace de conexión más próxima que
pudiera estar situada en la frontera del territorio de otra administración. Si
la administración que planifica las estaciones terrenas de recepción concluye
que esas estaciones terrenas de enlace de conexión pueden causar intetfe~

renda, podrá solicitar a las administraciones responsables de las estaciones
terrenas de enlace de conexión que indiquen las coordenadas geográficast

las características de la antena y el ángulo de elevación del horizonte en
torno a sus estaciones terrenas de enlace de conexión.

NOC

MOO

ADD

7.5 Si, al término del periodo de tres meses, la administración encargada
de la estación terrena ·receptora del servicio fijo por satélite no recibe una
respuesta, puede solicitar la asistencia de la Junta.

7.6 Si la administración responsable de las estaciones terrenas de enlace
de conexión no comunica a la Junta, dentro de un periodo de tres meses, la
información pedida en el párrafo 7.2, podrá poner en servicio su estación
terrena de enlace de conexión, pero sólo a condición de que no cause
interferencia perjudicial a la estación terrena del servicio fijo por satélite
considerada.

7.7 Si, como resultado de la aplicación de este articulo, se llega a un
acuerdo con la administración responsable de la estación terrena de enlace
de conexión t o si no se han recibido observaciones, y la estación terrena se
inscribe en el Registro en aplicación del articulo 13 del Reglamento de
Radiocomunicacionest la Junta incluirá una observación para indicar que se
ha l1egado a un acuerdo, o bien que no se han recibido comentaríos.
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NOC ARTÍCULO 8

Disposiciones varias relativas a los procedimientos

NOC

NOC

NOC

Col. 6. Orientación de la elipse determinada como sigue: en un plano
perpendicular al eje del haz, la dirección del eje mayor de la elipse
se deline como el ángulo, medido en sentido contrario al de las
agujas del reloj, formado por una línea paralela al plano ecuatorial
y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado más próximo.

Col. 7. Polarización (1 = directa, 2 = indirecta) '.

Col. 8. P.i.r.e. de' la estación terrena en la dirección de radiación máxima.
en dBW.

ARTÍCULO 9 MOD Col. 9. Observaciones '.

Col. l. Identificación del haz (la columna 1 contiene el simbolo del paiso
zona geográlica que ligura en el cuadro B1 del Prefacio a la Lista
Internacional de Frecuencias seguido por el símbolo que designa la
zona de servicio).

a) si las Administraciones de España, Guinea·Bissau y Portugal
están de acuerdo; o

3. Esta asignación puede causar interferencia a asignaciones de enlaces
de conexión de España, Guinea Bissau y Portugal del Plan de enlaces de
conexión de las Regiones 1 y 3 establecido en la CAMR Orb-88 y sólo
podrá ponerse en servicio:

MOD

NOC

NOC

9.1

Plan de enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión
por satélite en el servicio fijo por satélite en la banda

de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Región 2

TÍTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN

NOC

NOC

MOD

9.2

1 Y 2

TEXTO DE LOS SÍMBOLOS DE LA
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN
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NOC

NOC

NOC

NOC

Col. 2. Posición orbital nominal, en grados y centésimas de grado.

Col. 3. Número del canal (véase el Cuadro 2 en el que ligura la correspon
dencia entre los números de los canales y las frecuencias asignadas).

Col. 4. Coordenadas geográficas del punto de intefsección del eje del haz con
la Tíerra, en grados y centésimas de grado.

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos valores
que representan. respectivamente, los ejes mayor y menor de la
sección elíptica transversal al eje del haz entre puntos de potencia
mitad, en grados y centésimas de grado.

MOD

ADD

1 Véase la sección 4.8 del anexo 3 al presente apéndice.

2 Nota: La ubicación de las estaciones terrenas. junto con las caraetensticas
de la antena y el ángulo de elevación del horizonte figuran en un anexo al presente
Plan. y serán publicadas cuando el Plan sea editado de nuevo de acuerdo con el
párrafo 4.4.2 del presente apéndice.
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La administraciones afectadas serán informadas por la administra·
ción notiflcante de los eamt>ios reqUeridos en ,las características de esta
asignación antes de ponerla en servicio.

AP30A (Orb-SS)

PIaD ........... _xIóe pan el semc¡o 4e rdlodlfasióo por
1aíaIt't"d ehénftlo oto ,., sátélfteeld Ií....as
ifelWclelll!Í" 14;5" lit) GHz Y17,3-18;1 GHz

eRI.. RegIolIes 1 Y3

b)

- 132 -

si los má{genes de prolección equivalente de sus enlaces de
conexión. como seder.ne en la sección 1.7 del anexo 3 del
presente apéndice. son ~sitivos.

ADD
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MOD 9/GR . .. Esta asignación forma parte de un grupo, cuyo nÚmero sigue al
símbolo. El grupo se compone de los haces y tiene 'asignado el
número de canales que figura en el Cuadro l.

9A.1 TITULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN

Símbolos de país

a) El margen de prolección global equivalente que deberá
utilizarse para la aplicación del articulo 4 y la Resolu·
ción 42 (Re•.Orb-88) se calculará sobre la siguiente base:

CUADRO 1NOC

NOC

b)

para caicular la interferencia causada a las asignaciones
que forman parte de lÍn grupo, sólo deberán incluirse las
interferenehls aportada's por asignaciones que no son parte
del mismo grupo; y

para calcular la interferencia causada a las asi,gnaciones
que pertenecen a un grupo que no son parte del mismo,
sólo se utilizará la peor interferencia aportada por ese
grupo sobre la base de un punto de prueba a otro punto de
prueba.

Si una administración notifica la misma frecuencia en más de
un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al
mismo tiempo. la relación e11 total que producirían todas las
emisiones procedentes de ese grupo no podrá, exceder la rela~

ción C1I calculada de conformidad con lo indicado en aJ,

Col. 1.

Col. 2.

Col. 3.

Col. 4.

Col. 5.

Col. 6.

Identificación del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais
o zona geográfica que figura en el cuadro B1 del Prefacio a Ja
Lista Intemacional "de Frecuencias seguido por el simbolo que
designa la zona de servicio).

Pasición arbital nominal, en grados y décimas de grado.

Número del canal (véanse los Cuadros 2A y 2B, en los que
figura la correspondencia entre los números de lo~ canales y las
frecuencias asignadas).

Coordenadas geográficas del punto de intersección del eje del haz
eon la Tierra, en grados y décimas de grado.

Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos
valores que representan, respecti vamente, los ejes mayor y
menor de la sección eliplica transversal al eje del haz entre
puntos de potencia mitad, en grados y centésimas de grado.

Orientación de la elipse. determinada como sigue: en un plano
perpendicular al eje del haz, la dirección del eje mayor de la
elipse se define como el ángulo, medido en sentido contrario al
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al plano
ecuatoríal y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado más
próximo,

~
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NOC CUADRO 2 Col. 7. Palarización (1 - directa, 2 _ indirecta).
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Col. 8.

Col. 9.

Col. 10.

P.i.r.e. nominal de la estación tertena en dBW.

Aumento admitido de la p.i.r.e. de la estación terrena, en dB,
para fines de control de potenda (véase la sección 3.10 del
anexo 3 del presente apéndiceJ.

Observaciones.

7. Esta asignacióll utiliza frecuencia. de enlace de conexión que no son
una tra.lación lineal del Plan para los enlace.; la consecuencia es que existe
posibilidad de una radíación en una frecuencia interferente cohereme que
corresponde al segundo arménico de la frecuencia de conversión. que cae en
la banda de frecuencias atribuida a los enlaces descendentes
(11,7.1:1,5 GHz).

En la estación espacial se incluirán cuantos medios técnicos sean
posibles y suficientes para eliminar la -radiación indeseada en esa frecuencia.

9A.2 TEXTO CORRESPONDIENTE A LOS SíMBOLOS
DE LA COLUMNA DE OBSERVACIONES DEL PLAN

1. Antena receptora de una estación espacial con dialrama de caída
rápida, según se define en la sección 3.7.3 del anexo 3 del preseme apéndice.

2. Para esta asignación, el diámetro de la antena de la estación terrIna
es de 7 m, y la temperatura de ruido del sistema de 300il K.

3. India puede también ubicar estaciones terrenas de enla.ce de
conexión en las proximidades del punto 29 °N, 77,3 °E, a condición de no
afectar al margen de protección equivalente de otras adminiitraciones.

4. Para mejorar los márgenes del enlace ascendente en el canal 23. la
antena receptora del satélite utilizará un haz conformado.

5. Esta asignaclon en el Plan corresponde al periodo comprendido
hasta el 31 de diciembre de 2001, durante el eual Arabia Saudita puede
utilizar las frecuencias 14516,90 MHz y 14574,44 MHz, en lugar de los
canales 01 y 04 respectivamente.

6. En el curso de la Conferencia (Orli:.88). Bhután pasó a ser el
1650 Miembro de la Unión. y la Conferencia:decidió proporcionar cuatro
asignaCiones para un enlace de conexión a uni'·estación espacial del servicio
de radiodifusión por satélite que todaviano tiene asignaciones en el
apéndice 30 (Orb-85).

8. Esta asignaclOn forma parte de un grupo, cuyo numero figura a
continuación del símbolo. El grupo está constituido por los haces. y tiene el
número de canales que se le han asi¡nado. segun se indica en el Cuadro 1.

a) El margen de protección global equivalente a utilizar para la
aplicación del artículo 4 del presente apéndice debera calcularse
sobre la base siguíente:

para el cálculo de la interferencia causada a las asigna~

ciones que forman parte de un grupo, sólo se incluirán [as
contribuciones de interferencia de asignaciones que no
formen parte de ese grupo; y

para el cálculo de la interferencia causada por las asigna~

ciones de un grupo sobre asjgnaciones que no pertenecen a
ese grupo, sólo se empleará la contribución de interferencia
más desfavorable de ese grupo, punto de prueba a punto de
prueba.

b) Si una administración notitica la misma frecuencia en más de
un haz de un grupo para ser utilizada al mismo tiempo. la CII
global producida por todas las emisiones de ese grupo no
deberá rebasar la CIl calculada según el apartado a) anterior.
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.'
Grupo H.... delgrupo ,Número de canales.'

asignados a~ • .,.po:'

.

GRI T1CLOSaoo, TKLOSgOl 2 canales

GR2 . NIUOS400, NIUOS401 2ea..l..
ORl CKHeS2OO, CKHOS201. 4 eanales.
GR4 CKH05300, CKH05301 4 canales

GR5 REU09700, REU09701 5 canales
GR6 NCL10000, NCL10001 4 canales

GR7 MYT09800, MYT09801 5 canales

GR8 WAL10200, WALI0201 4 canales

GR9 PLM33700, PLM33701 S canales

GRIO CARl3800, CAR33801 S canales
GRIl WAK33400, WAK33401 5 canales

GRI2 MRL33300, MRL33301 S canales

GR13 5MA33500, 5MA33501 5 canales i
GRI4 MRA33200, MRA33201 5 canales

GRIS GUM33100, GUM33101 5 canales
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PARTE A

CUADRO 2A

CuM4eWi,i '1..•I_.d ~~ .. awal,1M" '.'!IJ...•, ,xJóI¡
• '" .... ".1'1 ! T U,5 - M,ltGIb

I 13 I IH55,4ó !
14 I 14774,64 I

Número de
FrecUencia Qignada al

canal enlace de conexión
(MHz)

.

1 14525,30

2 14544,48

3 14563,66

4 14582,g4

S 14602,02

6 14621,20

7 14640,38

I8

I

14659,56

9 14678,74

10 14697,92

11

I
14717,10

I
12 14736.28

- 136 -

CUADRO 1

AP3tIA (Orb·8.8)

MOD

9. La República Federal de Alemania y Suiza han acordado que sus
canales de enlace de conexión pueden ser intercambiados durante un
periodo de tíempo limitado que concluirá en el año 2001, como sigue:

2 con 22, 6 con 26, 10 con 30, 14 con 34, 18 con 38.

...,
"
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00
M

145&3.66 MHz (03)

IND03800 56.0 03 759 33.4 1.52 108 33 2 82.0 10.0 3.
IND04700 88.0 03 93.3 11.1 1.92 0.60 96 2 82.0 10.0 3.
11110900 34.0 03 542 324 3.82 1.82 149 1 82.0 3.3
YMS26700 110 03 488 152 1.76 154 176 I 82.0 2.9
2MB31400 -10 03 275 131 2.38 148 39 2 82.0 2.9

14582.84 MHz (04)

ARS34000 17.0 04 44.6 23.4 421 2.48 145 2 820 05 1
CPV30100 - 31.0 04 24 O 16.0 0.86 070 144 1 82.0 2.5 1

IND04000 56.0 04 73.0 250 182 148 58 1 820 10.0 3.
IND04200 68.0 04 79.3 277 214 1.16 147 1 82.0 10.0 3.
MOZ30700 -10 04 34.0 - 180 3.57 1.38 55 1 82.0 3.6
NIGII900 -19.0 04\ 78 94 2 16 2.02 45 2 82.0 2.8
PAK28300 38.0 041 74.7 33.9 134 1.13 lOO 2 82.0 2.8
PNG27100 128.0 04

1
1480 -67 2.60 205 155 2 89.0 10.0

STP24100 -13 O 04 70 08 060 060 O 1 82.0 10.0
TG022600 - 25.0 g:1 08 86 1.52 060 105 1 82.0 5.5
UGA05100 11.0 323 12 146 1.12 60 2 82.0 5.6

14525.30 MHz (01)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10,

ARS00300 17.0 01 446 23.4 421 248 145 1 82.0 0.5
IFB02100 5.0 01 245 28.0 3.13 168 27 1 82.0 2.8
IND04300 56.0 01 778 111 136 1.28

I
172 2 82.0 10.0 3

IND04400 68.0 01 795 223 219 1 42 146 2 82.0' 61 3.
ISR 11 000 -13.0 01 349 314 094 0.60 117 2 82.0 4.1
MRC20900 --25.0 01 89 28.9 396 L55 50 1 82.0 09
NMB02500 -190 01 175 21 6 2.66 190 48 1 82.0 2.0
YMS26700 110 01 48!l I E} 2 1 76 1 54 176 1 82.0 21

14544.48 MHz (02)

CPV30100 31.0 I02 24 o HiO

I
0.86 070 144 1 82.0 25

ETH0920ü 230 02 391 " 1 350 240 124 1 82.0 10.0
IND04500 56.0 02 762 19b I 1.58 158 21 1 82.0 10.0 3
IND04800 68.0 02 8u·1 25 O

,
156 090 120 1 82.0 6.3 3

MOZ30700 .. LO 02 34 O 18 O

I

357 1 38 55 1 820 3.6
NIGI1900 19.0 02 18

1

94 216 2 02
,

45 2 82.0 2.8
PAKI2700 380 02 696 295 2.30 2 16

I
14 2 82.0 3.9

PNGI3100 1100 02 1417 63 250 218 169 2 89.0 10.0
SNGI5100 74.0 02

'",Ol 1 3 I 060 0.60 O 1 82.0 10.0
STP24100 ·-130 I 02 70 08 I 0.60 0.60 I O 1 82.0 10.0 .
TG022600 -- 25.0 ¡02 0.8 86 1.52 060 I 105 1 82.0 5.5
UGA05100 11.0 02 323 1 2 I 146 112 I 60 2 82.0 5.6

I I
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14840.38 MHz (07)

IFB021118 5.(l 01 24.5 -28.0 3.13 1.88 21 1 82.0 2.8
INDCI43IIO !i6.0 01 11.8 11.1 1.3& 128 112 2 82.0 10.0 3.
INooceiJo 111.0 01 84.1 20.5 1.60 0.88 '30 2 82.0 10.0 3.
IAN1. 34.0 01 54.2 32.4 3.112 1.82 149 1 82.0 3.3
Mft~ ~26.0 01 -8.9 28.9 3.98 1.55 50 1 82.0 0.9
SeN22:111O -37.0 01 -14.4 13.8 1.48 1.04 139 1 82.0 5.4
YMfi~ 11.0 01 48.8 15.2 1.18 1.54 116 1 82.0 2.1
ZM831too -1.0 01 21.5 -13.1 2.36 1.48 39 2 82.0 3.4

.

14659.5& MHz (OS)

CPV30lOO -31.0 08 -24.0 16.0 0.88 0.10 144 1 82.0 2.5

~ 23.0 08 39.1 9.1 3.50 240 124 1 82.0 10.0:= 66.0 08 184 160 2.08 . 138 35 1 82.0 10.0 3.
66.0 08 88.2 25.0 1.!i6 0.90 120 1 82.0 10.0 3.

MozDoo -1.0 08 34.0 -18.0 3.51 1.36 55 1 82.0 3.3
NIGlllíJO • -19.11 08 1.8 9.4 2.16 2.02 45 2 82.0 2.8
P~ 38.0 Olt 141 33.9 1.34 1.13 160 2 82.0 2.8
PHG21íoo 128.0 . 08 148.0 -6.1 280 2.05 155 2 89.0 10.0
STP24100 -13.0 08 1.0 0.8 0.60 060 O 1 82.0 10.0
UGA06100 11.0 08 32.3 12 1.48 112 60 2 82.0 5.8

14802.02 MHz (05)

1: 2 3 4 5 6 7 6 9 10

IF8021110 6.8 06 24.5 ··28.0 3.13 1.68 21 1 82.0 2.8
. lNOO3!l!JO 68.6 06 12.1 112 1.26 0.60 101 2 82.0 10.0 3.
IN~ 811.6 05 84.1 20.5 1.80 0.88 30 2 82.0 10.0 3.
ISAllOllO -13.8 05 34.9 31.4 0.94 0.60 111 2 82.0 4.1
MRC2d!OO -26.0 05 -8.9 28.9 3.98 1.55 50 1 82.0 0.9
NMBIIZoo -l11Al 05 11.5 ··21.6 2.66 190 48 1 82.0 2.0
YMS26700 11.8 05 48.8 15.2 1.18 1.54 116 1 82.0 2.1
ZilIB31. ~1.0 05 21.5 .. 13.1 2.36 1.48 39 2 82.0 3.4

14621.20 MHz (06)

cPV30100 -3UI' 08 -24.0 16.0 0.88 010 144 1 82.0 2.5
ETHDB*IO 23,0, 08 391 9.1 350 240 124 1 82.0 10.0
INIlU3'ÍlO ••• 08 930 25.5 1.48 113 40 1 82.0 8.4 3.
INDU4. 68,0 08 18.4 160 2.08 138 35 1 82.0 10.0 3.
MOZ3Q)IIO -1.0· • 34.0 -18.0 3.51 138 55 1 82.0 31
NIG11900 -UU 08 1.8 9.4 2.16 202 45 2 82.0 28
PAí(12'1oo 38.0 08 696 19.5 230 216 14 2 82.0 3.9
PNGl3JOO IIO,U. 08 147.1 -6.3 250 218 169 2 89.0 10.0
SNG11iilClO 14.0 01 103.6 1.3 0.80 0.60 O 1 82.0 10.0
STP24100 -13.0 08 1.0 08 060 060 O 1 82.0 100
TG022600 -25.0 08 08 8.6 U2 0.60 105 1 82.0 5.5
UGAOSlOO 11.0 08 323 1.2 1.48 1.12 60 2 82.0 5.6
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14717.10 MHz (11)

IFB02100 5.0 11 245 ··28.0 3.13 1.68 27 1 82.0 2.8
IND04700 68.0 11 933 11.1 1.92 0.60 96 2 82.0 10.0 3.
IRN10900 34.0 11 542 32.4 3.82 1.82 149 1 82.0 3.3
ISA11000 -13.0 11 34.9 31.4 0.94 0.60 117 2 82.0 4.1
MAC20900 -250 1t -89 289 3.96 1.55 50 1 82.0 0.9
SEN22200 ··37.0 11 144 na 146 1.04 139 1 82.0 5.4
2MB31400 -1.0 11 27.5 -131 238 1.48 39 2 82.0 2.9

14736.28 MHz (12)

CPV301ÓO . - 31.0 12 24.U lti.U U.86 U.70 144 1 82.0 2.5
ETH09200 23.0 12 39.7 9.1 3.50 2.40 124 1 82.0 10.0
IND04000 56.0 12 730 25 o 1.82 1.48 58 1 82.0 10.0 3.
MOl107UU 1.0 12 ]4 o !HU :1 !j"J U8 55 1 82.0 3.3
PAt:21000 38.0 12 721 3U 8 1.16 0.72 90 2 82.0 3B
PNG27100 128.0 12 148.0 ti.l 2.80 2.05 155 2 89.0 10.0
STP24100 -·130 12 70 0.8 060 060 o 1 82.0 10.0

14678.74 MHz (09)

1 2 3 5 6 7 8 9 10

2.8
10.0 3.
6.1 3.
4.1
09

E1 1

1
2
2
2
1
1
1
2

27
33

146
117
50
48

176
39

1.68
1.08
1.42
0.60
1.55
1.90
1.54
1.48

3.13
1.52
2.19
094
396
266
1.76
238

28 o
334
223
314
289
21 6
15.2
131

24.5
J!i9
795
34.9
39

115
488
215

09
09
09
09
09
09
09
09

5.0
56.0
68.0

··130
25.0

-19.0
11.0
-1.0

IFB02100
IND03800
IND04400
ISA11000
MAC20900
NMB02500
YMS26700
2MB31400

820
820
82.0
820

82~082.0
82.0
820

'--__--J.-__-"-....l-__-'--_--'-_--'-_....J-_....l---'-_

14697.92 MHz (10)

~

00
00

-é
O
~.
o
¡,;
«

ETH09200 23.0 10 397 91 3.50 2.40 124 1 82.0 10.0
IND04200 68.0 10 793 277 214 1.16 147 1 82.0 3.2 3.
IND04500 56.0 10 762 19b 1.5B 1.58 21 1 82.0 10.0 3
NIGll800 -19.0 10 18 94 2.16 202 45 2 820 2.8
PNG13100 110.0 10 1~7 7 63 250 218 169 2 89.0 10.0
SNG15100 740 10 103.8 1 3 0.60 0.60 O 1 82.0 10.0
TG022600 25 o 10 0.8 Bl; 1 52 0.60 105 1 82.0 5.5
UGA05100 11.0 10 32.3 1.2 146 1 12 60 2 82.0 5.6
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Número de
frec;uencia as¡an'da al

canal
enlace de conexión

(MHz)

1 17327,48

2 17346,66

3 17365,84

4 17385,02

5 17404,:0

6 17423.35

7 1744:.56

8 17461,74

9 17480,92

10 17500,10

11 ¡7519.2S

1: 17538.46

13 11 557,6.1

\4 I i 576.82

15 17596,00

16 17615.16

17 1i 634,36

18 17653,54

19 J7 672.-:'

20 17691,90

AP30A (Orb-88)

Número de frec;uencia aslanada al
canal eolace.de conexión

(MHz)

21 17711,08

22 17730,26

23 17749,44

24 17768,62

25 17787,80

26 17806,98

27 17826,16

28 17845,34

29 17864.52

30 17883,70

31 17902,88

32 17922,06
}3 1"1941.24

34 17 960,42

35 11979.60

36 17998,78

37 18017,96

38 18037,14

39 18056,32
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17 346.66 MHz (02)

ALG25100

I
-250 02 15 276 365 294 135 2 84.0 1.6

ARS27500 !lO 02 446 234 421 246 145 1 84.0 1.4
AUSOO8OO 128.0 02 133.7 ··24.4 6.78 590 172 1 87.0 4.0 1.
BOT297oo . 1.0 02 L33 -222 2.13 lOO 36 1 85.0 2.7
CHNl5400 620 02 1019 335 5.10 2.80 143 2 84.0 4.3
CHN16100 92.0 02 1081 33.7 5.00 400 148 2 84.0 8.2
CKH05200 158.0 02 - 161 O -198 102 064 132 1 84.0 3.9 8/GR3
CKH05201 158.0 02 172.3 397 2.88 156 47 1 84.0 7.7 8/GR3
CLN21900 50.0 02 006 7.7 1 18 060 106 2 84.0 10.0
D 08700 -190 02 96 499 162 0.72 147 1 84.0 0.2 9
fNLl0300 5.0 02 17 O 615 200 100 10 1 840 42
GNB30400 -310 02 150 120 090 060 172 1 840 7.4
IND03700 680 02 930 25.5 146 1.13 40 1 84.0 90 3.
INS02800 80.2 02 1136 ·14 673 3.33 160 1 840 10.0
IRL21100 ·310 02 82 532 084 0.60 162 2 84.0 35
KORl12oo 1100 02 127 5 360 124 102 168 2 89.0 3.2
LA028400 74.0 02 1037 181 2.16 0.78 133 1 84.0 9.8
MAU24200 290 02 598 189 162 1.24 55 2 84.0 10.0

'MLA22800 860 02 114 1 ].9 234 1 12 45 2 84.0 100
MLl32700 -370 02 20 190 2.66 1.26 127 2 87.0 . 15
MRL33300 146.0 02 153,1 liS 787 364 1 2 87.0 3.1 B/GR12
MRL33301 146.0 02 157.5 210 1.63 0.67 131 2 87.0 2.2 8/GR12
NCLlOOOO 1400 02 1t6.0 210 1.14 0.72 146 2 84.0 91 81GR6
NCLlooOl 1400 02 ·177.1 136 1.22 0.60 46 2 84.0 9.6 8/GR6
PAK12700 36.0 . 02 69.6 29.5 2.30 2.16 14 2 84.0 3.7
ROUI3600 -10 02 250 457 I 136 0.66 155 2 86.0 17
SOM31200 230 02 45.0 64 3.26 1.54 71 2 84.0 37
TCD14300 -13.0 02 18.1

I
155 340 172 107 1 84.0 1.4

WALl0200 1400 02 ·-1768 14.0 074 060 29 2 84.0 10.0 8/GR8
WALl0201 140 o 02 1661 213 131 0.82 133 2 84.0 9.6 8/GR8
YEM26üOU 11 o 02 411 3 l!J.l 1.14 0.70 109 2 84.0 2.6
ZAI32300 -19.0 02 213 I 68 280 152 149 2 84.0 8.0

17 327.48 MHz (01).

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AFG24600 500 01 67 o 34.3 189 1.19 18 2 84.0 3.4
AUSOO5OO 980 01 J30S ·243 622 4.71 51 1 87.0 4.6 1.
CAR33800 1220 01 Hil1 lLe 6.48 3.49 119 2 87.0 39 8/GR10
CAR33801 122.0 01 1515 21 O 202 0.60 115 2 87.0 22 8/GR10
CHN15500 620 01 1019 335 510 280 143 1 840 10.0
CHN16200 920 01 1081 337 500 4.00 148 1 84.0 82
CHN16300 798 01 116 O 39f 1.20 080 132 2 84.0 10.0
CMEJOOOO 13 o 01 171 1) 2 2.54 168 87 2 84.0 5.4
E 12900 310 01 31 J~ 9 210 1.14 154 1 840 59
F 09300 . 190 01 76 4!J 9 I 2.50 0.ge 180 2 84.0 0.9
fJI19300

I 1520 01 1794 179 1.04 098 67 2 84.0 100
Glll19100 37 O 01 11 n' HU I 1 ~)8 104 147 1 850 76
IND03900

1

56.0 01 /LJ 11 1 I 1.26 ono 107 2 840 1 10.0 3
INS03500 1040 U1 1152 1 I

I
9.14 343 170 2 840 10 O

J 11100 110 O 01 1J4 1"1 31 r; 352 330 68 1 87.0 31
LB Y7ll1J1J(1

I
25 U 01 1/ f¡ }tI J ]h8 1 84 130 1 840 1.5

MDG23600 29 O 01 46 } lB 6 257 080 1 67 1 840 10.0
NZL05500 158 O 01 1713 3~1_ 7

I
288 156 1 47 2 840 10.0

PI.M33700

I
1)0 O 797 104 I 72 2 87 O

I
10.0 B/GR9¡m 1(iti 'j O:'

I

I
PLM33701 1100

1

01 1l'tI H 3!1 '1 443

I
0.73 I 132 2 87 o 72 8/GR9

P0113700 10 01 ; ¡ / ~d H )00 700 o 1 87.0 04
GA124/00 17 o 01 ~¡J 1 )~) :l I 060 060

, o 2 840 1 5
In!

, I ISMIl31100 I 31 U i /1, ·1:\'1 ,
iJ 60

1

060 o 2 83 o I moI 1", I iSMZ31300 , 10 :¡ 1 ~) Jt; 1) \l,ti2 {) (jU

I
66 2 82 o

I
47

THAI4200 I 74 o ' 01 iOO j I:!J i LB2 1 154 106 2 840 90
lO!

I
ITUA14500 1 5.0 34 :J J!l [) 313
I

138 I i68 2 84 O 100
TZA22500 I 110 34 {) ¡¡ 2 241 172 129 2 84 o

I
65I

j 01 ,
URS06400 230 01 4'1 /. ,109 I 2.00

,
200 I O

I
1 890 4 1 2.

URS06702

I
44 o 01 138 41 4 1 200 I 200 O 1 89.0 36 2.I iWAK33400 140.0 01 1~)1:¡ 11 "j I I 89 3.52 o I 1 87.0 , 32 B/GRll

i I

I 1WAK33401 I 140 o 01 l!i¡ :; ) i !)

I 1 113

I
O,ti} 1 131 2 870 i 22 8/GR11

YllGI4800 I ·70 I0\ le ti 43 ti 221 092 ! 156 2
l~¡

100I I 1 I!
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17 385.02 MHz (04)
.

AlG25200' -25.0 04 15
1

27.6 365 2.94 135 2 840 1.5
AND34I00 -37.0 04 16 42.5 0.68 060 O 1 840 0.6
ARSOO300 11.0 04 44.6 23.4 4.2t 2.48 145 1 84.0 t.4
AUSOO700 120-0 04 133.6 ~24.4 6.75 500 172 1 870 4.0 1
AUlOl600 -HUI 04 12.2 47.5 114 063' 166 1 840 0.7
BUIlO2OOO -: 1.0 04 25.0 43.0 2.00 2.00 O 2 840 3.3
CHIfI5600 62.0 04 101.9 I 33.5 5.18 2.80 143 2 84.0 10.0
CH1f16100 92.0 04 108.1 33.7 5.00 400 148 2

I
84.0 8.2

CKH65300 lti8.0 04 -161.0 ~ 19.8 1.00 0.60 132 1 84.0 3.9 8/GR4
CKH06301 I .168.0 04 172.3 -397 2.88 1.56 47 1 84.0 7.7 8/GR4
EGWl2600 -7.0 04 29.7 268 2.33 1.72 136 1 88.0 1.5
G 82700 -31.0 04 ~ 3.5 53.8 184 072 142 2 84.0 1.4
INDj)4800 68.0 04 86.2 250 1.68 O~ 120 1 880 8.8 3
1101582800 86.2 04 113.6 ., 1.4 6.73

~.~ 180 1 840 100
KOlhl200 110.0 04. 127.5 360 124 168 2 89 O 3.6
LA028400 74.0 04.. 103.7 18.1 216 0111 133 1 840 10.0
M~24300 29.0 04 56.8 -13.9 1.56 138 65 2 84.0 10.0
M 22800 88.0' 04 1141 39 2.34 112 45 2

I
84.0 10.0

MLI82800 -37.0 04 ··/6 132 174 124 171 2 67.0 5.9
MLl14700 -13.0 04 143

I
359 0.80 060 O 2 840 10.0

OCel0100 -168.0 04 -- 145.0 ~ 16.3 4.34 354 4 1 I 840 10.0
PA1428300 3e.o 04 747 339 1.34 113 180 2 84.0 3.7
RRW31000 11.0 04, 300 -- 21 0.66 060 42 1 84.0 7.0
S ll3800 5.0 04 170 61.5 '2.00 1.00 10 1 84.0 4.2
UR$08000 23.0 04 377 558 2.00 2.00 O 2 890 2.7 2.
ZAI*2200 -19.0 04. -- 22.4 0.0 2.16 1.88 49 2 84.0 10.0

17385.84 MHz (03)

~-

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AFG24500 50.0 03 670 343 1.89 119 18 2 84.0 3.4
AUSOCMOO 98.0 03 130.5 ,24.3 6.22 4.71 51. t 87.0 4.6 1
BEN233llO . -19.0 03 22 9.5 1.44 068 97 1 840 7.6
BRU33Iioo 74.0 03 11.1,7 44 0.60 060 O 2 84.0 10.0
CHNI5700 62.0 03 1019 335 5.10 280 143 1 84.0 10.0
CHNI8000 92.0 03 108.1 33.7 5.00 400 149 1 84.0 8.2
COM20000 29.0 03 44.1 -12.1 0.76 0.60 14~ 1 84.0 100
GAB28000 -13.0 03 118 06 1.43 1.12 64 2 84.0 100
GMB30200 -37.0 03 ~ 15.1 13.4 0.79 060 4 1 83.0 7.6
GRCIO!iOO 5.0 03 24.5 38 O 2.03 129 159 2 84.0 10.0
IND84300 58:0 03 778 111 1.36 128 172 2 84.0 10.0 3.
INS0360ll 104.0 03 1151 11 9.14 343 170 2 84.0 100
IRN10900 34.0 03 542 32.4 3.82 182 149 1 84.0 3.1
J 11100 110.0 03 1345 31 5 352 330 68 1 87.0 3.7
LBN27liOO 11.0 03 351l' 339 0.60 0.60 O 1 84.0 52
LBtl244llO ,·31.0. 03 9.J 6ti 122 0/0 133 2 84.0 10.0
LBY32100 -25.0 03 17.5 263 3.68 184 130 1 84.0 15
lIE25300 . -37.0 03 9b 411 0.60 060 O 2 840 04
LUXII400 ·19.0 03 (iU I1~UI 0.68 () 68 O 2 84.0 09
MRA33llOO 122.0 03 15LI 11.6 6.48 349 179 2 87.0 39 8/GR14
MRA33201 122.0 03 157.b 210 2.02 060 115 2 I 87.0 22 8/GR14
NRU3O!IOO 134.0 03 167 o 05 060 060 O 1 I 84.0 100
PORI3300 ··31.0 03 HH J!Ui 0.92 UÜU 112 1 84.0 54
SMA33IiOO 110.0 03 W6.3 0.2 797 104 72 1 87.0 10.0 8/GR13
SMA3J601 170,0 03 1248 39.2 4.43 073 132 1 87.0 2.2 8/GR13
SM005700 158.0 03 112.3 137 0.60 060 O 2 840 100
TCH144llO -1.0 03 IU 518 2.00 200 O 1 84.0 1.8
URS06100 23.0 03 24.8 567 2.00 2.00 O 1 89.0 4.3 2.4.
URS07300 44.0 03 580 59.0 2.00 200 O 2 89.0 3.7 2
VTN32500 86.0 03 108.0 14.8 3.80 190 126 1 84.0 100
VUTI2000 140.0 03 168.ú 16.4 1.52 068 87 1 84.0 10.0
YUGI4900 -7.0 03 186 43.8 2.21 0.92 156 2 84.0 95
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o
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17423.38 MHz (06)

AlG25100 -250 05 1.5 27.6 3.65 294 135 2 84.0 1.6
ARS27500 170 06 446 23.4 421 .2.48 145 1 84.0 14
AUS00800 1280 06 133.7 - 24.4 6.78 5.90 172 1 87.0 4.0 1
BOT29700 -10 05 233 222 2.13 1.50 36 1 05.0 2.7
CHN15400 620 06 1019 33.5 510 2.80 143 2 84.0 10.0
CHN16100 920 06 108.1 :i3.7 5.00 400 148 2 84.0 8..2
CKH05200 158.0 05 -161.0 - 198 1.02 064 132 1 84.0 3.9 8/GR3
CKH05201 158.0 06 1723 ·397 288 156 47 1 84.0 7.7 8/GR3
ClN21900 50.0 06 UO 6 71 1.18 060 105 2 84.0 10.0
D 08700 --19.0 06 96 49.9 1.62 0.72 147 1 84.0 0.5_ 9
FN110300 5.0 06 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 4.2
GN830400 -31.0 05 150 12.0 0.90 060 172 1 84.0 7.4
lND04500 560 06 /6.2 195 1.56 1.58 21 1 84.0 8.0 3.
INS02800 80.2 06 1136 1.4 6.73 3.33 160 1 84.0 10.0
IRl21100 -310 05 ·8.2 53.2 0.84 0.60 162 2 84.0 3.9
KORl1200 110.0 06 1275 360 124 102 168 2 89.0 36
lA028400 740 05 103/ 181 2.16 0.78 133 1 84.0 10.0
MAU24200 29.0 06 598 ··18.9 1.62 124 55 2 84.0 10.0
MlA22800 86.0 05 114.1 3.9 2.34 1.12 45 2 84.0 10.0
M1I32700 -37.0 05 20 190 266 126 127 2 87.0 1.5
MRl33300 146.0 06 153.1 11.5 787 364 1 2 87.0 3.1 8iGR12
MRl33301 146.0 06 ··1575 21.0 1.63 067 131 2 87.0 2.2 8/GR12
NC110000

I
140.0 05 166ü 21.0 1.14 0.72 146 2 84.0 9.1 8/GR6

NC110oo1 140.0 06 -17/.1 136 122 060 46 2 84.0 96 8/GR6
PAK12700 .38.0 05 596 295 230

I
216 14 2 84.0 3.7

ROU13600 - 1.0 06 250 457 1.38 066 155 2 68.0 1.7
SOM31200 23.0 06 45.0 0.4 3.26 1.54 71 2 84.0 37 ITCD14300 13.0 06 lBl I!J !j 3.40 172 107 1 840 1.4
WA110200 140.0 06 1/66 14.0 U74 0.60 29 2 , 840 10.0 8/GR8
WA110201 1400 06 1G6.1 11 3 131 082 133 2 84.0 98 8/GR8
YEM26600 110 06 44:1 1!).1 1 14 070 109 2 84.0 26
ZA1323UO 19_0 U5 )1 J I hB 28U 1.52 149 2 84.0 8.0

17404.20 MHz (05)

- 1 . ,.- 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AFG24600 60.0 05 67.0 343 1.89 1.19 18 2 84.0 3.4
AUSoo500 9a.o 05 130.5 -24.3 6.22 4.71 51 1 87.0 4.6 1
BTN03100 86.0 05 90.5 27.3 1.13 0.82 O 2 84.0 9.0 6
CAR33600 122.0 05 151.1 116 6.48 3.49 179 2 87.0 3.9 8/GR10
CAR33801 122.0 05 -157.5 21.0 2.02 0.60 115 2 87.0 2.2 8/GR10
CHN15500 82.0 05 1019 335 5.10 2.80 143 1 84.0 10.0
CHN16200 92.0 05 1081 337 5.00 4.00 148 1 84.0 8.2
CHN18400 79.8 05 1122 374 1.05 0.76 111 2 84.0 10.0
CME30000 -13.0 05 12.7 6.2 2.54 1.68 87 2 840 5.4
E 12900 -31.0 05 -3.1 399 2.10 1.14 154 1 84.0 3.1
F 09300 -19:0 05 2.6 459 2.50 0.98 160 2 84.0 0.7
FJ119300 152.0 05 1794 -- 17.9 1.04 0.98 67 2 84.0 10.0
GU119200 -37.0 05 -11.0 102 1.58 104 147 1 85.0 6.5
IN084400 68.0 05 79.5 22.3 2.19 1.42 146 2 84.0 8.6 3
INS03500 104.0 05 1152 -1.7 9.14 3.43 170 I 2 84.0 100
J l1ioo 110.0 05 1345 315 352 3.30 68 1 87.0 37
lBY28000 -25.0 05 175 263 3.68 1.84 130 1 84.0 1.5
MDG23600 29.0 05' 46.2 -18.6 2.57 0.80 67 1 84.0 10.0
NZL05500 158'0 05' 1723 - 397 2.88 1.56 47 :1 84.0 10.0
Pl~337oo . 170.0 05 . .-166.3 ··02 7.97 1.04 72 2 87.0 10.0 8/GR9
PlM33701 170.0 05 -1248 392 4.43 0.73 132 I 2 87.0 2.2 8/GR9
POl13200 -1.0 05 17.2 51.8 ... 2.00 2.00 O I 1 87.0 0.2
aA124700 17.0 05 51.1 253 0.60 0.80 O I2 84.0 1.5
SMR31100 -37;0 05' 12.5 43.9 0.60 0.80 O 2 83.0 8.8
Swt31300 ~1.0 05 31.5 -265 0.62 0.60 66 2 82.0 4.7
THA14200 . 74.0 :1 100.7 13.2 2.82 1.54 105 2 84.0 8.9 .
TUR14500 5.0 343 39.0 3,13 1.38 168 2 84.0 10.0
TZA22500 11,0 05 346 -62 2.41 1.72 129 2 84.0 6.1
URS05400 . 23.0 05 47.2 40.9 2.00 2.00 O 1 890 4.1 2
URS06700 . #.0 05 I 37.7 55.8 2.00 2.00 O 2 89.0 2.0 2.
WAK33400 140.0 05 1525 11.7 7.89 3.52 O 1 87.0 3,2 8/GR11
WAK33401 140.0 05; -1525 21,0 LB3 0.67 131 2 87.0 2.2, 8/GR11
YUG14BOO -7.0 05· . 18.6 43.8 2.21 0.92 156 2 85.0 9.31- .
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17 461.74 MHz (08)

ALG~ -:16.0 .. 1.5 27.6 3.65 2.94 135 2 64.0 1.5
AND:Ml00 -37.0 .. 1.6 42.5 0.60 0.60 O 1 64.0 0.6
AIlSlII300 17.0 .. 446 23.4 4.21 2.48 145 1 64.0 1.4
AU6lÍI700 12e.o OS 133.6 -24.4 6.1& 5.90 172 1 87.0 4.0 1.
AUTO!I800 ~1',0 .. 12.2 47.5 1.14 0.63 168 1 64.0 0.7
BUl.lltlOOO -1.0 .. 25.0 43.0 2.00 2.00 O 2 64.0 3.3
CHNlli600 12.0 .. 101.9 33.5 5.10 2.80 143 2 64.0 10.0
ctmn300 91.0: 08 115.1 27.4 1.14 0.94 99 2 64.0 9.1
CKHli&3OO 151.0 .. -161.0 -19.8 1.00 0.60 132 1 64.0 3.9 8/GR4
CKHC\Ii301 151.1 .. 172.3 -39.7 2.88 1.56 47 1 64.0 7.7 8/GR4
EGYQIlIOO -7.0 01 29.7 26.8 2.33 1.72 136 1 88.0 1.5
G02700 -31.0 .. -3.5 53.8 1.84 0.72 142 2 64.0 1.4
INDOfOOO •.0 .. 73.0 250 1.82 1.48 58 1 64.0 4.7 3.
INS02800 ... 80.2 0lI 113.6 1.4 · 6.73 333 160 1 84.0 10.0
KDAf1200 110.0 08 127.5 36.0 1.24 1.02 168 2 89.0 3.6
LA03iMoo 74.0 08 103.7 18.1 2.11 U.78 133 1 84,0 10.0
MAU24300 211.0 08 56.8 -13.9 · 1.51 1.36 . 65 2 64.0 10.0
MLA2281lO ".0 08 114.1 3.9 2.34 112 45 2 64.0 10.0
MU3llIOO -37.0 18 -7.6 132 1.74 1.24 l71 2 87.0 5.9
MlTM700 -13.0 11 14.3 35.9 0.110 0.60 O 2 64.0 10.0
OCEllll00 ~180.' 08 . ·145.0 -16.3 4.34 3.54 4 1 84.0 10.0
PAK2iIl3OO 31.0 08 74.7 33.9 1.34 113 160 2 64.0 37
AAwBlOOO 11.0 08 JO.O -2.1 0.88 0.60 42 1 64.0 10
SI. 5.0 '08 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 64.0 4.2
UASGIOOO 23.0 08 37.7 55.8 2.00 2.00 O 2 89.0 2.7 2.
ZAI~ I ~lt.• 88 22.4 0.0 2.18 1.88 48 2 64.0 10.0
. .

17 442.56 MHz (07)

1 Z J 4 S • 7 • 9 10

AFG24liIII so.o. 07 81.0 34.3 1.88 119 18 2 64.0 3.4
AUS084lIo' .., 01 130.5 -24..3 1,22 4.71 51 1 87.0 4.8 1.
lEN. -'tU '07 2.2 9,5 1.... 0.65 91 1 84.0 1.8
6RU-, "4-«J' 07 114.7 4.4 .... 0.60 O 2 84.0 10.0
CflHI57l18 " ,CO .1 101.9 33.5 5.10 2.80 143 1 84.0 10.0
CH,.I: .It' '7 108.1 33.1 5.08 4.00 148 1 84.0 8.2
COMa ~O 07 44.1 -12.1 l.'" 0.60 149 1 84.0 10.0GAt'" -110- Ó1 11.8 -0.6 1.43 1.12 84 2 64.0 10.U
GatB" -31,1' 07 . 15.1 13.4 · 0.78 U.60 4 1 83.0 7.6
GAC1: $.' '7 24.5 38.0 2.01' 1.29 159 2 64.0 10.0
1H00t "'0' 07 93.3 11.1 1.92 0.60 08 2 84.0 10.0 3.

IN= 104.0. 111 115.2 -1.7
1

914 3.43 170 2 64.0 10.0
IANI 34...· 87 54.2 32.4 3.82 1.82 149 1 84.0 3.1
J 11100· llli.o- 117 134.5 31.5 3.52 3.3lJ 68 1 87.0 3.1== IU 111 35.8 339 0.80 0.60 O 1 64.0 6.2

-3f.0 17 -9.3 8.5 1.22 0.70 133 2 84.0 10.0
LBY321. -211.0. 01 17.5 28.3 3.• 1.64 lJO 1 84.0 1.5
UE2&300 -31.0 117 9.5 47.1 0.80 0.110 O 2 64.0 0.4
LUX114l11 -'1'.0, .117 8.0 49.8 0.88 .0.88 O 2 64.0 0.9

:='" '~·O 01 151.1 11.,6 ,"'1 . 3.49 179 2 87.0 3.9 8/GR14
1'22.0 ;07 -157.5 21.0 · 2.02 0.60 115 2 87.0 2.2 8/GR14

NRU3lIItO 13"': 81 187.0 -0.5 0.10 0.80 O 1 84.0 10.0
PORI_ -31.11 01' -8.0 39.6 1,·0.92 0.60 112 1 84.0 6.4
SM1<33llIIO '17...; 01 -168.3 -0.2 7.97 1.04 12 1 87.0 10.0 8/GR13
SMA33Ciill 170.•: 01 -124.8 39.2 4.43 0.73 132 1 87.0 2.2 8/GAI3

'=:r 1•.0 . .., -112.3 -13.7 ..... 0.60 O 2 84.0 10.0
-t.O '7 17.2 61.8 UIII 2.00 O 1 84.0 1.8

UASIII. , 23.. '01 24.8 56.1 ·2.011 2.00 O 1 88.8 4.3 2.• 4.
UAS072I8 .... 07 58.0 58.' 2.00 2.00 O 2 88.0 3.1 . 2.

~ ••••• 01 108.0 14.8 3." 1.90 121 1 84.8 10.0
VUTI2iI*I ••• 01 .1MO 16.4 152 088 87 1 84.0 10.0
YU<ll4f1111 '/.0 O/ 1IUi 43.' 2.:11 0.92 151 2 84.0 9.5
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17 500.10 MHz (10)

ALG25100 -25.0 10 15 276 3.65 2.94 135 2 94.0 1.6
ARS27500 17.0 10 446 23.4 4.21 2.48 145 1 94.0 14
AUSOO800 128.0 10 133.7 -24.4 6.78 5.90 172 1 87.0 4.0 1
BOT297oo -1.0 10 233 - 22.2 213 150 36 1 85.0 2.7
CHNI5400 62.0 10 1019 33.5 5.10 2.80 143 2 84.0 4.7
CHN17100 92.0 10 1172 32 O 1.20 0.74 126 2 84.0 10.0
CHN18700 79.8 10 106 ti 267 114 094 179 1 84.0 9.3
CKH05200 158.0 10 -1610 198 102 0.64 132 1 84.0 3.9 8/GR3
CKH05201 1580 10 1723 397 2.88 156 47 1 940 7.7 8/GR3
CLN21800 500 10 806 77 118 060 106 2 840 10.0
o 08700 -190 10 96 499 1.62 072 147 1 94.0 0.5 9
FNI.10300 50 10 17 o 61 5 2.00 100 10 1 94.0 4.2
GNB30400 .- 310 10 15 o 12 O 090 0.60 172 1 94.0 74
lN003700 68.0 10 93.0 1!J b 146 1 13 40 1 940 9.7 3.
IRL21100 -310 10 82 532 0.84 060 162 2 94.0 3.9
KOR112oo 1100 10 127.5 360 1.24 102 168 2 890 3.6
LA028400 74 o 10 1037 lB! 216 018 133 1 840 10.0
MAU24200 290 10 ~98 lB 9 1.62 1.24 55 2 940 10.0
MLl32700 - 37.0 10 2.0 19 O 2.66 1.26 127 2 87.0 15
MRL33300 1460 10 1531 11 5 7.87 364 1 2 87.0 3.1 8/GR12
MM IlL3330 1 146.0 10 11}] !J no 163 067 131 2 87.0 2.2 8/GR12
NCLlOOOO 1400 10 106 O 210 114 072 146 2 840 9.1 8/GR6
NCLlOOOl 1400 10 177.1 136 1.22 0.60 46 2 84.0 9.6 8/GR6
PAK12700 38.0 10 696 295 230 216 14 2 840 3.7
ROUI3600 -10 10 25 O 45.7 1.38 066 155 2 86.0 1.7
SOM312oo 23.0 10 450 64 3.26 154 71 2 940 3.7
TCOI4300 -13.0 10 181 155 340 172 107 1 94.0 1.4
WALl0200 140.0 10 - 1;6.8 14 O 074 0.60 29 2 84.0 10.0 8/GR8
WALl0201 1400 10 1661 ·21.3 1.31 082 133 2 940 9.6 8/GR8
YEM26600 110 10 443 151 114 070 109 2 94.0 2.6
ZA132300 -19.0 10 21.3 -68 2.80 152 149 2 94.0 8.0

- .-----

17480.92 MHz (09)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AFG24_ 50.0 09 67 O 34,3 189 1 19 18 2 84.0 3.4
AUSot5OO 98.9 09 1305 -24.3 6.22 4.71 51 1 81.0 4.1 l.
BTN0311lll 116.0 09 905 213 113 0.82 O 2 84.11 8.!l 6.
CAR33600 122.0 09 1511 11.6 648 3.4' 179 2 81.11 3.& &lGRIO
CAR3380l 122.0 09 -1575 210 2.02 0.60 115 2 87.0 2.2 8/GR10
CHNI5580 82.11 19 1111.9 33.5 5.10 2.80 143 1 BU .IGJl
CHNI8200 ~O 09 . 1081 33.7 5.00 4.00 148 1 84.0 8.2
CHNIIi500 7&.8 09 Tl14 418 158 1.20 15 2 94.0 3.9
CMUOOOO -13.0 09 127 6.2 2.54 168 81 2 94.0 5.4
E 12900 -31.0 09 -3.1 39.9 2.10 114 154 1 94.11 3.1
F 09308 . -1&.0 09 2.6 45.9 2.50 098 160 2 84.0 0.7
FJl19JeO 152.0 09 119.4 179 1.04 098 67 2 94.0 10.0
GUl1ll2OO -37.0 09 -11.0 10.2 158 104 141 1 8S.0 6.5
lNOO39OO 58.0 09 72.7 11.2 1.26 060 101 2 94.0 10.0 3.
INS03500 104.0 09 1152 . 1 7 914 343 170 2 94.0 10.0
J 11100 110.0 89 134.5 31 ~ 352 338 68 1 81.0 3.J
LBY2800lt ·-25.0 09 lH.í 26.3 368 194 138 1 94.0 1.5
MOG23600 29.0 09 462 lü6 2.57 0.80 87 1 94.0 111.0
NZlO5WO 158.0 119 112 :l ]!j J 288 156 47 2 94.0 10.0
PlM33700 \JO.O 09 1663 U2 "91 104 72 2 61.0 10.0 6/GR9
PLM:131l11 170.0 09 ·1248 392 4.43 073 132 2 87.0 2.2 6/GR9
P01l32t1O -1.0 09 172 51 ti 200 280 O 1 87.0 8.2
OA 1'2.'00 17.0 UD bl I lb :1 U60 660 O 2 84.0 16
SMR31100 -31.0 09 11.5 43W 8.60 11.60 O 2 810 6.8
SWZ31300 ··10 09 ),1 ,ti 1n.5 062 11611 88 2 82.0 4.1
THAt42tll1 14.0 09 1110., 132 2B2 154 108 2 94.8 6.9
TURI4500 5.0 09 34.~ 39.0 3.13 138 188 2 94;0 10.0
TZA22580 11.0 09 346 ·62 2.41 1.12 129 2 94.0 1.1
URSllI400 23.0 09 41.2 40.9 200 2.00 O 1 88.0 4.1 2.
UIlS06100 44.0 09 377 55.8 2.00 200 O 2 69.0 2.0 2.
WAK3340ll 14O.0 09 152.• 11.7 7.69 3.52 O 1 81.0 3.2 8/GIl"
WAK33401 140.0 09 . 151.5 210 1.83 0.61 131 2 87.0 2.2 &lGR11
YUlil4808 -1.0 09 186 438 2.21 0.92 156 2 65.0 8.3
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11538.46 MHz (12)

ALG26200 -25.0 12 1.5 27.6 3.65 7.94 135 2 64.0 1.6
AND34100 -37.0 12 1.6 42.5 0.60 0.60 O 1 64.0 0.6
ARS00300 17.0 12 44.6 23.4 4.21 2.46 146 1 64.0 1.4
AUSOO700 126.0 12 133.6 -24.4 6.75 6.90 172 1 67.0 4.0 1.
AU1lltlOO -19.0 . 12 12.7 47.5 1.14 0.63 166 1 64.0 0.7
BGD27000 74.0 12 90.3 23.6 1.46 0.64 135 1 64.0 8.7
BUlO2OOO -1.0 lZ 75.0 43.0 2.00 2.00 O 2 64.0 3.3
CHNilli600 82.0 lZ 101.9 335 5.10 2.60 143 2 64.0 10.0
CHN17000 92.0 12 119.5 33.0 1.34 064 156 2 64.0 10.0
CHM11600 79.8 12 111.5. 27.4 1.22 066 1JO 1 64.0 9.6
CKH06300 158.0 12 -161.0 -19.8 1.00 0.60 132 1 64.0 3.9 8/GR4
CKH!l6301 158.0 12 172.3 -39.7 2.86 156 47 1 64.0 7.7 8/GR4
ONI<D8llOO 6.0 12 170 61.6 2.00 1.00 10 1 84.0 4.2
EGvtntlOO -7.0 12 29.7 26.8 2.33 1.72 136 1 66.0 1.5
G .02700 -31.0 12 -3.5 53.8 1.64 0.72 142 2 64.0 1.1
INIlO4tlOO 86.0 12 68.2 25.0 1.68 0.90 1JO 1 66.0 6.6 3
KORlI200 110.0 . 12 127.5 36.0 1.24 1.02 166 2 89.0 3.4
MAU24300 29.0 12 68.8 -13.9 1.68 1.36 65 2 64.0 10.0

~=
44.0 12 73.1 60 0.96 0.60 90 1 84.0 10.0

-37.0 12 -7.6 13.2 1.74 1.24 171 2 87.0 5.9
MLT14700 -13.0 12 14.3 35.9 0.60 060 O 2 64.0 10.0
0000100 -UIO.O 12 -145.0 -16.3 4.34 3.54 4 1 64.0 10.0
PAK21000 38.0 12 72.1 30.8 1.16 0.72 90 2 64.0 5.0
RRW31000

.
tI.O 12 JO.O -2.1 0.86 0.60 42 1 64.0 7.0

URSIl6000 23.0 12 37.7 558 2.00 200 O 2 69.0 2.7 2.
UR$ll68OO 44.0 12 64.B 38.3 2.00 200 O 2 89.0 3.7 2.
ZAI32200 -19.0 12 22.4 0.0 2.16 1.68 46 2 64.0 10.0

17519.28 MHz (11)
.

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AFG24500 50.0 11 610 343 1.89 1.19 18 2 86
AUS00400 98.0 11 lJO.5 -24.3 6.22. 4.11 51 1 87.0 4.6 1
BENÍ3300 -19.0 11 2.2 9.5 1.44 068 97 1 64.0 1.6
CHN15700 82.0 11 101.9 33.5 6.10 280 143 1 64.0 10.0
CHNI6000 92.0 11 IOB.1 331 5.00 400 148 1 64.0 82
COM20700 29.0 11 441 .. 12.1 0.16 060 149 1 64.0 10.0
GAIl26000 -IJ.o 11 11.8 -0.6 1.43 1.12 64 2 640 100
GMBJ0200 -37.0 11 .. 151 134 0.19 060 4 1 83.0 1.6
GRC10500 5.0 11 24.6 380 2.03 129 159 2 64.0 10.0
INOO4300 68.0 11 71.8 11.1 1.36 1.28 172 2 84.0 10.0 3.
INSQ3800 104.0 11 115.2 ~1.1 9.14 3.43 170 2 84.0 10.0
IRN10900 34.0 11 54.2 324 3.82 1 82 149 1 84.0 3.1
J 11100 110.0 11 134.5 31.5 3.52' 3.30 68 1 87.0 3.7
LBN27900 11.6 11 35.8 33.9 0.60 060 O 1 840 5.2
LBR24400 ~31.0 . 11 -9.3 6.6 1.22 0.70 133 2 64.0 10.0
LBY32100 -25.0 11 17.5 26.3 3.68 1.84 lJO 1 64.0 1.5
L1E25300 -37.0 11 . 9.5 411 0.60 0.60 O 2 84.0 0.4
LUXII400 -19.0 11 6.0 49.8 0.66 0.68 O 2 84.0 0.9
MRA33200 112:0 11 151.1 11.6 646 3.49 179 2 87.0 3.9 8/GR14
MRA33201 122.0 11 -157.5 21.0 2.02 060 115 2 87.0 2.2 8/GR14
NRU30900 134.0 11 167.0 -0.5 0.60 060 O 1 84.0 10.0
PORI3300 -31.0 11 -8.0 39.6 0.92 0.60 112 1 84.0 6.4
SMA33600 170.0 11 . -166.3 -0.2 7.97 1.04 72 1 61.0 10.0 8/GR13
SMA33501 170.0 11 -124.8 39.2 4.43 0.13 132 1 81.0 2.2 8/GR13
SM005700 166.0 11 -172.3 -13.1 0.60 0.60 O 2 84.0 10.0
TCHI4400 I -1.0 11 17.2 51.8 2.00 2.00 O 1 64.0 1.8
URS06101 23.0 11 295 514 200 200 O 1 69.0 3.9 2.
VTN32500 86.0 11 1080 14Jj 380. 1.90 126 1 84.0 100
VUTl2900 140.0 11 lt18 O 164 1.52 0.68 87 1 64.0 10.0
YUGI4900 ~7.0 11 186 436 2.21 092 156 2 84.0 9.5
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17 576.82 MHz (14)

AlG25100 - ?5,O 14 15 276 3.65 294 135 2 84.0 1.6
ARS27500 170 14 446 23.4 4.21 248 145 1 84.0 14
AUSOO800 128.0 14 1337 244 618 5.90 172 1 87.0 4.0 1
BG022000 74.0 14 903 23.6 146 084 135 1 84.0 87
BOT29700 -10 14 233 222 213 150 36 1 85.0 2.7
CHN15401 62.0 14 839 40.5 275 205 177 2 84.0 34
CHN17200 920 14 1204 29.1 096 084 123 2 84.0 10.0
CHN18100 79.8 14 1085 23.8 1.41 108 153 1 84.0 10.0

'CKH05200 1580 14 -1610 19.8 102 064 132 1 84.0 2.2 81GR3
CKH05201 158.0 14 172 3 397 288 156 47 1 84.0 16 81GR3
ClN21900 50.0 14 . 806 7.7 1.18 0.60 106 2 84.0 10.0
O 08700 ··19.0 14 96 499 162 072 147 1 84.0 0.5 9.
GNB30400 -310 14 15,0 12 O 090 0.60 172 1 84.0 74
IN004500 56.0 14 76.2 195 158 158 21 1 84.0 80 3
IR121100 -310 14 ··82 532 084 060 I 162 2 84.0 3.9
KRE28600 110.0 14 127.0 39 1 1.30 1 10

I
31 2 87.0 3.2

MAU24200 290 14 ~)9 8 ' 18 H 162 124 55 2 840 100
M1I32700 ··370 14 1.0 19 O 266 1 16 127 2 87.0 15
MRl33300 146.0 14 153 1 11 5 7.87 364 1 2 87.0 3.4 81GR12
MRl33301 1460 14 .~ 1r)75 210 1 63 0.67 131 2 87.0 2.2 81GR12
NCl10000 140 O 14 lt)tl o 110 1.14 011 146 2 840 9.6 81GR6
NCl10001 1400 14 .. 1/7.1 I 136 122 060 46 2 84.0 10.0 81GR6
NORl2000 5.0 14 17.0 61.5 2.00 100 10 1 840 4.2
PAK21 000 38.0 14 !JI 308 1.16 072 90 2 84.0 5.5
ROUI3600 -10 14 2b.O 457 1.38 066 155 2 86.0 1.7
SOM31200 23.0 14 45 O 6.4 3.26 154 71 2 84.0 37
TCDt4300 ···13.0 14 181 15.5 3.40 1.72 107 1 84.0 14
WAllOlOO 1400 14 ¡/b.a 140 0.14 O UO 29 2 84.0 96 81GR8
WA110201 140.0 .14 1661 113 1 31 082 133 2 84.0 9.1 81GR8
YEM26600 11.0 14 44.3 15 1 1.14 070 109 2 84.0 2.6
ZA132300 --19.0 14 ~'1.3 68 2.80 1 52 149 2 84.0 8.0

17 557.64 MHz (13)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AFG24800 60.0 13 67.0 34.3 189 11.19 18 2 84.0 3.4
AUSOll6OO 98.0 13 1305 -24.3 622 4.71 51 1 87.0 4.6 1
BTN03100 660 13 90.5 27.3 1.13 0.62 O 2 84.0 8.9 6.
CAR33600 122.0 13 151.1 11.6 6.48 3.49 179 2 87.0 3.9 81GR10
CAR33801 122.0 13 -1575 210 2.02 0.80 116 2 87.0 2.2 81GR10
CHN16501 62.0 13 863 315 3.38 1.45 162 1 84.0 3.3
CHNI8000 92.0 13 1131 23.1 470 3.50 96 1 84.0 10.0
CMEJOOOO -13,0 13 12.7 6.2 254 168 87 2 84.0 5.4
E, 12900 -310 13 ·31 39.9 2.10. 1 14 154 1 84.0 3.1
F .09300 ··19.0 13 26 45.9 250 098 160 2 84.0 0.7
GUI19200 -37.0 13 - 110 10.2 158 104 147 1 85.0 6.5
INOOI4Oo 69.0 13 795 22.3 219 142 146 2 84.0 6.6 3.
INS03500 104.0 13 115.2 -1.7 9.14 343 170 2 84.0 10.0
J 11100 110.0 13 134.5 315 3.52 330 66 1 67.0 3.7
lBY28000 -25.0 13 17.5 26.3 386 184 130 1 64.0 15
MDG23800 29.0 13 462 -16.6 2.57 0.80 67 1 84.0 10.0
NZllliSOO 156.0 13 1723 -397 269 156 47 2 84.0 16
NZl2Il700 128.0 13 1730 - 4.10 3.30 126 46 2 84.0 10.0
PLM33700 170,0 13 ·-1663 -0.2 7.97 104 72 2 87.0 lO.O 61GR9
PlM33701 170.0 13 -·124.8 392 443 0.73 132 2 87:0 2.2 8/GR9
POll3200 -1.0 13 17.2 518 2.00 2.00 O 1 87.0 0.2
0AT24700 17.0 13 51.1 25.3 0.60 060 O 2 84.0 1.6
SMR31100 -37.0 13 12.5 43.9 0.60 0.60 O 2 83.0 88
SWZ31300 -1.0 13 315 26.6 0.62 0.60 66 2 82.0 4.7
THA14200 74.0 13 100.7 13.2 2.82 154 106 2 84.0 10.0
TURI4500 6.0 13 343 39.0 3.13 1.38 168 2 84.0 10.0
TZAZ2500 11.0 13 34.6 ··6.2 2.41 1.72 129 2 84.0 6.1
URS06400 23.0 13 472 40.9 2.00 2.00 O 1 89.0 4.1 2.
URS06701 44.0 13 58.0 59.0 200 200 O 1 89.0· 3.7 2.
WAK33400 140.0 13 152.5 11.7 7.89 3.52 O 1 87.0 3.2 81GR11
WAK3~1 140.0 13 ··1575 21.0 163 0.67 131 2 87.0 2.2 8/6Rll
YUGl4800 -7.0 13 186 43.6 2.21 092 158 2 86.0 9.3
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11 615.18 MHz (16)

AlG25200 -25.0 16 1.5 27.6 3.65 2.94 135 2 64.0 1:5
AND34100 -'37.0 . 16 1.6 42.5 0.60 0.60 O 1 64.0 0.6
ARSOOJOO 17.0 16 44.6 23.4 4.21 2.46 145 )' 840 1.4
AUS0Íl700 126.0 16 133.6 24.4 6.75 5.90 172 11 670 4.0 1.
AUTOI600 -19.0 16 12.2 47.5 1.14 0.63 166 1 640 07
BULOiOOO -1.0 16 25.0 43.0 2.00 2.00 O 2 64.0 3.3
CHNI6980 92.0 16 118.5 36.4 1.16 076 11 2 64.0 10.0
CHNI8600 62.0 18 1025 302 1.91 1.23 147 1 64.0 100
CKH06300 158.0 1.6 -161.0 ·198 1.00 0.60 132 1 64.0 22 8/GR4
CKH06JOl 158.0 16 1723 397 2.88 1.56 47 1 640 10.0 8/GR4
DNKOB900 . 5.0 16 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 640" 4.2
EGY02600 ··7.0 16 297 266 1.33 112 136 1 860 1.5
G Ul700 -31.0 16 -3.5 53.8 1.64 0.12 142 2 640 1.4
IN~ 511.0 18 730 25 O 1.82 1.48 58 1 640 47 3.
KRE2lI8OO 110.0 16 1270 391 1.30 1.10 31 2 87 O 32
MAU24300 28.0 16

.
566 139 1.56 1.38 65 2 84.0 10.0

MLAa2700 86.0 16 1021 41 1.62 0.82 135 2 64.0 10.0
MlD3OlIOO 44.0 16 73.1 60 0.96 0.60 90 1 640 10.0
M1I32800 -37.0 16 ·7.6 13.2 1.74 1.24 171 2 670 5.9
MlT14700 -13.0 16 14.3 35.9 0.60 0.60 O 2 84.0 10.0
OCEtol00 -160.0 16 --145.0 16.3 4.34 3.54 4 1 640 100
PHl2!I5OO 98.0 16 121.3 11.1 3.46 1.76 99 2 640 10.0
RRWII1000 11.0 16 JO.O ·2.1 0.66 0.60 42 1 84.0 7.0
URS06000 23.0 16 37.7 55.8 2.00 2.00 O 2 890 2.7 2
UR5Ó6900 44.0 16 648 38.3 2.00 2.00 O 2 890 3.7 2
ZA132200 -19.0 16 22.4 0.0 2.16 1.88 48 2 640 10.0

11518.00 MHz (15)

f 2 3 4 5 6 7 • 9 10

AFG24500 6Ó.0 1& 67.0 34.3 1.89 . 1.19. 18 2 640 3.4
AUS00400 98.0 15 lJO.5 -24.3 6.22 4.71 51 1 87.0 4.8 1.
BEN2ÜQO -19.0 15 2.2 9.5 1.44 0.68 97 1 64.0 7.8
CHN1&800 7U 15 106.0 32.5 5.00 3.70 160 2 640 3.6
CHN1?400 n.o 15 118.1 25.9 1.02 0.64 82 1 64.0 10.0
CO~700 26.0 16 44.1 -12.1 0.76 0.60 149 1 64.0 10.0
GAB2llOOO -13.0 15 11.6 -0.8 1.43 1.12 64 2 64.0 10.0
GMB30200 -37'.0 15 -15.1 13.4 0.79 060 4 1 830 7.8
.GRC11l6OO 5.0 15 24.5 38.0 2.03 1.29 158 2 64.0 10.0
lNOO47OO 68.0 15 93.3 11.1 1.92 0.60 96 2 64.0 10.0 3.
INllO:!IOO 104.0 15 115.2 -1.7 9.14 3.43 110 2 64.0 10.0
IRNlllilllO 34.0 15 54.2 32.4 3.82 1.82 149 1 640 3.1
J . 11100 110.0 15 134.5 31.5 3.62 3.30 68 1 67.0 3.2
lBN21900 11.0 15 35.8 33.9 . 0.60 0.60 o 1 84.0 5.2
lBR244:00 -31.0 15 - 9.3 66 1.22 0.70 133 2 64.0 10.0
l8Y~I00 -25.0 15 I 17.5 26.3 3.68 1.64 lJO 1 64.0 1.5
lIE25300 -37.0 15 9.5 47.1 0.60 0.60 O 2 640 0.4
lUXll400 -19.0 15 6.0 49.6 0.68 0.68 o 2 840 0.9
MfV43200 122.0 15 151.\ 11.6 6.48 349 119 2 870 3.9 8/GR14
MRA33201 122.0 15 -157.5 21.0 2.02 0.60 115 2 870 • 2.2 8/GR14
NRUaosoo 134.0 16 167.0 -05 0.60 060 o 1 84.0 10.0
POR1\1300 -31.0 15 -8.0 39.6 0.92 060 112 1 64.0 5.4
SM~ 170.0 15 -166.3 -0.2 7.97 104 72 1 87.0 10.0 8/GR13
SMA$3liOl \70.0 15 -124.8 39.2 4.43 0.73 132. 1 87.0 2.2 8/GR13
SMo+&700 15a.o 15 -172.3 -13.7 0.60 0.60 o 2 64:0 10.0
TCHI4400 -1.0 15 11.2 51.8 2.00 200 o 1 64.0 1.8
URSll8100 23.0 15 24.8 56.7 2.00 2.00 o 1 890 4.3 2.4.
VTN32500 8&:0 15 108.0 14.8 3.80 1.90 126 1 640 10.0
VUTt2600 140.0 15 168.0 -16.4 1.52 0.68 87 1 64.0 10.0
YUGI4800 -7.0 15 18.6 43.8 2.21 0.92 166 2 64.0 9.6.
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17653.54 MHz (18)

AlG26100 -25.0 18 15 27.6 3.65 294 135 2 84.0' 1:6
A1I527600 17.0 18 446 234 4.21 2.48 145 1 84.0 1.4
AUSOII8OO 128.0 18 1337 ·24.4 6.78 5.90 172 1 87.0 4.1 1
8Gb22ooo 74.0 18 90.3 236 1.46 0.84 135 1 84.0 6.5
80T297oo - 1.0 18 233 21.2 213 , 1.50 36 1 85.0 2.7
C8G2tOOO 68.0 18 1050 12/ 1.01 I 0.90 110 2 84.0 10.0I
CHNI5900 79.8 18 106.0 325 5.00 3.70 150 1 84.0 3.6
CHNI8600 62.0 18 95.7 354 2.10 1.14 156 2 84.0 10.0
o 08700 ·19.0 18 96 499 1.62 O.n 147 1 84.0 0.5 9.

GN830400 - 31.0 18 15 o 120 0.90 0.60 172 1 84.0 7.4

IND04100 55.0 18 784 160 2.08 1 1.38 35 1 84.0 10.0 3
INSOJOOO 80.2 18 1136 1.4 6.73 333 160 2 84.0 10.0
11I121100 -31.0 1" ··82 532 0.84 0.60 162 2 84.0 3.9
KRE28600 I 110.0 18 • 127.0 391 1.30 1.lO 31 2 87.0 2.0
MAU24200 290 18 I 59.8 189 1.62 1.24 55 2 84.0 10.0
MLA22700 86.0 18 1021 41 1.62 082 135 2 84.0 10.0
MU32700 -370 18 ··20 190 2.66 1.26 127 2 87.0 1.5
MRl3tl3OO 146.0 18 153 1 11.5 7.87 I 3.64 1 2 87.0 9.6 8/GR12
MIll33301 • 1460 18 ·--157.5 21.0 1.63 I 0.67 131 2 87.0' 6.9 8/GR12
NORI2000 5.0 1& 170 61.5 2.00

!
1.00 10 1 84.0 4.2

PAK281QO 380 18 6&2 :.>7.9 1.52 1.42 28 2 84.0 5.2
PH128500 980 18 121 3 11 1 3.46 1.76 99 2 84.0 10.0
ROUI3600 - 1.0 18 25 o 45.7 138 066 155 2 86.0 1.7
SOM31200 230 18 450 6.4 326 1&4 71 2 84.0 3.7
TCOI4300 13.0 1IL lB I 15 [¡ 340 1/2 107 1 84.0 1.4
00507000 44.0 18 738 I 414 2.00 200

,
o 1 89.0 2.8 2.

YEM2ll6OO 110 18 443 I 15 1 1.14 Ó70 I 109 2 84.0 26I I
ZAI3131Ul l!J.U 111 )' \ I ti 11 :J un 1 !'L 14~ 2 B40 80. I I

17634.36 MHz (17)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AUSOII5GO 98.0 17 1305

1

··243 6.22 4.71 51 t 87.0 4.8 1.
BRM28BOO 74.0 17 911 191 3.58 1.48 104 2 84.0 9.6
BTNO#I00 86.0 17 90.5 I 273 1.13 0.82 O 2 84.0 8.9 6.
cAII3380íl 122.0 17 151 1 116 6.46 3.49 179 2 87.0 ·9.8 8/GR10
CA1I338111 122.0 11 ~ 157,5 21.0 2.02

I
0.60 115 2 87.0 10.0 8/GRIO

CHN1I700 92.0 17 1243 43.7 1.98 0.72 156 1 84.0 7.9
CHNlt200 71.8 17 1087 351 1.42 0.88 109 2 84.0 10.0
CME3IIOOO -13.0 17 127 6.2 2.&4 1.68 87 2 84.0 5.4
E 12900 -31.0 17 . 3 1 399 2.10 1.14 154 1 84.0 3.1
F ot300 -19.0 17 26 45.9 2150 0.98 160 2 84.0 07
GUIl-8200 -37.0 17 -110 102 1.58 1.04 141 I 85.0 8.5
INO_ 68.0 17 841 205 1.60 086 30 2 84.0 10.0 3
IN503200 80.2 17 1136 1.4 6.73 3.33 160 1 84.0 10.0
l8Y21OOO -25.0 17 17.5 263 3.68 1.84 130 1 84.0 1.5
MOG23600 29.0 17 462 18.6 2.57 0.80 67 1 84.0 10.0
NPuboo 50.0 17 837 283 1.72 0.60 163 1 84.0 10.0
NZ128700 128.0 17 173 Il 41.0 3.30 1.28 48 2 84.0 10.0
PlM33700 178.0 17 1663 ·02 7.97 1.04 n 2 870 9.6 8/GR9
PlM:l3701 1700 17 1?4 Il J9 ? 443 073 I 132 2 870 10.0 8/GR9
POU3200 1.0 1I lU bl a 200 1 UU

I
o 1 87.0 0.2

GAT24701l 170 11 <¡J 1 2f):l 060 060 o 2 840 1.5
SM1I31100 ··37.0 11 ! 2 :1 439 0.50 I 0.60 I O 2 83.0 8.8
SWZ31300 10 11 JI !j 26 b 0.62 I 060

I
66 2 82.0 4.7

TUII146Ol1 5.0 11 343 I 390 313 138 168 2 84.0 10.0
TZA226Ol1 11.0 17 346

I
6.2 2.41 1.72 129 2 84.0 6.1

UIISOI400 230 1) 4'1'} 40n 200 100 O 1 890 4.1 2.
WAK3J400 14011 1) 1~2 b 117 189 3&2 o 1 87.0 9.6 8/GR11
WAK33461 1400 17 ·--1575 210 1.63 067 131 2 87.0 . 5.7 8/GR11
YUGI4000 -70 17 186 I 438 221 0.92 156 2 85.0 9.3
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17891.90 MHz (20)

ALG2S200 -25.0 20 1.5 27.6 3.65 2.94 135 2 84.0 1.5
ANOM1tlO -37.0 ·20 1.6 42.5 0.60 0.60 O 1 84.0 0.3:= 17.0 20 44.6 23.4 4.21 2.48 145 1 84.0 2.2

121.0 tu 133.6 -24.4 6.75 5.90 172 1 87.0 4.1 1.
AUTOlIOO -11.0 20 12.2 47.5 1.14 0.63 168 1 84.0 1.8
BG022000 74.0 20 90.3 23.6 1.48 0.84 135 1 84.0 6.7
BUI.l$Ooo -1.0 20 25.0 43.0 2.00 2.00 O 2 84.0 2.5
CBG2IIIlOO 81.0 10 105.0 IV 1.01 0.90 110 2 84.0 10.0
CHNlI800 . 7'" 10 106.0 32.5 5:00 3.70 150 1 84.0 3.6
CHNtI400 112.0 20 101.0 37.9 2.78 0.82 144 2 84.0 4.2
'oNKlieeoo 5.0

=
17.0 61.5 2.00 LOO 10 1 84.0 4.2

EG'I1JItOO -7.0 28.7 28.8 2.33 1.72 136 1 68.0 1.6
G t170ó -31.0 20 -3.5 53.8. 1.84 0.72 142 2 84.0 4.8
INp0f200 68.0 10 78.3 27.7 2.14 1.16 147 1 89.0 4.7 3.
~ 68.2 20 113.6 -1.4 6.73 3.33 160 2 84.0 10.0K$ I'MI.O tu 127.0 39.1 1.30 1.10 31 2 87.0 2.0
M 700 81.0 20 102.1 4.1 1.62 0.82 135 2 84.0 10.0
M ~37.0 10 -76 13.2 1.74 124 171 2 87.0 5.9
PAla(Il2OO 31.0 20 68.5 258 1.32 0.62 133 2 84.0 5.0
PHl2IliOO' 91.0 10 121.3 111 3.46 1.76 99 2 84.0 10.0
RRWíl000 11.0 20 30.0 . 21 0.88 0.60 42 1 84.0 7.6
n«.ót8Oó 151.0 10 - 171.8 89 0.70 0.60 35 2 84.0 10.0 8/GAl
TI<LO$IOl 158.0 10 172 3 39.7 2:68 1.56 47 2 84.0 7.7 8/GAl
UR5f!li5OO 2Ul 20 377 55.8 2.00 200 O 2 890 1.1 2.
URSlIB600 44.0 20 646 363 2.00 200 O 1 89.0 3.8 2.
U.5~7900 140.0 20 1370 50.5 2.00 2.00 O 1 89.0 10.0 2.
ZAI~ -1!1.0 20 224 09 2.16 186 48 2 84.0 10.0,

1l672.72 MHz (19)

11 Z 3 4 5 8 7 8 9 10

AUSO!l4OO 91.8 19 130.5 -243 6.22 4.71 51 1 87.0 4.6 1.
BEN2. -18.0 19 2.2 95 1.44 0.86 97 1 84.0 7.8
BRMállOO 74.0 19 97.1 19.1 3.58 1.48 104 2 84.0 9.6
CHN1~ 7$.1 19 108.0 32.5 . 5.00 3.70 150 2 84.0 3.6
CHNI7900 92.0 19 112.2 21.9 1.84 122 37 1 él4.0 10.0
GAB2iiooo _13.6 19 11.8 ··06 1.43 1.12 64 2 84.0 10.0
GMB30200 -37.0 19 -15.1 13.4 0.79 0.60 4 1 63.0 7.6
GRC10500 5.0 19 24.5 38.0 2.03 1.29 159 2 84.0 10.0
INIlO3BOO 58.0 19 75.9 33.4 1.52 1.08 33 2 84.0 5.1 3.
IN~ 80.2 19 113.6 -14 6.73 3.33 160 1 84.0 10.0
IN~ 104.0 19 115.2 -1.7 9.14 3.43 170 2 84.0 10.0

IRNI: 34.0 19 54.2 32.4 3.82 162 149 1 84.0 3.1
LBN 11.0 19 35.8 33.9 0.80 0.60 O 1 84.0 5.2
LBV~100 -26.0 19 17.5 26.3 3.68 184 130 1 84.0 1.5
L1E25JOO -37.0 19 9.5 47.1 0.60 0.60 O 2 84.0 0.5
LUXl1400 -11.0 19 6.0 49.8 0.68 0.86 O 2 84.0 0.8
M~ 122.0 19 151.1 11.6 6.48 3.49 179 2 87.0 9.6 81GA14
M~1 122.0 19 -157.5 21.0 2.02 0.60 115 2 67.0 10.0 81GR14
NI~ 161.0 19 -169.8 ··19.0 0.60 0.60 O 1 84.0 10.0 8/GR2
NlU05401 158.& 19 172.3 ··39.7 2.88 1.56 47 1 84.0 7.7 8/GA2
NPkl2200 50.0 19 837 26.3 172 060 163 1 84.0 10.0
PORli3300 -31.0 19 -80 396 0.92 060 112 1 84.0 5.3
5MAJ,l5Oq. 1111.ll 19 1663 02 7.97 1.04 72 1 87.0 96 8/GR13
5MA33501 170.0 19 1246 39.2 443 n 73 132 1 87.0· 100 8/GR13
TCliI4400 • LO 19 11.1 518 2.00 2oo O 1 84.0 12
URS06100 23.0 19 24.8 567 2.00 200 O 1 89.0 43 2.4.
URS07700 110.0 19 1370 50.5 200 200 O 1 89.0 2.5 2.
YUGI4900 ·7.0 19 IR.ti 4311 2.21 092 156 2 84.0 9.4
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17730.%6 MHz (22)

AUS00800 128.0 22. 1337 244 6.78 5.90 172 1 87.0 4.1 1.
B0I21OOO 11.0 22 29.9 -3.1 0.71 0.60 60 1 M.O 7.5
00022000 74.0 22 903 236 1.46 O.M 135 1 84.0 B.5
CBG_ 68.0 22 105.0 12.7 1.01 0.90 110 2 84.0 10.0
CHN1S9OO 79.8 22 106.0 32.5 5.00 3.70 150 1 84.0 3.8
CHNI8llOO 92.0 22 124.8 461 2.68 0.92 157 1 84.0 4.0
CHNlI300 62.0 22 104.8 39.0 1.46 0.60 142 2 8"'0 4.5
coGtlioo -13.0 22 14.6 -07 2.02 1.18 59 1 84.0 10.0
CTI23700 . -31.0 22 -·5.8 7.4 1.55 1.43 162 1 84.0 13.0
FNLlll400 5.0 22 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 1.8
HNGI0600 -1.0 22 22.2 45.6 2.00 2.00 O 2 84.0 1.3
IN00421lO 68.0 22 79.3 277 2.14 1.16 147 1 89.0 4.7 3.
JNSO:íooo 80.2 22 1136 14 6.73 333 160 2 84.0 10.0
KRÉ2MOO 110.0 22 127.0 391 1.30 1.10 31 2 87.0 1.8
KWTl1300 17.0 22 476 292 0.68 0.60 145 1 84.0 3.2
MLA22700 86.0 22 '-021 41 1.62 082 135 2 840 10.0
MTN22300 --37.0 22 - 12 2 185 2.62 1 87 150 2 86.0 1.4
PAK2ll00 38.0 22 652 279 1.52 1.42 28 2 84.0 . 5.4
PHL21600 98.0 22 1213 11.1 3.46 176 99 2 84.0 10.0
RElJllII700 29.0 22 55.6 197 1.56 078 96 2 84.0 10.0 8/GR5
REUl$101 29.0 22 3.7 452 1.94 1.68 24 2 84.0 &.1 8/GR5
SON23too -1.0 22 299 129 2.64 20& 155 1 0&.0 2.5
SUI14000 -·19 o 22 67 466 0.98 0.70 171 1 84.0 0.3 9.
SYR22900 11.0 22 38.3 349 1.04 090 7 2 84.0 3.2
TUNI6000 -25.0 22 9.5 335 1.89 0.72 135 2 84.0 3.4
URS07000 44.0 22 738 41.4 2.00 200 O 1 89.0 2.1 2.
URsoiifOO 1400 22 1665 li55 700 2.00 O 2 89.0 10.0 2.

17 711.08 MHz (21)

1 2 3 4 5 6 7 8 11 10

ALB2fIllOO _7.0 21 20.1 41.0 1.17 0.65 128 2 84.0 t.8
AUS08600 98.0 21 130.5 -- 24.3 6.22 4.71 51 1 87.0 U 1.
Bao!llOO -·t90 21 4.6 50.6 0.82 0.60 167 2 8"'0 0.5
BFA10700 ·~31.0 21 .. 1.5 122 L45 1.14 29 2 84.0 8.1
BI./lOG2OO- 23.0 21 79.5 ~ 51.4 2.00 2.00 O 1 A9.0 0.8 2.
BRM2'lIIlOO 74.0 21 971 19.1 ).58 1.48 104 2 840 9.8
CHN1?soo 92.0 21 121.4 238 1.14 0.82 64 1 84.0 10.0
CHNI1600 79.6 21 1137 339 1.20 0.80 141 2 84.0 10.0
CYPOII6OO 5.0 21 33.3 35.1 0.60 0.60 o 2 84.0 10.0
OOR2I600 -1.0 21 17.2 518 2.00 2.00 O 1 84.0 0.0
OJI09!IOO 23.0 21 42.5 11.6 0.60 0.60 O 2 84.0 3.1
GUM33100 122.0 21 151 1 11.6 6.48 3.49 179 1 87.0 3.9 8/GR15
GUM33101 122.0 21 -1515 21.0 2.02 0.60 115 1 81.0 2.2 8/GR15
INOO. 58.0 21 75.9 33.4 1.52 1.0& 33 2 84.0 5.1 3.
INSO~ 80.2 21 1136 1.4 6.73 3.33 160 1 84.0 10.0
ISL04liOO -31.0 21 -·190 84..9 1.00 0.60 177 1 82.0 3.1
KEN24900 11.0 21 31.9 1.1 2.29 1.58 94 2 84.0 6.4
MC011800 -31.0 21 7.4 43.7 0..60 0.60 O 2 83.0 6.0
NPLI2200 50.0 21 83.7 28.3 1.72 0.60 163 1 84.0 10.0
NZL28100 128.0 21 113.0 -41.0 3.30 1.28 48 2 94.0 10.0
TON2:l500 110.0 21 -114.7 --18.0 1.41 0.68 85 1 84.0 10.0
UAE27400 11.0 21 53.6 24.4 0.96 0.80 162 2 84.0 2.5
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17788.&2 MHz (24)

AUSOO180 . 128.0 24 133.6 -24.4 6.15 5.90 172 1 81.0 4.1 1.
AZRI3400 -31.0 24 -23.4 36.1 2.56 0.10 158 2 84.0 6.2 7.
CAF25800 -13.0 24 21.0 6.3 2.25 1.68 31 1 84.0 8.4
CBG2ss00 68.0 24 105.0 12.1 1.01 0.90 110 2 84.0 10.0
CHNI6800 92.0 24 121.1 41.7 1.52 078 154 1 84.0 7.9
CHlill1100 19.8 24 111.8 30.8 1.42 0.82 160 1 84.0 10.0
CHNI8800 82.0 24 101.5 25.1 1.88 1.08 132 1 84.0 10.0
ONKOllJlOO 5.0, 24 17.0 61.5 2.00 100 10 1 84.0 1.8
10Il20d' -1lt.o '24' 12.3 41.3· 2.38 0.98 137 1 84.0 2.0
IND041GO ii.O 24 18.4 16.0 2.08 1.38 35 1 84.0 10.0 3.
IN~ 80.2 24 113.6 -1.4 8.13 3.33 160 2 84.0 10.0
IR: 11.0 24 435 33.0 2.28 132 145 2 84.0 3.1
lSO 5.0 24 27.8 -29.8 0.68 0.60 38 2 84.0 4.7
MlA22100 88.0 24 102.1 4.1 1.82 082 135 2 84.0 10.0
MT~ -37.0 24 -7.8 '234 1.83 110 141 2 860 1.4
MWl3OlIOO -1.0 24 34.1 -13.0 1.54 060 87 2 84.0 2.1
MY'llliIoo 29.0 24 45.1 -12.8 0.60 0.60 O 2 84.0 10.0 8/GR1
MYTO.l1 29.0 24 3.1 45.6 1.98 1.71 22 2 84.0 6.1 8/GR1
NGR111iOO -25.0 24 8.3 16.8 2.54 208 44 2 85.0 1.5
OMA1. , 11.0 24 55.6 21.0 1.88 1.02 100 1 850 2.0
PAK28allO' 38.0 24 68.5 25.8 1.32 0.62 133 2 840 5.0
PH~ 98.0 24 121.3 11.1 3.48 1.76 99 2 84.0 10.0
SON232IlO . -1.0 24 29.6 18.4 2.54 2.09 181 1 86.0 1.4
'fK1.llMllO 158.ll 24 -171.8 -8.9 0.10 0.60 35 2 84.0 9.6 8/GRl
TKl.05iDl 156.0 24 172.3 -39.1 2.18 1.56 41 2 84.0 1.4 8/GRl
URSOIIiIlOl . 44,0 24 13.8 41.4 2.00 2.00 O 2 89.0 4.6 2.
URS01ÍIOO l4O.D 24 131.0 50.5 2.00 2.00 O 1 890 10.0 2.

17 749.44 MHz (23)

t 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AGl.2lIiOO -13.0 23 18.5 -12.0 3.09 2.26 84 2 84.0 4.2

AR=: 11.0 23 44.6 23.4 4.21 2.48 145 2 84.0 1.4
AO 88.0 23 130.5 -24.3 6.22 4.71 51 1 87.0 4.8 1.
BRM~ 14.0 23 97.1 19.1 3.56 1.48 104 2 . 84.0 9.8
CHNlaoo 19.8 23 108.0 325 5.00 370 150 2 840 3.8
CNR1. -31.0 23 -15.1 284 1.54 0.60 5 1 840 4.5
CVAOll6OO -31.0 23 10.8 41.5 2.00 0.60 138 1 84.0 10.0
GHA1. -25.0 23 -1.2 7.9 1.48 1.06 102 1 83.0 8.0
GNE3lI3OO -19.0 23 10.3 1.5 0.68 060 10 1 84.0 10.0
H0121:fOO -19.0 23 5.4 52.0 0..18 060 111 2 840 0.5
INOOl/JOO 68.0 23 847 20.5 1.60 0.86 30 2 840 10.0 3.
INS03tOO 80.2 23 113.6 -1.4 8.13 3.33 160 1 84.0 10.0
ISLO!iClOO 5.0 23 -195 61.0 2.20 080 4 2 84.0 1.8
JOR~ 11.0 23 358 314 0.84 078 114 1 85.0 2.6
NIUOlijIOIl 156.0 23 -169.8 19.0 0.60' 060 o 1 840 9.8 8/GR2
NIOO5íIOl 166.0 23 172.3 ··39.7 2.88 1.56 47 1 84.0 1.4 8/GR2
SON2-.o -7.0 23 299 9.8 2.95 217 123 2 860 2.8
SRl26900 ··31.0 23 118 8.6 0.78 068 114 2 840 10.0
URS08100 23.0 23 248 56.1 2.00 200 O 1 89.0 4.3 2,4.
URS084XO 230 23 472 40.9 2.00 200 O 2 890 39 2.,4
URS07700 110.0 23 137.0 505 2.00 200 O 1 890 2.8 2.
ZWEI3600 -1.0 23 29.6 ·18.8 1.46 136 37 1 85.0 3.0
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17 806.98 MHz (26)

....-

o
r--

AUSOlMO 98.0 26
1

130 5 -243 622 4.71 51 I 2 87.0 10.0 1.
AUSOO!IGO 1280 26 133.7 - 244 678 5.90 172 i 2 87.0 4.1 1.
80127• 11.0 26 299 3 1 071 0.60 80 ' 1 84.0 7.5
COG235llO -130 26 14.6 -07 202 118 59 I 1 84.0 10.0
CTI23)fl() -310 26 -5.8 7.4 1.55 1.43 162 1 84.0 10.0
FNl1041lO 5.0 26 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 1.6
HNG1G1OO -1.0 26 222 456 200 200 O 2 84.0 1.1
KWTll300 17.0 26 476 292 068 0.60 145 1 84.0 2.6
MTN22380 -37.0 26 122 18.5 262 1.87 150 2 86.0 1.4
REUll9700 29.0 26 556 ··192 1.56 0.78 96 2 84.0 10.0 8/GA5
AEUll9701 29.0 26 3 7 45.2 1.94 1.68 24 2 84.0 6.1 8/GR5
SON23HlO -7.0 26 29.9 129 2.64 208 155 1 86.0 2.5
SUI1<MOO -19.0 26 82 46.6 0.98 0.70 171 1 84.0 0.3 9.
SYI'I22i11Oe 11.0 26 383 349 1.04 0.90 7 2 84.0 2.8
TUNl!i1l1O -250 26 9.5 33.5 1.98 0.72 135 2 84.0 3.4
UI'ISGllIOO 44.0 26 738 41.4 2.00 2.00 O 1 89.0 10.0 2.
URS01400 74.0 26 37.7 558 200 200 O 2 89.0 4.0 2. l·
URSOlIlIlIO 140.0 26 I 137.0 505 200 2.00 O 2 89.0 10.0 2.

J7 787.80 MHz (25)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 tO

AL8291lOO -7.0 25 201 41.0 1.17 0.65 128 2 840 10.0
BEL01$lO -19.0 25 4Jj 50.6 0.82 0.60 167 2 84.0 0.5
8FA10i00 -31.0 25 ---1.5 12.2 1.45 1.14 29 2 84.0 8.1
BL1'I0lI201 23.0 25 24.8 567 2.00 2.00 O 1 89.0 4.3 2.
CYI'08IOO 5.0 25 33.3 35.1 060 060 O 2 84.0 10.0
001'121600 -1.0 25 17.2 51.8 2.00 2.00 O 1 84.0 0.0
OJI099OO 23.0 25 42.5 11.6 0.60 000 O 2 84.0 3.7
GUM33100 122.0 25 151.1 116 6.48 349 179 1 87.0 3.9 8/GR15
GUM33101 122.0 25 - 157.5 21 O 2.02 0.60 115 1 87.0 2.2 S/GA15
lSL04!loo -31.0 25 - 19.0 849 1.00 0.60 177 1 82.0 6.0
KEN24900 11.0 25 37.9 1.1 229 156 84 2 84.0 6.4
MC01l6OO -37.0 25 7.4 43.7 0.60 0.60 O 2 83.0 10.0
MNG211800 74.0 25 107.5 478 200 2.00 O 1 89.0 3.8 2.
TON2t500 170.0 25 -·174.7 -18.0 1.41 0.68 85 1 84.0 10.0
UAE2l14OO 17.0 25 536 244 0.98 0.80 162 2 84.0 2.5
URSOl800 110.0 25 110.0 60.0 2.00 200 O 2 89.0 10.0 2.
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17 84&.34 MHz (28)

95

~-

.......

AUSGQ800 1llI:0 28 130.5 -24.3 6.22 . 4.71 51 2 87.0 10.0 1.
AUSGQ800 12U 28 133.7 -24.4 6.78 5.90 172 2 87.0 4.1 1.
AZRI3IIOO -31'.0 28 -23.4 36. 1 2.56 0.70 158 2 84.0 8.2 7.
CAF2fi!!OO -13.0 2lI 21.0 6.3 2.28 . 1.68 31. 1 840 8.4
I 082IIII -19.0 28 12.3 41.3 2.36 0.98 .137. 1 84.0 2.0
IR02IieIlO 11.0 28 43.5 33.0 228 1.32 . 145 2 840 2.7
lS03llillO 5.0 28 27.8 - 29.8 0.88 0.80 36 2 84.0 4.7
MTN" -31.0 28 -7.8 23.4 1.83 '1.10 141 2 88.0 14
MWl$MO -1.0 28 34.1 ··13.0 1.54 0.80 87 2 84.0 2.7
~ 29.0 28 45.1 - 12.8 0.80 0.80 O 2 84.0 10.0 8/GR7
MYTOlIID1 29.0 28 3.7 45.6 1.98 1.71 22 2 84.0 8.1 8/GR7
NGRltlillO -28.0 28 8.3 168 2.54 2.08 44 2 860 1.5
NORI3'OO 5.0 28 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 1.8

O~ 17.0. 28 55.6 21.0 U8 1.02 lOO 1 86.0 2.0
SD -7.0 28 29.6 18.4 2.54 2.09 167 1 1IIl.0 1.4
URSOlIl102 44:11 28 58.0 59.0 2.00 200 O 1 89.0 10.0 2.
URso1lOO 74;0 28 92.8 58.1 2.00 ".00 O 2 89.0 0.3 2.
URSOlIOO 140:0 28 137.0 50.5 2.00 2.00 O 1 88.0 10.0 2.

.

17 828.18 MHz (27)

1 2 3 4 & 8 7 8 9 ,.
AGl2tIlOO -13.0 27 16.5 -12.0 3.09 2.28 84 2 84.0 4.2
BHIl2liIiOO 17.0 27 58.5 28.1 0.80. 0.80 O 2 840 3.0
CHAl" -31.0 27 -15.7 28.4 1.54 0.80 5 1 84.0 4.5gv.::u: -37.0 27 12.4 41.8 0.80 0.80 O 1 84.0 10.0

LO 27 -18.5 61.0 2.20 080 4 2 04.0 1.8
GHA.... -26.0' 27 -1.2 7.9 1'.48 1'.06 102 1 83.0 8.0
GNf3lI3lIO -IU 27 10.3 1'.5 0.88 0.80 10 1 84.0 10.0
H012t3llO -18.lt 27 5.4 52.0. 0.76 q.80 171 2 84.0 0.6
JO~ . IU 27 35.8 31.4 0.84 0.78 114 1 85.0 2.6
SON~ -7.0 27 29.9 9.8 2.86 2.17 123 2 1IIl0 2.8
SR~ -31.0 27 -11.8 8-6 0.78 0 ..68 114 2 840 10.0
UR~ ;13.0 27 47.2 40.9 2.00 2.00 O 1 89.0 3.8 2.
URs0t700 I1U 27 137.0 58.5 2.00 2.00 O 1 89.0 10.0 2.
ZWEI3IillO -to 27 29.6 --18.8 1.48 1.36 37 1 860 3.0
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17 883.70 MHz (30)

.,.,...
AUS00600 98.0 30 1305 -24.3 6.22 4.71 51 2 87.0 10.0 1.
AUS00900 128.0 30 1337 -24.4 6.78 5.90 172 2 87.0 4.1 1.
BOI27000 11.0 30 299 -·3.1 0.71 0.60 90 1 84.0 7.5
COG23600 -13.0 30 14.6 -0.7 2.02 1.18 59 1 84.0 10.0
CTI23700 -31.0 30 -5.8 7.4 1.55 1.43 162 1 84.0 10.0
HNGt0800 -1.0 30 222 456 200 2.00 O 2 84.0 1.1
KWTl1300 17.0 30 4H 29.2 0.68 0.60 145 1 84.0 2.6
MTN22300 -37.0 30 -122 18.5 2.62 1.67 150 2 86.0 1.4
REU09700 29.0 30 556 -19.2 1.56 0.78 96 2 84.0 10.0 8/GR5
REÍJ09701 29.0 30 37 452 1.94 1.68 24 2 84.0 8.1 8/GR5
S 13900 5.0 30 17.0 61.5 2.00 LOO 10 1 84.0 1.8
SQN23100 -7.0 30 29.9 12.9 2.64 2.08 155 1 88.0 2.5
SU114l1OO -19.0 30 8.2 46.6 0.98 0.70 171 1 84.0 0.3 9.
SYR22900 11.0 30 383 34.9 1.04 0.90 7 2 84.0 2.8
:ruNÍ5000 -25.0 30 9.5 33.5 1.88 0.12 135 . 2 84.0 3.4
URS08801 44.0 30 64.8 38.3 2.00 2.00 O 1 89.0 10.0 2.
URS07400 74.n 30 37.7 55.8 .2.00 2.00 O 2 89.0 4.0 2.
URS08000 140.0 30 137.0 SO.5 2.00 2.00 O 2 89.0 10.0 2.

17 8&4.52 MHz (29)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AlB2::g -7.0 29 20.1 41.0 1.17 0.65 128 2 84.0 10.0
BELOl -19.0 29 4.6 50.6 0.82 0.60 167 2 84.0 0.5
BFA10700 -31.0 29 ·-15 12.2 1.45 1.14 29 2 84.0 8.1
CYP08800 5.0 29 33.3 35.1 0.60 0.60 O 2 84.0 10.0
00R21600 -1.0 29 17.2 I 51.8 2.00 2.00 O 1 84.0 0.0
OJI09lIOO 23.0 29 42.5 11.6 0.60 0.60 O 2 84.0 3.7
GUM33100 122.0 29 151.1 I 11.6 6.48 3.49 179 1 87.0 3.9 8/GR15
GUM33101 122.0 29 ·-157.5 21.0 2.02 0.60 115 1 87.0 2.2 8/GR15
ISlO4900 -31.0 29 -19.0 649 LOO 0.60 177

I
1 82.0 6.0

KEN24900 11.0 29 37.9 11 229 156 94 2 84.0 8.4
MC011600 -37.0 29 7.4 437 060 0.60 O 2 83.0 10.0
MNG24600 74.0 29 107.5 478 200 2.00 O 1 89.0 0.8 2.
SEN22200 -37.0 29 -14.4 13.8 1.46 1.04 139 1 85.0 6.4
TON21600 170.0 29

1

174.7 - 180 1.41 0.88 85 1 84.0 10.0
UAE27400 17.0 29 53.6 24.4 0.98 0.60 182 2 84.0 2.2
UKR08300 23.0 29j 29.5 51.4 200 200 O 1 89.0 4.0 2.
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17 922,06 MHz (32)

97

¡::-

te-

AUSllOIIlIll 98.0 32, 130.& -24.3 6.22 01 &1 2 87.0 10.0 1.
AUS~ 128.0 32 133.7 -2U 6.78 &.90 172 2 87.0 4,1 1.
AZRl8400 -31.0. $2 -234 36,1 2.&6 0,70 158 2 84.0 6.2 7.
CAf2i600 -13.0 :l2 21.0 6.3 2,25 1.68 31 1 84.0 6.4
101200 -'-190 32 12.3 4L3 2,38 0,98 137 1 84.0 2.0
IR~ 11.0 $2 43,5 33.0 2.28 1.32 145 2 84,0 V
LSO:ll6OO 5.0 32 27.8 -29.8 0.88 0,60 36 2 84,0 4.7
MTN~ -37.0, 32 -7,8 2H 1.63 "10 141 2 88.0 1.4

fi ;' -1.0 $2 34.1 -no 1.54 0.60 87 2 84.0 2.7
M ' , ~.O 32 451 -12.8 0.60 0.60 o 2 84,0 10.0 8/GR7
M 1 28J1 32 ¡ 3.7 45.6 1.98 Ul 22 2 84.0 6.1 8/GR7
NGRUiOO '-26.0 ,$2 8.3 16.8 2.54 2.08 44 2 85.0 1.5
NORUlOO 5.0 32 no 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 1.8
0"'''12300 17:0 32 66.6 21.0 1.88 1.02 100 1 86.0 2.0

.50= -1.0 32 29,6 18.4 2.54 2.09 167 1 88.0 1.4
UR 1 44J1 32 13.8 41.4 2.00 2.00 o 2 89.0 10.0 2.

UR=: 14.0 32 92.8 66.1 2.00 2.00 o 2 89.0 0.1 2.
UR 140.0 32 137.0 50.5 2.00 2.00 o 1 89.0 10.0 2.

o .
.

17 902.88 MHz (31)

1 2 3 4 5 8 7 8 9 10

AGI.295OO -13.0 31 16.5 -12.0 3.09 2.26 84 2 84;0 4.2
BHR~ 17J1 31 50.5 26.1 0.60 0.60 o 2 84.0 3.0
CNR.l3000 ~31.0 31 -15.7 28.4 1.54 0.60 5 1 .84.0 4.5
CVA88300 -37.0 31 12.4 41.8 0.60 0.60 o 1 84.0 10.0
GHPiló800 -25.0 31 -1.2 1.9 1.48 1.00 102 1 83.0 6.0
GNEá0300 -19.0 31 10.3 1.5 0.88 0.60 10 1 84.0 10.0
HOU13OO - -1.9.0 31 5.4 52.0 0.78 0.60 171 2 84.0 0.5
15lO&OOO 5.0 31 -19.5 81.0 2.20 0.60 4 2 84.0 1.8
JOIl22400 11.0 31 35.8 31.4 0.84 0.78 114 1 85.0 2.5
50l1,23OOO -7.0 JI. 29.9 9.8 2.95 2.17 123 2 88.0 2.8
5Rú5900 -31.0 31 ~11.8 8.6 0.78 0.88 114 2 84.0 10.0
URSll6901 23.0 31 29.5 51.4 2.00 2.00 O 2 89.0 3.9 2.
URS07701 1\/M) 31 137.0 50.5 2.00 2.00 O 2 89.0 10.0 2.
zwEl3600 -1.0 31 29.6 -18.8 1.48 1.36 37 1 88.0 3.0.
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17 HUZ MHz (34)

DO.....-

BDl21000 11.0 34 299 -3.1 0.71 0.60 60 1 84.0 7.5
CO~500 -13.0 34 14.6 -0.7 2.02 1.18 59 1 84.0 10.0
CTl23700 -31.0 34 -58 7.4 1.55 1.43 182 1 84.0 10.0
HNGt0600 -1.0 34 22.2 46.6 2.00 200 O 2 84.0 1.1
KWTt1300 17.0 34 476 29:2 0.66 0.60 146 1 84.0 2.8
MTN22300 -37.0 34 -12.2 16.5 2.62 1.87 150 2 86.0 1.4
REU09700 29.0 34 55.6 -19.2 1.56 0.78 96 2 84.0 10.0 8/GR5
REU09701 29.0 34 3.7 45.2 1.94 1.68 24 2 84.0 6.1 6/GR5
5 13600 5.0 34 17.0 61.5 2.00 1.00 10 1 C·O 1.6
5DN23100 -7.0 34 29.9 12.9 2.84 2.08 155 1 .0 2.5
5UI14000 -19.0 34 8.2 468 0.98 0.70 171 1 84.0 0.3 9.
5YR22900 11.0 34 3ft.3 349 1.04 0.90 7 2 84.0 2.8
TUNi6000 -25.0 34 9.5 33.5 1.88 0.72 135 2 84.0 3.4
URS07100 44.0 34 73.8 41.4 2.00 2.00 o 1 89.0 10.0 2.
URS07400 74.0 34 37.7 558 2.00 2.00 o 2 88.0 4.0 2.
UR5ÓlllIOIl 140.0 34 137.0 505 2.00 2.00 O 2 89.0 10.0 2.

17 941.Z4 MHz (33)
.

.. 1 2 3 4 5 & 7 8 9 10
. .

ALB29600 -7.0 33 20.1 41.0 1.17 065 128 2 84.0 10.0
BELQ1BOO -19.0 33 46 506 0.82 0.60 167 2 84.0 0.5
BFA10700 -31.0 33 ··1.5 12.2 1.46 1.14 29 2 84.0 8.1
CYPll8800 5.0 33 33.3 351 0.60 0.60 O 2 84.0 10.0
DDR21600 -1.0

.~
17.2 51.8 2.00 2.00 O 1 84.0 0.0

DJI09600 23.0 425 11.6 0.60 0.60 O 2 84.0 3.7
GUM33100 122.0 33 151.1 11.6 6.48 3.49 179 1 87.0 3.9 8/GR15
GUM33101 122.0 33 -151.5 21.0 2.02 0.60 115 1 87.0 2.2 8/GR15
15L04900 -31.0 33 ··190 64.9 1.00 0.60 177 1 820 8.0
KEN24900 11.0 33 31.9 11 2.29 1.56 94 2 84.0 . 8.4
MCOI1600 -37.0 33 7.4 43.7 0.60 0.60 O 2 83.0 10.0
MNG24800 74.0 33 107.5 47.8 2.00 2.00 O 1 89.0 0.8 2.
5ENÍ2200 -37.0 33 -14.4 13.8 146 1.04 139 1 85.0 8.4
TON21500 170.0 33 -174.7 -18.0 1:41 0.68 85 1 84.0 10.0
UAE27400 17.0 33 53.6 244 0.98 0.80 182 2 84.0 2.2
UKm,aoo 23.0 33 29.5 51.4 2.00 2.00 O 1 89.0 4.0 2.
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17998.78 MHz (36)
-; . . .,' ,

AUstoeoo 98.0 3i 1305 -24.3 &.22 i 4.71 51 2 87.0 10.0 . 1.
AUSfl*» 1211'11 36 1337 -24.4 &.78 5.90 172 2 87.0 4.1 1.

~=
~ 31;0 36 -23.4 36.1 2.56 0.70 158 2 84.6 82 7.
- f3:O 36 210 6.3 2.25 1.68 31 1 84.0 8.4

ONKt9OlIll 5.0 36 179 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 4.2
1.... - ttc¡¡ _36 123 41.3 2.38 0.98 137 1 84,0 2.0
IR02Iieoo fU) 36 435 33.0 2.21 1.32 145 2 84.0 2.7
LSo.- 5.11 36 27.8 -291 0.58 0.60 36 2 84,0 4.7
MTNftIeG -37'0 36 --78 23.4 1.63 1.10 141 2 86.0 1.4== -1.6 36 341 --13.6 1.54 0'.60 87 2 840 2.7

21.0 36 45.1 ·-12.8 6.60 060 O 2 84.0 10.0 8/GR7
...:1 2&:0 36 3.7 45& 1.98 1.71 22 2 84.0 6.1 8/GR7
NO 1,=, -·21i'.l1 36 83 161 2.54 2.0. 44 2 85.0 ..5
OMÁt2 no 3fI 55.6 21.0 1.81 1.02 100 1 65.0 2.050=:: -7.0 36 29& 18.4 2.54 2.00 167 1 606 1.4
UIl 44:0 36 371 55,8 2.00 2.00 O 2 89.0 10.0 2.
.URS4l7llflll 140.0 36 1310 SUS 2.00 2.00 O 1 89.0 10.0 2.

-oc-

1717UO MHz (35)

1
..

2 3 4 5 8 7 • 1 10
j

AGUI60ll -13.0 35 1&5 -12.0 3," 2.2& 84 2 84.0 4.2
BHft$58lI 17.' 36 SCHi 26.1 ••• O." O 2 84.' 3.6
CNR_ -31.8 36 -15.7 2•.4 1.54 0.&0 5 1 84.0 4.5
tv..... -31.l1 :J5 12.4 41.1 0.10 0.60 O 1 84.' 10.0

- ONKd91l1l1 se 35 -18.5 &1.0 2.20 0.60 4 2 64.0 1.8
GHAf0800 -21>.' 36 -1.2 7.8 1.41 1.06 102 1 83.' 6.0

G~" -10.0 36 10.3 1.5 6." 0.10 10 1 84.' 1M
AO~3lIO --181 35 5.4 52.9 G.78 0.60 171 2 64.0 6.5
JOIl2R4OO 11.0 35 36.8 3J.4 0.'4 0.78 . 114 1 65.'

•
2.5

s~ -7.' 35 29.9 9.1 2.65 2.17 123 2 86.0 2.8
5RLa800 -3U 36 -118 8.S lU' 0.68 114 2 84.0 10.0

URi,5
23.e 36 31.1 55.1 2.00 2.00 O 2 69.0 2.7 2.

~70t 11'.' 35 137.0 SUS 2.10 2.00 O 2 88.9 10.0 2.
-t.1 36 20.6 -18.1 L4I L36 37 1 65.0 3.0
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18037.14 MHz (38)

M
00- BDI27000 11.0 38 29.9 ~31 0.71 060 80 1 84.0. 7.5

COG23500 -13,0 38 166 ~O.7 2.02 1.18 59 1 84.0. 10.0
CT123700 -31.0 38 ··58 7.4 1.55 1.43 162 1 84.0 10.0
HNGlO8OO -1.0 38 22.2 456 2.00 2.00 O 2 84.0 1.1
KWTI1300 17.0 38 476 29.2 0.68 0.60 145 1 84.0 2.6
MTN22300 -37.0 38 -12.2 185 2.62 1.87 150 2 86.0 1.4
NOR12ooo 5.0 38 170 61.5 2.00 1.00 10 1 84.0 1.6
REU09700 29.0 38 556 -19.2 1.58 0.78 96 2 84.0 9.6 8JGR5
REU09701 29.0 38 3.7 45.2 1.94 1.68 24 2 84.0 6.1 8JGR5
SDN23100 --70 38 299 129 2.64 2.08 155 1 86.0 2.5
SUI14000 -19.0 38 8.2 46.6 0.98 0.70 171 1 84.0 0.3 9.
SYRa:!900 11.0 38 37.6 34.2 1.32 0.86 74 2 84.0 3.0
TUN2720ó -26.0 38 25 320 3.59 1.75 175 2 84.0 3.1
URS07100 44.0 38 73.8 41.4 2.00 2.00 O 1 89.0 10.0 2.
URS07400 74.0 38 37.7 558 200 2.00 o 2 89.0 4.0 2.
URSllllOOO 140.0 38 137.0 50.5 2.00 2.00 O 2 89.0 10.0 2.

11017.98 MHz (37)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AlB29600 -7.6 37 20.1 41.0 1.17 0.65 128 2 84.0 10.0
BELOI800 -19.0 37 46 50.6 0.82 0.60 167 2 84.0 0.5
BFA10700 -31.0 37 ~ 1.5 12.2 1.45 1.14 29 2 84.0 8.1
CYP08600 5.0 37 33.3 351 0.60 0.60 O 2 84.0 10.0
DDR21600 -1.0 37 17.2 51.8 2.00 2.00 O 1 84.0 0.0
DJIOll9oo 23.0 37 42.5 11.6 0.60 0.60 O 2 84.0 3.7
GUM33100 122.0 . 37 151.1 116 6.48 3.49 179 1 87.0 9.8 8JGR16
GUM33101 122.0 37 ·157.5 21.0 2.02 0.60 115 1 87.0 10.0 8JGR1S
ISI.049OO -31.0 37 ·190 649 1.00 0.60 177 1 82.0 6.0
KEN2J4900 11.0 37 379 1.1 2.29 1.66 94 2 84.0 6.4
MC011800 -37.0 37 74 417 0.60 0.60 O 2 83.0 10.0
MNG24800 74.0 37 107.5 47.8 2.00 2.00 O 1 89.0 4.0 2.
SEN2220ó -37.0 37 14.4 138 1.46 1.04 139 1 65.p 6.4
UAE27400 17.0 37 536 244 0.98 080 162 2 84.0 2.2
UKR06300 23.0 37 29.& 514 2.00 2.00 O 1 89.0 4.0 2.
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18075.50 MHz (40)

IOl

•..-

,

AUSae- 98.0 40 130.5 -24.3 6.22 4.71 51 2 87.0 10.0 l.
AUSOO9O!l 128.0 .40 133.7 -24.4 6.78 5.00 172 2 87.0 10.0 1.
AlRI3400 -31.0 40 ":23.4 36.1 2.56 0.70 158 2 84.0 6.2 7.
CAF258O& -13,0 40 21.0 6.3 2.25 1.98 31 1 84.0 8.4
108200 -19.0 40 123 41.3' 2.36 0.98 137 1 840 4.7
lR025600 n.o 40 435 33.0 2.28 1.32 145 2 84.0 2.7
LS03050ll 6.0 40 . 27.8 -29.8 .0.98 0.60 36 2 840 4.7
MTN28800 -37.0 40 -7.8 23.4 1.63 1.10 141 2 98.0 1.4
MW130880 -I.Ó 40 341 -13.0 '1.54 0.60 87 2 84.0 2.7
MYTOe8Il8 29.0 40 45.1 -12.8 0.60 060 o 2 84.0 9.8 8/GR7
MYTll9801 29.0 40 3.7 45.6 1.98 1.71 22 2 84.0 6.1 8/GR7
NGRI158ll ":25,0 40 8.3 16.8 2.54 2.08 44 2 85.0 1.5
OMAI2300 11.0 40 55.6 21.0 1.98 1.02 100 1 85.0 3.2
S l39ÓO 6.0 40 17.0 , 81.5 2.00 1.00 10 1 84.0 1.6
SaN232l11l -7,0 40 296 I 18.4 2.54 2.09 167 1 86.0 1.8
URS086Ó3 44.0 40 377 I 55.8 2.00 2.00 O 2 89.0 10.0 2.
URS07900 140.0 40 137.0 I 50.5 2.00 2.00 O 1 89.9 10,0 .2.

18056.32 MHz (39)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

AGL29500 -13.0 39 16.5 - 17.0 3.09 2.26 84 2 84.0 4.2
BHR25500 17 O' 39 505 26.1 0:60 0.60 o 2 84.0 2.6
CNR1300ll -- 31.0 39 -- HJ J 764 1.54 0.60 5 1 84.0 4.5
CVAl/6300 -37.0 39 124 41.8 0.60 060 O 1 84.0 10.0
GHA10800 -25.0 139 --·1.2 7.9 1.48 1.06 102 1 I 830 6.0
GNE30300 -19.0 39 103 u: 0.68 0.60 10 1 84.0 10.0
HOll!I300 -19.0 39 5-4 520 0.76 0.60 171 2 84.0 0.5
ISlOSOOO 5.0 39 _19.5 61.0 2.20 0.80 4 2 84.0 1.8
J01l22400 11.0 39 35.8 31.4 0.84 0.78 114 1 86.0 2.2
MNG24800 74.0 39 107.5 47.8 2.00 2.00 O 1 89.0 4.0 2.
SON2_ ···7.0 39 29,9 9.8 2.95 217 123 2 86.0 2.8
SIIL26100 -31.0 39 -11.8 8.6 . 0.78 0.68 114 2 84.0 10.0
URSll5902 23.0 39 377 55.8 2.00 2.00 . O 2 89.0 4.5 2.
llRS07701 110.0 :I<J 1310 5ilfi 2.00 2.00 o 2 89.0 10.0 2
ZWE1J500 -1.0 39 2<J.6 - 18.8 1.46 1.36 37 1 85.0 3.0
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MOD 10.1 Los Miembros de la Unión se esforzarán por estudiar de común
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a
que pudiera dar lugar la aplicación de las presentes disposiciones y de los
Planes asociados.
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Duración de' la 'validez de las disposiciones
,. de los Planes asociados
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MOD 11.1 Las disposiciones y los Planes asociados a las mismas se han
establecido para atender las necesidades de enlaces de cont:xión del servicio
de radiodifusión por satéUte en las bandas,correspondientes por un periodo
que dure por lo menos hasta elide enero de 1994.

MOD 11.2 En cualquier circunstancia. las disposiciones y los Planes asociados
permanecerán en vigor hasta su revisión por una conferencia administrativa
de' radiocomunicaciones competente convocada de confonnidad con las
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor.
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Umltes que h.nde tom.rse en collSiderad" "l'll determinar si
aa de __mi.lstraclóllse COIIIidera .lfiCI O .....

_ iRcllIeI.. Ptll1-". en _ t1e1ol .........
o ea o h.y. que nhtener el aeuerdo tIe Jqaler otl'll
.dMlnlsttlldOn d._re""hr.d co. el praente apéodice.

3. Umitn· aplJellbles a la mlNlificacilln del ml!'Ten tleproteccllHl ,Iobal
equlWllente en relacló" cón llU asignaclonn de frecuencia conformes
C01t el ",,, de ÚI Regi6n 2 I .

A los efectos de dicha detenninación, se utilizarán los parámetros de
l. estación terrena de transmisión de enlace de conexión notificadO$ por l.
administración, que pueden diferir de los· indicados en el anexo 3 del
presente apéndice.MOD
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ANEXO 1 MOD
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ADD

1. Límites aplicables a ÚI protección de los asignaciones de frecuencia en
la banda 17.7 -18.1 GHz a estaciones terrenas del servicio ¡!io por
satélite (espacio-Tierraj (véanse los párrafos 4.2.1.2 y 4.2.3.2 del
articulo 4) .

Una administración se considerará afectada cuando. tras la aplica
ción de los procedimientos de la sección 3 del anexo 4·al presente apéndice,
la misma quede comprendida en la zona de. coordinación de la asignación
de frecuencia a una estación terrena transmisora de enlace de oone,ión.

A los efectos de dicha determinación, se utilizarán los pl\rámetros de
la estación terrena de transmisión de enlace de conexión notificados por la
administración, que pueden diferir de tos indicados ,en el anexo 3 del
presente apéndice,

2. Límites aplicables a la protección de las estaciones terrenales en las
bandas 14.5 - 14.8 GHz y 17.7 - 18.1 GHz (véanse los párrafos 4.2.1.3
y 4.2.3.3 del articulo 4)

Una administración se considerará afectada cuando, tras la aplica
ción de los procedimiento" del apéndice 28 al Reglamento de Radiocomuni·
caciones. la misma quede comprendida en la zona de coordinación de la
asignación de frecuencia a una estación terrena transmisora de enlace de
conexión. l

1 En las Regiones 1 y 3, para la aplicación de 105 procedimientos del
apéndice 28, la p.i.r.e. de la estación terrena de enlace de conexión es la que se
obtiene sumando los valores especificados en las columnas 8 y 9 del Plan.

MOD

!'.10D

MOD

En reladon con la mooificaéión al Plan de ....Rqión 2. y cuando
sea necesario ... el presente apéndice obtener el acuer40 de· cu¡alquier Olra
admÍ1listración de la Región 2, salvo en 1.05 casos previstos en .la Resolu
ción 42 (Re.,Orb-88), una administración se considerará afectada cuando el
marJen de protección global equivalente' que corresponde al punto de
cálculo de su inscri¡>l:ión en el Plan, comprendido el efecto acumulativo de
cualesquiera modificaciones anteriores al Plan o de todo acuerdo previo.
descienda más de 0,25 dB por debajo de OdB. o si ya fuese negativo, más
de 0,25 dB por debajo del valor resultante:

del Plan formulado por la Conferencia de 1983; o

de una modificación de la asignación de acuerdo con el
presente apéndice: o

de una nueva inscripción en el Plan según el articulo 4 del
presente ~péndice; ()

de cualquier aCuerdo en consonancia con este apéndice salvo lo
previsto en la Resolución 42 (Re._Orb-88).

1 Por lo que respecta a la secclon 3, d limite ~pecificado se refiere al
margen de protección global equivalente. calculado de acuerdo con la sección 1.1::; del
anexo 3 al presente apéndice.

2 Véase la definición del margen de protección global equivalente en la
sección 1.14 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb--8S).
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"

MOD 1. Se suministrará la siguienre información en las notificaciones rela·
tivas a las estaciones terrenas transmisoras y las estaciones espaciales
receptoras.

MOD

ADD

ADD

ADD

ADD

Límiles aplicables a la modificación del margen de prolecclón equiva
lente de los enlaces de conexión en relación ,con las asignaciones de
frecuencia conformes con el Plan de las Regiones 1 y 3 '.

En relación con la modificación al Plan de las Regiones 1 y 3, Y
cuando sea necesario en el presente apéndice obtener el acuerdo de
cualquier otra administración de la Región 1 ó 3, una administración se
considerará afectada cuando el malgen de plotección equivalente' del enlace
de conexión que corresponde a un punto de cálculo de su inscripción en el
Plan, comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones
anteriores al Plan o de todo acuerdo previo, descienda más de 0,25 dB por
debajO de OdB, o si ya fuese negativo, más de 0,25 dB por debajo del valor
resultante:

del Plan formulado por la Conferencia de 1988; o

de una modificación de la asignación de acuerdo con el
presente apéndice; o

de una nueva inscripción en el Plan según el articulo 4 del
presente apéndice; o

de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice.

5. Limites qplicables para proteger una asignación de frecuencia en las
bandas 17,3-18.1 GHzIReglOnes 1 y3jy 17.3-17,8 GHzIRegión 2j
a una estación espacial receptora en el servido fijo por satélite
(T¡erra~espacio)

Una administración de la Región I ó 3 se considerará afectada por
una propuesta de modificadón en la Región 2 o viceversa cuando la
densidad de flujo de potencia recibida en la estación espacial receptora de

1 Por lo que respecta a la sección 4 el Iimlte especiftcado se refiere al margen
de protc¡;ción equivalente de los enlaces de cone.:{ión calculado dt: acuerdo con la
sección 17 del anexo 3 al presente apéndice.

¿ Véase la definición del margen de protección equivalente en la sección 1.7
dei anexo 3 al presente apéndice.

MOD

MüD

NüC

enlace de conexión del servicio de radiodifusión por. satélite cause un
aumento de la temperatura de ruido de la estacion espacial de enlace de
conexión que rebase el valor umbral de L\TITcorrespondiente al 3%,

donde:

L\ TI-T se calcula de acuerdo con el método indicado en el apén
dice 29, salvo que las densidades máximas de potencia por hertzio prome
diadas en el MHz más desfavorable se sustituyan por densidades de
potencia por hertzio promediadas en toda la anchura de banda RF de las
portadoras de los enlaces de conexión (24 MHz para la Región 2 y 27 Mkz
para las Regione. 1 y 3).

Al aplicar esa disposición a las modificaciones propuestas del Plan
de las Regiones 1 y 3 no se tomarán en consideración los sistemas
provisionales de la Región 1 de conformidad con la Resolu
ción 42 (Rev.Orb-88). Sin embargo, esta disposición se aplicará a los sis
temas provisionales de la Región 2 con respecto al Plan de las
Regiones 1 y 3.

ANEXO 2

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse en las
notificaciones; relativas a estaciones de enlace de conexión
del senicio fijo por satélite que funcionan en la banda de

frecuencias 14,5 - 14.8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz'

1 La Junta establecerá y actualizará los formularios· de notificación para
cumplir plenamente las disposiciones estatutarias del presente anexo. Se invita
también a la Junta a e~tudiar la viabilidad de una sola notificación para las estaciones
terrenas de enlace de conexión que funcíonan con más de una zona de servicío de
enlace de conexión.

: Sólo las notificaciones relativas /a asignaciones de frecuencia a estaciones
espaciales y a estaciones terrenas utilizadas para telemando y seguimiento en relación
con el Plan llevarán los datos indicados en el apéndice 3.
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t.l Pals e identificación del haz.

2.1 Identidad de la estación transmisora de enlace de conexión.
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b) Se necesita información adicional si se utiliza control de
potencia (véanse las seccíones 3.11 y 4,10 del anexo 3 al pre·
sente apéndicel;

gama, expresada en dB, por encima de la potencia de
transmisión utilizada en a) anterior.

para la banda 17,3 -17,S GHz, densidad maxlma de
potencia por Hz (dB(W1Hz)) suministrada a la entrada de
la antena, promediada en la anchura de banda de RF total
(24 MHz para la Región 2 ó 27 MHz para las Regiones 1
y 3),

para la banda 17,3- 18,1 GHz, densidad máxima 4e
potencia por Hz (dB(W1Hz» suministrada .a la entrada de
la antena, promediada en la banda de 1 MHz más desfavo
table;

para. la banda 14,5 - 14,80Hz, densidad máxima de
pO!\llIcia por Hz (dB(WjHz» suministrada a la entrada de
la antena, promediada en la banda de 4 kHz más desfavo
rable;

Características de potencia de la transmisión ~

a) Es necesaria lá siguiente información paFll cada frecuencia
asignada: -

potencia de tnlDsmisión; (dBW) total, en la banda de
fl"llCllenclas· aei....da, suministrada a la entFllda de la
antena;

2.6

•

- 192AP30A (Orb.íl8)

1.2 Frecuencia asignada.

1.3 Banda defrec:uencias asignada.

1.4 Fecba&¡Il1eIItlt «lII oeMáo..

1.5 Desisnación de la emisión (según el artleu... del Re¡lamento de
Radiocomunicaciones).

1.6. CaFllelerísticas de modulación:

a) tipo de modulación;

b) caFllelerísticas de preacentuaeión;

e) sistema de televisión;

d) caFllelerísticas de la radiodifusión sonora;

e) excursión de frecuencia;

J) composición de la banda de base;

g) tipo de multiplexación de las señales de imagen y sonido;

h) características de la dispersión de energia,

2, Se proporcionará la siguiente información adicional en las notifica·
ciones relativas a estaciones terrenas transmisoras.

MOD

2.2 En el caso de la Región 2, coordenadas geográficas de la estación
terrena de enlac~ de conexión que transmite en la banda
17.7·18,1 GHz.

2,7 Características de la antena transmisora de la estación terrena:

a) diámetro de la antena (metros);

2.3

2.4

2.5

En todos los demás casos, zona de servicio de enlace de conexión
paFll una estación terrena de enlace de conexión identificada por un
conjunto de diez puntos de prueba como máximo.

Identidad de la estación espacial asociada con la que ha de
establecerse comunicación.

Zona hidromeleorológica para cada punto de prueba (paFll informa·
ción, véanse las figuras 1, 2 Y 3 del anexo 3 de este apéndice).

b) ganancia de la antena con relación a un radiador isótropo en la
dirección de radiación máxima (dBi);

c) abertuFll del haz a potencia mitad en grados (describase en
detalle de no ser simétricos);

d) diagrama de Flldiación medido de la antena (tomando como
referencia la dirección de radiación máxima) 6 diagr.ma de
radiación de referencia que se utilizará para la coordinación;

o
<Jo
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2.10 Acuerdos.

2.11 Otras informaciones.

2.12 Administración o empresa explotadora de la estación.

3.1 Posición orbital respecto al meridiano de Greenwich.

~
~
S·
O
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(
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intersección nolbinal del eje d.el haz de la antena con la
Tierra (longitud y latitud de la referencia de punteria);

g) para haces elipticos, indique5e lo que sigue (grados):

diagramas de radiación copolar y contrapolar;

precisión de rotación (en grados);

orientación (en grados);

eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia
mitad;

oje menor (en grado,) para la abenura del haz a potencia
mitad;

intersección nominal del eje del haz de la antena con la
Tierra (longitud y latitud de la referencia de punteria);

h.! para haces de forma distinta de la circular o elíptica. indíquese
lo siguiente:

contornos de ganancia capolar y contrapaJar trazados en
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en
pro) ección radial a partir del. satélite y en el plano
perpendicular al eje que une el centro de la Tierra con el
satélite. Indíquese la ganancia isótropa en cada contorno
correspondienre a una ganancia de 2, 4, 6, 10 Y 20 dB
inferior a la ganancia máxima. y los valores subsiguientes
de lOen 10 dB, hasta un valor de OdB referido a un
radiador isótropo;

cuando sea factible. una ecuacton numérica o un cuadro
con la información necesaria para trazar los contornos de
ganancia;

j) para una asignaclOn en las bandas 14,5 - 14,8 GHz o
17,7·18,1 GHz, la ganancia en la dirección de aquellas panes

e) sentido de la polarización;

. f) para haces circulares, indíquese lo que sipe:

abenura del haz a potencia mitad en grados;

diagramas de radiación copolar y contrapolar;,

a) ¡anancia de la antena en la dirección de radiaCÍón máxima con
relación a un radiador ¡sátropo (dBi);

Identidad de la estación espacial.

Clase de estación.

Características de la antena de la estadon espacia!:

b) forma del haz (circular, elíptica u otra);

e) precisión de puntería (8rados);

d) tipo de polarización;

e) tipo de polarización;

f) sentido de la polarización;

g) ánplo de elevación del horizonte, en grados, y ganancia de
antena en dirección al horizonte para cada acimut' en torno a
la estación terrena;

h) altitud de la antena sobre el nivel medio del mar, en metros;

i) ángulo minimo de elevación en grados.

2.8 Horario normal de funcionamiento (UTC).

2.9 Coordinación.

3.4

3.2

3.3

3. Se proporcionará la siguiente. información en las notificaciones
relativas a estaciones espaciales receptoras.

1 En incrementos apropiados. por ejemplo cada cinco grados. en forma
tabular o gráfica.

AOO

ADD
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3.5

3.6

3.7

3.8

:U
3.10

3.11

3.12

de la órbita de los satélites~ que no estén
ocultadas por la Tierra. UtiJicese un diapama con la pnancla .
estimada en fúnción de la·10naitud~1Cll de la órbita.

Temperatura de ruido del sistema rec:eptorreferida·a la salida de la
Ullilll. (telvlas)

1'I!eciIióa del mancenimie~llRposición (p'ados).

"Orario normal de fUncionamien~o(UTC).. . . '.

Coordinación.

Acuerdos.

Otras informaciones.

Administración o empresa explotadora de la estación.

Gama de control automático de ganancia '.

NOC.

MOD

(MOD)

ADD

17,3 - 17,8 GHZ en el Plan para el servicio de radiodifusión por satélite de
l. Resión 2 y 'en las bandas de frecuencias. 14,5 - 14,8 GHz Y
17,3 -18,1 GHz en el Plan para las Resiooes 1 y.3 desde cualquier estación
terrena situada dentro de la zona de servicio del enlace de. conexión basta la
estación espacilIl asociada del aervicio "- radiodifusión por satélite.

1.2 a I.S

1.6 . Segundo catllJl at/yaeente (Región 2)

9maI de radioe--cia en el Plan de f_ncias para el aervicio
de radiodifusión por satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los
enlaces de conexión, situado inmediatamente más allá de cualquiera de los
dos canales adyacentes.

1.7 Margen de protección equivalente de enlace de conexión para las
Regiones I y J

I
lE
t:l

¡j'
~

El margen de protección equivalente de enlace de conexión (M,! 10:1
viene dado por la fórmula siguiente: a

!!
s'

NOC

NOC

NOC

MOD

ANEXO 3 *)

Datos técnicos utilizados para el estalllecimieato de las
disposiciones y de los Planes asociados y que deberán

emplearse para su aplicación

1. DEFINICIONES

1.1 Enlace de conexión

El término enlace de conexión, definido en el número 109 del
Reglamento de Radiocomunicaciones, indica de forma más precisa un
enlace del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias

M, = -10 log (lO-MilO + IO- M'd. + IO- MJIO) da

donde:

MI es el valor en dB del margen de protección para el mismo canal. J.

saber:

M = [ potencia deseada ] (da) - relación de
I suma de las potencias proteccion cocaryal (dB)

interferentes cocana1

~
~

f

M, Y M, son los valores respectivos en da del margen de protección para
el canal adyacente superior y el canal adyacente inferior, a saber:

I Véanse las secciones 3.10 y 4.9 del anexo J de este apendice.

*} Nota de la Secretaria General: Despoés de la CAMR ORB-SS se han
observado cienos errores en la información tecnica sobre los diagramas de radiación
de antena de caida rápida que aparece en los Apéndices 3UA y 3OB. Esa información
técnica, corregida por)a IFRB. se deriva de otras Jecisione5 peninentes de la
Conferencia y figura en la Regla de Procedimiento N.... H38 provisional de la IFRS,
publicsda en la Carta circular de la IFRB N,' 790, de 12 de julio de 1989. Pueden
obtenerse copias de esta última solicitándolas directamente a la IFRB.

M

[

potencia deseada ]
2 - suma de las potencias

¡nterferentes del canal
adyacente supenor

(da) - relaciótl de protección
de-"anal adyacente (dB)

-o
-.l
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M, _ [ potencia de.seada] (dB) - relación de protección
suma de las potencias de canal adyacente (dB)
interferentes del canal

adyacente inferior

MOD

NOC

UO Margen Ik protección glolHú para canal adyacente (Región 2)

El margen de protección global para canal adyacente es la diferencia
expresada en dB enlre la relación global portadora/interferencia en el.canal
adyacente y la relación de protección para canal adyacente.

Todas las potencias se evalúan en la entrada del receptor. Todas las
relaciones de protección Se indican en la sección 3.3 del p.....ente anexo. I MOD 1.11 Margen de protección global para segundo conal adyacente (Región 2)

Para la Región 2

1. t 2 lvlargen de proteCción global equivalente

El margen de protección global equivalente M viene dado en dB por
la expresión siguiente:

El margen de protección global para segundo canal adyacente es la
diferencia expresada en dB entre la relación global portadora/interferencia
para segundo canal adyacente y la relación de protección para segundo
canal adyacente.

~
$!.
S'
O
:=>
[
~
m

~(dB)M - -10 10g (¿ 10'-.'1"'0')
1-1 .

NOC

NOC

NOC

ADD

1.9 Margen de protección cacana! global Región 2!

I.S Relación glolHú portadora/interferencia (Región 2)

El margen de protección cocanal global en un determinado canal es
la diferencia en dB. entre la reladón global cocanal portadora/interfer¡;;ncia
y (a relación de protección cocanaL

La relación global portadora/interferencia es la relación existente
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluídos tanto
los enlaces de conexión como los enlaces descendentes. La relación slobal
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la
recíproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace
de conexión/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora
del enlace descendentelinterferencia a la. entrada del receptor de la estación
terrena l.

MOD

MOD

NOC

NOC

donde:

MOO 1 En la Región 2. el número total de relaciones globales portadora/inteñe*
renda utilizadas en el análisis del Plan es de cinco: cocanal, canal adyacente super·ior,
canal adyacente inferior, segundo canal adyacente superior y segundo canal adya~

cente inferior. En las Regiones t y 3 el número de relaciones utilizadas es de tres:
cocanal, canal adyacente superior y canal adyacente inferior; además se ha decidido
determinar por separado las contribuciones rela!iY3S de los enlaces de conexión y de
los enlaces descendentes.

M, - margen de proteccióncocanal global, en dB (como se
define en la seccion 1.9);

A1'1.; 1\tf) - márgenes de protección globa: para los canales adya·
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como
se define en la sección 1.\0);

VJ
e
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M.. M, - mirsenes de protección global para los secundos canales
adyacentes superior e inferior, respeétivamente, en dB
(como se delide en la sección 1.11).

, El ll4jlltivo «equivlllente» i~dic& qué quedan incluidos los mirsenes
de ptOtéCei&l contra todas las fuemes interfe_ pncl... de los
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de
inteñ_cia cocanal. .1", - 40 dB

Los valores de lasrelllCiones de protección 'IOn los siguientes:

ti}

f
ft
i.¡a
~

AP30A (Orb-SS)- 201 -

- n:Ia<¡ión de protección-cocanal del enlace descendente;

- relación de protección cocanal global.

1t.,¡

.1",

- 200 -AP30A (Orb-SS)

ADD· •Para las RegioMs 1y J I 1t.,¡ - 31dB

El margen de protección global equivalente M viene dado en dB por
la expresión siguiente:

R." - 30dB

M = -10 loS (1O-(M' + .",!.IO + 10 -(Md+ "dlno) - R",

donde:

,\-fu = margen de protección equivalente para el eñlace de
conexión \~omo se define en la sección 1.7 del presente
anexo):

·"-Id .... margen de protección equivalente para el enlace descen-
dente (como se define en la sección 3.4 del anexo 5 del
apéndice 30 (0rb-85»;

NOC

MOD

NOC

ADD

El adjetivo «equivalente» indica que quedan incluidos los márgenes
de protección contra todas las fuentes inteñerentes procedentes de los
canales adyacentes así como las fuentes de inteñerencia cocanal.

2. FACTORES DE PROPAGACION RADIOELÉCTRICA

En la Región 2, la atenuación de propagación en un trayecto
Tierra-espacio es iJll&I a la atenuación en el espAcio libre más la atenuación
debída a la absorción atmosférica, y la atenuación debida a la lluvia
rebasada duránte el 10/. del mes más desfavorable. En las Regiones 1 y 3 no
se incluye la atenuación debida a la absorción atmosférica.

2.1 Absorción atmosférica

Región Z(véase la figura 2)

fg.

~
[

¡[

f

R" - relación de protección cocanal del enlace de conexión;
(MOD) La atenuación debida a la absorción atmosférica (es decir, la

atenuación con cielo despejado) viene dada por:

92,20 ( )A. - -- O,020F. + O,OOS pF.
cos 9

(dB) para 9 < 5'

ADD 1 Para las Regiones t y 3 esta f6mula sustituye a la que figura en la
sección 1.14 del anexo S al apéndice 30 (OJ'b..85).

I@
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donde:

F, -l24,88t8 9 + 0,339 ~1416,77 ts' 9 + 5,51 r'
F. - j4O,Ol tg 9 + 0,339 ~3663,79 ts' 9 + 5,51rl

En la figura 4 está representada la atenuaéi6ndebida a la lluvia de
las señales con polarizaci6n circular rebasada durante el 1% del mes más
desfavorable a 17,5 GHz enfunci6n de la latitud de la estaci6n terrena y de
su ángulo de elevaci6n para cada una de las zonas bidrometeorol6¡icas de
la Regi6n 2.

A efectos del cálculo, se requieren los sisuientes datos:

y:

Ro•ol : índice de pluviosidad en un punto para la ubicaci6n respecto del
0,01% de un año medio (mm/h);

h,: altura sobre el nivel medio del mar de la estaci6n terrena (km);
__
0,:.:-04_7.--8_+----:'0,--.0_11_8-,-p

A, -
sin 9

(dB) para 9 .. 5° 9: ángulo de elevación (grados);

~: latitud de la est"ión terrena (grados).

f: frecuencia (GHz);

Paso 1: La altura media de la isoterma de cero grados hFes:

Se utilizarán frecuencias medias a efectos de los cálculos para las
bandas de frecuencias, es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz para las Regiones I
y 3, Y 17,5 G Hz para la Región 2.

~
!l
S'
O

"""!.:
~
m
~

[
o

(km)[
';'-271]hF - 5,1 - 2,15 log 1 + 10 ---¡-¡-

Paso 2: La altura de la lluvia h. es:

9 - ángulo de elevación (grados);

p _ concentración de vapor de agua en la superficie g/m)

¡J = 10 g/mJ paras las zonas hidrometeorológicas A a K, y

p ,.,. 20 g/rn'~ paras las zonas hidromereorológícas M a P

siendo:

ADD Regiones 1 y 3 (véanse las figura:: 1 y ])

ADD En d Plan para los enlaces de conexi6n en las Regiones 1 j' 3 no se
incluye para el calculo de los márgenes la atenuación debida a la absorción
atmosférica.

NOC 2.2 Atenuación debida a la Jluvia
h. - C· hF

MOD El modelo de propagación para los enlaces de conexión que emplea
señales polarizadas circularmente se basa en la atenuación debida a la lluvia
rebasada durante el l~ió del mes más desfavorable.

En las figuras 1, 2 Y 3 se indican las zonas hidrometeorológicas
correspondientes a las Regiones 1, 2 Y 3.

donde: C = 0.6 para 0° .. I ~ 1 < 20'

C - 0.6 + 0,02 ( I ~ 1- 20) para 20' .. 1~ I < 40'

C- 1 paral~l" 40'

¡q
~
3
"S
~

"0;.

p
¡::;
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Paso J: La longitud del trayecto oblicuo, 4, por debajo de la altura de la

lluvia es:

donde:

4 _ 2(h. - h.>

[
(h. - h >}"2sen' 9 + 2 R' _+ sen 9

R, es el radio efectivo de la Tierra (S500 km).

(km)

CUADRO 5

l.teMidld de l. 11m. (R) poro 1......... bidro_.......ÓI....
........... d.....o el 0,011to de •• do medio

Zona
hidromeleo- A B C D E F O H J K L' M N P
rolóaica

lntensid.d
de lluvia 8 12 15 19 22 28 30 32 35 43 60 63 95 145
(mm/h)

a
![
:t

.'Rl

Paso 4: La proyec~6n horizontal, LG. del trayecto oblicuo es:

LG - L, cos 9 (km)

Paso 5: El factor de reducción del trayecto de la lluvia. 'b.01. para el O,OHo
del tiempo es:'

90
ro,Ol - 90 + 4 LG

Paso 6: La atenuación especifica y R viene determinada por:

CUADRO 6

Coeficientes dependientes de la frecueaei.

Frecuencia
I

, (OHz)
k a

14,65 0.0327 1.149 Para las Regiones 1 y 3

17,5 0,0521 1,114 Para la Región 2

17,7 0.0531 1,110 Para las Regiones 1 y 3

I
S'
g
¡
~

I

donde:

y R - k (R".01)" (dB,km)

Rom viene dado en el Cuadro 5, para cada zona hidrometeorológ¡ca los
coeficíentes k y ::t dependientes de la frecuencia figuran en el C~adro 6 y las
zonas hidrometeorológicas en las figuras 1.2 Y 3, para las Regíones 1, 2 Y 3.

Paso 7: La atenuación rebasada durante el 1% del mes más favorable es:

Al" - 0,223 YR L, fO.OI (dB) en las Regiones l y 3

Al', - 0,21 YR L, fO,Ol (dB) en la Región 2
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Zonas hidrometeorológicas (Región 2)
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v - 20 para 14,5 - 14,8 GHz

En ehaáJísis del Plan de la Repon 2 se considerO en el enlace de
conesión_ aleauac:ion múima~ a la lluvia de U d!l supoaieaclo
que ea el -.omaato de la puesta en .meio .,_piearlan oaos medios para
00"__ ., lIlIállíllyor ateIIulCUln de!/idlla la IlIavia Ca el.~ de
~;' .' . ,

la ...~ ~ ~Cll* I Y) '~o seineluyen en los
...,....:niliPni.itéltjiaclbn~ ala huvia. .

1,4. Í>I:qIoItlrlziIdÓII

. La lluvia 'f el hielo. pueden provocar la despolarizadOR de las
señales radioeléctricas. El nivel de la componente copola, con respecto a la
c;omponente deapolaRZada viene dado por la. reladón de discriminadón por
polarizadón cruzada (XPD). Para los enlaces de conexión, la relación XPD,
en d8, que no es excedida durante el 1% del mes más desfavorable viene
dada por la fórmula siguiente:

a} Enlaces de conexión a 17 GH:

3.1 Frecuttncio de conversión y bandas de guarda

~
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2.5 Procttdlmlmto para calcuúu 11I rttlación portadora/ln/ttrfttrencia a la
mirada dtt/ r«ttpto, dttuna esI~Ó11 npacliú

En la Región 2, el cálculo de la relación ponadora/interfete!1cia del
__ de .conexión (rebasada durante el 99% del mesmás desfavorabie) a la
-..del .-peor de una ea.. tióDapacial.,que se utiliaa Para obIeaer el
maqea.de .•JI(O«lCCÍÓlI JI9b4Il OQlliv" ea un pullto de'prueba '.ltaeaen
un v.... de JlItetJuación df\lida a IaUuvia no rebaaa40 duranle el 99% 4e!
mes m. chIIfavoráble eI\ el UaylCtodel.enlKe de conexión deuado. Para e!
trayecto de la señal del enlace de conexión interferente, se supone Propagf
ci6n en cielo deapejado (es decir, incluyendo sólo la absorci6n atmosférica).

En las Regiones I y 3, 'el cálculo de la relación portadora/interfe
rencia del enlace de conexión a la enlrada del receptor de una estación
espacial empleada para obtener el margen de protección equivalente del
enlace de conexión en un punto de prueba supone unas condiciones de
espacio libre en el trayecto del enlace de conexión deseado y en el trayecto
del enlace de conexión interferente.

3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES
PARA LAS REGIONES I Y3

NOC

MOD

MOD

NOC

MOD

AP30A (Orb-88)- 215 -

2.3 U",I/tI 4ttlllll'ltuaclÓII dtlb/dQ a IIIl1unoNOC

MOD

ADD

NOC

MOD

y

v - 23 para 17,3 - 18,1 GHz

donde:

m
El Plan de enlaces de coneXlon hace uso generalmente de una I~

traslación de fre~uenda de 5.6 GHz entre los canales de enlace de conexión g.
a 17 GHz y los canales de enlace descendente a 12 GHz. Pueden utilizarse
otros valores de la frecuencia de traslación, siempre y cuando se hayan
asignado a la estación espacial de la administración considerada los canales
correspondientes.

A,: atenuación copolar, debida a la lluvia, rebasada durante el 1%
del mes más desfavorable;

f: frecuencia en GHz;

9: ángulo de elevación (grados).

Para valores de 9 superiores a 60°, debe utilizarse 9 _ 60° en la
ecuaeión anterior.

. Con ese v"'or para la traslación directa de frecuencia entre la banda
del enlace de conexión (17.3·18.1 GHz en las Regiones 1 y 3) Y la banda
del enlace descodente (11,7·12,5 GHz en la Región I y 11.7· 12,2 GHz en
la Región 3), las bandas de guarda previstas en el Plan de enlaces
descendente, proporcionan la anchura de banda correspondiente de
11 MHz, .cada una, en el límite suporior y de 14 MHz en el limite inferior
de la banda del enlace de conexión. Estas bandas de guarda del enlace de
conexión pueden utilizarse para las transmisiones del servicio de opera
ciones espaciales.

--..l
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ADD b) En/aces de canexión a /4 GHz

Como la anchura de banda máxima disponible para la banda del
enlace de conexión 14,5 - 14,8 GHz es solamente de 300 MHz, comparada
con los 800 Y 500 MHz del Plan para el enlace descen¡lente en las
Regiones Iy 3 r,espectivamente, deben consid.....rs. v~fjas traslaciones de
frecuencias para permitir 'el" etnpleo de cuaiquier canal del Plan, Por
consigllient,e, se ha asi¡nado un canal de enlace de conexión particular a
varios canales del Plan del servicio de radiodifusión por satélite (SRS)
simultáneamente.

Las frecuencias de conversión a panir de los calijlles del enlace de
conexión son el1 general las siguientes:

a) 2797,82 \IHz para los canales 1 a 14 del SRS en el enlace
descendente;

b.' 2529.30 \lHz para los canales 15 a 28 del SRS en el eniace
descendente;

Cl ~160.78 \IHz para los canales 19 a 40 del SRS en el enbce
descendente.

Las bandas de guarda son de 11.80 \1 Hz en el limite Inferior de la
banda y de 11,86 MHz en el limite superior de la banda,

MOD

ADO

Para los entaces descendentes, tal como se indica en el apén
dice 30 (OrlJ.85), la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones para la Radiodifusión por Satélite, Ginebra, 1977 adoptó un valor
de CI!I igual a 14,5 dB durante el 99% del mes más jlesfavorable en el
limite de la zona de servicio, La relación CI N de enlace de conexión
tequerida es de 24 dB durante el 99% del mes más desfavorable en el límite
de la zona de servicio, lo que proporciona una CI N global de 14 dB,

3,3 Re/aciones de protección

Para la planificación en las Regiones 1 y 3, se han aplicado la.
relaciones de protección siguientes con el propósito de calcular los márgenes
de protección equivalentes de enlace de conexión:

relación de protección cocanal = 40 dB:

relación de protección de canal adyacente = 21 dB,

El método de calculo del margen de protección equivalente de
enlace de conexión viene dado en la sección t.7 del presente anexo.

3.4 pJr.e. del enlace de conexión

El nivel de p.i.r.e. de cada enlace de conexión está especificado en la
columna 8 del Plan.

El nivel de p.i.r.e. especificado en el Plan sólo puede excederse en
determinadas condiciones que se indican en la sección 3. t t del presente
anexo (véase también el párrafo 5,1.1 del artículo 5 de este apéndice),

~
S'
O:::n
0,
e.
!E

i
NOC 3.2 Rela~'i(m portadora/ruido (MOD) 35 Antena transmisora

MOO En la sección 3.3 del anexo 5 al apéndice 30 (0.....85) ligura una
orientación para la planificación y se indiea la base para la evaluación de
las relaciones portadom/ruido en los Planes de los enlaces de conexión y
descendentes,

Como orientación para ta planificación, la reducción de la calidad
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexión se
considera equivalente a una degradación de la relación ponadora/ruido del
enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 99'0
del mes más desfavorable,

(MOD)

MOO

3.5.1 Diámetro de antena

El Plan de enlaces de conexión se basa en un diámetro de antena de
S metros para la banda 17,3 - 18,1 GHz y de 6 metros para la banda
14,5·14,8 GHz,

El diámetro de antena mínimo permitido en e:l Plan es de 2,5 metros.
Sin embargo, para antenas inferiores a 5 metros ~n la banda
n,} - 18,1 GHz y a 6 metros en la banda 14,5 - 14,8 GHz, la p.i,r.e fuera del ~
eje no rebasará los limites indicados en la ligura A de la sección 3,5,3 de ~
este anexo. ~

"o
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MOO 3.5.2 GanandlJ en «1 e}t!

NOC 3.5.4 Precisión de J'Untt!I'ÚJ

MOO 3.5.3 .pJJ',t!./wt'4 d«1-.!tt Ji! Jq, tI1IltI1IIp.~

MOO Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuación de ganancia de
I dB debida a un error de punteria de la antena de estación terrena.

RJ

~g.
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20 30 50 10010

Angulo fuera del eje (gr:tdos)

52 3

FIGURA A

0,5·0,2

p.i.r.e. fuera del eje de 7a anima de la estación tllrrena

0,1
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Componente capolar .(dBW):

E (dBW) para O" < 9 < 0,1'
E - 21 - 20 log 9 (dBW) para 0,1' < 9 < 0.32'
E - 5,7 - 53,2 a' (dBW) para 0,32" < 9 < 0,44'
E - 25 - 25 log 9 (dBW) para 0,44' < -9 < 48'
E - 67 (dBW) para a > 48"

Componente contrapolar (dBW):

-70

AnD

.
• -20

i
8
.~ -40

i
l! -50..a
.;
ro; -60.¡

Potencia del transmisor

Antena receptora de satélite

MOO La potencia máxima del transmisor entregada a la entrada de la
antena de la estación terrena del enlace de conexión por canal de televisión
de 27 MHz garantizará que no se excede la envolvente de p.i.r.e. de la
sección 3.5.3, salvo en determinadas condiciones especificadas en la seco
ción 3. ti dé este anexo.

MOO Se considera que la pnlIncia en el eje para la antena de 5 mettOIl a
17,3· 18,1 GHz YplÍra la antena de 6 metros a 14,5· 14,8 GHz~ de 57 dBL

MOO En la flcura A se indican las p.i.r... copolar y CÓDtrapolar fuera d,)
eje para la planificación en las Repones 1 y 3.

MOO 3.7

(MOO) 3.6

(MOD) 3.7.1 Sección rransversal del haz de la antena de recepción

E - 30 (dBW)
E - 25 - 25 log 9 (dBW)
E - 67 (dBW)

para (1' <: 8 " 1.60

para 1.60 < 9 11( 48°
para e > 48°

(MOD) La planificación se ha basado en el empleo de haces de sección
transversal elíptica o circular, pero cuando se ponlan en servicio las
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podrán utilizar
haces de sección no eliptica o de sección conformada.

donde:

E (dBW) es la p.i.r.e. en el eje de la antena de la estación' terrena;

r
9 - ángulo con relación al eje del lóbulo principal (grados),

El valor de E que ha de tomarse en cuenta en esta fórmula se especifica en
la columna 8 del Plan.

-""
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Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55~/o.

Si la sección transversal del haz de la antena de recepción es elíptica,
la abertura ea que ha de considerarse, está en función del ángulo de rotación
q formado por el plano que contiene al satélite y que contiene el eje mayor
de la sección transvers;>1 del haz y el plano en que se requiere la abertura de
la antena.

Gm - 27 8431ab

donde:

La relación entre la ganancia máxima de una antena y la abertura.
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresión:

Gm (dB) = 44,44 10 lag a-lO lag b

a y b son, respectivamente, los ángulos (en grados) subtendidos desde el
satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la sección
transversal del haz.

o

~10D r\ tines de planificac¡~l) se ha utililado un \"alor mínimo de 0.6'
para la abertura del haz a pot:ncia mitad de la antena receptora.

(MOD) 3.7.3 Diagramas de referencia

~:\10D) 3.7.2 Abertura de ha: minima

f\..fOD En la figura B se muestran 105 diagramas de referencia para las
componentes capolar y contrapolar de la antena receptora de satelite
uti!izados en el Plan.

Para reducir la interferencia copolar, en algunos casos se utiliza el
diagrama de la figura e indicándose así en el Plan mediante la nota l. Este
diagrama procede del de una antena que produce un haz elíptico con
reducción rápida en d lóbulo princípa!. Se presentan como ejemplo tres
curvas para diferentes valores deq:¡o.
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Después de la intersecc:iÓll con la curva C: como curva e (la curva e
coJTeSpOllde: al valor opuesto de la 881l1:1cia en el eje).

Despues de la intersección con la curva e: como la curva e (la curva e
corresponde al valor opuesto de la ganancia en el eje).

CUrtla A: Componente copolar

El diagrama de referencia,copolar viene dado por la fórmula:'

Ganancia capolar relativa (dB)

Curva B<' Componente contrapolar

El diagrama de referencia contrapalar viene dado por la fórmula:

Ganancia relativa de polarización cruzada (dB)
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Ganancia relativa de antena (dB)
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G - -12(:)'

G - -17,S - 2SIOg(:)

, '1' \
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G =-30 .. IZ(!' y
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G - -33
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Curva A: Componente copolar (dB en relación con la ganancia del haz principal)
(MOO) 3.7,4 Precisión de puntería

MOO La desviación del haz de antena de recepción con respecto a la
dirección nominal de puntería no debe ser superior a 0,2" en ninguna
dirección. Análogamente, la rotación angular del haz de recepción alrededor
de su eje no debe ser superior a ± 1"; no es necesario indicar este limite
para los haces de sección transversal circular que utilizan polarización
circular.

-12 (",/'Po>' para O < ",/'Po < 0,5

-33,33 'Po' (",/'Po - x>, para 0,5 < 'PI'Po < 0,87 + x
'Po

-25,23
087para -'- + x < ",/'Po < 1,413
'Po

-(22 + 20 log (",/'Po» para ",/'Po > 1,413

Después de la intersección con la curva e: como la curva C.
(MOO) 3.8 Temperatura de ruido del sistema

Curva JI: componente contrapolar (dB en relación con la ganancia del haz
principal)

x _ 0,5 (1 _ 0,6)
<1>0

donde:

q> - á~gulo con relacíón al eje principal (erados)

!.Po - dimension de la ehpse minima que abarca la zona de servicio del eniace
de- conexión en la dirección considerada (arados)

Después de la intersección con la curva A: como la curva A.

Curva C: Valor opuesto de la sanaReia en el eje (las curvas A y e representan
ejemplos de tres antenas que tienen diferentes valores de <po, según se
indica en la ligura C. Las gaoaneías en el eje de estas antenas son 37.
43 Y 49 dBi, respectivamente).
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Polarización

Control automático de ganancia

MOO En las Regiones I y 3, se emplea polarización circular para la
planificaqión de los enlaces de conexión,

La definición de los términos polarizacíón dextrógira y levógira
figura en la sección 3.2.3 del anexo 5 deL apéndice 30 (0rb-85).

MOD Los valores de temperatura de ruido del sistema de satélite que se
usan generalmente en el Plan son Ig00 K para 17 G Hz, Y 1500 K para
14 GHz.

MüD El P:an para enlaces descendentes está basado en una potencia de
salida constante del satélite, No obstante. el Plan para los enlaces de
conexión no toma en consideración el efecto del control automático de
ganancia a bordo de los satelites. Se autoriza un control automático de
ganancia de hasta J5 dB, a condición de que no aumente la interferencia
causada a otros sistemas de satélite.

(MOO) 3.9

(MOD) 3.10

para O < ",/'Po < 2,51-30

(MÜD) 3,11 Control de potencia

MOO En las Regiones 1 y 3 se incluye en el Plan un aumento admisible
que se puede utUizar para compensar la atenuación debida a la lluvia en
cada asignación.

En el cálculo. en los caso:; en que los satéiites no utilicen canales
comunes o adyacentes de polarización cruzada entre eItos, el aumento
máximo admisible de la p,i,r.e, que no debe exceder de 10 dB corresponde a
la cantidad de atenuación debida a la Iluv'a que Se produce en el enlace de
conexÍón interfere!1te.
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Sin embargo, en estos casos en que los satélites utilizan canales
comunes o adyacentes de polarización cruzada <:ntre ellos, el aumento
máximo admisible de la p.í.r.e. se expresa como función de la atenuación
debida a la lluvia, pero es en general inferior al aumento de la atenuación
debida a la despolarización inducida por la lluvia.

3.11.1 Método para la determinación del aumento de la p.i.r.e. durante la
atenuación debida a la lluvia de una asignación con relación al valor
inscrito en el Plan

Condición necesara

El aumento de la p.í.r.e. de la asisnación estudiada no debe
provocar una degradación superior a 0,5 dB del margen de protección
equivalente del enlace de conexión de cualquier otra asignación, a cualquier
otra administración.

En esta fase la p.Lr.e. de la asignación estudiada es la inscrita en el

ADD 3.11.1.6 Repetir la operación de la sección 3.11.1.5 hasta que el margen'
"'equivalente del enlace ascendente de la asignación A se degrade en más de
0,5 dB en relación con el valor hallado en la secCión 3.11.1.2 o hasta que el
aumento de la p.i.r.e. exceda de :0 dB o la atenuación debida a la lluvia.
Véase la sección 3.11.1.3. Adoptar el aumento de la p.Lr.e. en el paso de
iteración anterior.

Plan.
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3.11.1.5 Aumentar la p.í.r.e. de la asignación estudiada en 0,1 dB Y volver a
calcular el margen equivalente del enlace ascendente de A como en la
precedente sección 3.11.1.4.

AP30A (Orb-SS)
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ADD

ADD

ADD

ADD

Método de cálculo

3.11.1.1 Establecer la lista de todas las asignaciones de otras administra·
ciones (A, B; e, ...) en la misma posición orbital y las dos posiciones
adyacentes que pueden ser interferidas por la asignación estudiada.

3.11.1.2 Calcular el margen de protección equivalente del enlace de
conexión de la a:;ignación A en condiciones de espacio libre. teniendo en
cuenta todas las fuentes de interferencia de A en los puntos de prueba má::;
desfavorables, es decir:

para la asignación A: el punto correspondiente al \ Jlor minim·:
de la relación e/ N:

para cada fuente imert"erente de A: el pumo correspondiente :1;
valor máximo de la potencia de interferencia sobre A.

3.11.1.3 Introducir para la asignación estudiada la atenuación debida a 1J.
lluvia para el 0.1 010 del mes más desfavorable y el valor correspondiente de
la despolarización debida a la lluvia.

3.11.1.4 Volver a calcular el margen de protección equ~\'aJente de enlace de
conexión de la asignación A en los puntos de prueba mis desfJ\·orah!~$. ~ ...
decir:

ADD

ADD

ADD

\DD

ADD

3.11.1.7 Repetir las operaciones de las secciones 3.11.1.2 a 3.11.1.6 conside·
rando las asignaciones B, e, ...

3.11.1.8 Retener el menor de los aumentos de la p.i.r.e. hallados en la
sección 3.11.1.6 para las diferentes asignaciones A. B, C. .

3.11.1 IttI:Jdelo de propagación

3.11.2.1 Para cakular la atenuación debida a la lluvia para el 0.1 del mes
mas desfavorable debe utilizarse el modelo descrito en la sec~i.jn 1,1 del
presente anexo. Se dará por supue.ikl que el valor 0,1°,) equivale ..1 3,3 \e~es

el valor 1°'0 en dB.

".11.2.2 La despolarización debida a la lluvia 5e calcula a partir de la
atenuación utilizando el método descrito en la sección 2.4 del presente
anexo,

~
S·
O
[
a
í!:

f

para la asignación A: el punto de prueba utilizado en lJ I ADD
sección 3.11.1.2;

para la asignación estudiada: el punto de prueba correspon
diente al valor máximo de la potencia de interferencia sobre A.

3.11.3 Variación de potencia en función de la atenuación debida a la /lu¡"ia

El aumento instantáneo de la potencia necesario para compensar la
atenuación debida a la lluvia no debe sobrepasar los límites que aparecen en
las características representadas en la figura 5.
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Compensación de la despoJari::ación

Diversidad de empla:amicnto5

I Este margen debe distribuirse entre los efectos de control de potencia y los
efectos de compensación de la despolarizacíón. cuando se den ambos casos (yease la
flección 3.11).

AOO 3.11.4 Procedim;e,ito

ADD

MOD El Plan se ha elaborado sin utilizar compensación de la despolariza-
ción. Esta sólo se permite en la medida en que la interferencia causada a
ottos satélítes no aumente más de 0,5 I dB con respecto a la calculada en el
Plan de enlaces de conexión.

ADD 3.11.4.2 La IFR8 ~I~ulará el aumento de potencia admisible utilizando el
método des~to en la se~ción 3.1 1.1.

AOO 3.11.4.1 Una administraci(m que d_ intrQdu~ir el ~ontrol de potencla
puede utiliw un valor que no exc:eda del indi~do en la columna 9 del Plan
.. ,...... pedir ... IIdeteniliR",,,,*,,,o .. posible utilizar un valor más alto
...,.. UII"",,.....,iento de"esmMIlf' fIImI'I' dlIlto.Ert el·t4Uill!6 l:aso,
pedid. la IF·ReqllC calcule el valor admisible midmo para _ eft\:P1aza·
miento. La administración romuni~ará a la Junta las ~oordenadas de la
estaCión. Iat Clltllétcrisllcas de la llIItéllá pt'opuést"in~luidás las caracteris·
tias .:opolar y oontrapolar fuera d.leje. y la zona hidrometeorológic:a.

En todo caso, el aumento permitido de la p.í.r.e. por encima de lo
indicado en la columna 8 del Plan no excederá de 10 dB.

ADD 3.11.4.3 La IFRB ~omunicará los resultados de los cálculos a las adminis·
traciones solicitantes así como a las administraciones cuyo margen de
protección equivalente del enlace de copexión se reduce.

(MOD) 3.13

ADD 3.11.4.4 En el caso de modificaciones del Plan, la IFRB calculará de nuevo
el valor de control de potencia para la asignación objeto de la modificación
e insertará en la columna 9 del Plan el valor, apropiado para esa asignación.
Una modificación del Plan no exigirá el ajuste de los valore~ de aumento de
potencia admisible de otras asignaciones de! Plan.

(MOD) 3.12

Aumento temporal ~e potencia dependiente de la atenUlc¡qn
...<l'.....·_II_ u ....._. __..~_ "'''''#
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A'EXO 4

Texto de la seccl(jn 3 del anexo 3 del apéndice JOA. pero renume·
rado 4.1 - 4.13.2.

3.14 Conversión de modulación de amplitud a modulación tú¡ase

La degradación' .causada por la conversión de la modulación de
amplitud en modulación de fase se tuvo en cuenta cuando se calculó la
relación portadora/ruido del enlace de conexión. Se autorizó un valor de
2,0 dB.

3.1 S Posiciones orbitales

El Plan está basado generalmenre en el empleo de disposiciones a
intervalos regulares de 6' a partir de 37'W a 29'E y a partir de 38' E a
160' W. Las posiciones orbitales son las indicadas en el Plan más las
posiciones 1i6'E, 164'E, 176'E, 178'W, 172°W, 166'W.

El Plan de las Regiones I y 3 se basa también en la agrupación de
las estaciones espaciales en posiciones orbitales nominales en torno
a ± 0,2' del centro del grupo.

Por lo general, las estaciones espaciales aparecen en el Plan en el
Ct::nlro de fa agrupación, pero en ciertos casos aparecen en el borde de la
misma, Las administraciones pueden e'olocar los satélites de una agrupación
en cualquier posicIón orbital de esta, siempre y cuando obtengan el acuerdo
de las otras administraciones que posean asignaciones a estaciones espa·
ciales en la misma agrupación.

4. PARÁMETROS TECNICOS BÁSICOS PARA LA REGiÓN 2

3.1 Introducción
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3. ;,\4étodo para determinar la ;ona de coordinación alrededor de urJa
estación terrena transmisora de enlace de conexión de los Pland dI! la
Región 2 y de fas Regíones Ir 3 con rl!SpeCfO a la,~ estaciones terrenas
receptoras del servido lijo por salelite. en la banda de lrecllen~

cías 17.7 - 181 GH:

., No se Ull/ízl1.

La anterior disposición no se aplica cuando la separación angular
geocéntrica entre una estación espacial transmisora del servicio fijo por
satélite y una estación espacial receptora que fillure en el Plan de enlaces de
conexión sea superior a 150' de arco y la densidad de flujo de potencia en
el espacio libre producida por la estación espacial transmisora del servicio
fijo por satélite no exceda de -137 dB(W/m'/MHz) en la superficie de la
Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre.

AP30A (Orb·88)

radiodifusión por satélite del Plan de las Regiones 1 y 3 o del Plan de la
Región 2 para separaciones angulares geocéntricas entre satélites inferiores
a 3' o superiores a 150' cuando por efecro de la densidad de flujo de
potencia recibida en una estación espacial receptora de enlace de conexión
del servicio de radiodifusión por satélite de otra administración. la tempera~

tura de ruido de dicha estación espacial de enlace de conexión sufra un
aumento que rebase un valor umbral de Cl. T,/T, correspondiente al 4%.
!;Ts/T, se calcula de acuerdo con el caso 11 del método indicado en el
apéndice 29.

~()C

MOD

"'OC

AP30A (Orb.88) !- 231 -

ADD

·\DD

!~()DI

\10D Criterios de compartición entre servicios

\ton 1. Valores umbral que han de (ornarse en consíderacion para determmar
cuándo se requiere courdinación en/re una estación espacial transmi
sora del servicio fijo por sa telite y una estación espacial receptora que
figura en el Plan de enlaces de conexión en la banda de frecuencias
17,7 - 18.1 GHz (Regiones I y.';) 17,7. 17,8 GH= (Región 2;.

Con respecto al párrafo 7.1 del articulo 7 del presento apéndice,
deberá procederse a la coordinacion de una estación espacial transmisora
del servicio fijo por satélite con un enlace de conexión del servicio de

!\tOD En las bandas de frecuencias 17,7 ~ 17,8 GHz en :a Región'::: y
17,7 ~ t8,t GHz en las Regiones t y 3, que está atribuida al "erv'!cio fijO pi)r
satélite, en los sentid.os Tierra~espacio (para enlaces de cow.::x!on del :'ien leio
de radiodifusión por satélite soldmente) y espacio~T¡erra, las emisiones
procedentes de esuciones terrenas de enlace de conexión transmisoras
pueden causar interferencia a estaciones terrenas receptoras del servicio fijo
por satélite.

El acoplamiento electromagnetico causado por una emisión pro..:c,
dente de una estación terrena de enlace de conexión a una estación teriena
receptora. puede producirse por dos ·mecanismos o (~modos») de propaga
ción:

N
V>
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011, ..leloa.. y rtaa -aM. para el oenIdo fijo por IOtélite ea
l....... .., ,__ .. SOlI-"~ MIú, 1\ ns -7 025 MHz

10;70 -IO,t5 GIú, tl,20 - 11,45 GHa Y 11,75 - 13,25 GHa 1
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Procedimitntü para. la ((:,n '> er5i~'~n

de una adjudic3(;í;Jn en cr,J JsignJ
cion

APÉNDICE 30B

O.... ·

SeCClOn r

Articulo 1-

Articulo 2.

Articulo 3.

Articulo 4.

Articulo 5.

Articulo 6.

Modo de propallación (1): acoplamiento a lo largo de un trayecto I ADD
de interferencia troposf'erica en el bori- "
zonte en el plano del cireulo máximo;,

Modo de propagación (2): acoplamiento por dispersión provocado
por hidrolllC!eoros,

Para determinar si IIIJ eníisionllS proci:<!entllS"4e una estación terrena
de enlaée de conexión pueden causar interferencia inadmisible en una
estación terrena receptora, se trazan en un mapa los ~OI'D95 de coordina
ción en tomo a una estación terrena de enlace de conexión, si una _,,",n
terrena receptora se halla dentro de uno o ambos contornos de coordine,
dón, es decir, dentro de la zona de coordinación, 8l<iste la posibilidad de
que hay", interferencia inadmisible.

El procedimiento para determinar la zona de coordinación de una
estación terrena de enlace de conexíón con respecto a una estación terrena
receptora del servicio fijo por satélite, es similar al del apéndice 28, pero
difiere de éste en los detalles que se indican a continuación.

3.2 a 3.7

3.8 En el caso de las Regiones 1 y 3, la poi.r.e. que ha de lenerse en
cuenta se obtiene sumando lo'; valores'especificados en las columnas 8 y 9
del Plan.

NOC

ADD

Seccion lA. Procedimiento para la (onverslon
de una adjudIcadon en una as.igna
ción no conforme con la Parte A
del PI~n o que no cumple el
anexo 38 . . . . . . . . .. ... N5

Sección lB. Procedimiento para la inscripción
en la Usta de los sistemas existentes
que figuran en la Parte B del Plan "47

i Véase también la Resolución 108 (Orb~88).
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Artículo 7.

Articulc 8.
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ARTIcULO t

ObjetiYo de lIS dtsposldones '1 del PIlIII uodildo

\.1 El objetivo de los procedimientos de este apéndice es garantizar en
la práctica, en las l;>andas de frecuencias del servicio fij(l por sllÚlite
tratad&s en el presente apéndice, el acceso equitativo de todos los paises a
la órbita de los satélites geoestacionarios.

1.2 Los procedimientos de este apéndice no impedirán en modo alguno
la aplicación de asignaciones de conformidad con la Parte A del Plan.

ARTÍCULO 2

Definiciones

2.1 Conferencia: Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nica<.:iones sobre la utilización de la órbita de los satelites geoestacionarios
y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan. Primera
Reunión. Ginebra, 1985: Segunda Reuniór.. Ginebra. 1988,

2.2 Plan: El Plan para el servicio fijo por satélite en las bandas de
frecuencias contenidas en el presente apéndice. que consta de dos partes:

aj Parte A. que contiene las adjudicaciones nacionales.

b) Parte B, que contiene las redes de sistemas existentes.

2.3 Adjudicación: Para los fines del presente apéndice, una j,djudica~

ción comprende:

una posición orbital nominal.

una anchura de banda de 800 MHz (enlace ascendente y
descendente) en las bandas de frecuencias enumeradas en el
articulo 3 del presenie apéndice;

una zona de servicio para cobertura nacional;

los parámetros ge¡¡eralizados definidos en el anexo t del pre-
sente apéndice; .
un arco predeterminado (APD).

2.4 SistemllS existentes: Los sistemas de satélite, en las bandas de
frecuencias tratadas en el presente apéndice:

al inscritos en el Registro Internacional de Frecuencias; o

bl para los que se ha iniciado el procedimiento de coordinación;
o

el sobre los que la Junta recibió, antes del 8 de agosto de 1985, la
información relativa a la publicación anticipada,

enumerados en la Parte B del Plan.

2.5 Sistemas suhregionales: Para los fines de la aplicación de las
disposiciones del presente apéndice, un sistema subregional es un sistema
de satélite creado por acuerdo entre paises vecinos: ~1iembros de la UIT. o
por sus empresas autorizadas de explotación de telecomunicaciones, y
destinado a proporcionar servicios interiores o subregionales dentro de las
zonas geográficas de los países interesados.

2.6 Uso adicional: Para la aplicación dé las disposiciones del presente
apéndice, los usos adicionales serán los de una administración:

a) que tenga una necesidad cuyas características difieran de las
utilizadas en la preparación de la Parte A del Plan: toda
necesidad de este tipo se limítará a la cobertura nacionaL
teniendo en cuenta las restrIcciones H~cn¡cas de la administra·
ción interesada. salvo acuerdo en contrario. Ade;;;á~, tal nece~
sidad sólo podrá satisfacerse si la adjudicación de la adminis
tración interesada, o parte de esta adjudicación" ha sido
convertida en una asignación o si la necesidad no puede
satisfacerse por la conversión de la adjudicación en una asig~

nación.

b: que requiera la utilización de la totalidad o una parte de. sus
adjudicaciones nacionales que se hayan suspendido de confor~

midad con el párrafo 6.54 del articulo 6;

e) que tenga la intención de participar. en un sistema subregional,
utilizando los procedimientos de la sección III del artículo 6,
como alternativa a la utilización de Jos procedimientos de la
sección tI del articulo 6.
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ARTÍCULO 4

Ejecución de las disposiciones y del Plan asociado

3.1 Las disposiciones del presente apéndice se aplicarán al .ervicio lijo
por saiélite en las bandas de frecuencias comprendidas entre:

4500 Y4800 MHz (espacio-Tierra);

6725 Y 1025 MH1. (Tierra-espacio);
10.10 y 10.95 GHz (espacio·Tierra);
11.20 y 11.45 GHz (espacio-Tierra);
12.15 y 13.25 GHz (Tierra-espacio).

4.1 Los Miembros de la Unión adoptarán, para sus estaciones del
5ervicio fijo por satélite que operen en las bandas de frecuencias a que se
hace referencia en el presente apéndice, las características que corres*
pandan a las especificadas en el Plan y en sus disposiciones asociadas.

4.2 Los Miembros de la Unión no modificaran las caracteristicas. ni
pondran en uso asignaciones a estaciones del servicio fijo por iatéIite. ni
estaciones de los (1tros servidos a que se hayan atribuido esas eanfia$ de
frecuencias, a excepción de lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomu
nIcaciones y en los artículos y anexos apropiados del presente apéndice.
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rara un sistema en fase de' duefJi.J. el APD es la parte fija
de la OSG definida por 1..1 iniers~..-:ción entre un segmenw
de ::t 5" en torno a 13. posición orbital nominal modifi
cada en su caso por la apiicación del presente apendice y
el APD definido para la fase de ~redi'eñ0~

para un sistema en fose de prediseño, el APD es la parte
fija de la OSG definida por la intersección entre un
segmento de ± 10' en torno a la posición orbital nominal
establecida en la Conferencia y el arco de servicio corres
pondiente. Transcurridos :0 años a partir de la entrada en
vigor del presente apéndice, el ,arco predeterminado (APDI
de un sistema en fase de prediseño será la parte fija de
la OSG definida por la interseCCión entre un segmento
de ± 20' en torno a la posición orbital nominal estable
ci.da en la Conferencia y el arco de servicio correspon·
diente, siempre que el ángulo de elevación mínimo des
pués de la aplicación de e~te procedimiento no sea inferior
J. :ir o al yalor índicad'J. para cada zona h,drometcoroló
gr;:a, en el anexo 1 del presc;lre apéndice, para todas las
adjudicaci'Jnes ¡lft;;tadas ¡·,""1m.:lndo el valor más elevado).

oj la magnitud del APD depende de la fase de desarrollo dei
sistema de saté-lite correspondiente:•

5.2 Se asociárá al Plan la Lista de asignaciones descrita en el punto 5.5,

5.3 El arco predeterminado (APO) es un segmento de la órbita do
satélites geóestacienarios (OSG) situado en torno a una posición orbital
nominal destinado a proporcionar tlexibilidad al Plan:

- 240 -

ARTÍCULO 3

...... de f._e....'

AP30B

ARTicULO 5

Plan y Lista de asignaciones asociada

para un ~~stema en fase operacíonai. el APD se conside
rará igual a cero.

51 El Plan cortsta de las siguientes partes:
a) Parte A. que contiene las adjudicaciones.

b) Parte DI que contiene las redes de sistemas existentes.

bJ En el Cuadro 1 se describe la fas.e de desarrollo asociada con
las adjudicacíones de la Parte A y las asignaciones de la Lista
derivadas de las adjudicaciones de la P:utP. A. los sistemas
existentes que figuran en la Parte B, los sistemas sub regionales
o los usos adicionales

-N
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I

. Adjudicaciones de la Parte
Fase de desarrollo A. .ist.......úbreaionales ParteB

o usos adicionales

Prediseño
Adjudicaciones de la -Parte A

"
Diseño Asignaciones sobre las Redes sobre las cuales la

cualeS la IFRB ha IFRB ha recibido
recibido información ¡nrannación completa
completa en virtud de para inidar la
los pirrafos 6.2 de la aplicación de la
sección ( o 6.43 de la sección I del articulo 11
sección 11 del articulo 6 . del Reglamento de

Radiocom.unicaciones

t

I t
Opera.;.:ional ¡ A~ignaciones sobre las Redes sobre las cuales IJ

! cuales la IFRB ha IFRB ha recibido
¡ recibido información , información completa

5.4 El concepto de APD puede aplicarse solamente:

para proporcionar una adjudicación a un nuevo Miembro de
la UIT;

b) las asignaciones relativas a sistema... existentes que tigurar; en
la Parte B del Plan;

La Lista de a)ignaciones que ~e a'lociarán al Plan contendrá:

a) las asignaciones resultantes de las adjudicaciones que íig_r;;::
en la Parte A del Plan;

~
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~e,
et
O
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en el proceso de conversión de una adjudicación en una
asignación;

para acomodar un sistema subregional;

para resolver incompatibilidades con los sistemas e:'<istentes
(salvo las relativas a la realización de usos adicionales):

para resolver incompatibilidades con las asignaciones de la
Lista (salvo las relativas a la realización de USos adicionales J,

una administración no se considerará afectada si la posICIón
orbilal nQminal asociada a su adjudicación del Plan o a sus
asianaclones de la Lista es despl~a dentro del APD corres
pondiente, a condiciÓn de que se mantensa una relación e/1
¡klbal ;¡, 26 dB. .

e) las asignaciones resultantes de la introduccíón de sistr:ma)
subregionales;

d) las asignaciones relativas a usos adicionales.

e)

•

).5

para iniciar la
aplicación de la
sección '11 del artículo 11
o para notificación en
Virtud del artículo 13 del
Reglamento de
Radiocomunicaciones

CUADRO I

completa para
notificación en virtud
del párrafo 6.58 de la
sección III del artículo 6
o del articulo 8

L______ I

5.6 Siempre que se inscriba una nueva asignación en esta Lista. la
Junta inf.:>rmará de ello a las administraciones en su circul3.r semanal.
indicand'J las. características de tal asignación. 1
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6,1 Cuando una administración se proponga convertir una a':\iudica:
clón en asignación empleando la totalidad o una parte de su adjudIcación
en la Parte A del Plan deberá enviar a la IFRB la información especificada
en el anexo 2. con utta antelación no superior a ,cinco años ni inferior a un
año respecto de la fecha prevista de puesta en servicio de la red.

6.2 Al recibir una notificación completa de una asignación reladonada
t:on esa adjudicación, la Junta la' examinara en cuanto a su conformidad
con la Parte A del Plan. ~,

6J Se considera que un.1' notificación de asignación e~tá conforme a la
Parte 0\ del Plan si:

a ¡ la. zona de servicio no es mayor que la lona de servicio de la
Parte A del Plan;

b· :'I,uisfJce los criter¡o~, del anexo 3\;

13 rC'~¡..;ivl1 Mbit,.!! (orr~':'poIlde d Lis pGslcione:; cnbit;;:des nomi·
n:lles dt:! Plan.

6Ji Se dcvolvera la notificJ(ión a la J,iminist'Jlión notifícante si la
lrJna de s-crvicio no e;"tJ. dentro de una zona geográfica de la que es
f'?5piJl1sabl¡,: la ddmi:li~trJ.(ión notif¡~dnte·.

t-:3 Cuando la Junr.a estime que la asignJcíón propue'Jta estJ conforme
";\)n el párrJ.fo 6_3, la Juma apiicará la~ disposi(iune~ del ane~o lB
I..CYlT1CeplO de rnacrosegmentación)

6.6 Cuando se haya aphcado con éxito el anexo 38, y la Junta haya
llegado a la conclu::;ión de que la asignación propuesta e5 compatible con
la Pane B dd Plan de conformidad con el anexo 4, la Junta inscribirá la
asignación en la Lista. La administración notificara entonces la asignaci6n
con arreglo al articulo 8. '

6.7 CuanJo la Junta determine que la asignJción propuesta es~á

lonforme (,,'on la Parte A del Plan, pre ... io examen ulílizando 105 anexos 3A
y 38, pero e~ incompatible evn la Parte B del Plan. se aplicaran las
disposiciones del párrafo 6< 1O.

Secdon lA. Pro;.·edimiento· para la con~ers¡on de una
adjudka;,iún en una asignacioll no conforme con 1:1

Parte A del Plan o que no cumple el ane".) 38

6.12 La Junta aplicará esta sección para determinar -;j la J5ignación
propuesta afecta:

Q) a LiS adjudicaciones del Plan;

b) a 1J.s asignaciones que aparecen en la Lista;

C) a las aSIgnaciones con respecto a las cuales la Junta hubiera
recibido preVIamente informacion en conformidad con el pre
sente artículo.

6.8 Cuando una notificación no esté conforme con la Parte A del Plan,
se aplicarán las disposiciones de la ~ección lA.

6.9 Si, en virtud del párrafo 6.5, tras la aplicación del anexo 3B. se
requiere coordinación, se aplicarán las disposiciones de la sección lA a
partir del párrafo 6" 18.

6.\0 Con el fin de resolver la3 incompatibilidades mencionadas en el
párrafo 6.7: .

a) la administración responsable de un sistema existente o un uso
adicional tomara. segun la fase .de desarrollo de su sistema, las
medidas, técnica y operacion.almente posibles para eliminar
incompatibilidades en las fases de prediseño, diseño y opera
cional, con objeto de acomodar lils necesidades de la adminis
tración que trata de convertir su adjudicación en asignación:

b) una admimstraclón cuya adjudicación se esté convirtiendo en
'asignación ayudará a resolver las íncompatibilidades:

C) ambas administradones. con la asistencia de la Junta, si se
~olicila. cooperaran para lograr un acuerdo equiratl\o,
teniendo en cuenta las respectivas fases de desarrollo de sus
sistemas. y recono<"'lendo la necesidad de hallar un medio de
cOJ1\ertir ÍJ adjudlca;';lon en una asignJCh)o que ~Cct J(cpt:lble
para ambas partes.

6.11 Despu¿s de re:'i,~-J1ver todas la., incompJtibilidade" apliclndo el
párraf.J 6.10, la Junto inscribirá !J a::.ignac¡ón en 1<1 LJ~r-.l. L!~dm:rlHra

(·!ón noti¡~lc.tr;l :-:H,Jrt(e" :;1 a"lgnaci'-.n con arregk, JI artil"Lilo 3
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6.13 Si, la asillJlación propueSta no.es conforme al anexo 3A; la Junta
devolv.erá la notificación a la admilÜltraeión lIotirtCllllte, indic:aitdo que
puede: .

a) modificar las caracterl$ticas de. su asillJlacián propuesta a fin
&l asqurat su. éompatibilldad: D

b) seleccionar atta posición orbital, preferentemente dentro de su
APD;D .

e) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos.

6.14 Tras devolver la notificación a la administración en virrud de la
aplicación del párrafo 6; 1'3, dicha administración podrá volver a presentar
la notificaci6n, y la Junta aplicará de nuevo las disposiciones, a partir del
párrafo 6.2, con excepción del párrafo 6.3 e), que no es aplicable.

6.15 Cuando se solicita su asistencia en la selección de otra poSICIón
orbital, la Junta tratará de identificar para la asignación propuesta una
posición orbital que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del
Plan y las asignaciones 'de la Lista, y oomunicará los resultados a la
admini$tración notíficante.

6.16 Si no es posible bailar una soluciilO al problema mencionado en el
párrafo 6.13 después de haber considerado la posibilidad de hallar otra
posición orb~ta! sustitutiva. la administración noriti¡,:;ante o la Junta, si se
solícita su asistencia, deberán utilizar el-concepto de APD {anei<O 5).

6.17 Cuando se haya aplícado I;on éxito el párrafo 6.16. se aplicarán las
disposiciones del párrafo 6.5 de Id :lección 1.

t:d8 Si no se cumplen las condiciones previstas en el anexo 38. la Junta
identificará entonces a las administraciones afectadas que tengan asigna
ciones en la Lista utilizando los críterios dei anexo 4.

6,19 Si no hay' ninguna administración afectada en virtud del párra·
fa 6.18, la Junta inscribirá la asignación en la Lista. La administración
notificará ~ntonces la asignación con arreglo al articulo 8.

620 Si las administradones resultan afectadas en virtud del párra·
ro 6.18~ la administración. responsable de la asignación propuesta solicitará
el acuerdo de las administraciones· afectadas utilizando las técnicas des
critas en el anexo 6.

6.2I Cuando se obten.. el acuerdo, la administración responsable lo
~municará asi a 1... Junta que modificará la posición orbital y el APD en
el Plan, si 'es necesario, e inscribirá la asignación en I.a Lista con un
simboll) especial. La administración notifiCará entonces la asillJlacián con
amllo al ~cuto 8.
6.22 El símbolo especial mencionado en el párrafo 6.2I significará que
la administración responsable de la asillJlación propuesta se compromete a
acomodar en caso.' necesario las futuras asignacil)ne'S compatibles efee
tuadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6.6,
6.23 Cuando no se obtenga el acuerdo en virtud del párrafo 6.20, se
devolverá la notificación.

Sección lB. .Procedimiento p.ra la iascripcióa en la Lista de
los sistemas·existentes que filuran ea la Parte 8 del Plan

6,24 La Junta aplicará el método' del anexo 4 para determinar si la
asignación propuesta afecta:

a! a las adjudicaciones de la Parle A:
b) a los sistemas existentes enumerados en la Parte B ,.
e) a las asignaciones que aparecen en la Lista:
d) a las asignaciones con respecto a las cuales la Junta recibiera

previamente información en conformidad con el presente
anículo.

6.25 Las asignaciones a redes contenidas en la Parte B del Plan sobre
las que la Juma haya recibido notificaciones de inscripción en el Registro
antes del 29 de agosto de 1988 con la consiguiente inscripción en él, se
incorporarán a la Lista. En cuanto a las notificaciones recibidas después
del 29 de agosto de 1988, las asignaciones se inscribirán en la Lista si las
características notificadas son idénticas a las que figuran en la Parte B del
Plan.
6.26 Si de acuerdo Con .el párrafo 6.24 no resulta afectada ninguna
adjudicación o asignación, la Junta publicará los resultados de sus cálculos
en una sección especial de la ,circular semanal, e inscribirá la asignación en
la Lista. La aclministración notificará entonces Jaasignación con arreglo al
articulo 8.

1 Las adminístraciones con redes en !a Parte B seguirán aplicando las
disposiciones de la sección IJ del articulo 11 cor. respecto a otras redes enumeradas
en la Parte B.
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e) pedir la asistencia de la Junta en cualquiera de los dos casos.

6.27 Si, según el párrafo 6.24, hay adjudicaciones o asignaciones afec
tadas', la Junta devolverá la notificación a la administración notificante
indicando que puede:

a) . modificar las características de su asignación propuesta a fin
de asegurar su compatibilidad; o

b) seleccionar otra posición orbital y proceder de conformidad
con el párrafo 6.24 de la sección 1: o

6.33 Si se han aplicado con bito . los párrafos 6.31 y 6.32, la Junta
publicará los resultados de sus cálculos y las posiciones orbitales modifi
cadas en una sección especial de la circular semanal.

6.34 Si en un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la circular semanal
mencionada el1 el párrafo 6.33 la Junta no recibe comentarios, se conside
rará que no hay objeciones a las reubicaciones propuestas y la Jutlta
inscribirá la asignación en la Lista. La administración notificará entonces
la asignación con arreglo al articulo 8.
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~.28 Tras devolver la notificación a la administración en virtud del
párrafo 6.24, dicha administruión podrá volver a presentar la notificación
y la Junta aplicará de nuevo los párrafos 6.24 a 6.27.

6.29 Para los sistemas existentes que figuran en la Parte B del Plan. :;e
aplican las disposiciones del número \OS6A del Reglamento de Radioco
municaciones.

6.30 Cuando se solicita su asistencia en la selección de otra posición
orbital, la Junta tratará de identiticar para la asignación propuesta una
posición orbital que asegure la compatibilidad con las JdjudlCJcíone'i del
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicara !0~ resu'rados a la
administración notificante.

6.35 Si se formulasen comentarios en virtud del párrafo 6.34, los mismos
se limitarán al caso de una administración que estime qu;e no se han
cumplido los criterios de protección acordados o al caso de que prevea
encontrar dificultades para coordinar de nuevo cualquiera de las redes de
satélite en cuestión. Si recibe comentarios de esta naturaleza. la Junta
tomará medidas adecuadas para resolver el caso

6J6 Si la aplicación de los párrafos 6.3 j Y 6.32 no tiene éxito. se
aplicarán las disposiciones del párrJ.fo 6,3' (con respecto a inc()mpa!ibili~

dades con adjudicaciones y asignaciones derivadas de adjudi..:aciones).
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6.31 Si no es posible hallar una solución al problema de in..:,)mpat;bi
¡idad mencionado en el parralo 6.2[ d-csput:s de haber ~onsiderado la
posibilidad de hallar otra posición orbítdL b administración notificante o
la Junta. si se solicita su asistencia, deberlo uiilizar el (;oncepto de APD
(vease el párrafo 5.3 del articulo 5). .

6.32 Si se ha aplicado con exito el párrafo 6.3 I. la Junta utilizará el
método del anexo 4 como en el párrafo 6.:;~.

t No se tendrá en cuenta la incompatibilidad entre asignaCIones en la
Parte B cuando se haya obtenido un acuerdo en virtud de las disposiciones de la
sección fJ del artículo 11

6.37 Si fuera necesario, .;::on el fin de resolver las incompatibilidades
mencionadas en el párrafo 6.32:

a) la administración responsable de un sistema existente tomará.
según la fase de desarrollo de su sistema, las medidas tecnica y
operacionalmente posibles para eliminar incompatibilidades~

b) una administración cuya adjudicación o asignación es afectada
ayud~rá a resolver las incompatibHidades~

e) ambas administraciones, con la asistencia de la Junta. si se
solicita, cooperarán para lograr un acuerdo equitativo.
teniendo en cuenta las respectivas fases de desarrollo de sus
sistemas.

w
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6.38 Cuando un grupo de administraciones proyecte poner en servicio
un 'sistema subtllgional. sel=ionará una o más .posiciones orbitales para el
sistema. de preferencia de las adjudicaciones nacionales en cuestión. y
enviará a la Juntá detalles de la asignación de la red propuesta con una
antelación no superior a cinco añOs ni inferior a un año respecto de la
fecha prevista de entrada en servicio. A este fin. las administraciones
designarán a una de ellas para actuar en su nombre en la aplicación de las
disposiciones de este apéndice. A la administración seleccionada se le
llamará administración notificante.

/

6.39 La totalidad o parte de las adjudicaciones nacionales utilizada por
el sistema subregional estará suspendida durante el periodo de e.,plotación
de este sistema subregional a menos que se pueda .utilizar de forma que no
afecte a las adjudicaciones inscritas en el Plano a las asignacipnes hechas
de conformidad con los procedimientos asociados al Plan.

6.40 Las adjudicaciones nacionales suspendidas (vease el pirrafo 6.3 0 i

~eguirán protegidas de acuerdo con la misma protección proporcicnadJ. J.

otras adjudicaciones del Plan no suspendidas, para utilización en el caso
de cese del sistema subregiona1.

6.41 Al determinar las administraciones afectadas con respectv a sis~

temas subregionales. no se tendrá en cuenta la interferencia mutua entre el
sistema subregional y las adjudicaciones nacionales suspendidas de sus
miembros para el periodo de duración del sistema subregionaL

6.42 Al determinar las administraciones afectadas se tendrá en cuenta la
interferencia provocada por el sistema sub regional o por las adjudicaciones
suspendidas según se especifican en el párrafo 6.39, pero no ambas al
mismo tiempo, debido a los calendarios de ejecución respectivos.

6.<6 . 'Al Xl;Cibit: una notilic:adón .completa relativa ala aaigoación Pro
puesta (anexo 2), la Junta utilizará el métode> del anexo 4. para determiDar
si la asípacióo prOpuesta. aféCta a: e;

a) las adjudicaciones del Plan;,
b) laa asignaciones que aparecen en la Lista;

el las uipaciC>nes con -respecto a las cuales la Junta recibió
previamente información en conformidad con este articulo.

6.44 En el caso de una conclusión favorable en cuanto a la compatibi
lidad, la JunU! inscribirá la asignación propuesta en la. Lista. La adminis
traci6n notificará entonces la. asignación con arreglo al articulo 8.

6.45 En el caso de una conclusión desfavorable en cuanto a la compati
bilidad, la Junta devolverá la notificaci6n a la administración notificante
indicando que puede:

a) , modificar las características de su asignación propuesta a fin
de asegurar su compatibilidad; o

,6) seleccionar otra posición orbital y proceder de conformidad
con el párrafo 6.38: o

el pedir la asi... tenda de la Junta en cualquiera de los des casos.

6.46 Tras devolver la notificación a la administración en virtud del
párrafo 6.43 dicha administración podra volver a presentar la notificadon
y la Junta aplicará de nuevo los párrafos 6.43 a 6.45.

6.47 Cuando se soliclta su asistencia en la selección de otra pOSH:-lOn

orbital. la Junta tratará de identificar para la asignación propuesta una
posición orbítal que asegure la compatibilidad con las adjudicaciones del
Plan y las asignaciones de la Lista, y comunicará los resultados a la
administración notificante.

6.48 Si no es posible hallar una soluci6n al problema de incompatibi
lidad mencionado en el párrafo 6.45 después de haber considerado la
posibilidad de hallar otra posición orbital. la administración notifican!e o
la Junta, si se solicita su asistencia. deberán utilizar el concepto de APO
(véase el párrafo 5.3 del articulo 5). .
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6.49 En los casos en que se aplique con éxito el párrafo 6,48. la Junta .
deberá publicar el resultado de sus cálculos y .Ias posiciones orbitales
modificadas en una sección especial de la circular semanal.

6.50 Si, dentro de un plazo de 60 dias a partir de la fecha de la circular
semanal mencionada en el párrafo 6.49, la Junta no recibe comentarios, se
considerará que no hay objeciones a la solución propuesta, y se inscribirá
la asignación propuesta en la Lista. La administración notificará entonces
la asignación con arreglo al articulo 8. Si hubiera comentarios, se limitarán
al caso de una administración que estime que no se han cumplido !'Os
criterios de protección acordados. En caso de recibir esos comentarios, la
Junta iniciará el procedimiento apropiado para resolver el asunto.

6.55 Estas bandas se utilizan para el Plan del servicio lijo por satélite y,
de ser posible, debe evitarse su uso en los términos de esta sección. Se
insta a las administraciones a que utilicen otras bandas disponibles.

AP30B - 252 - - 253 -
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6.51 En los casos en que se apliquen sin éxito los párrafos 6.48, 6.49
Y6.50 la Junta deberá devolver la notificación a la administración notili·
cante.

6.52 CUando una administración se retire de un sistema subregional. lo
inf'Jrmará a la IFR3. La Junta tendrá en cuenta esta retirada al aplicar las
dispo8iciones relativas a la compatibilidad de tas nuevas asignaciones.

ó.S3 Si una administración que se ha retirado de un sistema subreglJna!
desea poner en funcionamiento un sistema nacional y no puede cumpLr L
condicién estipulada en ei párrafo 6.39 para la utilización de la totalid¿d o
una pane de su adjudicación, po1rá obrar conforme a las disposiciones de
Ja ::.ección 111 de este artículo. referentes a utílizaciones adicionales con
respecto a la adjudicación o parte de la adjudicación, segun proceda.

6.54 Cuando las administraciones participantes den por concluido un
sistema subregional, ja administración notificante informará cuanto antes a
la luma y ésta:

a) publicará dicha información en una sección especial de su
~ircular semanal;

b) anulará todas las asignaciones de frecuencia en la Li:;ta rela~

tivas a dicho sistema;

e) modificará la Parte A del Plan para indicar que las adjudica
ciom:s nacionales correspondientes ya no están suspendidas.

6.56 Una administración que actúa por sí misma o en nombre de un
grupo de administraciones, puede aplicar el procedimiento de esta seeción
para un uso adicional definido en el artículo 2, a condición de que las
asignaciones 'propuestas tengan un periodo de validez máximo de 15 años.
de que no requieran. salvo si las administraciones afectadas han dado su
acuerdo, ningún desplazamiento de la posición orbital de una adjudicación
de la Parte A del Plan ni de la posición orbital de las asignaciones de la
Lista y de que no sean ir.compatibles con:

a) las adjudicacion~s del Plan;

b) !as asigruciont:'s ..:¡ue aparecen en lJ Lista;

ei las asignaciones con r~specto J las cuales lJ. JuntJ rel~ibí('

previamente informacion de c...-::nforrnidad con este articu!\).

6.57 A. ~stos e~·ectD;;. la administración enviará a la IFRB lJ. informaci0n
especificada ett el anexo 2 con !.lna antelación no superior a cinco anos ni
infertor a un afio re..peeto de la fecha. prensta de puesta en servicio de la
asignacion en cuestión..

6.58 Al recibo de una notilicadon com;¡leta. la lunta la examinará para
estar segura de su conformidad con el parrafo 6.56 y en el Ca:i0 de ~11)

conformidad, la notificación será devuelta a la administración notificante.
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659 En el caso de que la Junta considere que la notificacióil cumple las
disposicionC$ del párrafo 656, inscrlbirá la asignación en la Lista. La
administración notificará entonCC$ la asignación con arreglo al articulo 8.

6.60 Las dispQ.iciocC$ de _ s~n no se aplicarán antes de un añ" a
partir de la fecha de entrada en vigor de este Plan.

ARTíCULO 7

P~imieDto para la adición de una nuen adjudicación en
el Plan para un nuevo Miembro de la Unión

7.1 La administración de un pais que se haya incorpMado a la Unían
como nuevo Miembro obtendrá una adjudicación nacional en la Parte A
del Plan mediante la aplicación del siguiente procedimiento.

7.2 La administración presentara sU petición de una adjudicación a L.l
Junta con la siguiente información:

a) las coordenadas geográficas de nI..' más de 10 puntos de
prueba, con el fin de determinar la ~lipse minim::. necesJria
para cubrir su territorio nacionai:

h; la altura sobre el nivel del mar de "::Jdd. uno de sus puntO~ lit,;
prueba y la zona o zonas hidrometeorológicas.

C) cualquier otro requisito especial. distinto de una posiclon
orbital fija, que deba tenerse en cuenta. en la medida de lo
posible.

7.3 Al recibir la información completa (mencionada en el párrafo 7,2
anterior) la Junta hallará una posición orbital apropiada utilizando, si es
necesario, el cQ.ncepto de APO, e incluirá la adjudica.ción nacional del
nuevo Miembro de la Unión en la Parte A del Plan.

7.4 A tal fin, la Junta consultará a todas las administraciones que
pudieran resultar afectadas. y si es necesario. recabará su acuerdo.

ARTICULO 8

J'recetIIm'l.la JI'Ift la .Dotinaclée e 1-.cripcIóII ea el
............. la ............. pIíIlIIfIealIas

...... lIeI'fIdo fijo P\lI' satélite

8.1 Toda asignación para la cual se ha aplicado satisfactoriamente 'el
procedimiento pertinente del articulo'6 será notificada a la Junta de
conformidad con el articulo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones.

8.2 Al recibir la Junta la información completa con fines de notifica·
ción, en virtud del articulo 13, deberá asociarse a esta asignación un APO
de cero grados (fase operacional).

8.3 Esta asignación no estará sujeta a ios procedimientos de publica·
Clan anticipada y de coordinación contenidos en las secciones l y 11 del
artieulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones 1, En consecuencia. las
disposiciones del artículo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones
seguirán siendo aplicables salvo en lo referente al número 1504 y su~

disposiciones corr~spondientes (véase- la Resolución 10;).

8.4 No se considerará que nínguna disposicíón de este apéndice modi~

ficará los requisitos conformes a las secciones III y IV del articulo 1I del
Reglamento de. Radiocomunicacion~s relativos a la coordinación entre el
servicio fijo por satélite y estaciones de servicios terrenales que comparten
las bandas planificadas a titulo primario con igualdad de derechos.

1 Para los sistemas existentes que figuran en la parte B del Plan. véase 1:1
sección lB del articulo 6.
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ARTícULO 10

1 El Plan ha sido preparado .::00 mira~ a Js~gcrr Jr J cadJ. adjudíca<,ion 'JOJ.

relación C' 1 combinada de :::ó dB o superior,

91 La Parte A del Plan está limitada a los sistemas nacionales que
proporcionan un servicio interior. Sin embargo. la administración puede
utilizar, de conformidad con las disposiciones de la sección 11 del
articulo 6, la totalidad o un~ parte de sus adjudicaciones para formar un
sistema subregional.

9.2 Los sistemas existentes enumerados en la Parte B del Plan podrán
seguir funcionando durante un periodo máximo de veinte años. a partir de
la fecha de entrada en vigor del presente apéndice.

A.2 EXPLICACIÓN DE LOS SÍMBOLOS UTILIZADOS E.N
LA COLUMNA DE OBSERVACIONES DEL PLAN
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AP30B- 257 -

AfCO. prttdnmrtintult¡ (limites O4lCÍdental Y oriental, en grados y
décimas dé grado)

LlmgiMI .IfIIIlti1d4in~ d41 qe dtJ1/uu con 14 TItJmI,
el1 grados y~~ grado

Lalítud del punto de interucción del qe del haz con 14 TIma,
en grados y décimas de grado .

Eje mayor de 14 sección transversal elíptica del haz a potencia
mítad, en grados y décimas de grado

lije menor de 14 sección trfJllSW!rsal de la elípse del /uu a
potenCÜl mítad, en grádos y décimas de grado

Orlen/.acíón de 14 elípse determináda como sigue: en un plano
perpendicular al eje del haz, la direcci6n del eje mayor de la
elipse se define por el ángulo, medido en el sentido contrario
al de las agujas del reloj, a partir de una línea paralela al
plano ecuatorial hasta el eje mayor de la elipse. redondeado al
grado más próximo

Densidad de p.i.r.e. de la estación terrena (dB(W1Hz)) 1

Densidad de p.i.r.e. del satélite (dB(W1Hz» 1

Observaciones

Col. 8

Col. 9

Col. 7

Col•. S

Col. 6

CoI.··4

Col. 10

Col. 11

Col. 12

1. Antena transmisora y receptora de estación espacial con
régimen de caida rápida.

2. Esta adjudicación utilizará, en la antena receptora de estación
terrena, un diagrama de radiación de lóbulos laterales conforme a
29 - 25 log e.

- 256 -

ARTÍCULO 9

DlsposicioBes aeoerates

TITLLOS DE LAS COLl\I\,;5 DE
L\ PARTE A DEL PLA\,

IJeniljkQt"iún di!l ha:: ¡la columna' ... 'Jnuenc ~l 'Jlmh~)1(1 yU(,

designJ el PUh o la z~1na geüg.r;lllcJ ;?\inlldo del cuadro B i J~!

Prefacio a id Li::;w fnt~rnJ.ci\.w:J.) d~ F:;;-:u.;;n(;Ll~)

Posición orbiral nommal el1 .1" __';rbita. <:n gr:1dü~ )' d~cimd:' lL'
grado
Arco de serril:io (limues occidental :- o,riemal, en grJ.do~

décímas de grado) 2

Plan para el seoicio fijo por satélite en las bandas de
frecuencias 4500·4800 MHz, 6725 - 7 025 '1Hz.

10.70·10.95 GHz. !l.20· 11.45 GHz r IV5· 13.25 GHz'

AP30B

'-\,1

Col.

( ,

Col. 3

El arco de servicio indicado en 1.:. ¡,;oiumoJ. 3 de 1a Parte A del Plan
representa el segmento de la 6rbita geoestacionaria que ::5 COf'llun a touos lo· arcos
de servicio individuales de cada punto de prueba parJ. su ángulo de eh~\'ación

mínimo. como se indica en la sección 1,3 del ane:<o 1 del presente apéndice,
I Los parámetros A, B. e y D asociados con estas. columnas serán publi

cados en cartas circulares de la IFRB.

\N
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4 500 - 4800 MHz•• 725 - 7 025 MHz

1 2 3 4 5 8 7 • 9 10 11 12

ABWOOOOO -98.2 -119.4 -18.9 -108.2 -88.2 -691 12.4 1.8 1.6 90.0 -7.5 -41.4
ADUlOOOO 113;0 113.0 114.3 113.0 114.3 1400 -66.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.3 '/MBl
AFGOOOOO 46.9 42.3 95.8 42.3 58.0 66.4 33.9 2.2 1.6 15.0 -7.5 -39.4
AFSOOOOO 71.0 -25.8 84.2 61.0 81.0 27.2 -30.1 5.3 1.6 128.0 -5.7 -38.8
AGUlOOOO -36.1 -37.2 74.1 -37.2 -26.1 15.9 -12.4 2.4 1.6 78.0 -7.5 -39.1
AlllOOOOO 2.6 -29.9 69.6 -7.4 12.6 20.0 41.1 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.4
AlGOOOOO -33.5 -33.5 38.4 -33.5 -23.5 1.8 27.6 3.3 2.2 133.0 -6.5 -38.9
ALSOOOOO -169.0 -189.8 _158.2 -169.0 -158.2 -158.6 57.5 6.3 1.6 1.0 -5.8 -38.8 '/MB2
ANDOOOOO -41.0 -46.8 ' 51.7 -46.6 -31.0 1.5 42.5 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.4
AftGOOOOO -51.0 -58.4 -51.0 -58.4 -51.0 -62.0 -33.6 4.8 2.9 93.0 -0.4 -38.1 '/M83
ARGINSUl -51.0 -58.4 -51.0 -58.4 -51.0 -600 -57.5 3.6 1.6 154.0 -7.5 -38.5 '/MB3
ARSOOOOO 52.0 20.1 60.0 420 60.0 457 23.1 3.7 2.6 153.0 -6.6 -39.3
ASC$THTC -37.1 -38.5 -27.1 -38.5 -271 -11.8 -196 5.6 1.6 77.0 -5.9 -39.0 '/MB4
ATGe8000 -71.7 -112.2 -11.4 -87.7 -:'677 -61.8 17.0 1.6 1.6 90.0 -75 -41.6
ATNOlIOOO -5.2 -50.1 1.9 --152 1.9 '-656 15.1 1.6 LB 90.0 -7.5 -38.9 '/MB5
AUSOOOOl 144.1 122.4 148.1 134.1 1481 1343 -24.5 6.6 5.3 148.0 4.0 -38.2 '/MB6
AUSOOOO2 144.1 122.4 146.1 134.1 148.1 163.6 -30.5 1.8 1.6 90.0 -7.5 -39.5 '/MB6

- AUSClllOO3 144.1 122.4 146.1 134.1 148.1 101.5 -11.1 1.8 1.6 90.0 -7.5 -40.5 '/MB8
AUS80004 144.1 122.4 148.1 134.1 148.1 1590 -54.5 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6 '/MB6
AUSllOOO5 144.1 122.4 146.1 134.1 148.1 110.4 -66.3 1.6 1.8 90.0 -7.5 -41.3 '/MB6
AU1QlOOO -2.6 -18.6 464 -12.6 7.4 132 47.5 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.8 2
AZAOlI08O -7.9 -41.9 6.7 -179 2.1 -280 38.7 1.6 1.6 90.0 -1.5 -41.1 '/MB7
B fP]Ol ~65.0 -- 70.0 -601 -70.0 - 60.1 - 626 -60 4.1 4.0 43.0 -0.4 -38.7
B tolI02 -61.1 -70.0 -60.1 -·70.0 -60.1 -45.4 --6.3 4.6 4.1 152.0 0.2 -38.6
B 00003 -66.7 -70.0 -60.1 -70.0 -60.1 -50.0 -20.9 4.3 3.0 60.0 -1.3 -36.5

00.., .....
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CLMOOOOO -70.9 -1I0.t -399 - 80.9 ·-60.9 -74.0 5.7 4.0 2.3 121.0 -3.0 -38.9
CLNOOOOO 121.5 28.1 131.9 111.5 131.5 801 77 1.6 1.6 80.0 -7.5 -41.2
CMEOOOOO 2.1.4 -27.3 51.2 11.4 31.4 12.9 6.3 2.5 19 84.0 -6.2 -39.0
CNflOOOOO 12.2 -31.1 24.2 2.2 222 -15.9 28.5 1.8 1.6 80.0 -7.5 -41.3 "/MB8
COGOOOOO -16.0 -24.7 565 . 24.7 -6.0 14.8 -0.6 2.0 1.6 630 -7.0 -388
COMOOOOO 94.5 -7.3 95.5 845 95.5 44.1 -122 16 1.6 80.0 -/5 -41.0
CPVOOOOO -85.7 -94.7 46.5 -94.7 -75.7 -24.1 160 1.6 1.6 80.0 -75 -41.3
CTIOOOOO 4.6 -15.0 271 5.4 146 -59 7.8 1.6 1.6 80.0 -7.5 -400
CTROOOOO -96.0 -125.4 -440 -1060 -86.0 -85.3 8.2 1.8 1.6 90.0 -7.5 -40.2
CUSOOOOO -80.6 -123.5 -36.1 - 906 -70.8 -79.5 21.0 20 1.6 172.0 -7.5 -39.3
cv,<\OOOOO 58.1 -38.1 63.1 481 63.1 12.5 41.9 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.3
CVf'OOOOO -1.8 -215 879 -·118 8.2 332 351 16 1.6 90.0 -75 -41.6
CYPSBAOO 56.6 44.7 592 466 59.2 329 34.6 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.7 '/MB9
D ooסס0 28.4 -30.4 53.1 164 364 9.7 50.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.5
DDROOOOO 370 -26.8 51.7 270 470 126 51.4 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.8 3
DJlOOOOO -18.3 -28.4 1136 -283 83 42.6 11.7 1.6 1.6 90.0 -75 -41.3
DMAOOÓOO -69.6 -112.1 -105 -- 796 -596 -·61.3 153 16 l.§ 90.0 - 7.5 -41.8
DNKooool 32.2 -40.8 62.2 22.2 42.2 11.6 560 1 8

1

1.6 90.0 -75 ·-409
Dl'IK00002 -49.0 --50.0 ·-43.1 50.0 43.1 1251 563 1.6 1.6 90.0 -75 -40.6 '/MB10
DNKOOfAR. -49.0 -50.0 -431 -50.0 ·-431 -7.2 61.7 1.6 1.6 90.0 -75 -411 "/MBIO
DdMOOOOO -85.4 -120.3 -205 ·-954 754 -·70.4 19.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.7
E oo2סס 12.2 -31.1 24.2 2.2 22.2 - 3.0 399 21 1.6 8.0 - 7.5 -393 "/MB8
E$'Ooooo 68.5 -10.3 69.5 585 69.5 30.3 26.2 23 1.6 54.0 -7.5 -39.2
EQAOOOOO -104.0 -104.0 . -94.1 -1040 - 94.1 -831 --1.4 31 1.6 174.0 -57 -38.9
ETÍlOOOOO 57.5 -4.0 85.0 475 67.5 40.6 10.3 28 2.8 64.0 -73 -39.4

4500 -- 4800 MHz, 6725 -- 7025 MHz

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

BAHOOOOO -743 -1211 322 84~ 643 - 758 24 O 1.6 1.6 133.0 -7.5 -·39.4
BDIOOOOO 22 - JO.5 904 122 78 29.9 -3.4 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6
BELOOOOO 52.7 --53.6 62 O 427 1 62.0 52 50.6 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.2
BENOOOOO 306 --40,2 447 402 ·206 2.3 9.3 1.6 1.6 90.0 -7.5 -39.9
BERCAYMS ---37.1 -38.5 -271 - 385 - 27.1 -686 22.5 3.7 2.3 41.0 -3.5 --382 '/MB4
BfAOOOOO 102 -- 54.6 462 02 202 -- 1.4 12.2 1.7 1.6 24.0 -7.5 -395
BGDOOOOO 133.0 44.6 l'J55 123 O 1355 902 24.0 1 6 1.6 90.0 -7.5 --40.3
BHROOOOO 204 -18.6 1198 104 304 50.6 26.1 1.6 16 90.0 -7.5 -41.9
fllZOOOOO ·90.8 -138.4 --387 100.8 - 80.8 --8861 17.2 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6
BDLOOOOO 35.0 -- 97.3 232 4S0 25 O -64.41 -17.1 2.7 1.7 129.0 -5.4 -38.6
BOTOOOOO 199 -41.7 899 99 299 240 1- 21.8 1.6 1.6 90.0 .. 7.5 -40.0
BRBOOOOO -- 298 -110.8 -- 8.4 398

1
-19.8 .. 59.61 13.2 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6

BRMOOOOO 1108 57.6 131.0 1008

1

120.8I 970

1

18.9 3.2 1.6 88.0 -5.1 --38.7
BRUOOOOO 1573 71.5 1577 147.3 1517 1146 45 1.6 1.6 90.0 -75 ·-40.9
IlTNooooO 63·0 34.3 1466

~~~I
73.0 90 4 270 16 1.6 90.0 --75 -41.5

BULOOOOO 50.4 -20.6 71.5 60.4 25.6 42.8 16' 1.6 90.0 -7.5 -40.8
CAfOOOOO 14.8 -24.8 57.6 4.8 24.8 21.5 6.5 2.7 1.7 14.0 -63 -39.1
CANOEAST --107.3 --108.0 -901 1080 -973 -766 50.1 5.0 1.7 154.0 -49 -383
CANOCENT -1111 -115.1 101.0 1151 .. 1011 -961 51.4 4.3 2.0 155.0 -5.5 -38.4
CANOWEST --114.9 -119.0 - 1137 ·1190 --113.7 ·-120.1 57.4 31 1.9 173.0 -7.5 -38.7
CAROOOOO ·-159.0 -169,8 158.2 1690 -150.2 173.4 4.6 10.2 2.4 175.0 66 -35.6 "/MB2
CBGOOOOO 96.1 61.2 1442 861 106.1 1051 129 1.6 1.6 90.0 -7.5 --404
CHLOOOOO - 14.9 ~96.4 -536 849 .. 64.9 -826 -328 8.1 6.1 1550 1.4 -38.4
CHNooool 101.4 90.4 139.4 91.4 111 .4 1037 35.0 8.1 4.3 2.0 2.0 -38.3
CHNOOOO2 135.5 75.0 151 3 1255 1455 114.8 16.4 49 2.4 65.0 --1.5 - 387l
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4500 - 4800 MHz, 8725 - 7025 MHz
.'

HQ\.OOOOO -5.2 -50.1 1.9 -15.2 1.9 5.4 524 1.6 1.6 90.0 -7.6 -41.4 '/M05
HTIlOOOO -92.0 -122.9 -23.1 -102.0 -82.0 -73.0 18.8 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.7
HWAOOOOO -159.0 -169.& -158.2 -169.0 - 158.2 -157.6 20.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -402 '/MB2
HWL04lOO9 -159.0 -169.8 -158.2 -169.0 -158.2 -116.6 0.1 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.8 '/MB2
I . 00000 _28.1 -32.9 54.1 -32.9 - 18.1 11.3 40.9 2 1 1.6 141.0 -7.5 -38.9
INOOOOOO 74.0 51.3 1164 64.0 84.0 82.7 18.9 6.2 4.9 120.0 2.4 -38.5
IN$OOOOO 115.4 101.1 135.0 1054 125.4 111.6 -1.8 94 4.3 170.0 3.9 -38.6
IROlOOOO -31.0 -41.0 257 -41.0 .- 21.0 -8.2 53.2 16 1.6 90.0 -7.5 -41.1
IRI!ÍOOOOO 25.0 20.1 50.0 201 35.0 54.3 33.0 37 1.6 143.0 -7.5 -39.0
IRC)OOOOO 66.4 5.1 82.5 56.4 ·164 4,13 33.1 1.6 1.6 90.0 -7.5 -394
15010000 -35.4 -53.0 14.8 -454 -25.4 -18.2 64.9 1.61 1.6 90.0 -7.5 -40.5
151100000 73.' -8.0 784 63.0 78.4 35.0 31.3 1.6 1.6 90.0 -7.6 -41.0
J'OO866 152.5 94.4 170.9 142.5 162.5 140.4 30.4 5.7 3.7 16.0 -0.2 -38.5
JAtlOOOOO -159.G -169.8 -158.2 -169.0 -158.2 -160.0 --04 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.9 '/MB2
JM!COOOOO -108.8 -127.5 -27.6 -116.6 -98.6 -77.6 18.2 1.6 1.6 90.0 -7.6 -41.5
JONOOOOO -159.0 -169.8 -158.2 -169.0 -158.2 -168.5 17.0 1.6 1.6 90.0 -7.5 -42.2 '/MB2

J~OOOOO 81.8 -28.8 102.9 71.8 91.8 36.7 31.3 1.6 1.6 90.0 -7.5 -409
K 00000 78.2 -10.4 66.3 68.2 96.3 364 0.8 2.1 16 95.0 -75 -39.3
KálIlOdIlO 113.0 113.0 114.3 113.0 114.3 69.3 --43.9 19 1.6 1690 -7.5 -38.7 '/MBl
KIIlOOOO8 150·0 120.6 -1346 140.0 160.0 173.0 1.0 1.6 1.6 90.0 -75 -41.8
KOROOOOO 116.2 83.0 169.6 1062 126.2 1277 36.2 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.6
KAEOOlIllO 145.0 110.1 150.0 1350 150.0 1278 39.8 1.6 1.6 90.0 -75 -39.6
KWTOllOOO 30.8 -20.2 115.3 20.8 40.8 47.7 29.1 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.9 1,2
'LAPooooo 142.0 56.6 1499 132.0 149.9 104.1 181 1.6 1.6 90.0 -75 -39.1
L~OOOOO 81.0 -31.6 103.2 81.0 101.0 35.8 33.8 1.6 1.6 90.0 -7.5 ·-41.3

4500 - 4800 MHz, 6725 - 7025 MHz

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

F 00000
i

0.0 139 fl 7 ~111 57 3 1 459 2.1 1.6 1680 -7.5 -39.0 '/MBll
fJIOOOOO 1488 128.2 - 131 1 138.8 158.6 178.5 --17.2 1.6 1.6 900 -7.5 -41.5
FLK5TGGl - 311 - 385 21.1 . 385 - 27.1 ·-468 --596 3.7 1.6 1700 -75 -38.8 '/MB4
fNlOOOOO 468 71 46.8 368

1

468 238 643 16 1.6 90.0 -7.5 -- 39.3
G 00000 -37.1 -385 -- 27.1 385 21.1 -41 539 1.6 1.6 151.0 -7.5 -390 '/MB4
GAROOOOO 38lÍ 29,2 520 ¡!lB 488 117 ·-07 1.6 1.6 90.0 -7.5 -39.8
GDlOOOOO 0.9 ··13.9 !Ji Yll 57 -61.9 16.3 1.6 1.6 900 -75 -40.0 '/MBll
GOI.00002 .- 115.9 -123.2 -812 --1232 -1059 -61.8 1641 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.3 '/MBI3
GHAOOOOO 160 -41.7 393 6.0 26.0 ·-1 3 7.7 1.6 1.6 900 -·7.5 -397
GIIlOO!XlO 56.6 44.7 !iY 2 4fUi 59.2 -·5.4 361 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.9 '/MB9
GMBOOOOO -34.0 -77.3 445

1

44 O ·24.0 -164 13.4 16 1.6 900 -75 -42.1
GNBOOOOO 40.0 -165 451 30.0 45.7 -154 120 1.6 1.6 900 -1.5 -41.3
GNEOOOOO -32.3 - 32.6 538 318 22.3 105 17 1.6 1.6 900 -7.5 -·40.9
GRCOOOOO 166 -89 568! 66 266 247 38.3 17 1.6 1li00 ~. 7.ó --·39.3
GRDOOOOO -328 -113.0 ·-10.2\ -- 42.6 -- 22.6 -61.6 12.0 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6
GRlOOOOO . -- 496 --500 4311 bOO -43.1 -42.9 686 23 1.6 .174.0 -75 -36.6 '/MB10
GTMOOOOO -135.1 --1393 -414j 13Y3 125.7 -90.5 155 1 6 1.6 90.0 -7.5 -40.5
GUFOOOOO O.• -13:9 57 - 9.1 5.7 -53.2 43 1.6 1.6 90.0 -7.2 -40.0 '/MBll
GUFOOOO2 -115.9 -123.2 -812 -1232 -105.9 -63.3 4.3 1.6 1.6 90.0 -6.6 -39.4 '/MB13
GtJlGIIlIOO 27.5 _51.8 336 17.5 33.8 - TO.9 10.2 1.6 1.6 90.0 -7.6 -39.6
GUMMRAOII -159.6 -169:8 ·-1562 .11690 -158.2 1464 16.7 17 1.6 79.0 -7.3 -383 '/MB2
GUYOOOOO -24.1 -100.1 ·-18.3 34.1 -16.3 -59.2 4.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -39.4
HKGOOOOO 56.6 . 44.7 59.2 466 59.2 114.5 22.4 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.6 '/MB9
HNDOOOOO -76.2 -123.8 . -48.1 - 86.2 -66.2 -66.1 154 1.6 1.6 90.0 -1.5 -40.0
llNGIJIllIOfl _6.6 - 2:1.2 624 166 34 194 47.4 1.6 1.6 90.0 -1.5 -41.0 2
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NClOOOOO 113.0 113.0 114 ~I 113 O 1143 1658 -21.4 1.6 1.6 90.0 -75 -40.6 "/MBl
NGROOOoo -385 -54.5 646 485 - 285 75 17.2 2.1 U 100.0 -7.5 -38.9
NIGooOOO 425 - 296 496

1

325 496 8.0 9.9 2.5 1.6 47.0 -5.6 -38.5
NMBOOOOO 134 -45.4 825 3.4 234 18.5 -210 2.7 2.6 155.0 -7.5 -39.5
NOROOOOO 39 2.9 291 29 139 lU 64.6 2.0 1.6 17.0 -7.5 -38.7
NPlOOOOO 1233 303 1376' 113.3 133.3 84.4 28.0 1.6 1.6 90.0 -7.5 -408
NRUOOOOO 146 O 1145 1407 136 O 1560 166.9 ··05 1.6 1.6 90.0 -75 -41.8
NZlOOOOl 1520 150.9 175 O 1509 1620 170.9 ·44.8 5.4 1.6 49.0 -53 -381 "/MB14
NZlOOOO2 1!J2.0 150.9 175 O 1509 1620 -165.4 ··13.2 2.7 2.0 82.0 -52 -38.3 "/MB14
OCEOOOOO ·1159 - 123.2 81 2 1232 1059

1

-141.9 --16.1 35 24 139.0 -- 5.0 --389 "/MB13
OMAOOOOO 10<10 - 9.8 1222

1

940 1140 55,1 21.6 1.9 1 6 61.0 -7.5 --39.2 5
PAKOOOOO 560 34.1 62 O 460 620 69.91 29.8 30 20 22.0 -721 -390
PHlOOOOO 896 830 1598, 83.0 996

1
121 3 11.4 3.3 1.6 101.0 -42 -3841

PlMOOOOO 159 O .. 1698 1582 1 1690 1582 -161 4 70 1.6 1.6 90.0 -75 -41.9 '/MB2
PNGOOOOO 1541 114.2 1765 1 1441 i 164.1 1484 1 66 33 2.3 161.0 ·4.1 -39.0
PNROOOOO 792 1200 404 i 892

1

692 80.2 85 1.6 1 6 900 ···7.5 -40.4
POlooOOO 142 .. 14.8 564

1
42 242 19.3 52 O 1.6 1 6 90.0 -- 75 .. 40.2

POROOOOO 79 41.9 67, 179 21 80 39.7 1.6 1.6 900 --15 -41.21·/MB7
PRGOOOOO 81.5 --004 23.2 '. 90 41 11.5 581 - 231 1.6 1.6 90.0 -7.5 -39.1
PRUOOOOO 899 .. 110.4 382 i 99.9 l 79.9 142 . 8.4 36 2.4 111.0 -3.3 - 387
PTCOOOOO ·6:1 O --62.6 ·5851 ti) 61 58.5 130.1 - 25 1 16 1.6 90.0 -7.5 -41.2
OATOooOO 83 169 1200: 1 ! 183 51 6 25.4 1 1.6 16 90.0 7.5 . <11.6
REUooOOO 09 .. 13.9 5.7! 9 i 1 ~d 556 - 21 11 1 6 1.6 90.0 -- 7.5 - 40.1 '/MB11
REUOOOO2 113.0 113.0 114.31 IIJ 01

1143 55.6 - 21 1 1.6 1.6 90.0 ·-7.5 - 40.6 '/MBl
ROUOOOOO 31 O .. 1.0 510

1

21 () 41 O 250 <16~11.6 1.6 90.0 -75 -39.6
RRWooOOO 68 -309 908 3:1 168 29.1 -19 16 1.6 90.0 -7.5 --419, 1

4500 - 4800 MHz, 6725 - 7025 MHz

1 2 3 I 4 5 6 7 8 9 10 11 12,
lBROOOOO -- <1 1.8 - 50.4 355

1

~~I
-- 31.8 -89 6.5 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.4

lBYOOOOO 28.5 -- 19.2 54 q 38.5 19.0 259 30 27 165.0 -6.8 -39.2
lIEOOOOO 79 -30.0 15 O ·2.1 15.0 9.5 471

1 61
1.6 90.0 -7.5 -4U

lSOOOOOO -18./ ·-401 969
1

287

1

- 8.7 284 ·29.5 1.6 1.6 900 -7.5 -41.5
LUXOOOOO 191 -- 539 66.11 91 29.2 6.2¡ 49.7 16 1.6 90.0 -7.5 -416
MACOOOOO 1170 64.1 162.4 1070, 127.0 113.6 22.2 16 1.6 90.0 -- 7.5 -41.8
MAUOOOoo 922 80 1070 8221 1022 575 - 20.2 1.6 1.6 90.0 -75 --41.4
MCOOOOOO 40.5 .. 41.8 566

1
305 50.5 74 43.7 1 6 1.6 90.0 -75 -413

MDGOOOoo 169 10.4 81 11 1041 269 466 18.7 26 16 860 --5.4 -38.6
MDROOOOO -79 . 41.9 67

1
1791 21 -- 16.2 316 16 1.6 90.0 -7.5 -41.7 "/MB7

MDWOOOOO .. 159.0 - 169.8 158') 169.0 ·158.2 -177.4 28.2 16 16 90.0 -75 -420 '/MB2
MEXOOOOO -113.0 136.1 61.0 113 o 1030 -103.6 23.3 58 2.4 161.0 -26 -38.8
MLAOOOOO 78.5 164 143.2 164 885 108.2 4.7 32 1.6 00 42 -38.4
MLDOOOOO 111.6 211 1249 1076 1249 734 25 22 1.6 88.0 -7.5 -38.7
MlIOOOOO 1.3 .. 59.9 433 11 31 87 -3.9 11.6 33 2.5 21.0 -5.5 -39.2
MlTOlJOOO f:ifi 398 685 44. 156 144 35.9 16 1.6 90.0 ···75 --41.8
MNGOOOOO 113.6 60.4 1489 103.61 1236 103.8 46.8 36 1.6 30 -75 -38.9
MOZOOOOO 886 --10.6 906 78.6 906 35.6 --17.2 3.1 1.6 98.0 -5.6 -38.3
MRCOOOOO 330 ·-50.5 375

230/
375 -89 27.9 34 16 45.0 -- 7.5 -38.8

MRlOOOOO ···159.0 --169.8 -·158.2 - 1690 1582 175.3 8.7 2.3 16 840 -8.5 --388 '/MB2
MTNooOOO -22.8 72.8 442

1

328 -128 - 10.3 19.8 25 2.4 76.0 -7.5 -39.4
MWlOOOOO 30.3 -- 25.0 93.7 203! 40.3 34.1 -13.3 16 16 90.0 -7.5 -40.0
MYTooOOO 09 -13.9 57' -911 57 452 -12.8 1.6 16 90.0 -75 -412 "/MBll
NCGOOOOO -84.4 .~ 124.4 459

1
944

1
-74.4 -84.9 129 16 1.6 90.0 ~. 7.5 -40.6
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4500 - 4800 MHz, 6725 - 7025 MHz

TRDOOOOO -73.4 - n2.3 ··99 93.4 · 63.4 -61.1 108 1.6 1.0 90.0 -7.5 -41.8
TUNOOOOO -·4.1 ·290 484 - 14.1 59 9.4 335 1.6 1.6 900 -7.5 -403
TUROOOOO 9.4 7.1 61.6 71 19.4 341 38.9 2.8 1.6 171.0 -7.5 -38.9
TUVOOOOO 1580 121.3 -129.0 148 o 168.0 119.2 -8.5 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.8
TZAOOOOO 69.5 ··21.3 914 595

1
795 35.4 -5.9 2.4 1.6 111.0 -7.5 -39.3

UAEOOOOO 70.4 12.7 1203 604 80.4 53.8 24.9 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.1
UGAOOOOO 32.0 -27.2 91.6 22 01 42.0 32.2 09 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.3
URGOOOOO -861 - 1089 -35 -90 11 -761 -56.3 -33.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -407
UBSOOOOl 61.0 567 654 :>6.7 tl5.4 57.6 483 7.5 3.5 1780 -1.1 -38.3
URSOOOO2 881 81.1 980 817 98.0 94.8 48.6 7.5 3.5 115.0 1.5 -38.3
URSOOOO3 138.; 138.5 140.6 138.5 140.6 134.9 52.6 7.5 3.5 5.0 -1.1 -38.3
USAooOOO ·-101.0 ·-1303 - 635 111 o · 91.0 -93.9 36.8 8.2 36 112.0 1.2 -38.4 '/MBI8
USAVIPRT - 101.0 130.3 --63.5 1110 ·91.0 -64.5 178 1.6 1.6 90.0 -·7.5 -41.4 '/MBI6
VCTOOOOO -931 1123 - 99 1031 · 831 -61.1 13.2 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.5
V5NOOOOl -827 ··102.5 -247 921 ··12.7 -66.4 6.8 28 2.1 142.0 -4.9 -38.9 "/MBI7
VEtlOO002 -827 -102.5 - 247 -927 - 727 -63.6 15.7 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.7 '/MB17
VTNOOOOO 1070 851 125 o 97 o 111.0 1085 14.2 36 2.6 139.0 -2.9 -38.8
VUTOOOOO 1507 127.4 1524 1401 130.7 1684 - 11.2 16 1.6 900 -75 -40.3
WAKOOOOO -159.0 ··1698 -1582 169.0 -158.2 1665 192 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.9 '/MB2
WALOOOOO 113.0 1130 1143 1130 114.3 -117.1 -13.8 1.6 1.6 90.0 -69 -39.8 '/MBl
YEMOOOOO 21.0 -24.3 113 2 17 o 370 442 15.1 1.6 1.6 900 ··7.5 -414
YMSOOOOO 1080 - 164 1144 ~18(J 114.4 49.9 14.8 1.6 1.6 90.0 -7.5 -39.7
YUGOOOOO 43.1 258 602 331 53 1 187 44.4 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.5 2
ZAIOOOOO 51.0 ·236 tl26! 41 o 610 244 -4.6 3.9 3.5 92.0 -0.5 -384
2MBOOOOO :m ti ". :!7 ~I U2h }~J ti 496 279 ··128 2.4 1.6 26.0 -7.5 -39.6
ZWEOOOOO 656 ··21.0 855 556 756 300 -·18.9 1.6 1.6 90.0 -75 -39.9

4500 - 4800 MHz, 6725 - 7025 MHz

1 2 3 4 5 6 7 6 9 10 11 12

S 00000 11.2 -7.0 47.1 1.2 21.2 16.7 60.9 1.6 16 90.0 -7.5 -40.2
SCNOOOOO -88.8 -113.2 -126 -98.8 -788 -62.9 17.3 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6
SDNOOOOl 1.4 -7.0 15.0 -70 11.4 29.3 10.3 30 1.9 131.0 -7.2 -390 '/MBI5
SDNOOOO2 1.4 -7.0 150 -7.0 11.4 29.4 16.7 2.6 2.4 111.0 -7.5 -39.3 '/MBI5
SENOOOOO -48.4 -644 343 -·584 - 38.4 -·14.0 14.1 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.3
sevooooo 90.5 3.1 107.7 86.5 1065 554 -45 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.3
SLMooooo 147.5 120.4 -161.7 137.5 157.5 159.0 -91 1.6 1.8 90.0 -7.5 -395
Slvooooo -130.5 -130.5 --475 -1305 -·120.5 -89.0 131 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.9
SMAOllOOO -159.0 -1698 -1582 ··169 o ··158.1 -110.7 -142 1.6 1.8 90.0 -7.5 -42.2 '/MB2
SMOOOOOO -125.5 137.5 -121.7 -1355 ··121.7 -112.1 -13.7 1.8 1.6 90.0 -7.5 -41.1
SMROOOOO 23.0 -36.4 61 4 130 330 125 43.9 1.8 1.8 900 -·7.5 -41.7
SNGOOOOO 98.1 60.6 1471 88.1 1081 1039 1.3 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.6
SOMOOOOO 984 ··20 o 1027 88.4 1027 46.0 63 3.1 16 12.0 ·7.5 ···388
SPMOOOOO 0.9 -13.9 57 91 5.7 -56.4 47.0 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.9 '/MBll
SRLOOOOO -51.8 -63.8 40.0 ··61.8 -41.8 ~ 11.9 8.5 1.8 1.6 90.0 -·7.5 -41.4
STPOOOOO 31.4 -45.4 594 21.4 41.4 70 1.0 1.8 1.8 90.0 -7.5 -41.7
SUl00000 -9.2 -20.0 350 -19.2 0.8 8.2 48.5 1.8 1.6 90.0 -7.5 -41.3 2
SUROOOOO -77.0 -97.0 -15.0 -870 -67.0 -556 3.9 1.6 1.6 90.0 -7.5 -40.7
SWZOOQOO 29.0 -28.8 892 19.0 39.0 31.3 -28.4 18 1.6 90.0 ·-7.5 -420
SVROOOOO 18.7 10.1 700 101 287 386 35.3 18 1.8 900 -7.6 -40.8
TCDOOOOO -10.5 -36.5 67.5 - 20.5 -0.5 18.4 15.8 3.5 1.8 97.0 -8.8 -39.0
TCHOOOOO .12.7 -21.3 544 -21.3 -2.7 17.3 49.6 1.8 1.6 90.0 -7.5 -40.0 2
TGOOOOOO -21.1 -·41.0 43. 31 1 11.1 0.8 8.8 1.6 1.8 90.0 -7.5 - 40.4
THAOOOOO 120.6 58.6 137.2 110.6 130.6 1009 12.8 2.8 1.8 83.0 ··5.6 -38.8
TONOOOOO -128.0 135.7 -126.0 -138.0 ·-126.0 -175.2 -21.2 1.6 1.6 90.0 -7.5 -41.0
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10.10 - 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 _. 13.25 GHz

143

$
N

-;r--..-.r--- I I
- 245 1BAHOOOoo 743 1211 J121 ¡¡,131 643 758 240 1.6 1.0 1330 0.1

BDlooOoo 2.1 --- 30,5 9041 L'- L I 18 29.9 ·34 0.8 08 900 9,3 ·299
BELooooO 1,)2.1 ---536 620 1 ,ILl' 52 O 52 50.6 0.8 08 900 -9.3 -30.2
BENOOOOO 30 5 40.2 44 ) I 41" I 206 23 9.3 1.2 10 89.0 -1.2 ··230
BERCAYMS :n 1 38.5 n 1 ! :lg ~i I 2/1 686 225 37 23 41.0 83 -219 'IMB4
BFAOOOOO 102 54.6 462 o 'j! 202 14 122 1.7 1.0 24.0 0.3 -25.0
BGDOOOOO 133 O 44.6 1]55 ¡¿301 135.5 902 24.0 0.8 08 900 -3.0 - 21.9
BHROOOOO 204 186 11~J8 IfHI 304 506 26.1 08 08 90.0 -9.3 -32.2
BLZOoooo !JO U 1384 3~ I IOU H 808 ·886 172 08 08 900 ·-56 - 266
BDLOoooo . 35 O -97.3 232 4~J {) 250 ·644 -171 2.7 1.7 129.0 5.2 .. 22.5
BDTOOOOO 19.9 ··41.7 899 eJ ~J 299 24.0 ··21.8 1.5 1.5 94.0 - 5.1 -300
BRBOOOOO 2~) 8 1108 "4 \'IR 198 59.6 132 08 0.8 900 ·61 ·264
BRMooOOO 1108 578 ¡31 O 100 S 1208 970 189 3.2 1.6 88.0 55 ·225
BRUOOOOO 1573 71 5 157 7 1413 157.7 114.6 4.5 0.8 08 900 -60 ··24.9
BTNOOOOO 630 343 1466 ~¡JO 730 904 270 0.8 0.8 90.0 -93 293
BULooooO ~ü.4 20.6 71 b 4{)4 60.4 256 428 0.8 0.8 90.0 -6.9 270
CAFOOOOO 148 -248 57 ti 48 248 21.5 6.5 2.7 1.7 14.0 4.7 -22.8
CANOEAST 1073 -1080 901 10B O 97.3 ··16.6 50.1 5.0 1.7 1540 71 ··250
CANOCENT 111 1 1151 1010 IIól 101.1 96.1 51.4 4.3 20 1550 4.8 ··267
CANOWEST 1149 . 119.0 . 11371 119 u 113.7 ··1201 574 3.1 1.9 173.0 03 ·287
CAROOOOO 1590 ·169.8 1582 í ltí8 Ü 1582 1734 4.6 10.2 24 175.0 139 . 21.0 '/MB2
CBGOOOoo 96.1 61.2 1442 861 106.1 105.1 12.9 1.2 1.0 35.0 -1.6 -23.2
CHLOOOOO 74.9 -964 536 849 ·64.9 ·826 ··32.8 8.1 6.1 165.0 9.9 -28.4
CHNOOOOl 101.4 904 1394 91 4 111.4 1037 350 8.1 43 2.0 14.5 ··232
CHN00002 1355 .750 1513 1255 1455 114.8 16.4 4.9 24 65.0 9.1 ·-22.5

--------------~-~.~._-~--~._._. -

10.70 - 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.15 - 13.25 GHz

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

ABWooooO -98.2 -119.4 - 189 -·108.2 -88.2 -69.1 12.4 0.8 08 90.0 -5.5 -25.8
ADLOOOOO 113.0 113.0 1143 113.0 114.3 140.0 -667 08 0.8 90.0 -9.3 -31.9 'IMBl
AFGOOOOO 48.0 42.3 95.8 42.3 58.0 66.4 33.9 2.2 1.3 15.0 -3.2 -29.2
AFSOOOOO 710 -25.8 842 61.0 81.0 27.2 -30.1 5.3 1.4 128.0 4.2 -26.7
AGLOOOOO -36.1 -37.2 74.1 - 372 ··26.1 15.9 -12.4 2.4 1.4 78.0 2.0 -·25.9
ALBOOOOO 2.6 -29.9 69.8 ·74 12.6 200 41.1 0.8 0.8 90.0 -7.1 - 28.2
ALGOOOOO -33.5 -33.5 38.4 .- 335 -23.5 1.6 21.8 3.3 2.2 133.0 4.3 --26.6
ALSOOOOO -159.0 -169.8 -158.2 -169.0 -158.2 -158.6 51.5 6.3 1.5 1.0 2.5 -28.1 'IMB2
ANDOOOOO -41.0 -48.6 51.7 -486 -31.0 1.5 42.5 0.8 0.8 90.0 -9.3 -30.0
ARGOOOOO -·51.0 -58.4 - 51.0 ·584 -. 51.0 -62.0 -33.6 4.8 2.9 93.0 10.3 -21.9 '/MB3
ARGINSUL -51.0 -5B.4 -51.0 -584 -51.0 -60.0 -51.5 3.6 1.3 164.0 -0.5 -28.6 '/MB3
ARSOOOOO 52.0 20.1 60.0 42.0 60.0 45.7 23.1 3.7 2.6 153.0 1.7 -29.4
ASCSTHTC -37.1 -38.5 ·27.1 - 385 27.1 -118 -19.8 5.6 1.6 71.0 3.0 -28.6 '/MB4
ATGooooo -71.1 -112.2 -11.4 ··87 7 -67.7 -61.8 17.0 0.8 0.8 90.0 -8.3 -27.1
ATNooooo -5.2 -50.1 1.9 - 152 1.9 -65.6 15.1 1.3 1.0 58.0 -0.2 -22.3 'IMB5
AUSooool 144.1 122.4 148.1 134.1 148.1 134.3 -24.5 68 5.3 148.0 14.3 -221 'IMB6
AUS00002 144:1 122.4 148.1 134.1 148.1 163.6 -30.6 1.8 1.0 16.0 -2.0 -26.6 '/MB6
AUS00003 144.1 122.4 148.1 134.1 148.1 101.5 -11.1 1.1 1.0 16.0 -8.0 -28.6 'IMB8
AUS00004 144.1 122.4 148.1 134.1 148.1 159.0 -54.5 0.8 0.8 90.0 -9.3 -32.3 '/MB6
AUS00005 144.1 122.4 148.1 1341 148.1 110.4 -66.3 O.B 0.8 90.0 -8.3 -31.8 'IMB6
AUTOOOOO -26 -18.6 464 ··126 7.4 13.2 47.6 0.8 0.8 90.0 -1.2 -21.2 2
AZROOOOO -7.9 -41.9 6.7 -179 2.1 -28.0 38.1 0.8 0.8 90.0 -1.8 -21.9 '/MB1
B oo1סס -66.0 -70.0 -60.1 -700 ··60.1 -62.6 -6.0 4.1 4.0 43.0 10.7 -22.4
B oo2סס -61.1 -70.0 - 60.1 . 700 -60.1 -45.4 -6.3 4.6 4.1 162.0 11.3 -22.4
B oo3סס -66.1 -70.0 -60.1 -70.0 -- 60.1 -50.0 -20.9 4.3 3.0 60.0 9.8 -22.2
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10.70 .- 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

139

1

,>]1
, ,

31¡ 45.9 2.11 11F 00000 os 'J 11 571 1680 ··0.2 ·26.3 '/MBll
F.!IOOOOO 1488 128.2 .

1~ ~ : I 1388

1

15A.B 178'5 172 081 08 90.0 -61 -262
FlKSTGGL 37.1 385

1
385 ··271 46.8, . 59.61 3.7 14 170.0 0.0 -28.7 '/MB4

FNLOOOOO 468 7.1 46 si 368 468 2381 64.3 15 10 230 -53 -28.6
G 00000 -37.1 . 38"1 nd . 385 1 ·27.1 - 4 '

1
53.9 1.6 10 1510 ··3.8 - 27.8 '/MB4

GABoooOO 388 -29.2

1

5201 288

1

48.8 11 7l -·0.7 14 11 79.0 ··0.6 ·230
GDloooOO 09 -·13.9 57 : 9' 5.7 61 91 16.3 0.8 0.8 90.0 ·4.2 ··23.1 '/MBll
GDLOO002 115.9 123.21

.. 81 21 1231 105.9 61 81 164 0.8 0.8 90.0 -37 ··22.7 '/MB13
GHAoooOO 16 O -417 393

1
bOl

260 -1 31 7.7 15 11 90.0 -·0.1 -230
GIBOOooo 56.6 447 592 466 59.2 541 361 08

1

08 90.0 .- 5.9 · no '/MB9
GMBOOOOO ·34 O .77.3

1
44.51 44 O -240 .1641 13.4 0.8 08 90.0 -9.3 -310

GNBOOOOO 40.0 16.5 451 i 3001 45.1¡ 1541 12 O 0.8 08 90.0 ··8.3 - 28.8
GNEOoooo 32.3 -328 5381 328

1
22.3 105

1
17 0.8 08 90.0 ",5.91-· 249

GRCOOOOO lH.6 ··8.9
"
68

1
56 26.6 24.} 38.3 17 10 1600 .. 18 1 ... 266

GRDOOOOO ·32.8 1130 l{) 2' ,1281 22.8 516 1 120 0.8 08 90.0 ··6.2 -265
- 50 01 431 !

,
- 2.41 ··278GRl.ooooO -490 500

1

43-¡ 42.ft ! 686· 2.3 10 174.0 '/MB10
3 1 414 1GTMooooO .. 1357 139 I 1393 1257, 905

15'1
0.8 0.8 90.0 - 3.3' .. 22.2

GUFOOOOtl 0.9 .139 1 571 91 51
1

532 4.3 08 08 90.0 -·4.6 · 23.6 '/MBll
GUF00002 .. l1b.9 1232, rl121 ILL2 105B¡ 53.3 43. 08 0.8 90.0 1 -4.4 -234 '/MB13
GUlOOOOO 27.5 518

1

13.81 n.s 33.8 . 10.9 1021 13

1

11 1040 -0.6 -·229
GUMMRAOO -1590 -1698 . loe 2 169.0 -1582 145.4 167

1
1.7 10 79.0 0.9 ·22.2 '/MB2

GUYOOOOtl - 241 ··1001 1ri31 341

1

183 592

1

4.7. 141

~~I
940 --O.E: I 22.8

HKGOOOOO 56.6 447
1

59.2 i 466 59.2 1145 22.41 0.8 90.0 -- 5.6/. 24.5 '/MB9
HNDOOOOO -76.2 . 481 1 862

1
··66.2 .. 861/ 10 26.0 -0.9 .. 23.1- 12381

1
15.4

1
14

1

10.70 - 10.95, 11.20 .. 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

1 2 3 4 5 6 i 7 8 9 10 11 12

-110.11
;

571 4.0CLMOOOOO -70.9 -39.9 80 ~I -60.9 -740' 23

1

1210 80 -22.6
CLNOOOOO 1215 281 1319 1115

1

131.5 801
771

08 0.8 90.0 •. 5.61 - 24.8
CMEOoooo 214 ·-27.3 512 114 314 129 63 25 19 840 4J

I
-22.7

CNROOOOO 12.2 --311 14.2 2.2 i 22.2 159 285
1

08 08 90.0 -9~ -29.2 '/MB8
COGOOOOO ··16.0I - 247 1 56.!.:! . 24 71 -6.0 1481 06 2.0 1.1 63.0 16 ~22.7

CDMooooO 94.5 -7.3, 955 845 955
44 11

12.2 08 0.8 90.0 -581 -·24.7
CPVOOOOO -85.7; - 947 1 46.5 94.1 - 75) 24.1 160 08 0.8 90.0 .931 -304
CTIOOOOO 4.6 i -15.0' 271

;0~~1 -~:~ I -59 78 1.4 1.2 66.0 001- 23.1
CTROOOOO -96.01 -125.41 -440 -85.3 82

1
1.3 1.0 64.0 -1.21 -232

CUBOOOOO -80.6 -123.5
1

·36.1 ·90.6 -.70.61 - 79.5 21.0 2.0 1.0 172.0 10' .. 24.6
CVAOOOOO 58.1 - 38.1, 63.1 48.1

6~~ I
12.5 419

1
08 0.8 90.0 ·.. 84 · 28.8,
0.8 0.8 90.0 -93 -29.8CYfOOOOO -1.8 - 215 1 87.9 - 11.8 332

1

351 I
CYPSBAOO 56.0, 447 &92 466 59.2 32.9 34.6 0.8 0.8 900 --9.3 -30.2 '/MB9
o 00000 26.41 -30.4 53.1 16.4 364 9.7 ¡ 50 7 1 1.1 1.0 41.0 ·6.8 -- 28.7
DDROOOOO 37.0 -268 fj 1 7 270 470 12.61 514

1

0.8 0.8 90.0 -8.4 -28.2
DJlOOOOO

-
183

1

-284, 1136 28.3 -8.3 42.61 lU 08 08 900
1

.- 9.3 - 30.5
DMAOOOOO -69.6 -112.11 105 1 ··796 596 .. 61.31 15.31 0.6 08 90.0 -64 273
DNKooool 32.2

-
408

1
612

1
22.2 422 11.6 56.0 08 08 9001 ·9.3 - 29.0

DNI«lOOO2 -49.0 -500 . 431 i ··500 ··43.1 12." i 56.31 08 0.8 900

1

-7.3 .. 27.7 '/MB10
DNKOOFAR -490 ·-50.0 ·43.11 . 50 °1 - 431 72

1
6L7l 08 08

1
90.0 ·93 -·29.5 '/MB10

DOMOOOOO -85.4 -12031 - 205 1 -,- 95.4 i -·75.4 . 704 1 187
1

0.8 08 9Ol' -6.3 - 27.1
E 00002 12.2

1

-31.1 [ 742 72i 22.2 - 3.0! 39.9' 2.1 1.21
801

-1.6 - 27.8 '¡MB8
EGYOOOOO 68.5-10.31 69.5 585

1
69.h JO.3! 26.21 2.3 1.51 540 -1.8 -288

EOAOOOOO -1040

1

-1040
1

- 94.1 . 1040 1 -94.11 83.11 .. 1.4 i 3.1 1 4 ¡
174~'1

4.1 - 22.7
ETHOOOOO 57.5 ·-40. 85.0 475

1
67.5! 406

1
101

1
28 28

1
840 2.0 28e I;



Suplemento del núm. 62 Boletín Oficial del Estado

10.70 - 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

145

--
LBROOOOO - 418 -50.4 3b.b ~O4 31 8 -85 ~ 6.5 0.8 0.8 900 -3.1 -22.1
LBYOOOOO LU5 -19.2 549 18~i 38.5 190 25.9 3.0 27 165.0 3.1 -27.8
k.lEOOOOO 7.9 -JO.O 15.0 21 150 9.5 47.2 0.8 08 90.0 -9.3 - 31.2
LSOOOOOO. --18.7 -40.1 969 287 ·-87 284 -29.5 0.8 0.8 90.0 -9.3 _. 31.1
LUXOOOOO 19.2 -53.9 661 92 292 62 49.7 08 0.8 90.0 -9.3 -31.6
MACOOOOO 117.0 • 64.7 1624 1010 1270 113.6 22.2 0.8 08 90.0 ~6.3 -271
MAUOOOOO 922 8l! 107 o fl1 :1. 102.2 57.5 -20.2 08 08 90.0 -6.0 -- 256
P.lCOOOOOO 405 .418 56.6 :JO 5 505 7.4 4J.7 0.8 0.8 90.0 -7.1 -27.8
MOGOOOOO lfj9 10.4 81.1 104 26.9 46.6 -18.7 2.6 1.0 66.0 2.5 -22.5
MDROOOOO - 7.9 -41.9 6 7 17!l 2.1 -162 31.6 08 0.8 90.0 -9.3 -30.5 '/MB7
MDWOOOllO 1590 -169.8 - 1!'8 2 16!jO 1582 -177.4 282 0.8 0.8 90.0 -9.3 -32.2 '/MB2
MEXOOOOO -1130 -1361 --61.0 123U 103 O -10J6 2J.3 5.8 2.4 161.0 10.0 -23.1
MLAllClllOO 735 764 1432 ni 4 885 1082 4.7 J.2 14 00 5.0 -22.3

'MLDOOOOO l11.fi 21 1 1149 10 lli 1249 734 2.5 22 0.8 88.0 1.0 -224
MLlOOIlOO U ·59.9 UJ II :t 81 39 176 3.3 25 210 7.2 - 248
MLTOOOOO 56 -398 68.5 44 156 144 J59 08 0.8 90.0 --9.3 -JO.4
MNGOOOOO 113.6 604 148,~ HU ti 1236 1038 46.8 3.6 1.1 3.0 06 -27.6
MOZOOOOO 88 () . 106 !ill fi lll¡i 901) 35 fi 112 J.l 11 980 4.1 -22.0
M/lCOOOOO 33U -b05 :rt.Ll :nu 375 -·89 27.9 3.4 1.0 45.0 0.4 -27.0
MIlLOllOOO 1590 -1698 158.2 lmlO 1582 115J 8.7 23 14 940 J.6 -22.6 '/MB2
MTNOOOOO --228 -728 442 :na -128 --1O.J 198 2.5 2.4 760 10 -28.4
MWIOÓOlJO J03 -250 937 IU J 4U J J4.1 -13.3 16 1.0 101.0 -58 -29.3
MYTOOOoo 09 ·_·139 5.7 !) 1 57 452 -12.8 0.8 0.8 900 -59 -24.9 '/MB11
NCGOílOOO - 844 -1244 45_~ !J4..1 144 -·64.9 129 1.1 1.0 16.0 -1.9 - 23.1
NCLOOOOO l1J O 113 O 1143 113 o 1143 165.8 -214 08 08 90.0 -5.0 -23.9 '/MBl

10.70 - 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

1 2 3 4 5 6 7 8 9 18 11 12

HNGOOOOO ~66 -22.2 62.4 -16.6 3.4 19.4 47.4 0.8 0,9 90.0 -7.9 -28.1 2
HOLOllOOO ~U -50.1 1.9 -15.2 19 54 52.4 0.8 0.8 90.0 -9.3 -JO.8 '/MB5
HTIOOlIlJlJ -'-92.0 -122-9 -2J.l - 102.0 -92.0 -73.0 18.8 0.8 0_8 90.0 -6_2 -28_9
HWAlIOO8Il -159.0 -169.8 -158_2 ·-169.0 -158_2 ~ 1576 20.7 1.2 1.0 157.0 -1.3 -23.1 '/MB2
HWUi:IOoo -15U -1ll9.8 -158.2 -1690 -158.2 -176.6 0.1 0.8 0.8 90.0 -8.4 -27.4 '/MB2
1 00Il00 -28.1 ~32.9 54.1 -32.9 -19.1 113 40.9 . 2.1 1.0 141.0 -0,7 -26,4. lI'lNliOOO 74.0 51.3 116.4 64.0 84.0 92.7 18.9 U 4.9 120.0 13.5 -22.2_OOOeO 115.4 101.1 135.0 105.4 125.4 117.6 -1.8 9.4 4.3 170.0 14.8 -22.4
tRt.olJOOo -31.0 -41.0 25_7 -41.0 -21.0 -82 53.2 0.8 0.8 90.0 -9.3 -29.3
IRNOOIlOO 25.0 20.1 50.0 201 35.0 54.3 33.0 3.7 15 143.0 2.0 -27.5
IRQOOlJOO 86-4 5.1 8H 564 76-4 44.3 33.1 1.8 1.3 178.0 -3.1 -28.0
ISLOOlI(lo -35.4 . =-53.0 14.8 - 454 -25.4 -18.2 64.9 0.8 0_8 90.0 -7,8 -27.4
18flOOllilo 73.0 -8.0 78.4 63.0 78.4 35.0 31.3 0.9 0.8 90.0 -6.5 -28.3
J 00000 152.5 94.4 17lT.9 142.5 162.5 . 140.4 30.4 5.7 3,7 16.0 12.0 -22.8
JARllOOOO -IS9.D -1ll9.8 -158.2 - 169.0 -158.2 -160.0 -0.4 0.8 0.8 90.0 -6.8 -27.5 '/MB2
JMCOOOOO --108.8 -ti7.5 -- 27.8 - 118.6 -988 -77.6 18.2 0.8 0.8 90.0 -8.0 -25,9
JONO!léoo -158.0 -1119.8 -168.2 -169.0 -158_2 -188.5 17.0 0.8 0.8 90.0 -9.J -J2.5 '/MB2
JOROOOOO 81-8 . -28.8 102.9 71.8 91.8 38.7 J1.J 0.& 0.8 90_0 -&.8 -28.5
KENOOOOO 78.2 -'10.4 86J 68.2 86.J J8.4 0.8 2.1 I.J 95.0 -1.2 -27.6
KERllOOOO IIJ.O IIJ.O· 114J 11J.0 114.J . 69.3 -43.9 1.9 1.6 189.0 -1.3 . -27.8 '/MBI
KIROOIlOO' 1500 120.8 -134.6 140.0 160-0 17J.0 1.0 0.8 08 90.0 -8.3 -21,1
:m1l0illl00 118.2 83.0 169.8 106.2 126.2 127.7 38.2 1.3 1.0 4.0 -3.4 -26.7
.IClIEOlldoo 146.0 nO.1 150.0 135.0 150.0 127.8 39.8 1.4 1.0 14.0 -0.3 -23.3
KWTlIOllOo 30.8 -'20.2 115.3 208 40.8 47.7 29.1 0.& 0.8 90.0 -9.3 -31.6 1,2
LAOOliOoo 142,0 58.6 149.9 lJ2.0 149.9 104.1 18,1 1.5 1.0 101.0 0.2 -22-6
L8N01OOO.· 91.0 -:lU IOJ.2 81.0 101.0 35.8 33.8 0.8 0.8 90.0 -9.3 -JO.6
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10.70 - 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

s 00000 11 2 -7.0
47 : I 1.2 21.2 167 609 1.1 1.0 300 -6.4 -28.6

SCNOOOOO ··888 . 113.2 . 12.6 1 ·988 ·78.8 -629 17.3 08 0.8 900 ··62 -26.5
SONOOOOl 1.4 ·70 15.01 70 11.4 293 103 30 1.9 131.0 4.7 - 25.5 '/MBI5
SONOOOO2 14 ··70 150 1 7.0 11.4 294 167 2.6 2.4 171.0 05 -289 '/MBI5
SENOOOOO ··484 ·64.4 343 584 38.4 ··14.0 141 1.1 1.0 148.0 -1.4 ··23.8
SEYOOOOO 965 31 1077 86_5 1065 554 -45 0.8 0.8 90'" ··60 - 252
SLMOOOOO 1475 120.4 ··1617 137.5 157.5 1590 ·91 1.5 1.0 1470 -03 -23.0
SLVOOOOO ···1305 -130.5 -- 47.5 · 1305 1205 ·89 o 137 0.8 0.8 900 -59 -24.9
SMAOOOOO -159.0 -169.8 158.2 169 o 1582 ··1707 ··142 0.8 0.8 900 -93 ·32.5 '/MB2
SMOOOOOO . -1255 137.5 -1217 ··1355 . 121 7 -172 1 13.7 08 0.8 90.0 -57 -246
SMROOOOO 230 -36.4 61 4 130 330 125 439 08 08 90.0 -9.3 -303
SNGOOOOO 981 60.6 147 1 881 108 1 1039 13 08 0.8 900 '-6.4 -254
SOMOOOOO 90.4 ··no 1027 884 10271 46 o 6.3 3.1 1.0 720 01 - 269
SPMOOOOO 09 -139 57 91 5 ¡ - 56.4 47.0 08 0.8 900 -63 ··27.3 '/MBll
SRLOOOOO -51.8 ··63.8 400 618 ··41 8 . 11 9 85 08 08 900 -60 -254
STPOOOOO 31 4 -45.4 594 214 41.4 70 1.0 08 0.8 900 -62 -210
SUIOOQOü -92 -200 35 o 192 0.8 82 465 08 0.8 900 -93 ···294 2
SUROOOOO ··770 -97.0 15 o 81 °1 ·67.0 556 39 1.0 09 370 -27 ··23.2
SWZOOOOO 29.0 -26.8 892 190 39.0 313 ··264 0.8 0.8 90.0 -93 -309
SYROOOOO 187 10.1 7G (j 10 1 I 287 386 353 1.1 10 32.0 ··6.2 -28.3 4
TCOOOOOO --10.5 ·365 675 2051 05 184 156 35 1.6 97 O 5.9 - 24.1
TCHOOOOO ·127 -213 54.4 21 3 27 173 49.6 13 1.0 1660 -4.2 • 274 2·
TGOOOOOO ··21 1 ··41.0 434 31 1 111 08 86 1.1 1.0 1160 -1.8 -232
THAOOOOO 1208 586 1312 110 h 1306 100 9 128 28 1.6 830 49 -226
TONOOOOO ·128.0 lJo.7 . 126 O 138 o 126 O . 1752 ·212 08 08 900 -68 ··24.7

10.70 - 10,95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

NGROOOOO -38.5 -54.5 64.6 -485 -285 7.5 17.2 2.1 1.7 100.0 0.3 -27.3
,NlGOOOllQ 42.5 -296 49.6 32.5 498 8.0 9.9 2.5 1.6 47.0 4.3 -22.4
NMIlOOOOO 13.4 -45.4 82.5 3.4 234 16.5 -21.0 2.7 2.6 155.0 0.2 -296
NOIÍ\IOOOO 3.9 2.9 29.1 2.9 13.9 117 64.6 20 1.0 17.0 -2.9 -27.7
NR.OOOOO 123.3 30.3 137.6 113.3 133.3 84.4 28.0 0.8 08 90.0 -6.3 -26.6
NRUOOOOO 146.0 114.5 -140.7 138.0 156.0 166.9 -05 0.8 0.8 90.0 -8.3 -27.2
NZlOOOOl 152.0 150.9 175.0 150.9 162.0 1709 -448 5.4 1.0 49.0 2.9 -265 '/MB14
NZlOOOO2 152.0 150.9 175.0 150.9 162.0 -165.4 -13.2 2.7 2.0 82.0 6.3 -22.0 '/MB14
oceooooo -115.9 -123.2 .. 81.2 · 1232 -1059 -1419 . 16.1 35 2.4 139.0 7.7 -24.2 '/MB13
OMAOOOOO 104.0 -9.8 122.2 94.0 1140 551 21.6 1.9 1.0 61.0 -51 -29.3 5
PAKOOOOO 58.0 34.1 62.0 460 620 699 29.8 3.0 2.0 22.0 4.6 -25.7
PHLOOOOO 89.6 83.0 1598 83.U 996 1213 11.4 33 1.5 101.0 57 -22.3
PLMOOOOO -159.0 -169.8 ··158.2 · 169.0 -1582 -161.4 70 08 0.8 90.0 -67 - 27.6 '/MB2
PNGOOOOO 154.1 114.2 -176.5 1441 1641 146 4 -66 3.3 2.3 167.0 6.9 -22.7
PNllooooo -79.2 -1200 - 40.4 -89.2 -692 -902 85 1.2 1.0 177.0 -1.5 ··232
POLOOOOO 14.2 -148 58.4 4.2 242 193 52.0 1.3 1.0 166.0 -61 -28.7
PQROOOOO -7.9 -41.9 6.7 ·.17.9 2.1 -80 39.7 0.8 08 90.0 -81 -28.1 '/MB7
PRGOOOOO -81.5 -904 -232 -90.4 - 71.5 -58.7 -231 1.5 1.3 1160 1.0 -22.8
PRUOOOOO -89.9 -120.4 ··382 ·99.9 -79.9 -742 -84 3.6 24 111.0 7.8 -22.5
l't€lJoooo -62.0 -62.6 ··58.5 ·626 -585 -130.1 ··251 0.8 08 90.0 -9.3 -31.5
OATOOOOO 8.3 -: 16.9 120.0 ····17 183 51.6 254 0.8 0.8 90.0 -9.3 -31.5
REUOOOOO 0.9 -13.9 57 . 9.1 5.7 55.8 -21.1 0.8 0.6 90.0 -56 -24.6 '/MBll
REUOOOO2 113.0 113.0 114.3 1130 1143 55.8 ··21.1 0.8 0.8 90.0 -55 -24.5 '/MBl
ROUOOOOO 31.0 -1.0 51.0 21.0 41.0 25.0 46.3 1.5 1.0 178.0 -4.3 -28.0
RRWOOOOO 6.8 -30.9 90.8 -3.2 16.8 29.7 -1.9 0.8 0.8 90.0 -9.3 -30.8



Suplemento del núm. 62 Boletín Oficial del Estado 147

llIl "O o ... o ... ... ... ~

.~
"O ~ ." ~ "O "O o

~
.".. .. .. ..

~ ~ f!te.2 .. o .. '"..- ..« c: ... '" .. e e.2 " >"O > "O '0 '0 c:

"
... " ." ." "." ::/ ií ::/v; ." ."

o e e .... >, >, g
-g '0 ,; .- ... ~

c:
." - .~ :o o ~ ...

:s .. -0:9: ." o 'C..
>..~

"O 'Vi .. "O o
>,:> .. ..

" .. .. >,
I&l ." ~ oco o ~ oQ o c: g:¡ ." " .,,~ " c:ea ...

~~
El s.~ ~ .S

c:.._~
l "

~ c:"", "-' .~
]

" '" - c: '" .. " :i: :l:::EA. e ... 0,_ u ().=: o
8 ~.- ..E:J .:s -e ..,

"1.
.::> 1 - :c; "O '"' ~co

.., ~.
~ ~".¡".¡ .~ >,

,_ e O

':9'- e " ...
Ol&l

..,.- ."
~ ." ... 'O"- . e .~ ~:2 .§.... UQ " ~ ~ "'·00

~ ~ .{J¡:::¡ ~ O <:) 11)._
-g ~ 0.2 o.~ <:> e

3~ " <:>

" " ~ .g .gte ~ e ~ l:! c: ~ " ..,
" o -v; "';;; ~~.i ~ ~ V5 Q. ".- C>. {J«I _«1 " t:

e '" " o ,g "~ -,.! ~-~ ~."
..,

,~~ S ... '1::S UQJ ]2 ·5 -¡
~ ~'\\ tl -r ~ u v o·i ~ te .!! .!!

",A. ...
t " -;:-;;;-.:; -t:!i"'O t: .-

i
.!! ." ,,«1- 9l-U- " .. ;; c: :!t " {¡ I ~

9 -e ." '" " .. ~g ~."
~

·c]- .!! -g -¡;; .~ ,g " "<:> ¡s-'" tl- " ~ ~ Ó :2 Ó

~
Q.=: =' <:>~ <:>~ .. '"·11 f ·5 '&l ~ <:>.13 ".... ¡:¡ " ¡:¡ c:

~
<u C·- ~ C·- .~ o .~ o ..,.¡¡'C .': o ca .~ o ~ <:> • ~ I ~ I'- " .S -;; e E- e E'" E'" l:!."

~
!l- ,- '" '- '" S... .n :::¡ ... ...;¡te ...;¡te -.: e ;:) o.. ."'= ~'"Og .,,2 >, ~

o -- '" .... .. ." 'O .... 00 '" - -
ci ci 8 oS oS 'á "O ci "O 'á "O

ai u u u u u u u u u u

10.70 - 10.95, 11.20 - 11.45 GHz, 12.75 - 13.25 GHz

=o
¡;:
..:

'1 2 3 4 . 5 6 7 8 9 10 11 12

TRDOOOOO -73.4 -112.3 -9.9 - 83.4 -63.4 -61.1 10.8 0.8 0.8 90.0 -6.3 -27.3
TUNOOOOO -4.1 -29.0 48.4 -141 5.9 9.4 33.6 l.3 1.0 104.0 _5.0 -28.2
ruROOQOO 9.4 7.1 61.6 7 1 19.4 34.1 38.9 2.8 1.0 171.0 0.9 -26.0
TUVOOlIOO 158.0 127.3 -1290 1480 168.0 179.2 -8.5 0.8 0.8 90.0 -6.2 -27.1
lZAOOOOO 69.6 -21.3 91.4 59.5 79.5 35.4 -6.9 2.4 1.4 117.0 -0.4 -27.8
UAEOOOOO 70.4 -12.7 120.3 60.4 80.4 53.8 24.9 1.1 1.0 12.0 -8.8 -JO.4
uGAOOQOO 320 -27.2 916 220 420 32.2 0.9 . 1.5 1.0 70.0 -6.4 -28.9
URGOOOOO -116.1 -108.9 -3.5 -961 - JIU -56.3 -33.7 1.1 1.0 58.0 -5.8 -27.7
URSOOOlll 61.0 56.7 65.4 56.7 65.4 57.6 48.3 7.5 3.5 178.0 8.8 -262
URSOOOO2 881 87.7 98.0 87.7 98.0 94.8 48.6 7.5 3.5 175.0 12.4' -26.2
UllSOOOO3 138.5. 138.5 140.6 1385 140.6 1349 52.6 7.5 3.5 5.0 8.7 -26.2
USAOOOOO -101.0 ·-lJO.3 -63.5 - 111.0 -91.0 -93.9 38.8 8.2 3.6 172.0 13.7 -23.2 '/MB16
USAVIPRT -101.0 -lJO.3 -63.5 .. 11101 -91.0 -64.5 17.8 0.8 0.8 90.0 -8.0 -25.5 "/MBI6
VCTOOOOO -93.1 -112.3 -99 103.11 - 83.1 -61.1 13.2 0.8 0.8 90.0 -6.1 .. 26.2
VENOOOOl -62.7 -102.5 .. 247 92.7 .. 72.7 .. 66.4 6.8 2.8 2.1 142.0 5.8 -- 22.7 "/MBI7
VENOOOO2 -82.7 -102.6 -24.7 .. 92.7 .. 72.7 -63.6 15.7 0.8 08 90.0 -6.2 -27.0 '/MB17
VTNo'oooo 107.0 85.1 125.0 9')0 i 111.0 108.5 14.2 38 2.6 139.0 8.2 -22.6
VUTOIlOOO 150.7 127.4 --152.4 140.71 160.7 168.4 -17.2 12 1.0 122.0 -1.5 -231
WAKllOOOO -159.0. -169.' --158.2 .. 1690 .. 158.2 166.5 19.2 0.8 0.8 90.0 -9.3 ..·320 '/MB2
WAl.OIllIOO 113.0 113.0 114.3 1130

1
1143 -177.1 -13.8 0.8 08 90.0 -5.1 -24.1 '/MBl

YEMOOOQO 27.0 -24.3 113.2 17.0j 37.0 44.2 15.1 1.0 10 103.0 -8.9 -·30.2
YMSOOOOO 108.0 -16.4 114.4 980

1
1144 49.9 14.8 1.4 1.0 53.0 -4.8 -280

YUGOOOOO 43.1 -25.8 60.21 331 511 18.7 44.4 1.1 1.0 1610 -4.7 -27.3
ZAIOOOoo 51.0 -23.6 62.6

41.0 1
610 24.4 -4.6 3.9 35 92.0 9.9 -223

2MBOCiOOo 39.6 -27.9 82.5 296 49.6 27.9 -12.8 2.4 1.6 260 -2.1 --292
ZWEOOOOO 65.6 -27.0 855/ 556

1
15.6 300 -18.9 15 1 1 14000 -5.1 - 28.9
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ANEXO t·)

ParúBetros gltU ......... la ..-bnIdóll
del ..... "'senIdo lijo por .-ute

~

11.1 Estas disposiciones y el Plan asociado se han preparado para
garantizar en la práctica el acceso equitativo de todos los paises a la órbita
de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias del
articulo 3, a fin de satisfacer las necesidades del servicio fijo por satélite
durante un periodo no inferior a 20 años, a partir de la fceba. de entrada
en vigor dél presente apéndice.

11.2 Estas disposiciones y el Plan asociado permanecerán en vigor. en
cualquier caso, hasta su revisión por una conferencia administrativa mun
dial de radiocomunicaciones competente. convocada de conformidad con
las dispo5iciones pertinentes del Convenio vigente.

SecdóIo A. D.... fÓCIÚC<IS atlUudos ...... 01 -.JltocimiIBto dol
PIas do odjlldlClleio.... y dispooiclottos uododu

t. Caracterlsticas técnicas básicas

Las adjudicaciones que figuran en el Plan se basan en una red de
satélite de referencia con los siguientes supuestos:

1.1 TIpo de modulación

El Plan es independiente de las caracteristicas de modulaciÓn y de
las técnicas de acceso.

.) Nota de la Secretaria General: Pespués de la CAMR ORB-88 se ban
observado ciertos errores en la información técnica sobre los diagramas de radiación
de antena de calda rápida que aparece en los Apéndices 30A y 308. Esa infonna~

ción técnica, corregida por la IFRB. se deriva de otras decisiones pertinentes de la
Conferencia y figura en la Regla de Procedimiento N.O H38 provlsional de la IFRB,
publicada en la Carta circular de la IFRB N.' 790, de 12 de julio de 1989. Pueden
obtenerse copias de esta última solicitándolas directamente a la IFRS.
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1 2 3 4 5 8 7 8 8 lO " 12 13 14 15 18 17 ti
"

20 21 U 23 24 25 28 27 28

CANMSATO CAN MSAT -106.60 -107.5 -105.4 -107.5 -108.4 -107.5 -105:4 O O O 1 -95.9 42.9 8.6 3.9 184 -42.0 60.7 29.0 30.0 1 725
F EUIBI F EUTELSAT·I 10.06 -25.0 21.0 9.9 12.1 10.0 10'.0 O O 1 O 6.2 36.6 7.6 U O 32.0 26.0 1 -88.5 63.5 200
F EI2BI F EUTELSAT·l·2 13.00 -25.0 21.0 9.9 13.1 13.0 13.0 O O 1 O 8.7 38.5 7.6 4,6 O 3~·9 26.0 1 -68.5 83.5 200
F E13Bl F EUTELSAT.I·3 7.00 -2&.0 21.0 3.0 16.5 7.0 7.0 O O 1 O 7.3 38.6 7.6 4.5 O 3~.~ 28.0 1 -88:5 63.5 200
F E14Bl F EUTELSAT.1.4 16.00 -2&.0 21.0 3.0 18.5 18.0 11.0 O O 1 O 8.8 38.3 7.6 4.5 O 32.0 28.0 1 -66.5 63.5 200
F LSATl F LS....T -19.00 -19.1 -18.9 -19.1 _18.9 -19.0 -19.0 O O O 1 -4.0 60.8 1.5 1.6 90 '/MB20 -49.0 68.0 32.0 41.0 1 1000
F LSAn F LSAT -19.00 -19.1 -18.9 -19.1 -18.9 -19.0 -19.0 O O O 1 5.0 47.4 1.5 1.6 90 '/MB20 -480 68.0 32.0 41.0 1 1000
F LSAT3 F LSAT -19.00 -19.1 -19.9 -19.1 -18.9 -19.0 -19.0 O O O 1 14.0 44.6 1.5 1.6 90 '/MB20 -490 68.0 32.0 41.0 1 1000
F LSAT4 F LSAT -19.00 ··19.1 -.16.9 -19.1 -18.8 -19.0 -19.0 O O O 1 15.7 62.8 1.5 1.5 90 '/MB20 -48.0 68.0 32.0 41.0 1 1000
F lSATS F L5AT -19.00 -19.1 -18.9 -19.1 -18.9 -19.0 -19.0 O O O 1 -5.2 40.0 1.5 1.6 90 '/MB20 -480 68.0 32.0 41.0 1 1000
INSAT·2A INO INSAT·lIA 83.00 20.0 140.0 70.0 95.0 83.0 83.0 1 1 O O 81.6 23.2 5.6 4.0 84 -42.0 42.6 29.0 31.0 2 1680 -84.5 37.8 268
INSAT·2B INO INSAT·IlB 93.60 20.0 140.0 70.0 9U 93.5 93.& 1 1 O O 62.4 23.2 5.7 3.8 SI -42.0 42.8 29.0 31.0 2 1680 -84.5 37.6 288
INSAT·2C INO lNSAT·IlC 74.00 20.0 140.0 70.0 95.0 74.0 74.0 1 1 O O 81.3 23.3 5.3 4.1 62 -42.0 42.8 29.0 31.0 2 1680 -84.5 37.8 288
EIREB100 IRl EIRESAT·I -3100 -100.0 40.0 -31.1 -30.9 -310 -31.0 O O 1 1 -78.4 39.1 8.1 15 48 '/MB21 "-49.5 42.9 29.0 39.0 2 1286 -59.9 414 346
EIREB200 tRl .EIRESAT.l -31.00 -100.0 40.0 -31.1 -30.8 -31.0 -31.0 O O 1 1 0.3 48.8 3.6 1.7 145 '/MB21 -49.5 42.9 29.0 36.7 2 1286 -59.8 41.4 346
LUXGOUl LUX GOL·4 -20.00 -34.0 49.0 -25.0 37.0 -20.0 -20.0 O 1 O O 3.3 46.9 2.5 2.0 160 -52.0 54,6 29.0 36.5 2 800
tUXGOU2 LUX GOL-4 -20.00 -34.0 '49.0 -25.0 37.0 -20.0 -20.0 O O 1 O 2.0 46.5 3.6 2.2 172 29.0 37.5 2 -58.5 38.2 300
LUXG0151 LUX GOL·5 - 24.40 -34.0 49.0 -25.0 37.0 -24.4 -24.4 O 1 O O 3.2 47.2 3.1 1.8 26 -52.0 54,6 29.0 38.5 2 800
LUXG0152 LUX GOL·5 -24.40 ··34.0 49.0 -2M 37.0 -24.4 -24.4 O O 1 O 3.0 47.5 3.7 2.4 11 29.0 37.5 2 -59.5 38.2- 300
LUXGOL81 LUX GOl·6 19.20 -34.0 49.' -2&.0 37.0 .19.2 19.2 O 1 O O 3.6 45.9 3.1 1.8 30 -52.0 54.5 29.0 36.5 2 800
LUXGOL62 LUX GOL·6 19.20 -34.0 49.' -26.0 37.0 19.2 19.2 O O 1 1 4.3 47.7 4.1 2.1 21 -54.0 62.0 29.0 37.5 2 800 -58.5 38.2 300
PAKSA701 PAK PAKSAT' 38.00 38.0 38.0 39.0 3'.0 33.0 43.0 O O 1 O 59.3 29.8 3.2 2.1 30 32.0 40.0 1 -67.0 37.5 250
PAKSAT02 PAK PAKSAT 11 41.00 410 41.0 41.0 41.0 36.0 48.0 O O 1 O 69.3 29.8 3.2 2.1 30 29.0 40.0 1 -67.0 37.5 250
PNGP1BOl PNG PACSTAR·I 167.45 165.0 -175.0 117.6 167.5 O 1 O O 157.0 -4.0 16.0 7.5 163 '/M022 -55.0 51.7 29.0 26.0 2 830
PNGP1B02 PNG PACSTAR·l 167.45 165.0 -175.0 187.5 187.5 O 1 O O -162.0 18.0 2.8 2.8 90 '/MB22 -55.0 51.7 29.0 26.0 2 830
PNGP2001 PNG PACSTAR·2 -175.00 159.9 -175.0 -175.0 -175.0 O 1 O O 170.0 -8.0 10.0 7.5 172 '/M023 -55.0 51.7 29.0 26.0 2 830
PNGP2B02 PNG PACSTAR·2 -175.00 159.9 -176.0 - 175.0 -175.0 O 1 O O -195.0 24.0 2.8 2.8 90 '/MB23 -55.0 51.7 29.0 28.0 2830

!uRSEEPRN URS ESORN -180.00 -161.0 62.0 -181.6 -159.0 -180.0 -180.0 O O 1 O 140.5 53.2 1.0 1.0 90 32.0 43.0 1 -70.0 62.0 160
URSCSORl URS CSORN 95.06 -15.0 98.0 84.0 98.0 95.0 95.0 O O 1 O 40.6 68.2 1.0 1.0 90 '/MB24 32.0 43.0 1 -70.0 62.0 leo
URSCSOR2 URS CSORN 95.00 -181.0 82.0 84.0 98•• 95.0 95.0 O O 1 O 140.5 53.2 1.0 1.0 90 '/MB24 32.0 43.0 I -70.0 62.0 ffiO
URSWWORN URS WSPRN -16.00 -15.0 98.0 -15.0 -17.0 -11.0 -16.0 O O 1 O 40.6 68.2 1.0 1.0 90 '/MB25 32.0 43.0 1 -70.0 62.0 160
URSCSRBI URS CSSRO·2 77.00 54.0 173.0 76.9 77.1 77.0 77.0 O O 1 O 1135 52.1 1.1 1.1 90 '/MB26 32.0 39.0 1 -70.0 62.0 160
URSCSRB2 VRS CSSRO·2 77.06 -15.0 98.0 76.9 77.1 77.0 77.0 O O 1 O 40.8 95.7 1.1 1.1 90 '/MB26 32.0 39.0 1 -70.0 82.0 160
URSWRBI VRS VSSRO·2 167.00 54.0 173.0 186.9 167.1 167.0 187.0 6 O 1 O 113.5 52.1 1.1 1.1 90 32.0 39.0 1 -70.0 62.0 160
URS2ZRBl VRS ZSSRP·2 _18.00 -15.0 95.0 -18.1 -15.9 -18.0 -18.0 O O 1 O 40.8 55.7 1.1 1.1 90 '/MB25 32.0 39.0 1 -70.0 62.0 160
URSSTAPl VRS 'sTATSIONAR.Ol -28.50 -26.5 -24.5 -28.5 -24.5 -26.5 -28.5 1 o O O -28.5 0,0 17.3 17.3 90 40.4 25.0 1 -84.6 31.0 400
URSSTA02 VRS STATSIONAR·02 -170.00 -172.0 -188.0 -172.• -181.0 - 170.0 -170.0 1 O O O' - 170.0 0.0 17.3 17.3 90 40.4 25.0 1 -84.8 31.0 400
URSSTA03 VRS STATSIONAR·P3 35.00 33.0 37.0 33.• 37.0 36.0 31.0 1 O O o 36.0 0.0 17.3 17.3 90 40.4 25.0 1 -84.8 31.0 400
URSSTAP4 URS STATS'ONAR·04 48.00 43.0 47.0 43.0 47.0 41.0 45.0 1 o o o 450 0.0 17.3 17.3 90 40.4 25.0 1 -84.8 31.0 400
URSSTA05 URS STATSIPNAR·05 85.40 83.0 87.0 83.0 87.0 85.4 85.4 1 o o O 85.0 0.0 17.3 17.3 90 40.4 25.0 1 -84.8 31.0 400
URSSTAP8 VRS STATSIONAR·06 128.00 128.0 130.0 126.0 130.0 128.0 126.0 1 o o o 128.0 0.0 17.3 17.3 90 40.4 25.0 1 -64.8 31.0 400
URSFOT·l URS FOTPN·l -13,50 -16.0 -12.5 -18,0 -12.5 1 O o o -13.5 0,0 17.3 17.3 90 29.0 25.0 1 -72.2 49.0 500
URSFPT·2 URS FOTON·2 90.00 79,0 82.5 90.0 80.0 1 o O • 90.0 0.0 17.3. 17.3 90 29.0 25.0 1 -72.2 49.0 SOO
URSFOT·3 URS FOTON·3 -188.00 -170.0 -187.0 -170.0 -187.0 1 o O o -168.0 0.0 17.3 17.3 90 29.0 25.0 1 -72.2 49.0 500
USA130Bl USA USASAT·130 -58.00 -59.0 -51.0 -58.0 -58.0 o o 1 o -3.0 47.0 J,7 1.0 143 29.0 39.0 2 -69.3 48.7 170
USA13EBI USA USASAT.13E -58.00 -59.0 -51.0 -58.0 -58.0 o o 1 O -3.1 46.9 3.7 1.0 142 29.0 39.0 2 -69.3 48.7 170
USA13HOl USA USASAT.13H -67.00 -89.0 -20.0 -69.0 -40.• -820 -52.0 o 1 O o -61.5 -2.9 16.9 7.8 103 '/MB27 -46.4 49.5 29.0 25.9 2 800
USA13HB2 USA USASAT·13H -67.00 -89.0 -20.0 . -89.0 -57.0 -62.0 -52.0 O 1 O o -6.4 40.1 2.4 1.3 127 '/M027 -48.4 49.5 29.0 25.9 2 800
USA13HB3 USA USASAT·13H -57.00 -89.0 -20.0 -88.0 -57,0 -82.0 -52.0 o O 1 O -69.4 24.5 6.3 4.3 119 '/MB28 29.0 33.0 2 -87.4 53.0 200
USAI3HB4 USA USASAT·13H -57.00 ,-69.0 -20.0 -89.0 -57.0 -82.0 -52.0 O O 1 o -59.4 -10.8 13·2 9.3 104 '/MB28 29.0 27.0 2 -80.4 53.0 200
-USA13'Bl USA USASAT·131 -46.00 -89,0 -20.0 -69.0 -40.0 -45.0 -45.0 O 1 O o -59.8 -1.1 18.2 7.4 100 '/MB29 -48.4 49.5 29.0 26.9 2 800
USA131B2 VSA USASAT·131 -45.00 -89.0 -20.0 -89.0 -40.0 -45.0 -45.0 o 1 O o -5.2 40.4 2.3 1.9 144 '/MB29 -48.4 49.5 20.0 25.9 2 800
USA131B3 VSA USASAT·131 -45.00 -89.0 -20.0 -89.0 -40.0 -45.0 -45.0 o O 1 o -86.3 23.9 6.0 4.1 99 '/MB30 29.0 33.0 2 -64,4 63.O 20<
USAI31B4 USA USASAT.131 -45.00 -89.0 -20.0 -69.0 -40.0 -45.0 -45.0 O O 1 o -58.2 -10.7 13.4 8.5 109 '/MB30 29.0 27.0 2 -57.4 53.o 200
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1 Nola de la Secretaría General (ap/i/:ablf! cuando un asrcnsco r*" se
encuentra en la columna 19): Procede señalar que este haz se aplicad como parte de
una red de haces múltiples, que opere desde una sola ubicación orbitaL En toda ied
de haces múltiples. la responsabilidad de los haces incumbe a una sola administ¡3,
ción. por lo que no se ha tenido en cuenta durante la Conferencia la interferencia
entre ellos. El número que aparece en el código alfanumérico que sigue al asterisco
identifica la. red de haces múltipJes.

Col. 12

Col. 13

Col. 14

Col. 15

Col. 16

Col. 17

Col. 18

Col. 19

Col. 20

Utilización de la banda de la - lIGHz
(O-no,l-sl)

Ulilización dtla.banda de)] GHz

(O - no, 1 - sí)

LongitUd del punlo de inlersección del eje del haz con la 'Tierra,
en grados y décimas de grado de longitud Este

Lolilud del punlo de inlersección del eje del haz con la 'Tierra,
en grados y décimas de grado de latitud Norte

AnchuTO del haz tn el eje mayor de la anlena del salélile
(anchura del haz a potencia mitad, en grados y décimas de
grado)

Anchura del haz en el eje menor de la antena del satdile
(anchura del haz a potencia mitad, en grados y décimas de
grado)

Orientación del eje mayor de la antena del satélite, en grados y
decimas de grado, en sentido contrario al de las agujas de!
reloj, con respecto al plano ecuatorial

Nombre de otros 'haces del mismo saIéfile 1

Densidad de potencia suministrada a la antena de la estacion
terrena transmisora, en dB(W1Hz), promediada en la anchura
de banda necesaria. (Si la rea no opera en ninguna de las
bandas de irecuencias del enlace ascendente del Plan, no ¡e
inscribe valor alguno.)

Col. 21

Col. 22

Col. 23

Col. 24

Col. 25

Col. 26

Col. 27

Col. 28

Ganancia de la anima de la estación terrená transmisora, en
dBi. (Si la red no opera en ninguna de las bandas de frecuen
cias del enlace ascendente del Plan no se inscribe valor
alguno,).

Caracte/'Í,flica de lóbulos laterales de la antena de la eslaClon
lerrtma. (es el valor X que se utiliza en la ecuación:
G(h) - X - 25 log(h) dBi. Si no se indica ningún valor. se
toma igual a 32,0 dBi.)

Ganancia de la antena del satélite, en dBi. (El valor indicado se
aplica a las antenas de transm;sión y de recepción.)

Diagrama de radiación de la antena del satélite (1 - figura I
del anexo 1; 2 - figura 2 del anexo 1)

Temperattlra de ruido dél sistema de recepción del satélite.
en kelvins. (Si la red no opera en ninguna de las bandas de
frecuencias del enlace ascendente del Plan. /no se inscribe valor
alguno.)

Densidad de potencia suministrada a la antena de la estación
espacial transmisora. en dB(W/Hz). promediada en la anchura
de· banda necesaria. (Si la red no opera en ninguna de las
bandas de frecuencias del enlace descendente del Plan. no se
inscribe valor alguno.)

Ganancia de la antena de la estación terrena receptora, en dBi.
(Si la red no opera en ninguna de las bandas de frecuencias
del enlace descendente del Plan. no se inscribe valor alguno)

Temperatura de ruido del sistema de recepción de la estación
terrena en kelvins. (Si la red no opera en ninguna de las
bandas de frecuencias del enlace descendente del Plan, no se
inscribe valor alguno,)
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4.ngulo df.' e/el'ación Ji! la anrt'na de la fHación terreha

El ángulo mínimo de ele\'aci6n en cada punto de prueba que
tlefine la zona de servicio se ':akula a partír de los datos siguientes:

iO grados para las zonas hidlOmeteorologlc3s A a G;

20 grados para las zonas hidrometeorológicas H a L;

JO grados para las zonas hidrometeorológicas M y N:

40 grad05 para lJ zon1 hidrometeofológica P,

La relación ponadora/ruido (C/ N) es la siguiente:

a) la relación portadota/ruido en el enlace ascendente es igual a
23 dB en condiciones "«-' desvanecimiento causado por la
lluvia. con una densidad de potencia minima del transmisor de
la estación terrena de - 60 dB(W/Hz), promediada en la
anchura de banda necesaria de la ponadora modulada;

b) la relación portadora/ruido del enlace descendente es igual a
17 dB en condiciones de desvanecimiento causado por la
lluvia;

e) la relación total portadora/ruido es igual a 16 da en condi
ciones de desvanecímiento causado por la lluvia;

d) en las bandas de 6/4 GHz, las C/N indicadas se superan el
99,95% del año; (Nota: El margen de atenuación debida a la
lluvia está limitado a 8 dB corno máximo);

e; en las bandas de 13/10 - /1 GHz, las C/ N indicadas se
superan el 99,9ú 'i¡ del año; (Nota: El margen de atenuación
debida a la llUvia está limitado :l 8 dB como máximo);

f) el mod::ll) utilizado para la atenuucion debida a la lluvia es el
que figura en el Informe 564·3 del CCIR (1986).

12 Relación porradora / ruIdo
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1.4 Criterios de interferencia

El Plan ha sido preparado con miras a asegurar a cada adjudica
ción una relación combinada portadora/interferencia en condiciones de
espacio libre de 26 dB o superior.

1.5 Polarización

Para el establecimiento del Plan de adjudicaciones no se ha utili
zado aislamiento de polarización entre redes de satélite.

t.6 Caracteri;)'licas de la estación terrena

1.6.1 El diámelro de las antenas de estación terrena es:

7 m para la banda 6/4 GHz;

3 m para la banda 13/10-11 GHz.

1.6.2 La temperatura de ruido del sistema receptor de la estación terrena
a la salida de la antena receptora es:

140 K para la banda 4 GHz;

200 K para la banda 10-11 GHz.

1.6.3 El rendimiento de la antena de la estación terrena es de 70~fÓ.

1,6.4 El diagrama de referencia de la antena de la estación terrena es el
que figura a continuación en el Cuadro 1 siguiente. Si una administración
lo desea, podrá utilizar el diagrama mejorado de lóbulo lateral de
29-25 log <¡l.

1.6.5 En los casos en que no pueda alcanzarse la relación C /1 de 26 dB,
cánvendría que los países interesados se pusiesen de acuerdo sobre la
utilización de antenas con un diagrama mejorado de lóbulos laterales de
29 - 15 log <¡l, o sobre cualquier otro medio apropiado. a fin de obtener
dicha relación (véase el Cuadro 1 siguiente).
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Las administraciones pueden elegir ángulos de elevación menores
pJra '¡us lonas d~ senicio. En los pc.lÍses situados en latitudes altas o con
terrítorios dispersos, en ausencia de tal petición y cuando sea imposible
obtener los valores del ángulo de elevación mínimo mencionados, se
aplicará el mayor ángulo de elevación que permita obtener un arco de
servido no nulo. En zonas montañosas los ángulos de elevación serio
especiticados por las administraciones interesadas.

1.7 Características de la estación espacial

1.7.1 El Plan de adjudicaciones se basa en la utilización de una antena
de la estación espacial con haces de sección elíptica o circular.

1.7.2 Las características de radiación de la antena son las indicadas en la
figura 1. Cuando las administraciones lo especifiquen. se podrán utilizar
las características de reducción rápida de la figura 2.

<Jo-
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CUADRO 1

G.... - 10 log [~(XD/).)'I

G(.,) - o.... - 2,5 )( 10-' (~.,)' para O <., < '1'.

G('I') - O, para·!p,.. < (f) < «9',

G('I') - 32 - 25 log '1' para <P ~ __ fP < 48°

G('I') - -10 para 48· .. '1' " 180"

I o bien I G(.p) - 29 - 25 loS q> para ~, '" tp < 36,3°
: i G(q» - -10 para 36,3° " ql' < 180"

1
siendo:

If - diámetro de la antena I
- longitud de onda

expresados en la misma ~nidad

i

(jJ = angulo con re!J.ción ar eje de la antena en grados

i 2 + 15 log ~ para 32 - :5 log <p ¡
(J', "'" ganancia Jel primer

t. I
1°

,

lóbulo lateral = i1-' + 15 'og f para 29 - 25 loS "1

2l1;',
i,(l." "" D ¡,'G",.!~ - GI (grados)

(Dt"tpr - 15.85 ,I (grados)

1
'1 "'"' rendimiento de la antena

1.7:3 La temperatura de ruido del sistema receptor de la estación espacial
a la salida de la antena roceptora es:

1000 K para 6 GHz;
1500 K para 13 GHz.

1.7.4 La abenura minima del haz, en términos de la abertura del haz a
potencia mitltd, es de 1,6 grados pltl'll la banda 6/4 GHz y de 0,8 grados
para la banda 13/10-1 I GHz.
1.7.5 El rendinlÍento de la antena de la estación espacial es de 55%.
1.7.6 La desviación del haz de la antena de la estación espacial respecto
de su dirección de punteria nominal está limitada a 0,1 grados en cualquier
dirección. La exactitud de rotación de los haces elípticos es
de ± 1,0 grados.

1.8 Anchura de banda

El Plan de adjudicaciones se basa en la potencia de la portadora
promediada en la anchura de banda necesaria de la portadora modulada y
referida a un ancho de banda de 1 MHz.

Seccióa B. Parámetros generalizados utiliza4o$ para determinar
si las asianaciones de uoa red· de $Atellte propuesta

estin coaformes con el Plan

L Introducción

1.1 Los parámetros generalizados A. B, C y D especifican la capa·
cidad para producir interferencia (variables A y C) v la sensibilidad a la
interferencia (variables B y D) oe una red de satélite.
1.2 Puesto que muchas combinaciones diferentes de los parámetros de
realización (~omo las características de la antena o las potencias del
transmisor) pueden dar lugar a una serie similar de valores paramétricos.
se puede pues aplicar este método independientemente de las caracteristicas
de modulación y de la frecuencia especifica utilizadas.

2. Cálculo de los parámetros generalizados A. B. ey D

2.1 Las ecu;lciones siguientes (véase la sección 2.3 siguiente) describen
los parámetros generalizados A. B, e y D cuando:

A = densidad de la p.i.r.e. fuera del eje en el enlace ascendente,
promediada en la anchura de banda necesaria de la porta
dora modulada;

~
¡;--S'
O
="n
[

~

I

~

~
3
"S
ft:
"r::.
13

'"IV



p, ' g, ' dg,(<p)
B=

A = P, - g,re)

c= p,-g,
dg,(<p)
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la antena transmisora de la
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diagrama de radiación de la antena transmisora
de la estación terrena;

ganancia de la estación receptora de la estación
espacial en el sentido, de la estación terrena;

ganancia máxima de la antena transmisora de
la estación espacial:

densidad de potencia, promediada en la
anchura de banda necesaria de la portadora
modulada, aplicada a la antena transmisora de
la estación espacial (W/ Hz);

ganancia máxima de la antena receptora de la
estación espacial;

ganancia de la antena transmisora de la esta~

ción espacial en el sentido de la estación
terrena;

~ ; discriminación de
g, ('1') estación espacial;

...1l.... : discriminación de la antena receptora de la
g,,(<p) estación espacial;

g, (9) :

g,,(<p):

g,(<p) :

g, :

g,,:

~g, ('1')

p,:

dg,(cp) -

AP30BAP30B
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D=

B - sensibilid¡ul del receptor fuera del eie del enlace lISce!'dente a
la densid¡ul de p.Lr.e. intenerente promediada en la anchura
de banda necesaria de la portadora modulada;

e - densid¡ul de la p.i.r.e. fuera del eje en el enlace descendente
promediada,en la anchura de banda necesaria de la porta
dora modulada;

D - sensibilidad del receptor fuera del eje del enlace descendente
a la densidad de p.i.r.e. inlelfelente promediada en La
anchura de banda- necesaria de la portadora modulada.

2.2 En las ecuaciones siguientes, si no se dispone de datos medidos
para las ganancias de antena, se deben utilizar los mismos diagramas de
radiación de referencia de la antena elegidos en virtud de las sec
ciones \.6.4 y \.7.2 de la sección A del anexo \.

2.3 Los parámetros generalizados A, B, e y D se calculan de la
siguiente manera:

Nota: Los parámetros Pi. p, - g" PJ ' g, y p, . g) - g., serán calcu·
lados por la Junta y publicados en una carta circular de la ¡FRB. Estos
cálculos se efectuarán utilizando la lígura 1, la ligura 2 y el Cuadro \,
según los casos.

donde:

(En las siguientes expresiones, todas las relaciones son relacione~

numéricas de potencia y las ganancias de las antenas son referidas a unJ.
antena isotrópica.)

PI : densidad de potencia, promediada en la
anchura de banda necesaria de la portaáora
modulada, aplicada a la antena transmisora de
la estación terrena (W/Hz);

gl ganancia máxima de la antena transmisora de
la estación terrena;

g.,:

g., (e) :

ganancia máxima de la antena receptora de la
estación terrena;

diagrama de radiación de la antena receptora de
la estación terrena.

v.
w
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G""" - 44,45 - 10 lOS ('Po, . ....,¡ dBi

CumI.4: . dB en relación con la ganancia del haz principal

-12 (ri/'Po'f para O ... (q>/'Po) ... 1,45

-(22 + 20 tos (",/<Po» para (",/'Po) > 1,45

después de la intersección con la curva B: como la curva B

Cuna S: Valor opuesto de la ganancia en el eje ( la curva B representada en esta
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi dfl
ganancia en el eje).

fPo¡, -C:po.z: Ancbura del haz a potencia mitad según los ejes mayor y menor,
respectivamente del baz elíptico (grados). .

cpo: Sección transversal del· haz a potencia mitad en la direcci6n considerada
(grados).
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-lg,75 qIo' (./qIo - x)'

(
16"

0,5 1 - -=-). para la banda 6/4 GHz
<¡lo

-25,23 pllll C~6 + x)< (q>/"",) .. 1,45

-(22 + 20 lag (./"",» pllll (./"",) > 1,45

después de la intersecci6n COD la curva B: como la curva B.

dB en ",lación con la ganancia del haz principal

-12 (./qIo)' pala O .. (./'l'ol .. 0,5

pllll 0,5 < (./qIo) .. (',16 + x)
" qIo

0,5 (1 - ::), para las bandas 13/10-" GHz
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Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos" (las curvas A y B
representan ejemplos de tres antenas que tienen diferentes valores de q)o

según se indica en la figura 2. Las ganancias en el eje de estas antenas
son aproximadamente 34, 40 Y46 dBi, respectivamente).

ángulo con ,espeClO al eje al principal (grados)

sección transversal del haz a potencia mitad en la dirección considerada
(grados)

x -

x-

qIo-

<¡l-

'"""'" A:

Cuna B:

AP30B

donde:

AP30B
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Ganancia relativa de la antena (dB)
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ANEXO 2 e) frecuencia por debajo de la cual estarán situadas las señales
cuya relaeíón cresta/media eS inferior a 5 dB.

Datos liásicos que delle. SIImlalatrane ea ... IIOlifIcado.
relatltU a estadotles •• serriclo fijo ¡lilt ..tillte •• pasaa

a la f........... _ ........ frtDllia.' del PIaa
1.8 Características de la antena de transmisión y recepción de la estación

espaciál

l. Carae/eris/ieas de la estación espacial

Se suministl'llñl fa sfIuietlte información tanto para la estación
espacial de transmisión como para la de recepción.

1.4 Fechas proyectadas para la puesta en servicio,

1j .Identidad de la estación espacial

1.6 Zona de servicío defimda por la adjudicación en el Plan. Alternati·
vamente, la zona de servicio puede definirse mediante cierto número de
puntos geográficos.

I
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¡p.
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a) ganancia de la antena en la dirección de máxima radiación,
referida a una antena ¡sótropa IdBi);

b) coordenadas del punto de intersección del eje del haz con la
Tierra (xx.xx grados Norte o Sur, yyy.yy grados ESJe u Oeste a
partir del meridiano de Greenwich);

e) precisión de punteria (grados);

dj forma del haz.(eliptica, circular u otra);

e) para los ,haces circulares. indíquese lo siguiente:

abertura del haza potencia mitad, en grados:
diagrama de radiación;

j) para los haces elípticos, indiquese lo siguiente:

diagrama de radiación:

precisión de rotación en grados~

orientación del eje maYOL en grados· a partir del' Ecuador.
en el sentido contrario a las agujas del reloj:

abertura del haz en el eje mayor (grados) en los puntos de
potencia mitad:

abertura del haz en el eje menor (grados) en los puntos de
pctencia mitad;

g) para los haces de forma no circular ni elíptica. indíquese lo
siguiente:

contornos de gan'ancia, trazados en un mapa de la super
ficie de la Tierra, de preferencia con proyección radial
desde el satélite en un plano perpendicular al eje que une
el centro de la Tierra con el satélite; los contornos de
ganancia de la antena de estación espacial se trazarán
como isolíneas de ganancia isótropa. por lo menos para

2, - 4, - 6, - 1Ú, Y - 20 dB, Y a continuación a inter
valos de 10 dB, según proceda, en relación con la
ganancía máxima de antena cuando una cualquiera de

al valot máximo de densidad de potencia, en dB(W/Hz), prome·
diado en la anchura de banda necesaria de la portadora
modulada, aplicado a la entrada de la antena (este valor se
utilizará para calcularlos parámetros e y D. Véase ~¡

anexo 1, sección S);

bj densidad de potencia máxima de la portadora, en dB(W. Hz).
promediada en la banda de 4 kHz más desfavorable, sumims
trada a la entrada de la antena;

Características de pOlencia de la transmisión

1.1 Pals e Identificación de la adjudicación (para una red que no se
derive del Plan de adjudicaciones, indiquese el nombre de la red).

1.2 Posición orbital preferida o nominal (xxx.xx grados este u oeste
respecto al meridiano de Greenwich. Además, en el caso de una red que
no se derive del Plan de adjudicaciones, indiquese el arco de servicio).

1.3 Bandas de frecuencias

1.7



esas curvas esté ubicada, tota~ e> parcialmente, en un lugar
cualquiera dentro del limite de visibilidad de la Tierra
desde el satélite geoestacionario de que se trate. Los
eontomos de la ganancia de antena tendrán en cuenta el
efec:to de la precisión de punteria y de la precisión de
rotación previstos de la antena;

euando sea posible, una ecuación numérica con la infor
mación necesaria para permitir el trazado de los contornos
de ll"nancil\.

e
- 297 - AP30B AP30B - 298 -

2.3 Ca,octe1ÍSticas de la antena de la estación te"ena

. a)- ganancia de la antena en la dirección de máxima radiación,
referida a una antena isótropa (dBi); .

b) abertura del haz a potencia mitad, en grados (describase con
detalle si no es simétrica);

c) diagrama o diagramas de radiación de la antena (lomando
como referencia la di.rección de máxima radiación).

r.n
c:
'2.

~
S
~

"".
13
R;

1.9 Temperatura del ruido del sistema receptor de la estación espacial
(kelvins) 2.4 Temperatura de ruido del sistema receptor de la estación terrena

(kelvins)

1.10 Precisión del mantenimiento en posición del satélite (grados)

3. Coordinación/Acuerdos, en su caso,

"1" Características de potencia de la transmisión

Se suministrará la siguiente información tanto para la estación
terrena de transmisión como para la de recepción.

Indíquese su tipo y las administraciones que panicipan. 51 proced~,

indíquese la parte de la adjudicación nacional que se proyecta u~j¡i7ar pJrJ
formar el sistema suhregional y la administración notincante.

2.

2.1

Caracteristicas de la estación terrena

Identidad de la eSfación espacial con la que debe establecersc'
comunicación

4. No utilizado.

Sistemas subregionales

g'
[
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~

al valor máximo de densidad de potencia, en dB(W1Hz). prome·
diado en I,a anchura de banda necesaria de la portadora
modulada, aplicada a la entrada de la antena (este valor se
utilizará para calcular los parámetros A y B. Véase el anexo 1.
sección B);

b; densidad de potencia máxima de la portadora. en dB(WiHz),
promediada en la banda de 4 kHz más de,iavorable. aplicada
a la entrada de la antena;

6. Relación de protección requerida

Indíquese el valor mínimo aceptable de la relación ponadora/inter
ferencia global, si es inferior a 26 d8. La relación portadora/in~erferencia

ha de expresarse por el cociente entre las potencias promediadas en la
anchura de banda necesaria de la señal deseada modulada y la señal
interferente.

e) frecuencia por debajo de la cual estaran situadas ¡as señales
cuya relación cresta/media es inferior a S dB; 7. Otras Informaciones, en su caso.

V.
-..J
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ANEXO 3A
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ANEXO 4

v.
00

Criterios para delermÍlUlr cuando las asipad_ propa_
se collSideran conformes con el Plaa

El) este método se calculan los parámetros generalizados (véase el
anexo 1, sección B), y los resultados se comparan con la serie correspon
diente de valores de referencia.

Si los valores A, B, e y D calClilados son inferiores o iguales
a los de la serie de referencia pertinente, el uso de la asigna
ción se considera conforme con el Plan.
Sí los valores calculados de A o e son superiores a los de la
serie de referencia correspondiente, el uso de la asignación se
considera no conforme con el Plan~

Si los valores calculados de B o D son superiores a los de la
serie de referencia pertinente. la asignación se protege sola·
mente hasta el nivel de los valores de la serie de referencia
pertinente.

A:-';EXO 3B

Concepto de mac(osegmentación

En e:ste metodo, una administración no debe efectuar la coordina
c~on. sí, además de satisfacer las cC,1diciones del anexo 3A. las asigna
ciones de freeuendas propuestas se ordenan de manera que el 60% superior
de cada banda de adjudicación se utiliza para portadoras de alta densidad.
y el 40°'0 inferior para portadoras de baja densidac.

A los fines del presente anexo. el termino ((portadoras de alta
densidad," debed utilizarse par::l aqueUas pOrtJ.dora3 cuya relación de
densidad espectral de potencia en la cresta (promediada en lo~ 4 kHz más
desfavorables)/media (definiaa con respecto a la anchl.i.ra de banda nt;ce·
saria de la portadora modulada) es mayor que 5 dB, Y el término "porta
doras de baja densidad)) deberá utilizarse para aquellas en que esta
relación es inferior a S dB.

Límites para determinar si se collSidera afectada una adjudlcacióD
o una aslgDadón efectaada de conformidad

con las disposiciones del apéndice JOB

Una adjudicación se considerará afectada por otra administración
si, en su posición orbital nominal dentro del arco predeterminado, la
relación portadora/interferencia de una sola fuente debido a la otra
administración es inferior o igual a 30 dB, o inferior o igual al valor de la
relación portadora/interferencia calculada según el Plan, cuando este valor
sea menor de 30 dB, en cualquier punto de prueba de la zona de servicio
de la red de satélite interferida. La relación portadora/interferencia de una
sola fuente se calcula utilizando el método del apéndice I del presente
anexo.

Una asignación se considerará afectada por una señal cuya re!a~

ción (k) densidad de potencia en la cresta/promediada sea supcrior a 5 dB
en la parte del espectro definida para uso de portadoras de baja densidJd
identificadas en el anexü 3B, si la relaCión portadora/interferencia de una
sola fuente calculada sobre la base de la densidad de potencia promediada
en la anchura de banda necesaria de la portadora deseada esta por debajo
de:

25 + k (dB)

Incluso si la relación portadora/interferencia de una sola fuente
debido 3 la otra administración es superior a 30 dB, o superior al valor de
la relación portadora/interferencia calculada según el Plan, cuando este
valor sea menor de 30 dO, una adjudicación o una asignación se conside
rará afectada si la relación e/1 combinada global calculada utilizando el
a'Pendice t a este anexo es inferior a 26 dB. o inferior al valor de la
relación portadora/interferencia calculada según el Plan cuando este valer
sea menor de 26 dB.
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En esta sección se describe un metodo de cálculo de interferencia
potencial de una 50la fuente,

El método se basa en la relación portadora/interferencia de una
sola fuente (e/ l) que puede e.xperimentar determinada adjudicación o
asignación hecha de conformidad con las disposiciones del apéndice 30B.
debido a la emisión resultante de la modificación propuesta. La e/! de
una sola fuente debida a una sola red de satélite interferente viene dada
por:

APÉNDICE 1 AL ANEXO 4
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Estación
terrena
interferente

Satélite inteñerente

Zona de servicio

FIGURA I
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densidad de potencia, promediada en la
anchura de banda necesaria de la portadora
modulada, aplicado. a la antena transmisora de
l::t estación terrena t\V/Hz)

ganancia máxima de la antena de la estación
terrena transmisora deseada

pérdida de trayecto en el espado libre
señfll deseada del trayecto ascendente

pérdida de trayecto en el espacio libre de la
señal interferente del trayecto ascendente

...
"

" '"', ,, ,
",

I'~ ",,,

SaléUt.cIeteod~__---- _

g¡ :

1ni:

1)11 '

P, :

Zona de servicio

AP30B

8, 10, p, 11, ; son In~ ángulos definido,; en 13 figura 1 anterior.

En lo que sigue, todas las relaciones son relaciones numéricas de
potencÍJ.s:

donde:

l 'd) -iDI;) . ,;gJ('p) -
1,d'

~ C(Tli1,"8(p) . ,;g,I(¡J) -1....

'"

(p, e,IH) g,lp) 1" _ p,' g)(~¡ g,(;) l 'd) -,
p, g, g,I'!') 1", p, gol'!') g, l ,d

IC/),

Método para detenninar la relación portadoraliateñerencla
de uaa sola fueute y la relación portadoraliuteñerencia

cnmbiaada ea la aaebura de banda aecesaria
de la portadura modulada

- 301 - AP30B

Una sola fuente
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A, B. C. D se definen en el anexo 1, sección B

Relacilm portadora/interferencia combinada

&'l<q»:

12 .
Ag,(op) - g,(q».

12:

/Jl' :

g,'(e) :

t ld :

1sa' :

g,(p) :

ganancia de la antena receptora de la estación
espacial deseada en el sentido de la estación
terrena deseada

discriminación de la antena receptora de la
estación espacial deseada en el sentido de la
estación terreita deseada

ganancia máxima de la antena receptora de la
estación espacial deseada

densidad de potencia, promediada en la
anchura de banda necesaria de la portadora
modulada, aplicada a la antena transmisora de
la estación terrena inteñerente (W1Hz)

ganancia de la antena de la estación terrena
inteñerente en el sentido del satélite deseado

pérdida de trayecto en el espacio libre de la
señal deseada del trayecto descendente

pérdida de trayecto en el espacio libre de la
señal interferente del trayecto descendente

ganancia de la antena receptora de la eSL3.ción
espacial deseada en el sentido de la estación
terrena inte:-ferente

2

g, :

g.:

1'3' :

g,(TJ) :

g,(S) :

A', e'

B, D:

ganal!cia máxima de la antena transmisora del
vehiculo espacial deseado

ganancia máxima de la antena de la estación
terrena receptora deseada

densidad de' potencia, promediada de la
anchura de banda necesaria de la portadora
modulada aplicada a la antena transmisora del
vehiculo espacial inteñerente (W1Hz)

ganancia de la antena transmisora de la esta~

ción espacial interferente en el sentido de la
estación terrena deseada

ganancia de la antena receptora de la estación
terrena deseada en el sentido del satélite interfe
rente

valor de A, C de la red interferente en el
sentido de la red deseada

valor de B, D de la red deseada en el sentido de
la red interferente

~
S·
O

'""~
~

I
PJ:

g,(<p) :

óg,(<p) ~!D._

g,(<p)

densidad de ?otencia, promediada en L.i
anchura de banda necesana de la portadora
modulada, aplicada a la antena transmisora de
la estación espacial deseada (W1Hz)

ganancia de la antena transmisora de la esta~

ción espacial deseada en el sentido de la ::5t3*

dón terrena deseada

Discriminación de la antena transmisora de la
estación espacial deseada en el sentido de la
estación terrena·deseada

La relación ¡:::ortadora/interferenda combinada viene dada por·.

( 1)-!
(CI/),,, - ¿j (eli),j

j = 1, 2, 3 ... n.

donde n es el número total de redes dentro del arco de la órbita
geoestacionaria visible para la red deseada.

C/l
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~
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1. Se utilizará el siguiente método en la aplicación del concepto
de APD. En este "concepto se emplean los criterios expuestos en la sec
ción 1.1 siguiente.

1 Para las adjudicaciones con una rela..:ion portadora, interferencia com
btnada inferior a 26 dB, se usará el valor calculado de la relación e/l basado en el
Plan. Sin embargo, si con la utilización del concepto de arco predeterminado este
valor mejora en la fase ulterior de la aplicación de este procedimiento, se utilizará el
valor mejorado hasta que ¡legue a 26 dB.

Incluso si la relación portadora/interferencia de una sola fuente es
superior a 30 dB (o, si es más bajo, al valor calculado segun el Plan,
debido a la otra administración) una administración se ¡;onsiderari afec~

tada si la relación CI/ combinada global calculada utilizando el apén
dice t es inferior a 26 dB l. o, si es más bajo. al valor de la asignación.

1.1 A los efectos del presente anexo, una administración se considerará
afectada por otra administración si, en su posición orbital nominal dentro
del arco predeterminado, la relación portadora/interferencia de una sola
fuente calculada es inferior o igual a 30 dB (o, si es más bajo, al valor
calculado segun el Plan, debido a la otra administración) en cualquier
punto de prueba de la zona de servicio de la red de satélite interferida. La
reJación portadora/interferencía de una sola fuente se calcula utilizando el
método del apéndice 1 del anexn 4.
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b) Si no se obtiene la compatibilidad mediante 1.2 a), el orden de
adjudicaciones de satélites en la fase de prediseño estará
sometido a modificación dentro de sus arcos predeterminados,
conforme se define en aniculo 5,

e) Si no se logra el objetivo u objetivos de la relación CI/, la
administración afectada podrá optar en esa fase por elegir
otras medidas distintas de la reubicación, como se describe en
el punto 1.2 d) siguiente.

d) Si no se obtiene la compatibilidad aplicando el punto 1.2 b), Y
si las medidas del punto 1.2 e) no dan resultado, las adjudica"
ciones o asignaciones sometidas a reubicación incluirán los
sistemas en la fase de «diseño». para su arco predeterminado,
conforme se define en aniculo 5.

1.3 Se identificarán las administraciones que no cumplan los criterios
de la sección 1.1 a efectos del presente artÍCulo.

1. Técnícas mejoradas de díspersi0n de la portadora de televisión
modulada en frecuencia con una desviación de cr~sta a cresta de hasta
~-5 MHz.

2. Separación de frecuencias entre señales con una elevada densidad
de potencia espectral y señ8.les de banda estrech1 (segmentación de la
anchura de banda).

l\'ledios técnicos aplicables para evitar incompatibilidades.
eutre sistemas fijos por satélite en su fase de ejecución

ANEXO 6

3. Uso de antenas de transmisión y de recepción con haces especiales
que proporcionan una ganancia mínima en dirección de los satélites
próximos.

4. Haces conformados para las antenas de transmisión de-l satélite.

5. Técnicas de transmisión (modulación) y de recepción que den como
resultado relaciones e/ 1 inferiores a 26 dB.

AP30B

ANEXO 5

- 305 -

Aplicación del con""pto de arco predetermiDad~ (APD)

1. 2 El concepto de APD :ie aplicará con arreglo a los pasos siguientes

a) El orden de todos los satélites, así como la ubicación de los
satélites en las fases de «diseño., ti ((operacionales), se deter
minará de manera que minimice la repercusión sobre esos
sistemas. Luego, las posiciones nominales de los sistemas de
«prediseño» se ajustarán de manera que se compense la rela~

ción e/1 degradada. Los ajustes de las posiciones nominales se
limitarán a la gama de sus respectivos arcos predeterminados.
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De la República Federal de Nigeria:
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N.03
Orig/nDl: ingIéI

R;

En el aeta de proceder a la firma de las Aetas Finales de la Conferencia Admi·
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan
(Ginebra, 1998), los delegados que suscriben toman notade las declaraciones siguientes
hechas por las Delegaciones signatarias.

N.Ol
Original: inglés

De la República Popular Húngara:

La Delegación de la República Popular Húngara a la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la utilización de (a órbita de los satélites geoestacionarios y la
planífteación de los servicios espaciales Que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra. 1988) reserva
para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para proteger sus
intereses si <lIgón Miembro de la Unión incumple las disposiciones de las Actas Finales de esta
Conferencia o si las reservas formuladas por otros paises pudieran afectar sus servicios de tele
comunicación.

N.'":' 2
Original: jnglé~

De la República del Afganislán'

La Delegadón de la República del A fganístán a la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la pla_
nificación de los servidos espacIales que la utilizan (Segunda Reuníón - Ginebra, 1988) reserva
para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias para proteger
sus intereses si algún Miembro de la Unión incumple de cualquier manera las disposiciones de
las Actas Finales de esta Conferencia, o si las consecuencias de las reservas fonnuladas por
Jtros paises perjudicasen sus inte:eses. en particular el buen funcionamiento de sus servicios de
telecomunicación.

*Nota de la Secretarla General: Los textos del Protocolo Final están agrupados por orden
cronológico de su depósito. En :1 índice están clasificados según el orden alfabético de los
nombres de los países.

Después de tomar nota de las declaraciones ya deposi'adas, la Delqación de ",..na. al
linoar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servidos
espaciales que la utilizan (segunda Reunión ~ Ginebra, 1988). reserva el derecho de su Gobierno
a tomar cuantas medidas juzgue necesarias para proteger sus intereses si algún Miembro de. la
UIT incumple las disposiciones del Convenio de Nairobi de la UlT (1982) o los anexos o protneolos
de estas Aetas FinaJes o si las declaraciones formuladas por otros países comprometen el bue&
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones.

N,04
Origin.al: inglés

De la República de Kenya:

La Delegación de la República de Kenya declara lo siguiente en nombre de su Gobierno yen
virtud de los poderes que le han sido conferidos:

1. Que reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas disposiciones juzgue necesarias
para proteger sus intereses si algún Miembro de la Unión incumple las disposiciones contenidas
en las Actas Finales y en los anexos a las mismas, segun han sido adoptados por esta Conferencía,

2. Que el Gobierno de la Republic3 de Kenya no acepta la responsabilidad de las consecuen·
cias de las reservas hechas por Miembros de la Unión.

N,05
Onginal: francés

De la República Popular de Angola:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión -Ginebra, 1988), la Delegación de la Repú
blica Popular de Angola reserva para su Gobierno el derecho atomar cuantas medidas considere
necesarias para proteger sus intereses en caso de que el incumplimiento de estas Aetas Finales y
de sus anexos o reservas formuladas por otros Miembros de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones comprometan el buen funcionamiento de sus servicios de radiocomunicación.
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La Delegación dol Ecuador, al rmnar las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa
.MundiaI de RadiocomUllÍClcion.. sobre la utiJización.dela órbita de lo. satélites JO(lOSlacio
nanos y la planificación de loa servicios espaciales que la _ (Segunda Reunión - Ginebra.
1988), no se considera oblipda con rapecto a la asi¡nac:ión de posiciones orbitales para otros
países en los se¡meDtos de la órbitaa,eoestaeionaria correspondientes a su territorio, por la sus
cripc:ión delas Aetas FinaJes ni por las Rnoluciones,losAcuerdos o las Decisiona de esta Confe
rencia. Por otraparte. 01 Gobierno do! Ecundor se reserva el derecho deadoptar las medidas </I1e
considerepertinentes paradefender sus intereses.conformea su lePsJación yal derecho interna
cional. en el evento d~.9ue las declaraciones formuladas por otros Estados afecten los servicios
de telecomunicaciones del Ecuador o el ejercicio de sus derecbos soberanos. El Ecuador seguirá
propugnando. en el seno de la Subcomisión Jurídica de la Comisión del Espacio de las Naciones
Unidas. la necesidad de garantizar el acceso a la órbita geoestacionaria por medio de una reg1a~

mentación jurídica y una planificación técnica. teniendo en cuenta los intereses de todos los
países, especialmente las necesidades de los países en desarrollo y los legitimos derechos de los
paises ecuatoriales.

N.09
Original: francés

Al firmar las Aetas Finales de la Confermcia Administrativa Mundial de Radiocomuni
caciones sobre la utilización de la órbita de los satétites geoestacionarios y la planifu:ación de
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra, 1988), la Ddegación de
Tailandia reserva para su Gobierno el derecho a tomar c:uantas medidas consid.... oportunas
para salvasuardar sus lnt...... en 01 easo de que cualquier Miembro de la Unión Inlmlacional
de Telecomunicaciones \nc:umpla de cualquiermodo las Aetas F"males de la presente Conferm
cia y sus anexos o si las declaraciones formuladas por otros Miembros comprometen el fun...
cionamiento de sus servicios de telecomunic:ación o constituyen una amenaza para su soberanía
nacional.
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De TaiÚlndia:
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N.O 7
Original: inglés

De Trinidad y Tabago:

De la República Islámica de Mauritania:

La Delegación de la República Islámica de Mauritania a la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacio~

narios y la planificación de los servicios espaciales Que la utilizan (Segunda Reunión * Ginebra,
1988) reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere nec~sarias para
prOteger sus intereses en el caso de Que otros países Miembros no respeten las disposiciones de
las Actas Finales de la presente Conferencia o de que las reservas formuladas por otros países
comprometan el funcionamiento de sus servk:os de telecomunicaciones.
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Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que !a utilizan (Segunda Reunión * Ginebra, 1988), la Delegación de
Trinidad y Tabago reserva el derecho de su Gobierno:

N.O 10
Original: francés

De la República Gabonesa:

a) a no aceptar ninguna decisión de esta Conferencia que pueda afectar a sus derechos
soberanos;

b) a adoptar las medidas necesarias para prOteger sus intereses si éstos resultasen afoctados
por el incumplimiento de las disposiciones contenidas en estas Act&.s Finales por otros
Miembros;

La Delegación gabonesa a la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomun1cacio~

nes sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servi
cios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión· Ginebra, 1988) comprueba Que en el Plan de
adjudicaciones no se tienen en cuenta todas las necesidades expresadas por eUa durante dkha
Conferencia.

e) d no aceptar ninguna reserva formulada por otros paises si éstas son perjudiciales para
los intereses nacionales de Trinidad y Tabago.

Por tanto, reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere nece
sarias para proteger sus intereses.

'".",



De ChUe.'
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Original: español

PF-· 6

De la República de Indonesia:
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N.o 14

Original: inglés

:¡;

1. La Delegación de Chile declara que el contenido de las Actas finales. así como de todo
,jItO. documento de cualquier naturaleza emanados de esta Conferencia (CAMR Orb~88) no
afectan de plodo alguno la soberanía territorial de Chile que incluye su territorio antártico.

2. Asimismo, la Delegación de Chile reserva para su Gobierno el derecho de adoptar las
medidas que estime necesarias para proteger sus intereses en el caso que otros Miembros de la
Unión dejen de cumplir las disposidones del Reglamento de Radiocomunicaciones o de sus
anexos, tal como fueron enmendados por la presente Confere:lcía. como asimismo, en el caso de
que las reservas que formulen dichos Miembros afecten directa o indirectamente el funciona·
D'dento de sus serVicios de telecomunicaciones o su soberanía,

3. Expresa también esta Delegación que reserva el derecho de $.u pais para tomar las medi·
das mas adecuadas para el caso en que sus frecuetl<:ías puedan resultar afectadas con mú(¡Yo

Je ¡'a~derendaso ¡.;ambíos a las rnil101J.s

N.o 12
Original: inglés

De Papua Nueva Guinea:

Al firmar las Actas Finale::s de la Conferencia Administraü,,-a \.-fundial de Radiocomuni,a··
dones sobre la utilización de la órbita de lo$. satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicio:> espaciales que la utilizan (Segunda Reunión· Ginebra, 1988), la Delegación de Papua
Nueva Guinea declara Que su Gobierno se reserva el derecho de tomar;:uantas medidas considere
necesarias para proteger sus intereses en el caso de Que otros paises Q administraciones no respeten
las disposlCione¡¡ conte'mdas el'! las Actas Fmales adoptadas por esta Conferencia.,

N.O 13
Original: inglés

Del Reino de Arabia Saudita. ei Estado de Bahrein. los Emirafos Árabes Unidos.
el Estado de Kuwait, la Sultania de amon y el Estado de Qatar:

Dichas Delegaciones declaran que sus Gobiernos se reservan el derecho de tomar cuantas
medidas consideren necesarias para proteger sus intereses en el caso de que otros Miembros de la
Unión no respeten las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu~

nicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra, 1988) o las disposiciones y el
Plan asociado adjuntos a las mismas o si las reservas formuladas por otros paises comprometen
el funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones,

la Delegadón de la República de Indonesia a la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la plani
ficación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra. 1988):

1. Reserva para su Gobierno el derecho de tomar cualquier acción y medida preventiva para
proteger sus intereses nacionales si las Actas Finales de esta Conferencia contravinieran la Cons~
titución, las leyes y los derechos existentes en la República de Indonesia y los Que pueden deri,,·ars(
de los principios del derecho internacional. A este respecto. el Gobierno de la República de Indo-
nesia reconocerá los intereses legítimos de' otros países con miras a promover la cooperación
internacional en la utilización del espacio ultralerrestre con fines pacificas. en beneficio de la
hümanidad.

2, Reserva además para ~u Gobierno el derecho de tomar cualquier acdon y medida preven·
tiva para proteger sus intereses nacionales si otros Miembros de la Ullión no cumplieran las
disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia, o si las reservas formuladas por ellos como
prometleran sus derechos reconocidos en las Actas Finales.

N.o 15

Original: frances

De la Republicc, del Se'!er;a/:

Al firmar las Actas f ínales Ji;': la Coniei'enCla AJmjnistratl\3, ~lundia! de Radivcornunka
Clones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
"ervlcíos espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra, 1988), la Delegación de la Repú
blica del Senegal declara que esta firma no constituye un reconocimiento de las redes de satélite
(p{istentes que figuran en la Parte B del Plan y se tienen coberturas extranad()Oales

En efecto, la Delegadón de la República del Senegal entiende que las redes de satélite men·
cionadas en el párrafoantcrior sólo figuran en el Plan a titulo indicativo para comar con ellos en
la planifk:ación con objeto de resolver las eventuales io,ompatibilidades con las adjudicaciones
nacionales, conforme a las decisiones de la Primera Reunión de la Conferencia.

En consecuencia. ello r.oequlvale a su reconodmiento y habrán de ser suprimidos del Regla
mento de Radiocomunicaciones. al ¡hual que tod'1la Parte B que los contiene. una vez trancurri·
dos 20 años desde la fecha de emrada en vigor de las· presentes Actas finales. conforme a las
decisiones de la presente Reunión,
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OrigiMI: insJés

De Úl R~pública del Alganisldn. de la República A~linaDemocrálictl y Popular, del Reino
lIt!Arabia Smldita. del Estada de Bahrein. lit! las Emiratas Árabes Unidas. de la República
lsldmicadel lrdn. de la Repúblicadellraq. del Reino Hachemita de{ardan/a. del Estado de
Kuwait. de la Jamahiriya Árabe Libia Populary Socialista. del Reino lit! MarrtllICas. lit! la
República hl8mica lit! M_tania. de la Sultanta do t:1mdn. lit! la Repúbl"lÍ:Illsl4mica dol
Pak/stin. del Estada dtI (lfItar. de la República Árabe Siria y lit! Tú.:

La Oe1cpción de la República de Venezuela declara que se reserva para su Gobierno el
derecho de adoptar las medidas que considere necesarias para salvaguardar sus intereses nacio
nales. si se vieren afectado$: por .... d~isiona de la pmcnte-Conferencia o por las reservas
formuladas por los representantes de otros Estados Miembros-de la UIT.
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De la Reprí.blica de VetU!%Uela:
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N.O 19
Original: espaDoI
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Las Delegaciones'de los paises mencionados~ la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre ta utilización de la órbita de los satélites Se0e5u.cionarios y la pla~

nificaciód de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda' Reunión ~ Oinebra, 1988)declaran
que la firma yla posibleaprobación por sus respectivos Gobiernos o autoridades competentes de
las Actas Finales de esta Conferencia carece de validez con relación a la entidad sionista que
figura en el anexo 1al Convenio con el supuesto nombre de Israel y no implica en modo alguno
su reconocimiento.

N.o 17
Original: francés

Del Reino de Marruecos:

1. La Delegación de Marruecos en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación
de los servicios espaciales Que la utilizan (Segunda Reunión - Oinebra, 1988) reserva para su
Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere oportunas para salvaguardar sus
intereses en el caso de que algun Miembro no respete las disposiciones pertinent~s del presente
Acuerdo yde sus anexos. .

2. La firma de las Aetas Finales de esta Conferencia no significa en modo alguno el recono
cimiento de la soberan,ía española sobre las villas de Sebta (Ceuta). Mellilia (Melilla) y las islas
Chafarinas.

En efecto. estos territorios son pane integrante del territorio del Reino de Marruecos.

N.' 18
Original: francés

De /a República Socia/isla de Rumania:

Al firmar las Aetas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra, 1988), la Delegación de la Repú
blica Socialista de Rumania reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas éon
sidere oportunas. para asegurar las condiciones adecuadas de funcionamiento a sus medios de
relecomunicación respetando los principios de acceso equitativo a la órbita de los satélites geo
estacionarios y a las bandas de frecuencias que han sido objeto de esta Conferencia.

N.o 20
Original: espaiidl

De la Reprí.blica Orienlal del Uf'!4gUflY:

La Delegación de la Rep~blicaOriental del Uruguay reserva el derecho de su 9:obierno de
adoptar cuantas medidas considere necesarias para proteger sus intereses si algún Miembro no
cumple~ en cualquier forma.-Ias disposiciones de estas Aetas Finales yde los anexos de las mismas.
aprobadas por esta Conferencia, o si las reservas fonnuladas por otros Miembros comprometen
el buen funcionamiemo de sus servicios de telecomunicación.

N.o 21
Original: francés

De Túnez:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los ~té1itesge;,)estadonarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utili~an (Segunda Reunión· Ginebra, 1988), la Delegación tunecina
reserva para sil Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere necesarias, de confor
midad con Sil legislación nacional ycon el derecho internacional, para salvaguardar sus intereses
y para garantizar el buen funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones y de radio
difusión por satélite en caso de que las reservas formuladas por otros países fUeran perjudiciales
para sus interelles.

NP22
Original: español

De' Perú:

La Delegación del Perú reserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medidas que
estime necesarias, conforme a su ordenamiento jurídico interno yal derecho internacional para
proteger sus intereses nacionales en el caso de que las reservas formuladas por IQS representantes
de otros Estados pudieran afe¡;;tar los servicios d~ telecomunicación del Perú y la plenitud de sus
derechos soberanos. Igualmente en el c'a$o de que la aplicación o interpretación de algunas de
las Resoluciones o Acuerdos de la Conferencia lo hiciera necesario.
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N.o 23
Original: inglés

De la República dellraq:

la Delegación de la República del Iraq reserva para su Gobierno el deretho de romar
cuantas medidas considere oportunas para.salvaguardar sus intereses. nacionales frente a las
repercusiones y consecuencias que puedan tener:

t. La Resolución 520 titulada: Futura madi ficación del articulo 8sobre el servicio de radIo
difusión sonora por satélite en la gama de frecuencias entre 500 MHz y 3 000 MHz. Esta Delega·
ción considera que las consecuencias futu ras de esta Resolución crearán limitaciones económicas
y técriicas graves, comprometerán el funcionamiento de los servicios de telecomunicaciones y
limitarán su crecimiento y desarrollo. contraviniendo así el Convenio de la VIT.

2. La inclusión de laS sistemas existentes enel Plan del SFS y la continuación de estos sistemas
más allá de su periodo de vida util. como se prevé en los procedimientos asociados con el Plan.
A lo largo de la Conferencia se llegó a la conclusión de que estos sistemas son la principal causa
de la deterioración del Plan del SFS en las bandas planificadas identificadas paraJa planificación
de las adjudicaciones.

N.CJ 24
Origínal: francés

De fa Republíca Togalesa:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundíal de Radiocomuni,,;a
ciones sobre la utilización de la, órbita de los satélites geoestacionarios y la planiticacíón de los
servícios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra. 1988). la Delegación de la Re·
publica Togolesa reserva para su Gobierno el derecho de wmarcuantas medídas considere opor
tunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier Miembro de la Unión Inter
nacional de Telecomunícaciones incumpla de cualquier modo las disposiciones del Conven lO de
la Unión o del Reglamento de Radiocomunicaciones o si las reservas formuladas por otras admi
nistraciones comprometen el funcionamiento y el desarrollo de sus servicios de telecomunJca<::ión.

N.O 25
Original: francés

De la República Socialista de Viet Nam:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utílizan (Segunda Reunión· Ginebra. 1988), la Delegadón de Viet
Nam formula las siguientes observaciones:

1, En el Plande adjudicaciones adoptado por la Conferencia no se publica cieno número de
parámetros técnicos necesarios. Es de esperar que se comple~n éstos como la ConferenCIa ha
aceptado.

2. La Delegación de Viet Nam toma nota del cálculo y de las atribuciones de los enIacesde
conexión descendentes para los servicios de radiodifusión de Viet Nam por la CAMR &5-77.
pero los resultados del cálculo efectuado en la CAMR RS·77 DO satisfacían las necesidades
de Viet Nam y, por consiguiente. no corresponden a los resultados de esta Conferencia. La
Delegación de Viet Nam desea que los resultados obtenidos por Viet Nam en la CAMR RS·77
sean modificados con la mayor rapidez posible en virtud del Reglamento de Radiocomunica
ciones.

3. La CAMR Orb·88 es una Conferencia de caracter puramente técnico que no aborda
cuestiones políticas. Es lamentable que una delegación haya suscitado una cuestión relativa a la
soberanía territorial de Viet Nam en esta Conferencia. La Delegación de Viet Nam desea reiterar
la Declaración 48 que figura en el Protocolo Final delConvenio Internacional de Telecomunica·
ciones (Nairobi. 1982). •

N,O 26
Original: inglés

De la Jamahíriya Arabe Libia Popular y Socialista'

La JamahlriyaÁrabe Libia Popular y Socialísta se reserva el derecho a aceptar o no aceptar
las consecuencias de las reservas hechas por ;}tros países.

También se reserva el derecho a tomar cuantas medidas considere necesarias para salva·
guardar sus intereses y servicios de telecomunicaciones en el caso de que otros Miembros no res~

peten. de cualquier forma, las disposiciones del Convenía lnternacíonal de Telecornunicadones
o de sus Reglamentos.

N." 27
Original: inglés

De la República de Libería:

La Delegación de la República de Libena, encabezada por el Honorable Julius F. Hoff,
Vicemini5tro de Planificación de las TelecomuOlcaciones. asistente a la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoes·
tacionarios y la planificación de los servicios espaciaJesque la utilizan (Segunda Reuillon ~G¡nebra.

1988). considerando las numerosas imperfecciones técnicas y de procedimiento inherentes del
Plan que se han observado en las Partes A y Bdel mismo. relativas a las adjudicaciones nacíona
Ie's. 'i los sistemas existentes. junto con los procedimientos asociados. reserva para su Gobierno
el derecho a tomar cuantas medidas considere necesarias para salvaguardar sus intereses nacionales.

Sin embargo, la Delegación de Liberia expresa la esperanz.a de que el Plan elaborado por la
UIT en esta Conferencia permitirá el acceso equitativo a la órbita geoestacionaria de todos los
Estados Miembros de la UIT.

~
;;
O
~'
[

[

'"~[
::>

VJ
¡::
'O
¡¡-
3
'"::>¡;
~
::>
¡::.

i3
'"N



- 317 - PF - 11
PF-12 - 318 -

g>

La Delegación de la República Árabe Siria a la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planjficac~ón cJe~s servicios.e$f?aciaies que la utíJizan (Se¡unda Reunión· Ginebra, 1988)
reserlla parlsu GobierQl~el derecho de:

- aceptar o rechazar las consec:uencias de las reservas formuladas ¡jor otfOS paises;
tomar· todas l"s. medidas que consiq:cre necésarias para salvaguardar sus intereses '1
proteger sus servicios de telecomunicaciones si algún Miembro de la Unión inclumple las
disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicacion~s yde los Reglamentos
y anexos.

De la República Árabe Siria:

N,O 28
Origifllll: árabe

N.o 30

Ori,intll: inaJá

De /a RtPÚbllca Unida dtI Tan_la:

Al rumor.....A....Finales. la Delqación de la República Unida de Tanzania r....... para
su Oobiemo el derlebo de tomar cuantas medidas·considere l'IC'CeS&rias para salvapardlr sus
_ (-. lUbn¡ionales o in_es) en el caso de que otros Miembros no
_IuAcw F"males.

A_. la 1l.epública Unida de Tanzanía no reconocml las reserva. de otras adminis·
traciones si pretenden menoscabar. de cualquier forma. la aplic::ación de la adjudicación de la
República Unida de Tanzanla de conformidad con el criteriO C/¡ Barantizado adoptado por '
la Conferencia.
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N.Q 29
Original: inglcs

De la República Islámica del Irán:

En nombre de Oios Todopoderoso,

1. La Administración de la República Islámica del Irán declara que por falta de tiempo
no ha sido posible comprobar cuidadosamente las coordenadas geográficas precisas (longitudes
y latitudes) de los pumas de prueba presentados por otras administraciones' a la Conferencia,
Si alguno de los mencionados puntos de prueba estuviera situado (parcial o totalmente) dentro
del territorio bajo la jurisdicción de esta Administración:

o) esta Administradón rechaza totalmente la asodación de esos puntos de prueba a la(5)
administración(es) notificada(s); o-

b} esos puntos de prueba no estarán en modo alguno protegidos con respecto a las aSlgna
ciones de eua Administración contenidas en el Plan o en los Planes,

Esta Administración declara además que rechaza el punto de prueba 55.0 (5S.03)E 25.9(25.87)N
presentado por la AdministraCión de los Emiratos Árabes Unidos y que aparet::e en la inscripción
de esa Administración. Dicho punto de prueba en la forma en que se especifica actualmente está
situado dentro del terrilorio bajo la jurisdicción de la Republica Islámica del Irán Y. por consi·
guiente, su asociación e inclusión en la inscripción de la Administración de los Emiratos Árabes
Unido~ puede afectar directa o indirettamente la explotación de los servicios de telecomunicación
o los derechos soberanos de la Admínistración de la República Islámica del Irán,

2. La Delegación de la Repú.blica Islámica del Irán reserva para su Gobierno el deret::ho de
tomar cuantas medidas considere oportunas para salvaguardar sus intereses en el casa de que
sean afectados por decisiones tomadas en esta Conferencia o por el incumplimiento por parte de
cualquier otro país o administración de las disposiciones del Convenio Internacional de Tele
comunicacíones (Nairobi, 1982) o de sus ane'tos o de los Protocolos o Reglamentos anexos al
mismo o de estas Actas Finales o si las reservas o det::laraciones formuladas por otros países o
administraciones comprometen el funcionamiento eficaz de sus servicios de teleComunicación o
impiden el pleno ejercicio de los derechos soberanos de la República Islámica del Irán.

•

N.o 31

Original: ¡naJés

De la República Islámica del Pakistán:

l. AJ firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélitcsaeoestaeionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra. 1988), la Delclac1ón de la
República Islámica del Pakistán declara que su Gobierno se reserva el derecho de tomar cuantas
medidas considere necesarias para salva.¡uardar lusinterese5. en el c:::aso de que uno o varios
países no cumplan las disposiciones de las Aew:Finalesy de sus anexos o los Protocolos adjun
tos. o si las reserVas hechas por otros paisesafectan adversamentea los servicios de radiodifusión
por sat61ite y telecomunicaciones de la República Islámica. del Pakistán.

2. La Dele¡ación de la República Islámica del Pakistán declara que las decisiones de la Con
ferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios '1 la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda
Reunión· Ginebra. t 988) relativas a zonas correspondientes al territorio del estado en conflicto
de Jammu y Cachemira no prejuzgan la posición reconocida por las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas sobre la cuestión.

3. La DeIesación de la República Islámica del Patistán ha tomado nota con preocupación
de que el Plan contiene asignaciones de frecuencia a la Administraciónln~ p~a proporcionar
servicios fijos por satélite yenlaces deconeuón a los servicios de radiodifusión por satéUtecon el
fin de abarcar la cobenura de una extensa zona del territorio de Pakistán. Este desbordamiento.
técnicamente inevitable. no es aceptable para la Administración del Pakistán. El Ciobierno del
Pakistán se reserva el derecho de tomar las medidas apropiadas para asesurar que su territorio
no se encuentre bajo la cobertura internacional de esos servicios indios.
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De la República Centrooj'ricana:
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Original: francés
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De Francia:
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N.03S
Original: francés
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La Delepcióndela República Centroafricana ante la ConferenciaAdministrativa Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la utili2:ación de la órbita de los satélites aeoestaeiOtlarios y la
pIanIflCllCiónde los servicios espaciales que la utilizan (Squnda Reunión· Ginebra. 1988) declara
que reserva para 'u Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considere necesarias para
proteger sus "intereses en caso de que las reservas formuladas por ciertas delegaciones ante la
presente Conferencia o el inclumplimiento por otrOl paises Miembros de las disposiciones
adoptadas por la presente Conferencia comprometiesen el buenfuncionamiento de sw servicios
de telecomunicaciones.

N.'ll
Original: inglés

De la República SOclll/ista Federativa de Yugoslavia:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y ta planificación de los
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra, 1988), la Delegación de la Repú~

blicaSocialista federativa de Yugoslavia reserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas
medidas considere necesarias -para proteger 105 intereses de 5US telecomunicaciones en caso de
que cualquier Miembro incumpla de cualquier manera las disposiciones adoptadas por esta
Conferencia.

N.O 34
Original: in¡1és

~MaÚ1Sia:

La Delegación de Maiasia:

l. reserva para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas considere necesarias para
salvaguardar sus intereses en el caso de que otros Miembros no respeten. de cualquier forma.
las Aetas finales de esta Conferencia o de que las reservas formuladas por otros países com~

prometan el funcionamiento de sus servicios de telecomunicación;

2. declaraque la firma. y la posible aprobación subsiguiente por el Oobierno de Malasia, de
las Aetas Finales de esta Conferencia no son válidas con respecto al Miembro que figura con el
nombre de Israel. y no implican en modo alguno su reconocimiento.

La Administradón francesa apoya en su conjunto las Actas Fma1es de la Conferencia
Administrativa M\lD.dia1deRadiocomunicaciones sobre lautilizaciónde la órbita de los satélites
geoestacionariosy la planificaciónde los serviciosespaciales que lautilizan '1 aceptaenparticular
las posiciones orbitales previstas en el Plan de adJudicaciones. Lamenta no obstante que ciertos
parámetros de funcionamiento no sean totalmente satisfaetorios~

A propósito del Plan de adjudicadoRes. estima que se habrían podido obtener mejores
resultados siguiendo- otrosmáodos y partiendo de otrás hiPótesis. Formula reservas sobre JI
coherencia de los procedimientos asociados al Plan. elaborados en condiciones dificiles en los
últimos días de la Conferencia. y sobre su aplicabilidad por las administraciones y por la 1FRa.

N.O 36
Original: francés

De la República Argelina Democrática y Popular:

La Delegadón de la República ArgeJina Democrática y Popular en la Conferencia Admi.
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satelites geo~

estacionarios y ta planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión.
Ginebra, 1988) reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medid¡¡.s considere
oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que otros Miembros incumplan de cual~

quier modo las disposiciones de las presentes Actas Finales o si las reservas formuladas por otros
Miembros comprometen sus servicios de telecomunicación u ocasionan un aumento de su parte
ro()ntributiva a los gastos de la Unión.

NP37
OriginaJ" inglés

De Jos Emiratos Árabes Unidos:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrath;a Mundial de Radiocomunka~

dones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales q.ue la utilizan (Segunda Reunión •Ginebra. 1988), la Delegación de los Eriti~

ratos Árabes Unidos reserva para su OobiernQ el derecho de tomar Cl,l3llt.1S medidas considere
necesarias para salvaguardar sus intereses nacionales si la Isla de Abu Musa aparece representada
o reclamada como territorio que no sea nuestro por las reservas o pretensiones inscritaS por la
República blámica del Irán en los anexos o Protocolos de estas Aetas Finales.
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N.038
Original: insl&

De Tutqu/tl:

Alf_ IN Aclu PlaaIa de la ConIereIIcia Admiaislraóva MundlaI de Radiocomunica
ciones sotiN la Ub1izoci6n de la órbita de 101 $lll6Iites 8l1OOSlácionarios y la planifl<llcióo de 10.1
_ qUe la utilizan(SqwuIa Ronni6n ·Ginebra, 1988). la De1qaci6lÍ d.Turquía..-va...,. 00bien!D el dondln de 10IDItCuanIa$ medides considere oecesarias...,. salva·
.-. w.-11I""Plaaeo odopt.... por la Cooferencia, prantiza<.. buen funcinna·
-de _tarl'ellalfs.del:lldlocllf\lll6Dporsatait.'n¡op.,rsat<!lil.en..ClISOdequ.
cualquier paIs inc:umplade cualc¡uler modO las Aclu 'males. sus anexos y .. Rqlamento de
~unicadoneso si las reservas formulades por 'otros paises comprometen .1 funciona·
miento de .... mend__os o la apIll:adóll de"" Planes. '

N.O 39
Original: francés

De lo R.pública d. MoJi:

Al firmar las Acta.s Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica~

ciones sobr.1a utilización de la órbita d.los sa'<!liles 8enestacionarios y la plauificación de los
servicios espacíalesqu.1a utilizan (So¡unóa Reunión· Ginebra. 1988). la Del.pción de la R.pú·
blicade MaU reserYapltasu Oobiemoelderecho de tomar cuanw medidasc:onsidere necesarias
para salva.¡uardat sus interesesen el caso deque cienos Miembros incumplan de cualquier modo
las dísposidones dc:lConvenio y de los Reg1amentCJs adjuntos al mismo. o si las reservas formu
ladas por otras administraciones comprometen el buen funcionamiento de sus servicios de radio
comunicación.

N.04Q

On'ginal: español

De la República Arrentina:

a) la República Arsentina. en ejercicio de!lu soberanía sobre las Islas Malvinas.las Islas
Georlias del Sur '1 las Islas Sandwich del Sur no reconCX:e las adjudicaciones ()' laS
asignaciones que de ellas se deriven) que. a nombre del Reino Unido de Oran Bretaita
e· Irlanda del Norte. f¡¡uran en los Planes elaborados por esta Conferencia para prestar
serriciosen los mencionados territorios y desCOnoce todo derecho al Reino Unido a
praemar necesidades•• notificar la puesta en servicio de las aludido adjudicaciones o
a realizar cualquier insta1aci6n sobre ellos.

La República AtaentinareafUlllA. en consecuencia. sus imprescriptibles e inalienables dere
chos d.soberania sobr.1as Islas Malvinas.1as Islas Georgias d.1 Sur y las Islas Sandwich d.1 Sur
que forman parte inte¡rante de su territorio nacional.

La Asamblea GenCn1 de,1u_.UDidas ba adoptadll .... Resoluciones :IOIIS (XX).
31l!O(XXVlI1). 31/49, 7719 , 39/6enlasq.....reconoc... existencia de1llllldlspuladesoberanía
referldaalacuest16JlMa1vinOsyseurpala RepúbUeaAr¡entinlyl1 ReinoUnidoa """,uclarlas
-'''CIones,al1llde_.loantesPosibIe.lUlaso_padficaydefinltlvadeladlspula
,de INrestIDtes dlfennciureferidas a dicbacuesliQa. con la interpoSición de los buenosoficios
del Socsotario 0elIaI de las Nacio... Unidu, quien deberá informar a la Asamblea Ga1era1
_ de l!lS~ rllldIzII4os: La 40" Asamblea Genera1 de IÍI Naciones Unides aprobó
la _ 40121. del,%? de _tiN de 1985. que insta o_te a IUllbas Partes a
•.....-.................... loqUeru.reiteradoenIasResoIuciones41/<40y42119•

IqL,.~~~o_ ......deld-J.oaadoplar,entodosu tetri·
torlO,....iIííldHIaí<\1iC-.iden peninóllteí ...,.....-11~d..... servicios
dctefeComnnieacioncsSi los iJiteresesdelaNación se vieran ¡Jedados por lasdecisi~
de esta Coofereucia o por las reservas formulades por otros paIsts.

N.o41
Originol: francés

De Burkina Faso:

La Delegacion de Burkina Faso en la Conferencia Adminjstrativa Mundial de Radiocomu~
ntcaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra, 1988)observa que la relación
el} de su adjudicación para eJ servicio fijo por satélite (SFS) en la banda 13/10 GHz es inferior
al valorde 26 dB adoptado para la planificación. Esta sítuación se debe pnncipalmente al_~istema

existente EUIBl de EUTELSAT, '

La Delegación de Burkina Faso reserva para su G"obierno el derecho de tomar cuantas medio
das jyzgue oportunas pata proteger sus intereses en ei caso de que ciertos Miembros de la Unión
incumpJan las decisiones de la Conferencia o si las reservas fonnuladas comprometen el·buen
funcionamiento de sus servicios de telecomunicaciones,

,Patria o muerte. venceremos!

N.o42
Original: español

be la República del Paraguay:

La Delegacióndela República del Paraguay manifiesta quesu Gobierno se reserva el derecho
de procedercomo lo estime pertinente par..:. proteger sus servicios de telccomunit;aciones si j)Or la
apUcaciónde estas Aetas Finales o por reservas formuladas por otras administraciones se vieran
afectados.
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De /aRepública Popularth 1knin:
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N.O 43

PF-17

OrigillJ1/: fnJlCés

PF-/8

DoCulM:
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N.o 46
0'1,_: espaiIol

-cJ

.Nfi~ ¡,.s,~ .1'Ü1ll!"'do.1a~~AdmillÍSlrativ. Mundial de RadiooomOllic:a.
~p~!ob~ I••!il~nd;.!,\,ó.cPi.l:a,~.)~!*ItllJI",~!~l'i~\l1 ,la~"Ios
~l"~'"""e lau,ti~~d;lkllullÍón' G",.bfa.19~~).la l'lel~",~/"'epú.
bUta Popularde Benin exptésa esencialmente su satisfacciónante los resultados obteDídospor la
Conferencia.

E"llOrimenta sin embargo inquietud ante ciertas disposicio.... queal....u adminillracio
nes, quizás__do ad.."... adn al principio, superado SÚI embarJo mllt Unló.,dohordim
denegada»" _ del. utllltac:ión deta ilt1lifado Ios"ftlli'..~os,Ilait*-do
q.. figuren en los procedimientos __ ll1 PIlln doadjudieacio... del_ fijo por
satéli~e.

De ahí que reserve para su Gobierno el derecho a tomar cuantas medidas juz¡ue necesarias
para prOteger sus intereses ,en el caso de que otras ádministraciones. en la aplicación de ciertas
disposiciones de los procedimientos, comprometan la aplicación satisfactoria de su adjudica
ción inscrita en el Plan del.servicio fijo por satélite adoptado por la Conferencia.

N.o 44
Original: espadol

De la República de Colombia;'

La Delegación de Colombia. al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestaciona.
rios y la planific"dón de los servicios espaciales Que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra.
1988). teniendo en cuenta que conforme a lo decidido por la CAMR Orb~8S esta Conferencia no
es competente para decidir los problemas relativos a soberanía o jurisdicción, reitera sus posic¡o~

nes anteriores sobre la órbita geoestadonaria como recurso natural limitado ysobre los derechos
que corresponden a los países en desarrollo incluyendo a los ecuatoriales.

La O~legación de Colombia igualmente reserva ei derecho de su Gobierno de adoptar todas
las medidas que estima necesarias, conforme a su ordenamiento jurídico interno yal derecho
internacional. para proteger los intereses nacionales en el caso de que las reservas formuladas por
representantes de otros Estado~ pudieran afectar los servicios de telC(:omunicac:iones de Colom
biao la plenitud de sus derechos soberanos. Igualmente en caso de que la aplicación o interpreta.
ciÓn de alguna disposición adoptada en 13 Conferencia para 'lU incorporación y modificaci6ndel
Re.lamento de Radiocomunicaciones lo hidere necesario,

N.o 45

(Este numero no se ha utilizado.)

LaDelqocióudolaRepúblicadeCllbaataCoof_AdminiotralivaMundialdeRadlo
_sob",Ia"Ij._dola_ciclos_~ocicm=rios,taplaDi_

de1bS_.-4""'" udIifaft (SepIIdjt ReolII6It· 0Iaebra, 198II)f_ pura SU
GObi<nlo"derut:I\OdeÍOO*__d1.~juzpe_pura_..._
de por las deeloIqnesq _ .....e_.0_11&

.-rvu fonnutadu por ottu admiuistraci....ca (lCfjuicio ll1 bueu funciouamiento de SUS

SC'l'YidoI de~milDic.rl,...

Nc0 47
Original: espai\ol

DeMéxú:o:

La Delegación de México. en nombre de su Gobierno. declara que se reserva el derecho de
tomar las medidas Que estime necesarias para proteger sus intereses. en el supuesto de Que otros
Miembros de la Unión dejen en cualquier forma de .::umplir con las disposiciones contenidas en
las Actas FiAales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales
que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra. 1988). o de Gue las reservas por ellos formuladas
perjudiquen a sus servicios de telecomunicaciones.

N.o 48
Original: frances

De Austria. Dinamarca, Creeiay el Reino deios PaIses Bajos:

Al firmar las Actas Finales de la ConferenCia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
;;ervicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión· Ginebra, 1988), las Delegaciones de los
mencionados Estados declaran que en la elaboración del Plan de adjudicaciones para el senicio
fijo por satélite (SFS) en las bandas 6/4 y 14/11·12 GHz:

J. no se aplican en ciertos casos ni de un modo satisfactorio los principios rectores de la
planificación enunciados en el Informe de la primera reunión de la Conferencia (CAMR Orb-85)
y sobre todo los relativos a garantizar a todos los países en la práctica el acceso equitativo a la
órbita de los satélites geoestacionarios y a las bandás de frecuencias radioeléctricas. que son
recursos naturales limitados, ya la compartición de la carga en pie de igualdad;

2. no se agotan todos los medios científicos y tecnicos para conseguir la optimización de la
plt.nificación:

3. no se tratan de modo equitativo y no discriminatorio los casos de los paises deshvora
blemente afectados por el funcionamiento de los sistemas exi5tentes;

~
S·
O

[
~

f

en
1-5

f
~

'"".p
""N



4. no se respetan por último el objetivo fijado ni los principios fundamentales de la CAMR
Orb·88 porque el Plan. en lugar de satisfacer principalmente las necesidades nacionales de los
paises teniendo sencillamente en cuenta las exigencias de los sistemas existentes. da por el contra
rio prioridad a diChos sistemas.

Por consiguiente. las Delegaciones mencionadas reconocen la utilidad de la existencia del
Plan de adjudicaciones y de los procedimientos asociados que figuran como anexo en las pre·
sentes Actas Finales y, al mismo tiempo, reservan para sus gobiernos respectivos el derecho de
proceder al mejoramiento del Plan yde los procedimientos asociados en cuestión. sobre la base
de los principios antes enumerados ycon ayuda de la UlT.

La Conferencia no aprobó esta enmienda y siendo las dos dela madrugada se decidió dejar
"el texto tal y como aparece en el Documento 477 que dice textualmente «b) seleccionar otra
posición orbital preferentemente dentro de los limites del APD)~.

LA CAMR Orb..sS babia decidido que se estableciera una posición orbital con un arco
predetermirWlo para garantizar acceso equitativo a la OSO y darle suficiente flexibilidad al
Plan delSFS.

En el caso del texto aprobado. la flexibilidad se llevó a tal punto que una administración
puede conseguir una posición orbital tanto en su APD como fuera de él. de manera que el que
llegue primero puede escoger su posición orbital teniendo mucha mayor flexibilidad que aquéllos
quedesafortunadamente tendrán acceso más tardíamente a la utilización de la órbita geoestacio
naría.

Por lo tanto quisiéramos dejar constancia y enfatizar que a pesar de que este modelo de
planificación ha dado un paso positivo en dirección al acceso a la órbita geoestacionaria en
cuanto al concepto equidad. dicha equidad aún está lejos de ser obtenida.

De la República de la India:
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N.O 49
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Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica~

ciones sobre la utilización de la órbíta de los satélites geoestacionarios y la plan.ificación de
los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión· Ginebra, 1988), la Delegación de la
Republica de la [odia reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas considere
necesarias para salvaguardar sus intereses si alguna administración formula reservas, no acepta
las disposiciones de la.i Actas Finales o incumple una o más disposiciones de las Actas Finales.
comprendidas las que forman parte del Reglamento de Radiocomunicaciones.

La Delegación de la Rep~blica de la India reitera la reserva que formuló en el segundo pá
rrafo de la declaración N.O 13 al Protocolo Final de las Actas Finales de la Conferencia Admi·
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión por satélite (CAMR RS~1977)

y declara que el Plan para los enlaces de conexión del SRS adoptado en la presente Conferencia
comprende asignaciones de frecuencia para la República Islámica del Pakistán con una zona de
servicio que abarca parte del Estado de Jammu y Cachemira, Que forma parte integrante de la
India. La Delegación de la Repúblíca de la India desea además declarar que algunos de los puntos
de prueba asociados con las adjudicaciones/asignaciones de frecuencia para la Administración
de la República Islámica del Pakistán en el Plan del servicio fijo por satélite, incluidos los de sus
sistemas ex.istentes. están ubicados en el Estado de Jammu y Cachemira. La Administración de
la India no reconoce pues ninguna de estas adjudicaciones/asignaciones de frecuencia a la
Administración de la República Islámica del Pakistán para la explotadón de esos servidos. La
Administración de la India reserva parasu Gobierno el derecho de tomar medidas adecuadas con
objeto de cerciorarse de que su terntorio no se halle bajocobcrtura intencional de los mencIona
dos servicios de la Republic,a Islámica del Paklstán.

N.OSI
Original: francés

De la República de Came:'tin:

La Delegación de la República de Camerún en la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utililan (Segunda Reunión - Ginebra. 1988)
declara que su Gobierno respeta sus compromisos internacionales pero se reserva el derecho de
tomar rodas las medidas adecuadas para salvaguardar sus in [ere~e5 si la aplicación de las Actas
Finales de la presente Conferenda. sobre codo en lo que respecta a la Parte 8 del Plan. la Lista de
asignaciones asociadas cel Plan y iOS usos adicionales. entorpeciese el desarrollo de sus tele·
comunicaciones.
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El día Sde octubre. la Delegación de Cote d' Ivolte presentó una enmienda al literal b) del pumo
202 de la se<;éión lA: Procedimientos para la conversión de una adjudicación en una asignación
no conforme con la Parte A del Plan o que no cumpleel'anexo 39 del Documento 470. a través
de la cual indicaba que se podía seleccionar otra posición orbital «dentro de los límites del APO ...

De la República de Venezuela:

N.O 50
Original: español

Di! f" Repubill..'a de Singapur:

La Delegacióll de la República de Singapur resen a para su Gobierno el derécho de tomar
.;uanta;,¡ medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en el caso de que cualquier
país Miembro in.:umpla de cualquier modo las Actas Finales de la Cunferencia o si alguna
reserva de cualquier país \-Hembro compromete el funcionamiento de sus servicios de :elecomu
nü;aci0n o la realizadón de su adjudicación en el Plan de adjudicaciones del servicio fijo por
satelite.
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De.Jtolia:
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N.OS3

PF - 21

Original: frances

PF-22

De la República de Malta:
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N.OSó
, Original: inglés
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Eae! pa.ndoacl~ "...el servicio fijo por $••éti...."'bIeádopor a. Conferencia
~ti..Mundialdo Racli<>cOlllun~"$Obre l.u'i1~óndoa._.ade los salélites
-"",litio.y a. planir....de los sCrvicíOs_CiaI."'''''1lÚtI_(Seaw\dal\euni<in •
GInebr.. 1988)..pm¡t_Itatia una acIjudícaclón 'olllimeolCi....isfaclClria5i .. la compara
con los sistemas existentes definidos por la misma Conferencia. que reduce sensiblemente las
pOIibüidades dek,alia de explotar la adjudic:ación.que le corresponde. Italia' no puedC aprobar
esw decisiones que, a su juicio. eslán en contradicción con el principio - reafirm,ado por la
CAMR Orb 88 - de garantizar concretamente a todos los paises un acceso equitativo a la órbita
de tos satBites geoestacionarios.

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia, la Delegación de Italia declara que esta firma
no significa la aceptación de dicho Plan de adjudicaciones. sobre el Que se reserva su posición.

N.OS4
Original.' inglés

De Brunei Darussalom:

La Delegación del Gobierno de Brunei Darussalam reserva para su Gobierno el derecho de
tomar cuantas medidas juzgue necesarias para salvaguardar sus intereses en el caso de que
cualquier país Miembro incumpla de cualquier modo las Actas Finales de la presente Conferen·
cia o 'si alguna reserva de cualquier pais Miembro compromete el funcionamiento de sUs servicios
de telecomunicaciones o la aplicación de su adjudicación en el Plan de adjudicaciones para el
servicio fijo por satélite.

N.o S5
Original: inglés

De la República Arabe de Egípto:

la Delegación de la Republica Árabe de Egipto en la Conferencia Administrativa Mundial
de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión· Ginebra, 1988),
reserva para su Gobierno el derecho de tomar cuantas medidas juzgue necesarias para proteger
sus intereses en el caso de que cualquier Miembro incumpla de cualquier modo las disposidones
de las A<:tas Finales de la presente Conferencia o si las reservas formuladas'por Otros Miembros
comprometen el funcionamiento de sus servicios de tele<:omuni<:aciones.

Al firmar las Aetas Finales yel ProtOcolo Final de la Conferencia: Administrativa Mundial
de bdiocomunicackM1es.sobre la utilhación de la órbita deles satéliles Se0e5tacionarios 'i la
planifICación de los servicios espaciaJesque lautilil.an (SqqndaReunión ~ Ginebra. 1988),la
Oelep.ción de la República de Malla reserva para su Gobierno el derecho de tomarcuantas medi~
das consid,etl: oportunas'par~ salva¡uardars~s intereses en' el caso dI;, que cualquier Miembro
incumpla de cualquier modo las disposiciones de dichas Actas Finales o si las resc(\'as formul.a~
das por otros paises comprometen el fundonamiento de sus servicios de telecomu'nicaciones y de
radiodifu5iÓn.

N.o 57

Original: francés

De Portugal:

Considerando

a) que, a efectos del estable<:imiento por la Conferencia del Plan de adjudi<:adones para
el servido fijo por satélite. España, Irlanda y Portugal han sometido necesidades
especificas respecto de la posición orbital de 31" Oeste por motivos de ~\plotacíón

técnica;

b) que las necesidades específicas de Irlanda han pasado sucesivamente por la reducción de
eventuales incompatibilidades entre las adjudicaciones dei Plan y los sísrcmas eXistentes
y más tarde por el mejoramiento del Plan;

e) que, frente a las numerosas peticiones específi<:as de este tipo qu~ se han sometido.
la Comisión 4 de la Conferencia ha decidido no tenerlas en cuenta en la planificación,

habíendo tenído conocimiento

en la presentación del proye<:to fípal de Plan de que en ese proyecto figura para lrlanda la
posición orbital de 31G Oeste, contrariamente a lo que se habia verificado en los ejercidos de
planificación precedentes.

la Delegación de Portugal declara que. por razones de prindpio; considera la adjudicación
a Idandade la posidón orbital de 31" Oeste en el Plan de adjudicacIones adoptado por la Confe
rencia como un caso ~umamente grave de discriminadón entre Miembros de la L'nión ';00 iguales
derechos yde incumplimiento de una decisión pertínente oportunamente adoptada.
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De la Repúólic:l1 Sociali.ltll Soviética de Bielorrusia. la República Socialista Soviética de Ucrania
y la Unión de Repubilcas Socialistas SOIll'flicas:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia, las Delegaciones de los paises mencionados se
reservan el derecho de tomar las medidas técnicas y orgánicas que se imponen conforme a las
disposiciones previstas en las Actas Finales de la presenre Conferencia para garantizar el
funcionamiento normal de sus sistemas existentes.

Las Delegaciones de la Reptib1ica Socialista Soviética de Bielorrusia. de la Reptiblica
Socialista Soviétka de Ucrania y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas declaran que
tomarán cuantas medidas juzguen necesarias para proteger sus intereses en el caso dequecierto~

Miembros de la Unión incumplan de cualquier modo las disposiciones de las Actas Finales de !a
presente Conferencia o SI las reservas formuladas por uno de los Miembros de la Unión tuviesen
alg'Jna repercusión en el fundonamiento de sus servicio,~ de radiocomunicaCión.

N.'62
Original: espadol
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Original: inglés
N.o61
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De la República de San Marino:

La República de San Marino considera que su adjudicación en (a banda IIJ13 GHz resulta
afectada puesto que no alcanza una relación agregada portadora/interferencia superior a 26 dB,
por 10 que se reserva el derecho de tomar todas las medidas necesarias para proteger dicha
adjudicación y obtener una relación agregada eJI superior a 26 dB.

PF - 23

Original: ruso
N° 58
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De España:

N.O 59
Original: frances

De Grecia:

Al firmar las A.Jas Fjnale~ Je!a ConiefCnCla i\.dmin'stra,iva \1undl~l de Radiocomuníca.
óOlle~ s()br:: la udlizac:ón de ia (,tbita de k's satélites geC'est;]donarios y la planificación de los
servicios espadaJe5 que la utilizan (Segunda R~ufdón - Ginebra, 1988), la Delegación de la Repú~

!:'lira de Grec(J, deeiarr: qu~ rcse:va par3 su (;·)bICrnO e! derecho de tomar (Odas las medidas
con formes con la Ce nst:i\.lciÓIl, ';ün !a legislación y con los compromisos internacionales de G/e·
cia que estime o juzgue neces.arias oJ útiles para prot¡;:ger y salvaguardar sus derechos e intereses
nacionales en el caso de que cualquier estado Miembro de la Unión incumpla de cualquier modo
las presentes Actas Finales o sus anexos.

Reserva asimismo para su Gobierno el derecho de no aceptar ninguna consecuencia de las
reservas formuladas por otras panes que. entre otras cosa.>, puedan tener repercusiones fínanciera.>
o puedan comprometer el buen y efícaz fundonamienro de los servicios de telecomunkaóones
de la República de GreCIa.

la Delegación de Españaen la ConferenCia Admini-Strati-"J Mundial de RaditX:omunicacio
nes sobre la utilizadón de la órbita de los satetites geoestacionarios y la planificación de los servi
cios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión - Ginebra. 1988), en nombre de su Gobierno,
declara que no puede aceptar el procedimiento ~eguido durante la Conferencia para la adjudica
ción de la posición orbital nominal de 31" w.

En consecuencia, la Deiegación e~pariola rechaza lal adjudkadón que considera arbitraria
e inválida y resen'a para su GobierllC! la facul;ad de adop:;u cuantas medidas Juzgue oportunas
si como consecuenda de la misma pudieran re3ultar afectados. su'> derechos en re1:ldón con [a
utllil.ación del rCCllfS(J órbita $eoestadoHdriai es-pectro radioélectrj¡;o.

N.O 63
Original: francés
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D~ fa Repubfica d~1 Seneg,;¡/'

N." 6ú
Origlna/, ;ng¡¿.~

De ,Voruega

Advirtiendo que varios paises han súmetido neceSidades en relación con [a Antártlda, el
G{,bierno de Noruega declara que su decisión de no someter necesidades correspondientes no
entraña cambio algtlOo en la posición soherana de Noruega en la Antártida. En este contexto. el
Gobierno de Noruega llama la atencion de la o':mferencia sobre el Artí;;;ulo IV del Tratadu Je
la Aruánida.

Al firmar las A¡;tas Fina¡es de la Con feren..:ia Ad01il,;mativa Mundidl .Je Raók"wmUOlC3*
dones sobre la utilizaCIón de la órbita de loi s-alelites geoe~taciotlatios y la planificadón de
los servicios espaciales que la miliLan (Segunda Reunión - Ginebra. 1938) y a reserva de la ratifi
.::ación de su Gobierno, la Delegadón de la R.:públ¡ca dei Senegal declara en nombre de su
Gobierno que no acepta ninguna consecuencia de las reservas formuladas por ocros Gobiernos
que puedan comprometer el funcionamiento de sus servi;;;íos de telecomunicación.

Por otra parte. la República del Senegal se reser... a el derecho de tomar cuantas medidas
considere oportunas para salvaguardar sus intereses en el caso de que algunos Miembros no
observen las disposiciones de las Actas Fínales de la presente Conferencia.
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De Luxemburgo:
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N.o 64

PF-25

Original: francés

PF-26

De la República de Guinea:
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N.O 67
Original: francés

~

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra. 1988), la Delegación de lwtem·
burgo toma" nota de las reservas formuladas por varios países y reserva paro:l su Gobierno el
derecho de tomar las medidas adecuadas en el caso de que la aplicación o la interpretación de las
decisiones de la presente Conferencia amenazase sus intereses.

N.06l
Original: francés

De la República de Cale d'/voire:

Al firmar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica·
ciones sobre la utilización de (a órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utilízan (Segunda Reunión ~ Ginebra, 1988) y tras tomar nota de las
declaraciones ya presentadas, la Delegación de la República de Cóte d'lvoire reserva para su
Gobierno el derecho de aprobarlas y de tomar cuantas medidas considere oportunas para sal·
....aguardar sus intereses en el caso de que uno o varios Miembros de la Unión formulen reservas
que comprometan los derechos soberanos de la República de Cóte d'lvoire.

N.o 66
Original: inglés

Del Estado de Israel:

Considerando que las declaraciones de ciertas Delegaci,ones reproducidas en los Protocolos
Finales números 16 y 34 están en flagrante contradidón cón los principios y fines de la Unión
Internacional de Telecomunicaciones y carecen. por tanto. de toda validezj urídica, e( Gobierno
de Israel desea dejar constancia de que rechaza de plano tales declaraciones y de que actuará
dando por sentado que no pueden tener ninguna validez en lo que respecta a los derechos y obli·
gaciones de cualquier Estado Miembro de la Unión Internacional de Telecornunícaciones.

En todQ caso, el Gobierno de Israel ejercerá su derecho a proteger sus intereses en el caso
de que los Gobiernos representados por dichas Delegaciones violen en una u otra forma las dis~

posiciones del Convenio, los anexos, los Protocolos o los Reglamemos adjuntos al mismo o las
Actas Finales de esta Conferencia.

la Delegación de Israel toma asimismo nota de que c:n 1:1 Declaración número 16 no se
designa al Estado de Israel con su nombre correcto y completo. ReSUltll p",r ello totalmente
inadmisible y debe ser repudiada por constituir una violación de las normas reconocidas de
conducta internadonal.

Después de haber tomado nota de las declaraciones ya presentadas y al firmar las Actas
Finales, la Delegación de la República de Guinea en la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la plani
ficación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra. 1988), declara
que reserva a su Gobierno el derecho de adoptar todas las medidas que considere necesarias para
proteger sus intereses en caso de que Miembros de la Unión no observen las dísposicicones de
las Actas Finales de la presente Conferencia o de sus anexos, o de que las reservas formuladas
por otros paises puedan comprometer el funcionamiento normal de sus servicios de telecomuni~

caciones.

N.O 68
Original: ingles

Del Reino Unido de Oran Bretana e Irlanda del Norte:

Con referencia a la Declaración número 40 de la República Argentina y a todas las demás
declaraciones y reser ....as formuladas por la Delegación argentina durante el transcurso de la pre~

sente Conferencia con respecto a (as Islas Falkland y a las Islas Georgia del Sur 'f Sandwich del
Sur, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no abriga ninguna duda
en cuanto a la soberanía del Reino Unido sobre las Islas Falkland y las Islas Georgia del Sur y
Sandwich del Sur.

El Reino Unido es la Administración reconocida para estos territorios y, en tal capacidad,
tiene el derecho exclusivo a someter necesidades con respecto a [os mismos: por consiguiente, no
es aceptable ninguna reserva con respecto a [as adjudkaciones (o asignaciones que de ellas se
deriven) relacionadas con estos territorios que, a nombre de la Administración del Reino Unido,
figuran en el Plan establecido por esta Conferencia o en otros"tllocumentos de la Conferencia.

N.O 69
Original: inglés

Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

Con referencia a la Declaración nLimero 11 de la Delegación de Chile, el Gobierno del Reino
Unído de Gran Bretaña e Irlanda del Norte señala a la atención de la Delegación chilena el
Artículo IV del Tratado Amártko, en el que son partes tanco el Gobierno chileno como el
Gobierno del Reino Unido dt: Gran Bretar1a e Irlanda del Norte. El Artículo IV deja en suspenso
las prett"n5iones sobre el territorio antártico al sur de la latitud de 60 Q Sur.

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no abriga dudas en
cuanto a la soberanía del Reino Unido sobre el territorio antártico británico.

g'
§:
:r

º5:
e:.
1t
g'
"g-

[/J

.§
i>
3
""(;
1t
"0:'

~
~

;h..l



Al firmar las Actas Finales. la Delegación de la RepúbJjca Democrática Popular de Etiopia
en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la
órbüa de los satélites geoestacionarios yla planificación de los servicios espaciales que la utilizan
(Segunda R.eunión ~ Ginebra, 1988), tras tomar nota de las reservas y declaraciones formuladas
por algunas Delegaciones respecto al Plan de adjudicaciones del' SfS. declara que reserva el
derechodesu O"obiernode adoptar todas las medidas que considere ne<:esarias para proteger sus
servicios de telecomunicacíones si cualquier Miembro de la Unión deja de cumplir las disposi·
dones de la presente Conferencia.

En relación con la Declaración número II incluida en el Protocolo Final de esta Conferencia
y respecto de cuaJquier otra pretensión de soberania que sobre los territorios antárticos pudiera
plantear otro Estado. la República Argentina declara que ninguna de ellas puede afectar sus
imprescriptibles e inalienables derechos de 'soberanía sobre el sector antártico comprendido
entre los 25<) y 74<) de longitud Oeste de Greenwich. al sur de 60<) de latitud Sur.
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De la República Democrática Popular de Etiopía:

PF- 27

Original: inglés

PF- 28

De la República Argentina:
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N.o 73
Original: español
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Al firmar las Actas Finales, la Delegación de la República Popular de China en la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda
Reunión - Ginebra, 1988) declara que:

l. Habiendo tomado nota de [a Declaración numero 25, la Delegación de la República
Popular de China reitera la posición de su Gobierno ya indicada en su Declaración (número 115)
incluida en el Protocolo Final al Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982).

2. La Delegadón china reserva el derecho de su Gobierno a adoptar todas las medidas que
estime necesarias para garantizar la protección de sus derechos en caso de incumplimiemo del
Reglamemo de Radiocomunicaciones o de las decisiones contenidas en las Actas Finales de la
Conferencia Administratíva de Radiocomunicaciones pertinente o de que las reservas formu
ladas por algún otro país ~{jembro afecten a los Intereses y los servidos de telecomunicaciones de
la República Popular de China.

De la República Popular de China:

De Irlanda:

N.O 11

N.on

Original: ingles

Original: ingles

N.o 14
Original: inglés

Dela República FederaldeAlemania, A ustralla, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia. Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega,
Nueva Zelandia, el Reino de los PaIses Bajos. Papua Nueva Guínea, Portugal. Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y la Confederación Suiza:

Con referencia a las reservas formuladas por la República de Colombia y Ecuador ,las De
legadones arriba enumeradas a la Conferencia Administrativa :'vlundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilización de la órbita de lossatelites geoestacionarios y la planificación de los
servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión ~ Ginebra, 1988) consideran que, en tanto
en cuanto dichas reservas hacen referencia a la Declaración hecha en Bogotá del 3 de diciembre
de 1976 por los paises ecuatoriales y la pretensión de dichos paises a ejercer derechos soberanos
sobre segmentos de la órbita de los satélites geoestacionarios, dichas pretensiones no pueden ser
reconocidas por esta Conferencia. Además, las Delegaciones arriba enumeradas desean reiterar
las Declaraciones formuladas a este respecto en nombre de sus respeclivas Administraciones al
firmar las Actas Finales de la Conferencia Admlllistrativa !\1undial de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1979) y de la Conferencia Adminimati~·aMundial de Radiocomunicaciones sobre la
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espa~

ciales que la utilizan (Primera Reunión - Ginebra, 1985), así como el Convenio Internacional de
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) por los que debe regirse la Conferencia.

Las Delegaciones arriba enumeradas desean tambien hacer constar que la referencia en el
articulo 33 a la «situación geográfica de determinados paises» no entraña el reconocimiento de
la pretensión de derechos preferentes sobre la órbita geoestacíonaria.
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a) Irlanda $e reserva el dereeho de adoptar cuantas disposiciones considere necesarias para
salvaguardar sus intereses si algun Miembro incumple las disposiciones de esta Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita
de los satelites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utílí
zan (Segunda Reunión· Ginebra, 1988), o si las declaradones formuladas por otras
administraciones afectana sus derechos relativos al uso del recurso órbita de los satélites
geoestacionarios/espectro radioeléctrico.

b) Con referencia a la Declaración número 57 de Portugal, la Delegacuín de Irlanda desea
manifestar que su adjudicación se halla en conformidad con los procedimientos adorna
dos por esta Conferencia.

i'\." 75
Original: francés

De la Republica Socialista de Viet ,\~am:

Dadas las limitaciones de tíempo que no le permiten comprobar todos los pumas de prueba
y las lonas de servicio sometidos por la:; demás administraciones de la Región, la Delegación de
la República Socialista de Viet Nam se reserva el derecho a no recono..:er los puntos de prueba y
las zonas de servicio que se süúen en el territorio de Viet ~am.
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N.o 76
Original: francés

De /a República Rwandesa:

Tras tomar nota de las declaraciones ya depositadas. yal firmar las Actas Finales. la Dele
gación de la República Rwandesa reserva para su Gobiemoel derecho de tomarcuantas medidas
juzaue necesarias para proteger sus intereses en caso de que la aplicación de las Aetas Finales de
la presente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización
de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales Que la
utilizan (Segunda Reunión· Ginebra. 1988) por cualquier Miembro de la Unión amenazase su
posición orbital adquirida durante la elaboración del Plan de adjudicaciones o degradase la
relación e/¡ de 26 dB_

N"'"i
OriginaL l:lglés

De la República Federa! de Alemania y Suecía·

Las Delegaciones mencionadas desean manifestar que la declaración formulada por Chile
no puede en modo alguno restringir o modificar de olro modo las disposiciones del Artículo IV
del Tratado Antártico.

~> 78
Origlnor: lngies

De la Republica Federativa del Bras;!:

Tras estudiar cuidadosament~ las declaraciones y, en particular, las reservas contenidas
en el Documento 484. la Delegación de Brasil ante la Conferencia Administrativa Mundial de
Radíocomunícacione~)obre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionados y la plani·
ficación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión. Ginebra. 1988). se ve
obligada a reservar para su Gobierno el derecho a tomar todas las medidas necesaría; para.
proteger sus Intereses, Sl un pais cualquiera no.:umple las decisiones de esta Conferencia, o como
con~e(;Ut:n'lade las resefl.as expresadas por otros países en el documento citado,

N."""9
Original: inglés

De la RepubiicQ Islomica del Paklstán:

La Delegación d~ Pakistán, refiriéndose al puma 2 de lasfeservas de la Delegaciér: de la
Republk:a de la India (Documento 484), desea formular los comentarlOS siguiemes:

El Estado de Jammu y Cachemira ha sido reconocido por las Naciones Unidas como un
territorio en disputa y su situación definitiva no ha sido determinada aún por la población del
Estado. de conformidad con las Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Las decisiones
relativas a zonas interiores al territorio del Estado en disputa no prejuzgan la posición recono.
cida por las Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas al respecto. Por tanto, Paldstán no
reconoce que estén en el territorio de la India 10$ puntos de prueba y las l;onas del intcrior del
Estado de Jammu y cachemira cubiertas por. la República de la India en el Plan del servicio fijo
por satélite. incluida la Parte B del Plan relativa a los sistemas existentes, y en el Plan de enlaces
de conexión del servicio de radiodifusión por satélite.

N.o SO
Original; inglés

De la República Islámica del Irán:

En el nombre de Dios, el Todopoderos(l, al firmar las A.:::tas Finales de la Conferencia Admi·
nistratlva Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utílización de la órbita de los satélites
geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión·
Ginebra, (988), la Delegación de la RepÚblica lslámica del Irán se refiere a la Declaración
número 37 que aparece en el Documento 484 y reserva para su Gobierno el derecho a la soberanía
total sobre la lslaAbu Musa y rechaza toda pretensión o reserva hecha por cualquier Administra~
ción en lo que concierne a la cuestión de soberanía.

I") .'tI
Original-' español

De Espafia:

La Delegación de España en la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicacio·
nes sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servi~

cios espaciales que la utili7.an (Segunda Reunión· Ginebra, 1988) rechaza la reserva que aparete
en el Protocolo Final con el numero 17 presentada por la Delegación del Reino de Marruecos,
en relación con los territorios españoles de (euta, MeiiUa y las Islas Chafadoa5-.

(S¡g¡'Uf'l los firmas)

(Las firmas quesiguen después del Protocolo Final son las mismas que tos que se mencionan en
Jas páginas 5 a 20,)
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización· de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

f) que la presente Conferencia, revisó esta Resolución y decidió que
para poder juzgarla adecuadamente se necesita más tiempo de aplicación; .

e) quesería conveniente introducir un procedimiento experimental que
permita adquirir experiencia en la aplicación del nuevo concepto relativo a
la notificación de la duración de validez de las asignaciones en las
radiocomunicaciones espaciales, pero que no conviene imponer a las
administraciones· una duración fijada reglamentariamente e idéntica en
todos los casos, sino que conviene que sean las propias administraciones las
que pr.opongan esta duración de validez en función de sus necesidades y del
interés general;

- 337 -

RESOLUCIÓN N.O 4 (Rev.Orb-88)

Duración de validez de las asignaciones de frecuencia
a las estaciones espaciales que utilizan la
órbita de los satélites geoestacionarios 1

RES4-1 RES4-2 ..,. 338 - '"I,ª,
ro·

~o
d~

"c:.
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¡:;

considerando

a) que es necesario utilizar de forma racional y eficaz el espectro de
frecuencias· y la órbita de los satélites geoestacionarios. y que conviene
tomar en consideración las disposiciones de la Resolución 2 de la Confe·
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra. 1979
relativa a la utilización por todos los paises, con igualdad de derechos, de
las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios de radiocomunicación
espacial;

b) que la limitación de la duración de validez de las asignaciones de
frecuencia a las estaciones espaciales que utilizan la órbita de los satelites
geoestacionarios parte de un concepto que podría permitir. aproximarse a
los objetivos mencionados;

e) ~qlle la amortización de las considerables inversiones realizadas para
el desarrollo de las radiocomunicaciones espaciales constituye una carga
particularmente onerosa para todas las administraciones. y que estas
inversiones deben distribuirse a lo largo de un periodo determinado de
antemano;

d) que debe tratarse de alentar a las administraciones que puedan
hacerlo, a desarrollar técnicas destinadas a mejorar la utilización del
espectro de frecuencias y de la órbita de los satélites geoestacionarios con
miras a aumentar el volumen de los medios de radiocomunicaciones puestos
a disposición de la colectividad mundial;. .

I Esta Resolución no se aplica a las ,bandas de frecuencias a las que se
refiere el Plan de adjudicaciones que figura en el apéndice JOB.

resuelve

1. que hasta la revisión de esta Resolución por una futura Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente, las asigna.
ciones de frecuencia a estaciones de radiocomunicación espacial situadas en
la órbita de los satélites geoestacionarios se traten como sigue:

1.1 una asignación de frecuencia a una estación espacial! instalada
a bordo de un satélite geoestacionario se considerará abandonada
definitivamente una vez que haya transcurrido la duración de
funcionamiento indicada en la notificación, contada a partir de la
fecha de puesta en servicio de esa asignación. Esta duración queda
limitada al periodo para el que se ha concebido la red de satélite. La
Junta invitará entonces a la administración notificante a que pro·
ceda a anular dicha asignación. Si tres meses después de expirar esa
duración de funcionamiento, la Junta no ha recibido ninguna
respuesta, inscribirá en la columna Observaciones del Registro un
símbolo que indique que la asignación no está conforme con la
presente Resolución:

I La expresión ((estación espacíah. puede aplicarse a varios satélites. a
condición de que sólo uno se halle en funcionamiento en un momento cualquiera. y
que la¡ estaciones instaladas a bordo de Jos satélites sucesivos presenten caracte·
risticas esenciales idénticas.
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1.2 si una administración notificante que desee prolongar la dura·
ción de funcionamiento indicada inicialmente en la notificación de
una asignación' de frecuencia a una estación espacial! existente,
comunica este particular a la Junta más de tres años, antes de que
upire la duración en cuestión, y si todas las demás ca...eteristicas
esenciales de esta asianaci6n permanecen invariables. la Junta
modifiCad de acuerdo COn la petición, la duraci61l de funciona
miento inscrita inicialmente en el Registro y publicará esta infOrma·
ción en una secci6n especial de la circular semanal;

1.3 si por lo menos ttes años antes de que fi"aJíce la duración de
funcionamiento inscrita en el Registro para una asignación de
fre~encia a una estación espacial' existente. una administración'
inicia el procedimiento de coordinación previsto en el número 1060
para la puesta en servicio de una nueva estación espacial que utilice
la misma frecuencia asignada y la misma posición orbital, pero
cuyas características técnicas sean diferentes. y si la Junta determina
después de la notificación que la nueva asignación se ajusta a las
disposiciones del número 1503 y que, en comparación con la
asignación anterior. no aumenta la probabilidad de que se cause
interferencia a una asign,ación de frecuencia inscrita en el Registro.
o en procedimiento de coordinación. la nueva asignación sera objeto
de una conclusión favorable y será inscrita en el R;~gistro:

1.4 una administración notificante que desee modificar las caracte~

rísticas esenciales de la asignación de frecúencia a una estación
espacial! inscrita en el Registro, deberá, en todos los casos distintos
de los previstos en los párrafos 1.2 y 13, iniciar el procedimiento
correspondiente a esta modificación de conformidad con las disposi·
ciones de los números 1547 a 1551;

2. que para la aplicación de las disposiciones del párrafo L1. se
notifique la información relativa a la duración de validez de las asigna
ciones de frecuencia a estaciones espaciales además de la indicada en los
apéndices 3 y 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones;

1 La expreslOn ((estación espaciah) puede aplicarse a varios satélites, a
condición de que sólo uno se halle en funcionamiento en un momento cualquiera. y
que las estaciones instaladas a bordo de los satélites I sucesivos presenten caracte~
rísticas esenciales idimticas.

3. que la aplicación de la presente Resolucion no prejuzgue en modo
alguno las decisiones de futuras conferencias administrativas de radiocomu
nicaciones;

¡"vila a la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaCiones competenre

a tomar conocimiento de los resultados consecuentes a la aplicadón
de la presente Resolucion y a tomar las medidas oponunas;

encarga al Secretario General

que señale esta Resolución a la atención del Consejo de Administra~

ción.
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resuelve

e) que los sistemas provisionales no deben afectar negativamente a los
Planes ni interferir en la implantación y evolución de los mismos;

J) que el número de asignaciones a utilizar por un sistema provisional
no debe superar en ningún caso el de asignaciones que aparecen en el Plan
de la Región 2 que deben ser suspendidas;

g) que los sistemas provisionales no harán uso en ningún caso de
posiciones orbitales que no aparezcan en el Plan para la Región 2;

h) que no debe ponerse en funcionamiento un sistema provisional sin
que se haya obtenido antes el acuerdo de todas las administraciones euyos
servicios espaciales y terrenales puedan verse afectados;

341 - RES42-¡

RESOLUCiÓN N.' 42 (Rev.Orb-88)

UtilIzación de sistemas provisionales en la Región 2 para
los servicios de radiodiCosión por satélite y fijo pnr
satélite (enlaces de conexión) en la Región 2 en las

bandas indicadas en el apéndice 30 (Orb-SS) y
en el apéndice 30A (Orb-SS)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra. 1988),

RES42-2 - 342 - ,~
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considerando

a) que la Conferencia Administrativa Regional para la planificación
del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Ginebra, 1983),
preparó un Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en la
banda 12.2 - 12,7 G Hz y un Plan asociado para los enlaces de conexión en
ia banda 17.3 -17,8 GHz con disposiciones sobre la implantación de Sis
temas Provisionales de acuerdo con la Resolución N.O 2 (Sat·R2);

b) que al establecer sus asignaciones en los Planes. las administraciones
de la Región 2 pueden considerar más apropiado adoptar una fase previa y
utilizar inicialmente características distintas de las que aparecen en el Plan
pertinente para la Región 2:

c) que algunlls administraciones de la Región 2 pueden cooperar en el
desarrollo conjunto de un sistema espacial con objeto de cubrir dos o más
zonas de servido desde la misma posición orbital o de utilizar un haz que
abarque dos o mas zonas de servicio~

d) que algunas administraciones de la Región 2 pueden cooperar en el
desarrollo conjunto de un sistema espacial con objeto de utilizar dos o más
zonas de servicio del enlace de conexión desde la misma posición orbital o
de utilizar un haz que abarque dos o más zonas de servicio del enlace de
conexión;

que las administraciones y la IFRB apliquen el procedimiento
contenido en el anexo a esta Resolución. en tanto estén en vigor los
apéndices 30 (Orb-S5) y 30A (Orb 88).

ANEXO A LA RESOLUCIÓN N.O 42 (Rev.Orb-88)

1. Una administración o un grupo de administraciones de la Región 2,
después de aplicar con éxito el procedimiento expuesto en este anexo, podrá
emplear, con el acuerdo de las administraciones afectadas, un sistema
provisional durante un periodo máximo especificado no superior a 10 años ~

con el objeto de:

1.1 Para el caso de un sistema provisional del servicio de radiodifu
sión por satélite

a) utilizar en cualquier dirección una p.i.r.e. mayor que la que
figura en el Plan de la Región 2 siempre y cuando la
densidad de flujo de potencia no rebase los limites pre
vistos en el anexo 5 del apéndice 30 (Orb-SS);

•
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d) utilizar una zona del haz del enlace de conexión que figure
en el Plan de enlaces de conexión de la Región 2 o una
zona del haz del enlaée de conexión que comprenda dos o
más zonas del haz del enlace de conexión que figuren en
el Plan de enlaces de conexión de la Región 2 en relación
con una posición orbital que debe ser una de las posiciones
orbitales correspondientes que figuran en el Plan de enlaces
de conexión de la Región 2;

e} modificar la zona del haz del enlace de conexión despla·
zando el eje de punteria o aumentando el eje mayor o
menor o girándolos, en relación con una posición orbital
que debe ser una de las posi~nes orbitales correspon·
dientes que liguran en el Plan de enlaces de conexión de la
Región 2;

~
e} utilizar una polarización diferente de la del Plan de enlaces Ig.

de conexión de la Region 2. O

'"~
~2. En todos los casos. un sistema provisional debe corresponder a las

asignaciones del Plan apropiado de la Región 2; en ningún caso el número
de asignaciones utilizadas por un sistema provisional debe superar el de
asignaciones que aparecen en el Plan de la Región 2 que deben ser
suspendidas. Durante la utilización de un sistema provisional se suspende el
uso de las asignaciones correspondientes al Plan de la Región 2; no deben
entrar en funcionamiento antes de que cese la utilización del sistema
provisional. Sin embargo, se tendrán en cuenta las asignaciones suspendidas
de una administración, pero no las del sistema provisional. cuando otras
administraciones apliquen el procedimiento del articulo 4 del apén.
dice 30 (OrI>-85) o del articulo 4 del apéndice 30A (Orb-88), según
convenga, para modificar los planes. o el procedimiento de este anexo para
poner en funcionamiento un sistema provisional. Las asignaciones de los
sistemas provisionales no deben tenerse en cuenta en la aplicación del
procedimiento descrito en el artículo 6 O en el articulo 7 del apén·
dice 30 (Orb·S!) y en el procedimiento descrito en el artículo 6 o en el
articulo 7 del apéndice 30A (Orb-88).

c} modificar la zona· de cobertura desplazando el eje de
puntería o a,,_\lIndo el a,k: maYltr o menor" girándolos,
en relación con ulllÍ po$ición orbital que debe ser una de
las posiciones orbitales correspóndientes que figuran en el
Plan de la Repón 2;

d) utilizar una zona de cobertura que figure en el Plan de la
Región 2 o una zona de cobertura que comprenda dos o
más zonas de cobertura que figuren en el Plan de la
Región 2 desde una posición orbital que debe ser una de
las posiciones orbitales correspondientes que figuran en

. el Plan de la Región 2;

b} utilizar características I de modulación diferentes de las que
figuran en los anexos al Phln de la ReSió.. 2 que entranen
un aumento de la probabilidad de interferencia perjudicial,
o una ma~or anchura de banda asisnada;

a) utilizar una poi.r.e. mayor en cualquier dirección que la que
figura en el Plan de enlaces de conexión de la Región 2:

e} utilizar una polarización diferente de la del Plan de la
Región 2.

b} utilizar caracteristicas 1 de modulación diferentes de las que
figuran en los arte.os al Plan que entranen un aumento de
la probabilidad de interferencia perjudicial. o una mayor
anchura de banda asignada;

1.2 Para el caso de un sistema provisional de enlace de conexión

I Por ejemplo, modulación con multiplexado de frecuencia de tos canales
de sonido dentro de la anchura· de banda de un canal de televisión, modulación
digital de señales de sonido y televisión u otras características de preacentuación.

'"N



3. Como consecuencia especifica del párrafo 2 anterior, las asigna·
ciones de los sistemas provisionales de la Región 2 no tendrán protección de
las asignaciones nuevas o modificadas que aparezcan en los Planes de las
Regiones 1 y 3 ni causarán ioterferencia perjudicial a las mismas, tras la
aplicación con éxito .de los procedimientos descritos en el articulo 4 del
apéndice 30 (Orb-SS) o en el articulo 4 del apéndice 30A (Orb-88), según
convenga, aun en el caso de que la modificación de las asignaciones haya
finalizad"o y que dichas asignaciones entren en funcionamiento dentro de los
limites temporales señalados en el párrafo 4 aj.

4. Cuando una administración proponga el uso de una asignación de
acuerdo con el párrafo 1, comunicará a la IFRB la información indicada en
el anexo 2 del apéndice 30 (Orb-SS) o en apéndice 30A (0rb-88), según
convenga, no antes de cinco años pero, preferentemente, no más tarde de
doce meses antes de la fecha de puesta en funcionamiento. La administra·
ción indicará igualmente:

- 345 - RES42-5 RES42-6 - 346 -

todos los sistemas provisionales utilizados durante el
máximo periodo de tiempo especificado para el uso del
sistema provisional. pero excluyendo las asignaciones sus~

pendidas correspondientes (párrafo 4 b));

bj se considera que una administración de las Regiones 1 ó 3
rtsulta afectada si posee una asignación conforme a los
Planes de las Regiones 1 y 3 contenidos en el apén·
dice 30 (Orb-SS) o a cuyo respecto ya se han publicado por
la Junta modificaciones propuestas de acuerdo con las
disposiciones del artículo 4 del citado apéndice con una
anchura de banda necesaría que se encuentra dentro de la
anchura precisa de la asignación provisional propuesta y se
superan los limites indicados en la sección 3 del anexo 1
del apéndice 30 (Orb-SS);
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a} el máximo periodo especificado durante el que se prevé que la
asignación provisional se mantendra en servicio;

b} las asignaciones de los Planes de la Resión 2 cuya utilización
permanecerá en suspenso durante el período de duración de
utilización de la asignación provisional correspondiente;

cj los nombres de las administraciones con las que se ha llegado a
un acuerdo para la utilización de la asignación provisional.
junto con cualquier comentario referente al periodo de uso
convenido así como los nombres de las administraciones con las
que puede ser necesario un acuerdo que aún no se ha alcan
zado.

s. Los casos en que las administraciones se consideran afectadas son
los siguientes:

5.1 Para el caso- de un sistema provisional en el- servicio de radiodifu~

sión por satélite

aj se considera que una administración de la Región 2 resulta
afectada si cualquier margen de protección slobal equiva.
lente de una de sus asignaciones que figuran en el Plan de
la Ilegión 2 pasa a ser negativo o, en el caso de que ya lo
fuera, adquiere un valor más negativo. habiendo realizado
los cálculos de acuerdo con lo indicado en el anexo 5 del
apéndice 30 (Orb-8S) incluyendo el efecto acumulativo de

cj se considera que una administración de las Regiones I ó 3
resulta afectada si posee una asignación de frecuencia en el
servicio fijo por satélite inscrita en el Registro o que ha
sído coordinada o va a serlo de acuerdo con las disposi
ciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomuni·
caciones o del articulo 7 del apéndice 30 (Orb-S5l o que ya
ha sido publicada de acuerdo con el número 1044 del
Reglamento de Radiocomunicaciones o del párrafo 7.1 3
del apéndice 30 (Orb-85) y se superan los limites indicados
en la sección 6 del anexo 1 del apéndice 30 (OrI>-S5);

d) se considera que una administración de las Regiones 1 ó 3
resulta afectada si. aún sin poseer asignaciones de fre·
cueneia en el Plan de las Regiones 1 y 3 pertinente en el
canal en cuestión. recibe en su territorio un valor de
densidad de nujo de potencia que supera los limites dados
en la sección 5 del aneXo 1 del apéndice 30 (Orb-SS),
como resultado de la asignación provisional propuesta, o si
posee una asignación tal que su zona de servicio asociada
no cubre la totalidad del territorio de la administración. y
en su territorio fuera de esa zona de servicio la densidad de
nujo de potencia procedente de la estación espacial del
sistema provisional supera los citados limites:
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e) se considera que una administración de la Región 2 resulta

afectada si, aun sin poseer asignaciones de frecuencia en el
Plan apropiado de la Región 2 en el canal en cuestión,
recibe en su territorio un valor de densidad de Ilujo de
potencia Q\leSllflel'llos 1iIDites indicadosenlau«ión 8 b)
del aneto 1 del apéDdice)O (OrlJ.4IS), como resulta<lo de
la asignación provisional propuesta, o si posee una asigÍta.
ción tal que su zona de servicio a~ciada no cubre ,la
totalidad del ~ittlrio de la administración, y en su
territorio fuera de esa zona de servicio la densidad de Ilujo
de potencia procedente de la estación esp.acial del sistema
provisional supera los citados límites;

J) se considera que una administración de la Región .J resulta
afectada si posee una asignación de frecuencia a una
e,stación espacial del servicio de radiodifusión por satélite
en la banda 12.5·12,7 GHz de la que parte de la anchura
de banda necesaria cae dentro de la anchura de banda
necesaria de la asignación propuesta y que:

está inscrita en el Registro~ o

se ha coordinado o está siendo coordinada según lo
dispuesto en la Resolución 33 de la Conferencia
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
(Ginebra, 1979): o

aparece en un Plan de la Región 3 para ser adoptada
por una futura Conferencia Administrativa de Radioco·
municaciones, teniendo en cuenta las modificaciones
que deban introducirse posteriormente de acuerdo con
las Actas Finales de la referida Conferencia,

y se superan los limites que aparecen en la sección 3 del
anexo 1 del apéndice )O (Orb 85),

5.2 Para el caso de sislemas de enlaces de conexión pr01,oisionales

a) se considera que una administración de la Región 2 resulta
afectada si cualquier margen de proíección global equi\'a.
lente de una de sus asignaciones en el Plan pasa a ser
negativo· o. en caso de que ya lo fuera adquiere un valor
más negativo, habiendo realizado los cálculos de acuerdo
con lo indicado en el anexo 3 del apéndice .lOA (Orb-88)

incluyendo el efecto acumulativo de todos los sistemas
provision,a1es utilizados durante el máximo periodo de
tiempo esj>ecificado para el uso del sistema provisional,
pero excluyendo la asignación o asignaciones suspendidas
correspondientes (párrafo 4 b);

b) se considera que una administtación de las Regiones 1 y 3
resulta afectada si posee una asignación para enlaces de
conexión en el servicio fijo por satélite (Tierra....pacio) con
la anchura de banda necesaria, e de la que una parte
cualqlliera.cae dentro de la anchura de banda necesaria de
la" asignación propuesta, que es conforme al Plan de
enlaces de conexión para las Regiones 1 y 3, o a cuyo
respecto la Junta ha publicado ya modificaciones pro·
puestas al Plan de acuerdo con ¡as disposiciones de los
párrafos 4.2.6.1 y 4.2.7 del articulo 4 del apén·
dice .lOA (Orb-88) y para la cual se rebasan los limites
indicados en la sección 5 del anexo 1 del apén·
dice .lOA (Orb-8ll);

C) se considera que una administración de las Regiones 1, 2
Ó 3 resulta afectada si posee una asignación de freCUe!iCia
en el servicio tijo por satélite (espacio~Tierra) que esté
inscrita en el Registro o que ha sido coordinada o\.:) él

serlo de acuerdo con las disposiciones del número 1060 del
Reglam~nto de Radiocomunicaciones y se superan los
límites apropiados indicados en la sección t d~l aneXQ 1
del apéndice .lOA (Orb-88):

d) se considera que una administración de las Regiones 1, 2
ó 3 resulta afectada si posee una asignación de frecuencia a
una estación terrenal en la banda 17,7·17,8 GHz que esté
siendo utilizada o se planee utilizar antes de tres años de la
fecha prevista de entrada en funcionamiento de la estación
terrena del enlace de conexión situada en el interior de la
zona de coordinación de la estación terrena del enlace de
conexión en cuestión y se superan los límites indicados en
la sección 2 del anexo 1 del apéndice .lOA (Orb-88).
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6. La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal la
información recibida a la que hace referencia el párrafo 4 junto con los
nombres de las administraciones que ha identificado la Junta en aplicación
del párrafo 5.

7. Cuando la Junta considere que la asignación suspendida de una
administración que posee un sistema provisional nO resulta afectada,
examinará el sistema provisional proyectado con respecto al sistema provi~

sional de esa administración y si existe incompatibilidad, solicitará a las dos
administraciones implicadas que adopten las medidas necesarias para
permitir el funcionamiento d~1 nuevo sistema provisional.
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b) no puede poner en funcionamiento su sistema provisional antes
de haber obtenido el acuerdo de las administraciones afectadas.
ya sea directamente o aplicando el procedimiento descrito en el
articulo 4 del apéndice JO (Orb-85) o en el articulo 4 del apén
dice JOA (Orl>-88). según corresponda, para obtener dicho
acuerdo.

J2. La J~nta incluirá todas las asignaciones provisionales en una lista
provisional dividida en dos partes, una para, las asignaciones del servicio de
radiodifusión por satélite y otra para las asignaciones de los enlaces de
conexión, actualizándola de acuerdo con este anexo. La Lista provisional se
publicará junto con los Planes de la Región 2 pero sin formar parte de ellos.

en
~
3g
o
~

"c::,
?
'"'"

8. La Junta remitirá un telegrama a las administraciones que aparecen
en la sección especial de la circular semanal llamando su atención sobre la
informacién que contiene y les enviará los resultados de sus cálculos.

9. Cualquier administración que no aparezca en la sección especial que
oonsidere que su asignación provisional planificada puede resultar afectada.
informará de ello a la administración responsable del sistema provisional y
tanto la Junta como ambas administraciones se esforzarán en resolver la
dificultad antes de la fecha propuesta de entrada en funcionamiento de la
asignación provisional.

t O. Se considerará que una administración ha dado su acuerdo a la
utilización del sistema provisional propuesto si no envía sus comentarios ni
a la administración que solicita el acuerdo ni a la Junta en un plazo de
cuatro meses a partir de la fecha de la circular semanal a la que se refiere el
párrafo 6.

tI. Al tran,currir el plazo de cuatro meses desde la fecha de publicación
de la circular semanal indicada en el párrafo 6. la Junta volvera a ex.aminar
el asunto y, según los resultados obtenidos. informara a la administradón
que propone la asignación provisional de que:

a) puede not~ficar su utilización propuesta según lo dispuesto en el
articulo 5 del apéndice 30 (OrI>-85) o en el articulo 5 del apén
dice JOA (Orl>-88), según corresponda, si no se precisa ningún
acuerdo o ya se ha obtenido dicho acuerdo entre las administra~

ciones interesadas. En este caso la Junta actualizará la Lista
provisional;

13. Un año antes de la fecha en que expire el periodo provisional, la
Junta señalará a la atención de las administraciones implicadas esta
circunstancia y solicitará que se notifique a su debido tiempo la supresión
de la asignación del Registro y de la Lista provisional.

14. Si a pesar de las solidtudes de la Junta. una administradvo no
responde a la solicitud enviada según lo dIspuesto en el párrafo 13. la Junta
al finalizar el periodo provisional:

al colocará un símbolo en la columna de Observaciones del
'Registro para indicar la ausencia de respuesta y que la asigo;}
ción aparece únicamente a titulo informativo:

bj no tendrá en consideración dicha asignación de la lista prov¡~

sional;

e) informará a las administraciones implicadas y afectadas de las
medidas que ha adoptado.

15, Cuando una administración conlirme que haterminad0 de utilílur
la asignación provi"lonal, la Juma supnrnirj dicha asig:'1.Jciófl de la Lj,t3

provisional y del Registro, A pamr de e~C' momenlo podrá entrar en
funcionamiento cualquier asignación corre-spondiente del Plan o de los
Planes suspendida anteriormente.

16. Una administracíón que considere que su sistema provisional puede
seguir utilizándose tras expirar el periodo provbional, puede seguir hacién
dolo durante no más de cuatro años y a est0s efectos debera aplicar el
procedintiento descrito en este anexo.
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considerando

Mejora de la exactitud del Registro Internacional de Frecuencias.
de la Lista Internacional de Frecuencias y de la Lista VillA

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988).

17. Cuando una administración aplique el procedimiento seiialado en el
párrafo 16. pero no pneda obtener el acuerdo de una o mú de las
administraciones afectadas. la lunta sedatará esta situación insertando un
simbolo apropiado en el Registro. Al recibir una notificaci6n de interfe
rencia perjudicial, ·1. administración cesará inmediatamente el funaona
miento de la asianación pto'I'isiónat

18. Cuando una admiltistrallión.ttas haber sido informada de una
notificación de interferencia perjudieial. no cese la transmisión en un
periodo de tníÜ't1a di.. a pllrtir de la fecha de ·reeepción de lanotificaci6n,
la lunta aplicará las lIisposiciones indicadas en el párrafo 14.
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RESOLUCIÓN N.· 69 (Orb-88)
Cálculo de la illterferencia entre redes de satélite

utlllzallllo métodos sIJIlpun....os
La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones

sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988).

considerando

a) que los textos del CCIR contienen infortOación sobre métodos
simplificados que se están desarrollando y que pueden servir para mejorar
sensiblemente la precisión de las estimaciones de la interferencia respecto a
la de los cálculos del apéndice 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones;

b) que toda mejora de la precisión de las estimaciones de interferencia
facilitaria el proceso de coordinadón reduciendo asi la labor administrativa
de las administraciones y evitándoles gastos innecesario·s;
e) que la mayoria de los datos necesarios para la aplicación de estos
métodos se identifican en el apéndice 3 del Reglamento de Radiocomunica
ciones;

resuelve

1,' instar a las administraciones a observar los plazos pteseritos en el
Reglamento de Radiocomunicaciones en lo relativo a la modificación.
anulación y revisión de inscripciones en -el Registro Internacional de
Frecuencias;

2. instar a las administraciones a que cooperen plenamente con la
IFRB en la aplicación de las disposiciones del Reglamento de Radiocomu
nícacioncs relativas a la anulación de asignaciones que ya no se utilizan ya
la notificación· de la suspensión de asignaciones a las estaciones espaciales y
terrenas.

resuelve

invitar al CelR a que prosiga sus estudios sobre los métodos
simplificados para calcular la interferencia entre redes de satélite y a que
recomiende un método o métodos preferidos;

alienta

a las administraciones a que participen en los estudios del CCIR
para garantizar que se examinan detenidamente todos los posibles métodos,
a que utilicen estos métodos y a que proporcionen los datos necesarios.

reconociendo
a) que sólo podrá resolvérse este problema mediante una decidida
acción conjunta a escala mundial de carácter constructivo;

b) que. para revisar ciertas parteS del Registro Internacional de Fre
cueneias. se necesita un procedimiento que suponga la cooperaeión de todas
las administraciones y de la lFRB;
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RESOLUCiÓN N.· 45 (Orb-88)

RES45-1

a) que para la aplicación de todos los procedimiento, pertinentes del
Reglamento de Radiocomunicaciones es fundamental contar con un
Registro Internacional de Frecuencias exacto y actualizado;

b) que es necesario mejorar la exactitud y la fiabilidad del Registro
Internacional de Frecuencias;

e) la importancia que tiene para las administraciones el contar con una
inscripción exacta y actualizada en el Registro Internacional de Frecuencias,
en la Lista Internacional de Frecuencias y en la Lista VillA a fin de utilizar
de fortOa eficaz el espectro de frecuencias radioeléctricas y la órbita de los
satélites geoestacionarios;

d) que las iniciativas anteriores de la lFRB han mostrado que, gracias a
la cooperación .de-las administraciones. pueden obtenerse mejoras notables
en la exactitud y fiabilidad del Registro Internacional de Frecuencias;

e) que la lFRB ha encontrado dificultades para aplicar el procedi.
miento de petición periódica del articulo 13;



ReYisión. sustitución y supresión de Resoluciones
de la Conrerencia Administrativa Mu.dial de Radiocomunicaciones,

Ginebra, 1979, y de la Co.rereocla Administratift Mnndial de
Radiocomunicaciones .....re la udlizaciÓD de la órlllU de los satélites

g.....tacio.arios y la pla.mcación de los semd05 espaciales que la udliza.
(Primera R••Dión - Gi.ebra, 1985) (Orbo85)
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RESOLUCIÓN N.O 92 (Orb-SS)
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Resolución 42 (Orbo85) relativa a la aplicación provisional en la
Región 2 de la Resolución N°. 2 (Sat
R2). sustituida por la Resolución 42 (Rev.
Orb-'8JIr relativa a la utilización de sis-

. temas provisionales en la Región 2 para
los servicios de radiodifusión por satélite
y fijo por satélite (enlace de conexión) en
la Región 2 en las bandas indicadas en el
apéndice JO (OrlHlS) Y en el apén
dice JOA (Orb-88);
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considerando

cOfl~'i(l¿rando ademas

a que bs. Re.'ioluciont'"~ --:,igu ';:nt~s dt JS co:¡r'erenciJ.s menclanada5 s;;;
han reqsado corno sigue:

La Conferencia Administratin Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites seoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988).
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Resolución 506

relativa a la aplicación de ciertas disposi·
ciones de las Actas Finales de la C ..mfe·
rencia Administrativa Mundial de Radio·
comunicaciones para la Radiodifusión
por Satélite (Ginebra, 1977) a fin de tener
en cuenta los cambios introducidos por la
Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) en
el Cuadro de atribución de bandas de
frecuencias para la Región 2 en la banda
11,7 - 12.7 GHz;

Resolución 40 (Orb-S5) relativa a la inscripción en el Registro
Internacional de Frecuencias de las asig·
naciones de la Región 2 contenidas en el
apéndice 30 (Orb-S5) y en el apen
dice 3OA;

Resolución 31

•
relativa a la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios, con exclusión
de las demás órbitas, por las estaciones
espaciales que funcionan en las bandas de
frecuencias de 12 GHz atribuidas al ser
vicio de radiodifusión por satélite. susti-

. tuida por la Resolución 506 (Re•. Orb-88);

b) que se han adoptado todas las medidas previstas para la aplicacIón
de las Resoluciones siguientes de las mencionadas conferencias:

Resolución 3 relativa a la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y a la planifica
ción de los servicios espaciales que la
utilizan;

relatha a la dura~ión de validez de 1:15
as.ignadones de frecue-ncÍJ. a las estaciones
espaciales que utilizan la órbita de los
satélites geoestacionarios. sustimida por la
R«o!ución 4 (Rev.Orb-88):

R;?so!ución -&

su orden del dia, en particular los puntos 6. 7, 10 Y 13 Ylas medidas
adoptadas en relación con un cierto número de Resoluciqnes de la
Confere-ncía Administrativa Mundial do;: Radio<.:omunicaciones. Ginebra.
1979. y dt: la Conferencia Administrativa :\lundiaJ de Radiocomunicacione:;
sobre lJ uti1i?:acion de la órbitJ de los satétit.::s geoe:it:lcionarios : j,l

pbnifícación de los servicios espaciales que la utiliz;,m (Primera Reunión _
Ginebra. 1985) (Orb-SS):

00
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Resolución 41 (Orb-8S) relativa a la aplicación provisional de la

revisión par~~al del Reglamento de Radio
comunicaciones contenida en' las .A.etas
Finales de la CAMR Orb-85 antes de su
entrada en vigor;

Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) y
la entrada en vigor de las actas finales de
la futura conferencia de planificación de
los enlaces de conexión con dichas esta
ciones espaciales:

Resolución 43 (Orb-85) relativa a las limitaciones de la posición
orbital en el servicio de radiodifusión por
satélite de las Regiones 1 y 2 en la banda
12,2 - 12,5 GHz'y en el servicio fijo per
satélite (estaciones de enlace de conexión)
de la Región 2 en la banda
li,3 -17,8 GHz;

Resolución 100

Resoluci6n 101

Resolución 102

relativa a la roürdinación. notificacion e
inscripción en el Registro Internacional
de Frecuencias de asignaciones a esta
ciones del servicio fijo por satélite con
respecto a estaciones del servicio de radio~

difusión por satélite en la Región 2:

relativa a la conclusión de acuerdo" y al
~stablec¡miento de los planes asociados
rar:1 enlaces de conexión con las esta·
;"';·'nes espaciales del servicio de radiodlfu·
';,'~~l f":'f satellte que funCIOnan en la
"lnJJ. j~. 1~ GHl t!n virtud .del Plan
<icloptJ":'J pür la Confe,renda AdministrJ
tl;';:'. ~'lund¡ll de Radiocomunicaciones
;JJ.ra 1,1 Radiodifusion por Saú:lite
(Gínehra, 1977) para las Regiones 1 y 3:

relativa a la coordinación entre adminis·
traciones de las características técnicas de
los enlaces de conexión con las estaciones
t~padales del ser. ido de radiodifusión
por satélite en la banda 11,7 - 12,5 GHz
(Región 1) y 11,7 - 12,2 GHz (Región 3)
para el periodo comprendido entre la
entrada en vigor de las Actas Finales de la

Resolución S02

Resolución 503

Resolución 504

Resnlucion 700

Resolución 701

relativa a! periodo entre la fecha de
entrada en vigor de las Aetas Finales de la
Conferencia Administrativa Mundia! de
Radiocomu.ni¡:aciones para la Radiodifü
sión por Satélite (Ginebra. 1977) y la
fecha. en que las disposiciones y el Plan
asociado adoptados por dicha Confe
rencía se anexarán al Reglamento de
Radiocomunicaciones;

relativa ala coordinación, notificación e
inscripción en el Registro Internacional
de Frecuencias de asignaciones de fre~

cuencia a estaciones del servicio de radio~

difusión por satélite de la Región 2:

rdativa a las Actas Finales de la Confe~

renCla Administrativa :\:lundial de Radío~

comunicaciones para la Ra:diodifll~ión

pür Sah~llte (Gínebra, 19 77) con respecto
a la Regiün 2:

relati\d a la compJrtición entre el senicio
tijo por satélite en las Regiones 1 y 3 Y el
servicio de radiodifusión por satélite en la
Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz;

relativa a !a convocación de una confe
rencia administrativa regional de radioco
municaciones para la planificación
detallada del servicio de radiodifusión por
satélite en la banda de 12 G Hz y de los
enlaces de conexión correspondientes en
la Región 2;
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que las Resoluciones de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones, Ginebra. 1979, y de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y la planificación de lo. servicios espaciales que la
utHizan (Primera Reunión - Ginebra, 1985) (Orb-85) mencionadas en a) se
apliquen con las revisiones. introducidas por la presente Conferencia y que
las mencienadas en b) queden suprimidas.

Aplicación de las dispnsiciones del núl\lero 1550 del Reglamento
de Radiocomunicaciones modificadas pnr la CAMR Orb·gg

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra,-1988),

resuelve
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RESOLUCIÓN N,o 104 (Orb-88)
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considerando

a) que ha revisado el número 1550 del Reglamento de Radiocomunica
ciones relativo a la ampliación del periodo para la puesta en servicio de
asignaciones a estacíones de radiocomunicación espacial;

b) que.' de acuerdo con la disposición revisada, una administradon
podrá aplazar tres años la fecha de puesta en "Jervício de su asignación. lo
que supone un periodo total de nueve anos entre la fecha dt: publicación de
la Sección Especial mencionada en el número 1044 y la fecha de puesta ~n

servicio;

e) que el actual número 1550 limita este periodo a cinco años y
18 meses;

d) que debido a circunstancias excepcionaies la~ administraciones
pueden tener dificultades para la puesta en ::.ervicio de redes de satélite en la
fecha prevista originalmente;

e) que una de esas circuns'tancias excepcionales es la disponibilidad de
dispositivos de lanzamiento:

j) que actualmente existen redes de satélite en las etapas de publícación
anticipada o coordinación. para las cuales se ha solicitado una ampliación
del plazo de puesta en servicio superior a cinco años y 18 meses;
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RESOLUCiÓN N.· lOS (Orb·SS)

00
00

que las administraciones y la IFRB apliquen, con efecto inme<lillto.
las disposiciones del número 1550 del Ileglamento de Radiocomuaicaciones
que figuran en las Aetas Finales de esta Conferencia con tespecto a
cualquier solicitud de aplazamiento de la fecha de pUeSta en servicio' de
asignaciones a estaciones de radio:comunicación espacial;

I

encarga a la IFRB

1. que aplique a partir de ahora a todas las redes de satélite para las
cuales la IFRB haya recibido ya la infonnación de publicación anticipada o
para las cuales se haya iniciado' el procedimiento de coordinación, una
ampliación que arroje un periodo total de nueve años entre la fecha de
publicación indIcada en el número 1644 y la fecha de puesta en servicIO;

2, que. al proceder a la revisión de sus Reglas de Procedimiento
relativas a la aplicación del número 1550, tenga en cuenta la revisión de esta
disposición adoptada por la Conferencia. así como la presente Resolución.

Mejora de la calidad de ciertas adjudicaciones de la
Parte A del P.lan del servicio fijo por satélile

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de IlIs servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra. 19S8),

considerando

a) que las delegaciones de las administraciones p¡lrticipantes en esta
Conferencia han realizado .grandes esfuerzos por alcanzar los objetivos
identificados en el orden del dia de la Conferencia;

b) que la Conferencia ha utihzado intensivamente las facilidades
íhformáticas de la UrT y el soporte lóSico correspondiente para establecer
un Plan de adjudicaciones del servicio fijo por satélite en las bandas de
frecuencias identificadas pata el Plan:

c) que se ha elaborado un Plan que garantiza una cobertura para cada
administración (Parte A del Plan) y se han acomodado los sistemas exis
tentes (Parte B del Plan);

d) que un pequeño número de adjudicaciones en el Plan tiene un valor
Cl / que no llega a alcanzar el valor de referencia de 26 dB:

advirtiendo

que a pesar de los esfuerzos realizados por la Conferencia. el valor
de CII de algunas adjudicaciones de la Parte A del Plan, continúa por
debajo del valor de referencia:

advirtiendo además

que la evaluación de algunas soluciones para elevar el valor C1/ se
verá facilitada mediante consultas apropiadas entre las administraciones
después de la Conferencia. con un espiritu de colaboración para trabajar
conjuntamer.ne en la obtención de soluciones equitativas;
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estimando

el derecho de cada administración a disponer de un valor de e/[ de
26 dH para su adjudicación;

Aplicación provisional de la revisión parcial del
Reglamento de Radiocomunicacinnes (apéndice 30A (Orb-S8»

eontenida en las Aetas Finales de la CAMR Orb-88
antes de su entrada en vigor

reconociendo
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RESOLUCIÓN N.O 106 (Orb-88)
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que una mayor cooperación entre las administraciones y la aplica
ción de conocimientos técnicos a situaciones particulares. permitirían
mejorar las adjudieaciones citadas en el considerando c) teniendo en cuenta
los progresos de la técnica en este ámbito;

resuelve

1. que, despues de la Conferencia, una administración que tenga una
adjudicación con un valor de e/ 1 inferior a 26 dH, asi como las administra
ciones cuyas adjudicaciones puedan afectar a esta adjudicación, realicen el
mayor esfuerzo a fin de llegar a un acuerdo sobre las medidas a tomar para
mejorar la calidad de esta adjudicación:

2. que con el acuerdo de las administraciones interesadas podrían
preverse pequeños ajustes en la posicion orbitale nominale de otros satélites.
siempre que se respeten todos los criterios de protección acordados;

invita a las administraciones

a aplicar las disposiciones de la presente Resolución dentro del
espíritu de colaboración que caracteriza a las relaciones entre los Miembros
de la UIT;

lanza un llamamiento

a los órganos permanentes de la UlT para que proporcionen
asesoramiento técnico. cuando las administraciones interesadas lo soliciten.
a fin de facilitar soluciones mutuamente satisfactorias.

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

considerando

Q} que la presente reuntOn ha decidido incorporar al Reglamento de
Radio,comunicaciones las disposiciones y los Planes asociados para los
enlaces de conexión del servicio fijo por satélite en las
bandas 14,5 - 14,8 GHz y 17,3 - 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3;

bj que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de
la revisi6n parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones comenida -en
las Actas Finales de la Segunda Reunión de la Conferencia AdminÍstratj\J
!\-fundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciaies qy.e ¡J
utilizan (CAMR Orb~88) es posible que las administraciones d..: los paises de
las Regicnes 1 y 3 deseen poner en servicio asignaciones que aparecen en
los Planes para 1.05 enlaces de conexión en las Reglones 1 y -: o modiij~

carlas:

Cí que es necesario aplicar los criterios interregionales de comparticicn
desarrollados por esta reunión para todas las Regiones:

considerando además

que se necesitan procedimientos aplicables por todas las administra·
ciones y la IFRB durante el período transitorio a que se ha hecho referencia
más arriba en el apanado b):

i
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resuelve

- 365 - RESI06·2 RES107·1 - 366 -

RESOLUCiÓN N.o 107 (Orb·88)

-:g

1. que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de
la revisión parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones incluida en el
apéndice 30A (OrlJ..88) Y que. figura en las Aetas Finales de
la CAMR Orb·88,. las administraciones y la IFRB apliquen con carácter
provisional la revisión parcial mencionada;

2. que en la fecha de entrada en vigor de la revisión parcial del
Reglamento de Radiocomunicaciones a la que, hace referencia el punto I !le
la parte resolutiva y que figura en las Actas Finales de la CAMR Orb·88. la
IFRB publique las modificaciones a los Planes introducidas en aplicación
del punlo 1 de la parte resolutiva en una sección especial de su circular
semanal con el tin de incluirlas en el Plan para los enlaces de conexión de
las Regiones 1 y 3.

Redes de satélite sobre las que se ha comunicado informadón a la IFRB
, eatre el 8 de agosto de 1985 y el 5 de octubre de 1988

y que se propo..a utilizar las bandas de frecuencias
del Plan que figura en el apéndice 30B

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la ulilización de la órbita de los satélites' geoeslacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la ulilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

considerando

a) que ha adoplado un Plan con una Parte B que contiene los sistemas
existentes que han comenzado ios procedimientos del articulo 11 del
Reglamento de Radiocomunicaciones antes del 8 de agosto de 1985;

b) que, desde esla fecha se han comunicado a la IFRB, entre el
8 de agosto de 1985 y el 5 de octubre de 1988, informaciones sobre nuevas
redes de satélites que se proponen utilizar las bandas de frecuencias del Plan
(véase el anexo);

e) que a fin de proteger el Plan y sus procedimientos asociados es
esencial evitar que se incluyan otras redes de satélite en las bandas
planificadas antes de la fecha de entrada en"igor del apéndice 3OB;

d) que, no obstante, debe permitirse a las redes de satélile mencionadas
en el considerando b) que continúen su desarrollo si se pueden considerar
como una conversión de adjudicaciones nacionales de la Parte A del Plan
en asignaciones;
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ANEXO

• A: Publicación anticipada
e: Coordinación

1. que las redes de satélite mencionadas en el considerando b) podrán
continuar su desarrollo y, si es necesario, aplicar excepcionalmente a una
sola de estas redes por cada administración lo dispuesto en la sección 1 o lA
del articulo 6 del apéndice 30B antes de la fecha de entrada en vigor del
Plan, siempre que sea compatible con las Partes A y B del Plan;

2. que la Junta invite a las administraciones interesad~s a que indiquen
si sus redes de satélite enumeradas en el anexo a esta Resolución deben
considerarse como una conversión en asignaciones de sus adjudicaciones
nacionales que figuran en la Parte A del Plan;

3. que las redes no identificadas en la aplicación del punto 2 del
resuelve se consideren como usos adicionales y se rijan por las disposiciones
de la Sección III del articulo 6 del apéndice 30B.
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RESOLUCiÓN .N.' lOS (Orb-SS)

Utilización de las bandas 4 500 - 4 800 MHz,
6725 -7 025 MHz, 10,70 - 10,95 GHz. 11.2 - 11,45 GHz

y 12.75 - 13.25 GHz antes de la fecha de
entrada en vigor del apéndice 30B

RESI0S-1

resue!'.'e

encarga a la IFRB

Q) que esta Conferencia ha adoptado un nuevo apéndice 30B relativo a
las mencionadas bandas de frecuencias abarcadas por el Plan de adjudica
ciones para el servicio fijo por satélite.

b,! que el apéndice30B y la Resolución 107 contienen disposiciones
relativas a las redes de satélite que se proponen utilizar las bandas de
frecuencias enumeradas y que habían sido comunicadas a la Junta antes del
5 de octubre de 1988 en aplicación de los artículos 11 y 13 del Reglamento
de Radiocomunicaciones:
el que las redes de satélite nuevas que se propongan utilizar esas
bandas de frecuencias pueden no ser compatibles con las adjudicaciones
inscritas en el Plan:

considerando

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de Ja órbita de los satélites geoestacionarios y Ja
planificacióQ de Jos servicios espaciaJes que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 19S5),

que las administraciones no apliquen las disposiciones del
articulo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones en las bandas arriba
mencionadas a redes de satelite no enumeradas en la Parte B del Plan
contenido en el apendice 30B: antes de la entrada en vígor de dicho
apéndice:

que aplique las disposiciones de la presente Resolución a la informa
ción que reciba sobre una red de satelite que se proponga utilizar en todo o
en parte las bandas de frecuencias citadas y que devuelva la información a
la administración interesada. señalando a Su atención lo dispuesto en la
presente Resolución.

RESI07-2

I
j A I A I
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resuelve

i I

11 GHz I 13 GHz iAdministración Estación espacial Longitud I Sttua·
Clon *

! I
!

,

D DFS 5 3},50 -\

DFS I 23,50 -\

DFS 2 28,50 -\

E HISPASAT 1/2 -31.00 A

USA CSASAT I3N 70.00 e
USASAT I3L -165.00 A

I SARIT -19.00 A
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RESOLUCIÓN N.O 109 (Orb-88)

Inscripción en el Registro Interaacinnal de Frecuencias
de las aslgaaciones de las Regiones 1 y 3
contealdas en el apéndice JOA (Orb-88)

RESI09-1 RESIIO-I - 370 -
¿

RESOLUCIÓN N.o 110 (Orb-88)

Procedimientos mejorados para ciertas bandas
del .....icio fijo por satélite

te

La Conferencia AdminiStrativa Mund,iál de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988),

con.fiderando

que las disposiciones y los Planes asociados para los enlaces de
conexión adoptados por la presente Conferencia han sido incorporados, con
las cortespondientes modificaciones, al apéndice 30A (Orb-88) del Regla·
mento de Radiocomunicaciones:

resuelve

que en la fecha de la firma de las Actas Finales de la Segunda
Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica.
dones sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacíonarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1988) se
introduzcan en el Registro las asignaciones de frecuencia que figuren en los
Pianes. En la columna I3c, frente a dichas asignaciones, se anotará la fecha
de la firma de las Aetas Finales, asi como un simbolo apropiado.

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionaríos y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

considerando

a) que el proceso de coordinación de los servicios espaciales fue
establecido inicialmente por la Conferencia Administrativa Extraordinaria
de Radiocomunicaciones, 1963. mejorado por la Conferencia Administra·
tiva Mundial de Telecomunicaciones Espaciales. 1971, (CAMR-71) y
ampliado más tarde por la Confereneía Administrativa Mundial de Radio·
comunicaciones, 1979 (CAMR-79);

b) que la Resolución 2 de la CAMR·79 reiteró el uso equitativo por
todos los países, con iguales derechos, de la órbita de los satélites geoesta·
cionarios (OSG) y de las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios
espaciales incorporado inicialmente en la Resolución N,Cl Spa 2 - 1 dela
CAMR-71;

c) que la Resolución 3 de la CAMR-79 resolvió respecto a la necesidad
de garantizar en la práctica a todos los paises un acceso equitativo a la OSG
y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales y que para
esta finalidad decidió convocar la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones en dos reuniones;
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d) que la Primera Reunión de la Conferencia (Orb-8S) convino en
necesidad de procedimientos reglamentarios mejorados. como uno de
métodos para planificar el SFS, y estipuló cienas directrices con tal fin;
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que el artículo 1J del Reglamento de Radiocomunicaciones contiene
elementos de consultas bilaterales y multilaterales para coordinar los
sistemas y redes espaciales que las administraciones prevén poner en
3erviclO : g) que la IFRB puede asistir a las administraciones que desean resolver

las dificultades de conformidad con los números 1088 a 1094 del Regla
rn.ento de Radiocomunicaciones;

f) que en algunas circunstanciast la convocatoria de Reuniones Multi
laterales de Planificación (RMP), como parte del proceso para lograr el
acceso a los limitados recursos naturales de la OSO y el espectro de
frecuencias radioeléctricas podría resultar un medio eficaz para resolver
dificultades;

advirtiendo
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advirtiendo además

que el concepto de Reuniones Multilaterales de Planificación (RMP)
forma parte de un mecanismo para proporcionar acceso equitativo a los
limitados recursos naturales de la osa yel espectro de frecuencias radíoe
léctricas:

reconociendo

a) que la coordinacion de cada red de satélite plamea circunstancias y
reqUisitos especificos,

b," que el éxito de tal coordinación y de la resolución de la5 dificultades
de las nuevas redes de satélite puede en algunos casos necesi.tar una
comparticIón apropiada de los inconvenientes;

Ci que cualquier proceso de coordinación requiere la cooperación y la
buena voluntad de todas las administraciones interesadas para conciliar los
intereses de todas las partes;

di la necesidad y la obligación de todas las administraciones inte~
resadas de alcanzar soluciones mutuamente aceptables respecto a las carac~

t~risticas de los sistemas implicados en el proceso de coordinación;

e) que las disposiciones del artículo 11 enmendado por esta Confe~

renCía preven conversaciones bilaterales y multilaterales en cualquier fase
del proceso para obtener acceso a los Iimítados recursos naturales de la
OSO y el espectro de frecuencias radioeléctricas:

resuelve

1. que las Reuniones Multilaterales de Planificación (RMP) formen
parte también del proceso de coordinación para el servicio fijo por satélite
en las bandas:

3 700 4200 MHz
5 850 . 6 425 MHz

10,95·11, OOHz
11 A5 . 11_ OGHz
11,70 - 12, OGHz en la Región 2'
12.50 - 12_ 50Hz en las Regiones I y 3'·
14.00 - 14_50 GHz

~. que seria adecuado convocar tales Reuniones \lultilaterales de
Planiflcacion (R~vlP) .::uando una administracion identifiq'Je que tiene una
importante dificultad para conseguir la coordinacién en virtud de las
disposiciones pertinentes del artículo 11 en las bandas de frecuencias
indicadas en el anterior resuel~e 1:

I En estas banda:'>, los pro(..l':dlmi~otos mejorados se aplicarán solamer.te
enlre redes del s<:r\'iclO fijo por satélite

~ En el caso de una red del servicio fijo por satelite destinada a funcionar
en la banda de frecuencias 12,5·12,75 GHz, así como en virtud del número 245 en
la banda de frecuencias 12,2 ~ 11,5 GHz se podrán aplicar los procedimientos
mejorados para la coordinación de la red.
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4. que las administraciones que no puedan asistir a una Reunión·
Multilateral de Planificación (RMP) puedan facultar a otra administración
para que las represente;

5. que, si una o más de las administraciones afectadas no pueden
participar a una Reunión Multilateral de Planificación (RMP) por cualquier
razón que sea, se apliquen a sus redes las disposiciones pertinentes del
articulo 11;

3. que cualquier administración que busque la coordinación de una red
de satélite del Servicio Fijo por Satélite (SFS) destinada a funcionar en las
bandas mencionadas en el resuelve 1 anterior, en relación con cualquier otra
red de satélite del Servicio Fijo por Satélite (SFS) tiene derecho a proponer
a las demás administraciones interesadas la celebración de una Reunión
Multilateral de Planificación (RMP);

3. que, a petición de la administración solicitante de la Reunión
Multilateral de Planificación (RMP), de acuerdo con las demás administra·'
ciones afectadas, el Secretario General podrá' proporcionar servicios de
Secretaría por disposiciones contractuales conforme al número 286 del
Convenio de Nairobi;

I~
I
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resuelve además

RESlI0-5

L que la Reunión Multilateral de Planificación (RMP) podrá cele·
brarse en un lugar acordado por las administraciones afectadas;

2. que el costo de las Reuniones Multilaterales de Planificación (RMP)
correrá a cargo de los participantes, de conformidad con lo acordado por
todos elios;

RESIIO-4- 373 -

6. que los resultados de una Reunión Multilateral de Planitica.
ción (RMP) se consideren como acuerdos de coordinación entre los partici
pantes y no afecten en modo alguno a los derechos de las administraciones
no participantes:

7. que los resultados de una Reunión Multilateral de Planífica
ción (RMP) se transmitan a la Junta de conformidad con lo dispuesto en 10<;
números \087B y 1087C;

resuelve asimismo

que tambien puedan participar en la Reun¡(1n \fultílatera! dI:
Plaa¡flCadón (R\-IPI los representantes de las Drganízaciones responsables
de ¡os sisTemas comunes a varias administraciones afectados;

4. que cualquier adminístración afectada podrá pedir a los órganos
permanentes de la Unión (Secretaria General, IFRB y CCIR) cualquier
asesoramiento técnico que considere necesario;

insta además a la5 administraciones

1. a que celebren consultas bílataales o multilat~rales en cualquíer fase
dd proceso de obtención de dcceso a !os limitados recursos natu¡"ales de la
OSG y el espectro de radiofrecuencias. cuando se prevea que estas consu;tJs
facilitarán la soludon de las diticultades:

:.;, a que cooperen y resud\-a!1 mutuameme los problemas de coordina
ción en un espiritu de compren<:.ión internacional, a fin de mantene!" los
principios de iguales derechos y acceso equitativo a la OSG y a las bandas
de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales para todas las administra
ciones:
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a todas las administradl.:'nes y organízacl0nes cuyos sist~mas se '. eJ::
,~Jectados a q'le hagaíl cuanto sea posible por panicipar en la Re:J::i0n
Multílateral de Planilicación (R:>-IP);

2. a todos los participantes a que hagan cuanto sea posible por logrJr
el éxiro de la Reunión Multilateral de Planiticación (RMP);

d Consejo de Administraci6n a que o\.:;<:erve la ap:icadón de ia
presente Resolución )- a que si en la práctica surgieran dificultades para
garantizar tal acceso e~uítati','o, proponga que el proceso de las Reuniones
Multilaterales de Planificación (RMP) sea examinado por una futura confe·
rencia competente.
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que las bandas de frecuencias 18,1·18,3 GHz, 18,3 - 20,2 GHz
y 27·30 GHz no se incluyan de momento entre las identificadas para la
planificación:
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RESOLUCIÓN N.' 11! (Orb·88)

Planificación del servicio fijo por satélite en las
banda. de 18,1 • 18,3 GHz, 18,3·20,2 GHz

y 27 - 30 GHz

RESI!!-! RESlll·2

resuelve
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

considerando

al que la Primera reunión de la presente Conferencia (Ginebra. 1985)
en su Informe a la Segunda reunión solicitó al CCIR el estudio de las
características técnicas del servicio fijo por satélite en las
bandas 18,1·18,3 GHz, 18,3 - 20,2 GHz y 27 - 30 GHz con el fin de tomar
una decisión sobre la planificación futura de dichas bandas para el servicio
fijo por satélite en una futura conferencia competente sobre este tema;

b) que el CCIR formuló la conclusión de que de momento seria muy
poco acertado someter dichas bandas a planificación y que son necesarios
nuevos estudios;

reconociendo

1. que dichas bandas no son explotadas ampliamente debido a razones
técnicas y económicas, aunque potencialmente tienen gran capacidad;

2. que la separación orbital necesaria entre satélites puede reducirse,
consiguiéndose asi una coordinación más sencilla entre redes de satélite ya
que pueden lograrse antenas de satélite con anchura de haz más pequeña
que en las bandas de frecuencias más bajas:

3. que pueden ser necesarios criterios de funcionamiento diferentes a
los actualmente existentes para las bandas de frecuencias inferiores
a IS GHz, ya que las caracteristicas de propagación son distintas:

invita al ce1R

a que prosiga sus estudios sobre las características técnicas de las
bandas 18,1 . 18.3 GHz, 18,3 . 20,2 GHz y 27 - 30 GHz hasta que una futura
conferencia competente adopte una decisión al respecto.
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RESOLUCIÓN N.' 506 (Rev.Orb·88)

RES506-1 RES518-1 - 378 -

RESOLUCIÓN N.' 518 (Orb-88)

~

Utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios,
con exclusión de las demás órbitas, por las estaciones

espaciales que (uncionan en las bandas de
(recuencias de 12 GHz atribuidas al servicio.

de radiodifusión por satélite

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacIOnarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988),

considerando

a' que la Conferencia Administrariva 1\1undial de Radiocomunica·
ciones para la Radiodifus.ion por Satélite (Ginebra, 1977) adoptó para [as.
Regiones 1 y J un Plan que contiene asignaciones de frecuencia en las
bandas de referencia y posiciones en la órbita de los satélites geoestaciona·
ríos:

bJ que la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunica··
clone" para la planificación del servicio d.: radiodifusión por satélite en la
ReglOn 2 (Sat-831. Ginebra, 1983, ha adoptado un Plan similar para b
Región 2;

e) que los Planes mencionados en los considerandos a) y b) anteriores
fueron incorporados en el apéndice 30 (Orb-8S) al Reglamento de Radioco
municaciones en la Prlmera Reunión de la Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los
satélites geoestacionarios y la planificación de los serviCIOS espaciales que la
utilizan, Ginebra. 1985 (Orb-85).

d) que la explotación de servicios de radiocomunicación espacial en
dichas bandas de frecuencias en una órbita distinta de la de los satélites
geoestacionarios seria incompatible con los planes mencionados en 105
considerandos a) y b¡;

resuelve

que las administraciones procuren que sus estaciones de radiocomu~

nicación espacial en esas bandas de frecuencias utilicen únicamente la órbita
de los satélites geoestacionarios.

Símbolos de país/zona geográfica empleados eo el
apéndice JO (Orb-SS) y en el apéndice JOA (Orb-88)

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988),

advirtiendo

que varios de los símbolos de país/zona geográfica empleados en el
apéndice JO (Orb-8S) han cambiado, o no son ya apropiados. por lo que no
se enumeran en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias (LI F),

advirtiendo además

las disposiciones del numero 2237 del Reglamento de Radiocomuni·
caCIones;

reconociendo

que los simbolos de pais del Prefacio a la UE pueden ser modifi
cados a intervalos variables, a medida que sea necesario. y mediante pre\ ia
consulta entre el Secretarío General y la IFRB. y los países interesados:

considerando

que no deben existir discrepancIas entre los simbolos de pais/zona
geográfica enumerados en el Prefacio a la LI F Y los que figuran en el
apéndice 30 (Orb-8S) y en el apéndice 30A (Orb-88);

resuelve encargar al Secretario General

que, cuando se publique la actualización del Reglamento de Radio~

comunicaciones, previa consulta con los paises interesados, asegure que los
simbolos de país/zona geográfica empleados en el apéndíce JO (Orb-8S) y
en el apéndice JOA (Orb-88) reflejen la sítuación más reciente.
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra. 1988).

2. que las administraciones de las Regiones 1 y 3 que deseen poner en
funcionamiento sistemas provisionales del servicio de radiodifusión por
satélite antes de la fecha que pueda determinar la futura conferencia
competente mencionada en el resuelve I apliquen las disposiciones del
articulo 4 del apéndice 30 (Orb-8S) o el articulo 4 del apéndice 30A (Orb
88), según proceda. utilizando si es necesario las disposiciones del pár
rafo 4.3.15 del apéndice 30 (Orb-85) o del párrafo 4.2.16 del apén
dice 30A (O~);

J. que. cuando se notifiquen esos sistemas provisionales, se apliquen el
articulo S del apéndice 30 (Orb-85) o el articulo S del apéndice 30A (Orb
88), según proceda;

- 379 -

RESOLUCiÓN N." 519 (Orb-88)

Posible extensión a las Regiones I y 3 de las
disposiciones sobre los sistemas provisionales

RES519-1 RESSI9-2 - 380 - VJ

106

i
"5

11:

'"c·
~
¡:;

considerando

a) que la presente Conferencia ha examinado la Resolución
42 (Orb-85) de su Primera Reunión y ha incorporado al Reglamento de
Radiocomunicaciones un texto modificado de dicha Resolución. que
contiene disposiciones para el empleo de sistemas provisionales en la
Región 2;

b) que la presente Conferencia ha adoptado un Plan para los enlaces
de conexión del servicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3:

e) que algunas administraciones de las Reglones 1 y 3 han expresado
interés en la adopción para estas Regiones de disposiciones análogas a las
adoptadas para los sistemas provisionales en la Región 2:

d) que los Planes para radlodifusion por satélite y para los enlaces de
conexión asociados en las Regiones I y 3 ditieren de los adoptados para la
Región 2;

resuelve

t. que una futura conferencia competente estudie la posible aplicación
de disposiciones reglamentarias sobre el funcionamiento de los sistemas
provisionales en las Regiones 1 y 3;

invita al Consejo de Administración

a incluir este asunto en el orden del día de la próxima conferencia
competente en asuntos relativos al servicio de radiodifusión por satélite. 1g::
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RESOLUCIÓN N.o 520 (Orb·88)

Futura modificacióu del artic:ulu 8 sobre el senicio de
radiodifusióo sonora por aatélile ea la gama de

frec:ueuci'!S entre 500 MHz y 3 000 MHz

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

considerando

a) que el tema del servicio de radiodifusión sonora por satélite se viene
examinando en la Unión desde hace un cuarto de siglo: -

b) que la~ Conferencia Administrativa Mundial de Radioc,JnlUnica
ciones (CAMR-79), Ginebra, 1979, en su ResoJución 505 decidió que ,e
autorice a la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomuni~

caciones a ocuparse de 103 servicios de radiocomunicación espacial, en
general, o de cualquiera de estos servicios en especial, a examinar los
resultados de los distintos estudios y a adaptar las decisiones que proceda
para atribuir una banda de frecuencias apropiada:

e) que la Recomendación 2 de Ja Primera Reunión de esta Conferencia
(Ginebra, 1985) recomendó que la Segunda Reunión de Ja Conferenci~

examine los resultados de los diversos estudios realizados hasta la f~cha y al
considerar la situación dominante en ese momento. adopte las decisiones
pertinentes en relación con los diversos aspectos de este sistema tal como
figuiJn en la Resolución 505 de la CAMR·"9; .

d) que en Ja Reunión Preparatoria de la Conferencia (RPCJ, 1984, el
CeIR indicó que serian necesarios trabajos ulteriores para definir los
parámetros del sistema;

ej que eJ CCIR ha presentado a esta Reunión de la Conferencia un
Informe sobre sus estudios relativos al servicio de radiodifusión sonora por
satélite;

f) que el servicio de radiodifusión sonora por satélite es técnicamente
factible;

g) que varias administraciones tienen necesidad de establecer un ser
vicio de radiodifusión sonora por satélite para recepción individual con
receptores de bajo costo portátiles y móviles equipados con anten"s
sencillas, en zonas rurales y urbanas;

h) que varias administraciones consideran que los servicios existentes
tienen elevada imponancia y deben protegerse;

J) que las bandas de frecuencias atribuidas en la actualidad al servicio
de radiodifUsión por satelite no permiten la recepción individual de
programas radiofónicos con receptores portátiles o instalados en automó
viles~

ji que algunas admlnistraeione'i realizaron propuestas a la CAMR·79
sobre .ttríbucíí.m de band;'b lit: freLuencias para el sen'lelo de radiodifusi6n
sonora por satéJi-e en h1 gama de SOl) a ~ 000 ~lHz;

k que. basándose en las caract.:risticas tecnicas de los sistemas y en lo~

fa-:tores de propagación e~tudiados por ei CCIR, hasta ahora, seria prefe
rible la banda de 500 a 2000 MHz para la introducción del servicio.
estableciéndose el extreme inferior a unos 500 MHz debido al aumento del
ruido induslrial y al tamaño de las antenas transmisoras al disminuir la
frecuencia, y el extremo superior a unos 2000 MHz debido a la reducción
de la superficie efectiva de la antena receptora y la disminución de la
difracción alrededor de los obstáculos al aumentar la frecuencia;

1) que los e"udios ¡¡evados a cabo hasta la fecha indican que el
acomodo det servicio de radiodifusion sonora por satélite en la gama de 500
a 2 000 MHz o frecuencias cercanas causará considerables dificultades de
companición con otros servicios .Y que muchos servicios hacen uso intensivo
de esta gama de frecuencias, lo que dificulta la atribución de una banda al
servicio de radiodifusión sonora por satélite;
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n) que al considerar la banda ampliada de 500 a 3 000 MHz, aumenta
la posibilidad de identificar una nueva banda de frecuencias para el servicio
de radiodifusión sonora por satélite y que en general no es fácil' para un
servicio de radiodifusión sonora por satélite compartir una banda de
frecuencias con otros servicios. y>por este mOliyo el CCIR informa que seria
prefcrible una atribución de banda a titulo exclusivo;

m) que estudios y desarrollos recientes. incluidos en el Infonne del
CCIR a esta reunión de la Conferencia. han demostrado que el empleo de
técnicas de modulación de frecuencia en latitudes bajas. la aplicación de
técnicas perfeccionadas de modulación digital en latitudes más altas y las
posibilidades de compartición sobre la base de la separación geográfica.
podrian facilitar la compartición de bandas con otros servicios de radioco
municaciones, en las condiciones especificadas en el Informe del CCIR;

d) que es preciso realizar nuevos estudios antes de introducir sistemas
operacionales;

e) que se han realizado estudios sobre este servicio de acuerdo con su
Programa de E;studios 2K-1/10 y 11;

1) que la gama de frecuencias apropiada para el servicio está limitada
por el ruido artificial. el tamaño de las antenas de Iransmisión y recepción.
los factores de propagación. la potencia de transmisión del satélite. y la
compartición (incluida la compartición sobre una base geográfica);

g) que las necesidades de anchura de banda del servicio de radiodifu
sión sonora por satélite dependerán del grado en que sea posible la
reutilización de frecuencias;
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tJi que también hay que tener en cuenta los requisitos de los enlaces de
conexión correspondientes necesarios para el servicio de radiodifusión
sonora por satélite;

PI que se necesita algún liempo más. tanlo para diseñar y planificar un
sistema de radiodifusión sonora por satélite que pueda entrar en funciona
miento a principios del próximo siglo. como para planificar y reacomodar,
cuando sea preciso, los servicios existentes en los países interesados en este
servicio:

considerando también, con relaCIón a los trabajos del CCIR

ai que la gama de frecuencias que se considera actualmente es de 500
a 3 000 MHz;

b) que ciertos experimentos han confirmado diversas hipótesis formu
ladas en estudios teóricos y que también se ha hecho la demostración de un
sistema ex.perimental que utiliza técnicas avanzadas de modulación digital;

e) que los sistemas avanzados de modulación digital tienen, entre otras,
la ventaja de bajas potencias de tranmisión y como consecuencia, ofrecen la
posibilfdad de compartición con otros servicios, si bien se necesitan nuevos
estudios:

advirtiendo

que la Conferencia Administratíva Mundial de Radiocomunica
ciones para la planificaCIón de las bandas de ondas decamétricas atribuidas
al servicio de radiodifusión, Ginebra 1987. en su segunda reunión. ya ha
establecido en la Recomendación Sil (HFBC-87) la cuestión de que una
futura CAMR ex.amine y revise, si es necesario, el Cuadro de atribución de
bandas de frecuencias en la zona del espectro correspondiente a las ondas
decamétricas; y que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu~

nicaciones para los servicios móviles (Mob-87), Ginebra 1987, en la
Resolución 208 (Mob-87) ha planteado también la cuestión de que una
CAMR a celebrar a más tardar en 1992 considere la revisión parcial del
Cuadro de atribución de bandas de frecuencias en la gama I 000
a 3000 MHz;

adl1irtiendo además

que las condiciones de recepción (recepción portátil y en vehículos)
y los factores de propagación (ecos, desvanecimiento selectivo, etc.) para el
servicio de radiodifusión sonora por satélite son análogos a los del ser"Yicio
móvil por satélite y. por consiguiente, es posible considerar una banda de
frecuencias en una gama de frecuencias similar;
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resuelve

a) que se considere una banda (o bandas) de frecuencias en la
gama 500·3000 MHz con miras a una posible atribución al servicio de
radiodifusión sonora por satélite;

b) que se lomen las disposiciones oportunas para los enlaces de
conexión asociados;

e) que se tomen las disposiciones oportunas para regular la comparti.
ción, si ha lugar, de cualquier banda identificada en los resuelve. a) y b) con
otros servicios;

d) que se adopten disposiciones apropiadas para proteger los servicios
existentes y. si es necesario. para reacomodar en otras bandas a las
asignaciones de las estaciones de' los servicios existentes que· puedan ser
afectados en los paises donde haya atribuciones de frecuencias al servicio de
radiodifusión sonora por satélite;

resuelve recomendar

que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza, 1989, incluya en el
programa de conferencias el asunto de la revisión del Cuadro de atribución
de bandas de frecuencias del articulo 8 a que se hace referencia en el
advirtiendo, teniendo en cuenta el advirtiendo además y la Conferencia
propuesta en la Resolución 208 (Moh·87) por la CAMR Mob-87, a fin de
proporcionar, si es posible. la atribución necesaria al servicio de rad¡odifu~

sión sonora por satélite dentro de la gama de frecuencias 500 . 3 000 MHz, y
tomando las disposiciones oportunas para dar cabida a los enlaces de
conexión asociados;

invira al CCIR

a que continúe sus estudios técnicos sobre el servicio de radiodifu~

sión sonora por satélite en la gama de frecuencias 500·3000 MHz,
especialmente referidos a los puntos siguientes:

a) efectos de la elección de frecuencias en los parámetros del
sistema, especialmente las necesidades de potencia del satélite,
las características de las antenas de transmisión y recepción y
lascaracterístícas de propagación:

b) ~nchura de banda requerida por el servicio;

e) aspectos técnicos de la -compartkión entre servicios, dando
especial consideración a la compartición geográfica.

y a que presente un Informe a la Conferencia a que se hace referencia en el
resuelve recomendar;

encarga al Secretario General

que señale esta Resoluciór. a la atención de la Conferencia de
Plenipotenciarios, Niza, 1989, y de la reunión del Consejo de Administra·
ción de 1990.
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Elección de una banda de frecuencias para su utilización por el
servicio de radiodifusión por satélite y destinada a la
televisión de alta definición de banda ancha de RF 1,

a la elección de una banda de frecuencias asociada
para los enlaces de conexión de la TVAD

y a la adopción de las disposiciones
al respecto por una futura

conferencia competente considerando también

d) que la banda 22,5 - 23 GHz está atribuida al servicio de radiodifu
sión por satélite en las Regiones 2 y 3 Y autorizada en esas regiones. a
reserva de los acuerdos obtenidos según el procedimiento del articulo 14 del
Reglamento de Radiocomunicaciones;

e) que deben tenerse debidamente en cuenta otros servicios de radioco
municaciones que aparecen en el articulo 8 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones:
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La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios .y la
planificación de los seryicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunion 
Ginebra, 1988),

considerando

Q) que se progresa rápidamente en el desarrollo de las técnicas de la
radiodifusión de televisión de alta definición:

b) que las bandas de frecuencias alrededor de 12 GHz atribuidas al
servicio de radiodifusión por satélite no constituyen en la planificación
actual una atribución a escala mundial adecuada para la adopción de la
TVAD por satélite;

e) que es conveniente una atribución de frecuencias a escala mundial al
servicio de radiodifusión por satélite adecuada para transmisiones de TVAD
a fin de facilitar la adopción de una norma mundial única para la
transmisión de TVAD por satélite y reducir los problemas de compartición
interregional entre servicios:

I Televisión de alta definición de banda ancha de RF en el texto de esta
Resolución se denomina TVAD.

a) que el CCIR ha llevado a cabo cierto número de estudios sobre
radiodifusión de señales de televisión de alta definición sobre los aspectos
relativos a la propagaciÓn y sobre las dificultades de compartición con otros
servicios (véanse los Informes del CCIR a la Primera y Segunda Reuniones
de la presente Conferencia);

b) que el CCIR en su Informe a la Segunda Reunión llegó a la
conclusión de que:

i) los sistemas de RF de banda estrecha (que funcionan en un
canal de 24 ~ 27 MHz) se caracterizan por unos grados de
compresión de la anchura de banda relativamente elevados y
por una modulación analógica:

ii) los sistemas de RF de banda ancha (tanto analógicos como
digitales) requieren una anchura de banda del canal de RF
tipicamente del orden dc 50 - 120 MHz;

iii) se puede conseguir cierta utilización de la banda 12 GHz, según
está planificada. tanto para sistemas de transmisión de RF de
banda estrecha utilizando un canal único y formatos de señal
altamente comprimidos como para formatos que utilízan dos
canales de RF a costa de una reducción significativa del
número de programas disponibles. Sin embargo, la handa
de 12 GHz. según está planil1cada no puede alojar a nlve!
mundlal señales de T'lAD analógicas o digitales. en un solo
canal de RF de banda ancha;

iv) desde el punto de vista de la propagación. pueden utilizarse
todas las .bandas de 12 GHz a 23 GHz, pero hay que tener en
cuenta la atenuación provocada por la lluvia que aumenta con
la frecuencia. y la absorción atmosférica.
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e) que esta Conferencia ha confirmado la necesidad de disponer una
banda adecuada, preferibJemente a escala mundial, para introducir en el
futuro la TVAD en el servicio de radiodifusión por satélite SRS con una
banda asociada para los enlaces de conexión de la TVAD, también
preferentemente a escala mundial;

resuelve

1. que en el aniculo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones se
ofrezcan oportunidades que permitan llegar a una situación equilibrada
para todas las Regiones con objeLO de facilitar la introducción de la TVAD
a nivel mundü~J;

2. que la gama de frecuencias 12,7·23 GHz sea considerada al elegir
una banda apropiada para TVAD;

3. que, aunque los Planes para la banda 11,7 - 12,7 GHz ya pueden
utilizarse para ciertos üpos de televisión de alta definición, se prosigan Jos
estudios para determinar si estas bandas serán adecuadas en el futuro a
largo plazo para la TVAD, sin causar perjuicio a los planes existentes en
esta banda; ,

4, que se consideren las handas adecuadas para los enlaces de conexión
de la TVAD asociados;

5. que se realicen nuevos estudios con mayor alcance que los presen·
radas en los Informes del CCIR a esla Conferencia puesto que ello es
esencial para elegir las bandas de frecuencias más adecuadas:

6, que al elegir la banda para utilización a largo plazo por la TVAO e::.
necesario tener debidamente en cuenta a los otros servi(.iüs con atribuciones
en la banda y a los. sistemas existentes que funcionan en la panda. y se debe
establecer un periodo minimo, que determinará la Conferencia a que se hace
referencia en el resuelve recomendar 2 siguiente, para la reacomodacíón o el
ajuste de esos servicios, si es necesario;

resuelve recomendar

1. que la Conferencia de Plenipotenciarios, Niza, 1989, incluya en el
programa de conferencias posteriores a 1989 una conferencia administrativa
mundial de radiocomunicaciones competente para tratar, entre otros temas,
sobre la TVAD Y que se celebraría con la antelación suficiente para tener en
cuenta el período que pudiera ser necesario para reacornodar o ajustar otros
servicios si hubiera lugar:

2. que el Consejo de Administración, al establecer el orden del dia de
la citada CAMR se asegure de que dicha Conferencia quede autorizada;

a} a establecer las disposiciones reglamentanas adecuadas y J

efectuar la elección definitiva de la banda de frecuencias ;)
utilizar a largo plazo por la TVAD en el servicio de raó¡odif"
sióo por satélite así corno de la banda asociada de los enlaces
de conexión de la TVAD: ambas arribuciones, preferentemente,
a escala mundial;

h) a establecer las disposiciones adecuadas e.ncaminadas a regular,
guiándose por los estudios pertinentes del CCIR. la compartí,·
ción de cualquiera de estas bandas de frecuenciaii con otros
servicios de radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las neces¡~

dades de' rodo servicio existente que eventualmente tuviera que
ser ajustado o reacomodado en otra parte del espectro,
incluyendo el tiempo requerido para efectuar los cambios
necesarios;

(1 a determinar las fechas de entrada en vigor de sus decISione"i,
incluyendo la fecha más temprana posible de introducción de
la TVAD y enlaces de conexión asociados en cualquiera de las
bandas d~ frecuencias elegida a esros efectos;

invita al CCfR

a que emprenda los nuevos estudIOS requeridos por e5ta Resolución
para enlaces de conexión y ('nlaces descendentes y presente su Informe a
más tardar un año antes de la CAMR citada. Estos estudios deben incluir
los siguientes aspectos:
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2.

Coordinación entre estaciones terrenas de enlaces de conexión
y estaciones de otros senicios en las bandas 14,5 - 14,8 GHz

y 17,7·18,1 GHz en las Regiones 1 y 3

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre Ja utilización de Ja órbita de Jos satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988),

- 391 - RES521·5

1. parámetros de los sistemas para la transmisión de TVAD por
satélite, con especial atención a la influencia que tiene la elección de
frecuencia, por ejemplo:

modulación (incluidas la codificación de banda de base y Ja
codificación de canal):

necesidades de potencia de los satéJites;

tecnología de satélite y estación terrena:

caracteristicas de los sistemas receptores;

tipo de polarización (incluidos los efectos de la propagación);

caraCleristicas de propagación, por ejemplo:

RES709·1 - 392 -
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atenuación, incluidas las pérdidas debidas a las precipitaciones;

absorción atmosférica:

discriminación por polarización cruzada;

3. compartición e interferencia entre servicios y dentro de un mismo
servicio, compartición interregional;

invita a las administraciones

a que lleven a cab9 los estudios que se requieran, teniendo en cuenta
Jos aspectos ~itados, y comuniquen los resultados al CCIR;

encarga al Secretario General

que señale esta ResoJución a Ja atención de la Conferencia de
Plenipotenciarios, Niza, 1989 y del Consejo de Administración.

considerando

a) que en las Regiones 1 y 3 las bandas de frecuencias 14,5·14.8 GHz
y 17,7 ~ 18,1 GHz están atnbuidas a varios servícios a titulo pnmario con
iguaJdad de derechos;

b) que antes del comienzo de esta Conferencias la IFRB habia recibido
para su inscripción en el Registro. notificaciones relathas a estaciones de
servicios no incluidos en el proceso de planificación:

el que esta Conferencia ha reconocido en su orden del día que deben
tenerse en cuenta los derechos de estos servicios;

d) que. no obstante. las administraciones deben estar en condiciones de
establecer sus estaciones terrenas de enlaces d{" conexión que funcionen de
conformidad con el apéndice 30.-\ (Orl>-88) en bandas compartidas:

resuelve

1. que las administraciones de las Regiones 1 y 3 examinen en un
plazo de seis meses contados a partir de la terlTI.inación de esta Conferencia
si sería necesario efectuar la coordinación con las administraciones identifi
cadas de conformidad con eJ párrafo 5.1.4 del apéndice 30.-\ (Orl>-88):
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2. que si esta "COordinación con las administraciones identificadas de
acuerdo con el párrafo 5.1.4 del apéndice 30A (OrlHlS) resulta necesaria,
dichas administraciones deben informar a las administraciones responsables
de las estaclones existentes mencionadas en el considerando b) cuyils notifi·
caciones fueron sometidas a la IFRB antes del 29 de agosto de 1988, sobre
su intención de poner en servicio sus asignaciones de frecuencias de
conformidad con los Planes de enlaces de conexión de las Regiones I y 3,
cuanto antes puedan hacerlo;

3. que las administraciones responsables de estas estaciones existentes
mencionadas en el considerando b) realicen todos los esfuerzos posibles pdta
acelerar el proceso de coordinación con el fin de no retardar indebidamente
el establecimiento de estaciones terrenas de enlaces de conexión.

RECOMENDACIÓN N.O 15 (Orb-88)

Examen del articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones
y (:ontinuación de la elaboración de criterios

técnicos para su aplicatión

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita <de lo~ satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988),

considerando

a) que en muchos casos, el articulo 14 del Reglamento de Radiocomu·
nicaciones no contiene disposiciones relativas a los plazos requeridos y a las
medidas que han de adoptarse cuando hay continuo desacuerdo entre
administraciones;

b) que en muchos casos la aplicación de las disposiciones del
artículo ]4 a servicios terrenales en bandas compartidas y, en algunos casos,
a servicios terrenales solamente, impone una revisión general de ese artículo
que va más allá de la competencia de la Conferencia, aunque los servicios
espaciales son más frecuentemente afectados y han experimentado cierta
dificultad en su aplicación:

e) que en algunos casos en la aplicación del articulo 14, no existen
criterios técnicos para identificar a las administraciones afectadas:

d) que en recientes conferencias administrativas de radiocomunica~

ciones se ha utilizado ampliamente la referencia al artículo 14 di modificar
las notas existentes al Cuadro de atribución de bandas de frecuencias o al
elaborar nuevas notas;
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advirtiendo

e) que es necesario revisar las disposiciones del artículo 14 y estudiar
los cambios consiguientes ea el Reglamento de Radiocomunicaciones que
serian necesarios para la aplicación eficaz y simplificada de este artículo;

que esta Copfereacia ha examinado las disposiciones del artículo 14
que se refieren a los servicios espaciales y ha efectuado los cambios'mínilhos
necesaríos de los procedimientos. hasta que pueda efectuarse una revisión
más completa que abarque todos los servicios;

insta a las administraciones
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a que estudien este tema y. sobre la base de su experiencia en la
aplicación del articulo 14, aporten propuestas para su consideración por
una futura conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones
competente;

encarga al Secretario General

2. . a que proporcíone los criterios técnicos que permitan a las adminis
traciones evaluar el efecto que tiene sobre sus servicios la aplicación del
articulo 14 con respecto a una asignación dada;

RECIS-3RECIS-2- 39S -

recomienda

que una futura conferencia administrativa mundial de radiocomuni·
cacíones competente analice y revise adecuadamente las disposiciones del
artículo 14, e introduzca los cambios requeridos como consecuencia de esa
revisión:

encarga a la j FRB

que señale esta Recomendación a la atención del Consejo de
Administración.
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i
que prepare un Informe actualizado sobre la aplicación del proced~·

miento del articulo 14 y sobre las eventuales dificultades que se har
encontrado en su aphcación y que lo presente a una conferencia administra·
tiva mundial de radiocomunicaciones competente;

invita al CCIR

1. a que prosiga sus estudios sobre el desarrollo de los criterios de
compartición entre los distintos servicios que intervienen en la aplicado;:
del articulo 14;
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RECOMENDACIÓN N,o 32 (Orb-88)

REC32-1 REC32-2

advirtiendo

- 398 - '"¡¡;

Comprobación técnica internacional de las emisiones
procedentes de -estaciones espaciales

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión
Ginebra, 1988),

cOfuiderando

a) que la órbita de los satélites geoestacionarios y el espectro de
frecuendas radioeléctricas son reCursos naturales limitados utilizados cada
vez más por los servicios espaciales:

hi que es conveniente asegurar la utilización eficaz y e¡,;;onómica del
<"spectro de frecuencias radioele\.."trícas )o: de la l~rb¡ta de ::;atélites geoes(Jcio~

naríos. a~í como eliminar la interferencia perjudicial:

fi que las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones en
\irtud de las cuales la IFRB revisa las inscripciones en el Registro
Internacional de Frecuencias con objeto de que estén en conformidad, en la
mayor medida posible, con la uulización real de1 espectro radioelectrico;

d) que la información obtenida por la comprobación técnica debe
ayudar a la IFRB a cumplir esa función:

el la Recomendación 2 de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radioco.municaciones, 1979. relativa al examen por parte de conferencias
administrativas mundiales de radiocomunicaciones de la situación referente
a la ocupación del espectro de frecuencias en las radiocomunicaciones
espaCIales:

f) que las in'it&laciones de comprobación tecnica de las emisiones
procedentes de estacione5 espaciales pueden ser \:OSlOS.:tS:

que el CCIR estudia la cuestión de la comprobación técnica de las
emisiones radioeléctricas procedentes de vehículos espaciales en estaciones
de comprobación técnica fijas y que el Informe 276-5 del CCIR contiene los
resultados actuales de tales estudios;

invita al CC1R

a continuar los estudios en colaboración con la IFRB y a propor-'
cionar orientaciones técnicas relativas a las instaiaciones para la compraba·
ción técnica de las emisiones espaciales;

recomienda a las administral.'iones

J. que participen en los estudios del CCIR relativos al posible
desarrollo de directrices para las instalaciones de comprobación técnica de
las emisiones espaciales;

2. que examinen los distintos aspectos de la comprobación técnica de
las emisiones procedentes de estaciones espaciales para permitir la aplica·
ción de las disposicrones del ankulo 20 del Reglamento de RadiocomunicJ.
ClOnes.

o::
o
ir
S'
O

'":J,
e:.
~
rn

K
o

¡f
'E..
"3
"S
o.a
"<:'
3

'"It ....



recomiendq

e) que además la flexibilidad es menor cuando uno de los procedi·
mientas incluye un plan con posiciones orbitales fijas:

d) que, cuando se planifica uno o más de estos servicios, quizá sea
viable utilizar las 4isposiciones aplicables a la modificación de esos planes
como medio para resolver las dificultades;

e) que es conveniente simplificar el proceso de la puesta en servicio de
las redes de satélite mulribanda y/o multiservicio;

- 399 - REC715·1

RECOMENDACIÓN N.O 715 (Orb·88)

Redes de satélite multibanda y/o multiservicio
que emplean la órbita de los satélites geoestadonanos

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones
sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión 
Ginebra, 1988),

c,onsiderando
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a) que por razones económicas y prácticas las administraciones pueden
considerar conveniente utilizar redes de satélite multibanda y/o multiser·
vicio que empleen la órbita de los satélites geoestacionarios (por ejemplo: el
servicio fijo por satélite, el servicio de radiodifusión por satélite y el servicio
móvil por satélite):

b; que pueden haber varios mecanismos reglamentarios diferentes
aplicables a los servicios proporcionados por satélites multibanda y/o
multiservicio, yque varios de estos mecanismos están asociados con planes
que incluyen posiciones orbitales tijas;

e) que la necesidad de aplicar procedimientos reglamentarios distintos
pllede conducir a resultados incompatibles en las diferentes bandas o
servicios en cuestión:

d) que la aplicación de estos procedimientos a bandas y servicios con
igual categoría de atribución tendrá normaJmente como resultado una
igualdad de derechos de las redes de que se trate:

reconof.:iendo

a; que una administración que tenga una red de satélite sometida
a varios procedimientqs necesitará aplicar los procedimientos independien
temente;

b) que una administración que trate de poner en servicio una red de
satélite sometida a varios procedimientos puede encontrar dificultades para
completar el proceso. pero que se facilitarian según el orden en que se
inicien los procedimientos de coordinación;

1. que las administraciones tengan en cuenta lo expresado anterior·
mente en considerando en reconociendo cuando planifiquen y pongan en
servicio redes de satélite multibanda y/o multiservicio;

2. que las administraciones cooperen para superar los problemas
particulares de la puesta en servicio de las redes de satélite multibanda y' o
multiservicio sometidas a procedimientos múitiples ~

invr/a

1. al CCIR a que continúe sus estudios técnicos para la utilízacion
eficiente de la órbita de los satcHites geoestacionarios en cuanto se relaciona
con las redes de satélite multibanda y/o multiservicio:

2. al Consejo de Administración. teniendo en cuenta la experiencia
adquirida con la puesta en servicio de satélites multibanda y/o mulliser·
vicio, a que incluya en el orden del dla de una futura eonferencía
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, si es necesarIo. un
examen del proceso de puesta en servicio de las redes d. salélite multibanda
y multiservicio~

encarga al Secretario General

que señale esta Recomendación a la atención de la Conferencia de
Plenipotenciarios, Niza 1989. y del Consejo de Administración.
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RECOMENDACIÓN N." 716 (Orb-aS)

Utilización de ciertas bandas de frecuencias por lieIaajo
de 3 000 MHz por los servidos de investigad'"

espadal y de operadones llpaelales

!
La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones

sobre la utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la
planificación de los servicios espaciales que la utilizan (Segunda Reunión _.
Ginebra, 1988),

conSiderando

al que las bandas 2025 - 2110 MHz y 2200·2290 MHz están atrio
huidas a íos serviCIOS de ínvestigación espacial y de operaciones espaciales.
de conformidad con las disposiciones del artículo 14 del Reglamento de
Radiocomunicaciones~

b) que tanto esta Conferencia como la Conferen<:ia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones para los servicios móviles. Ginebra, 1987,
han solicitado que se convoque una futura Conferencia Administrativa
Mundial de Radiocomunicaciones competente para tratar aspectos relativos
a las atribuciones en ciertas bandas de frecuencias por debajo de
looO MHz;

recnnociendo

a) que los servicios de investigación espacial y de operaciones espa
ciales utilizan cada vez más estas bandas, lo que planlea mayores dificul
tades de coordinacion en relación con las disposiciones del articulo 14 del
Reglamento de Radiocomunicaciones;

b) que, por tanto, la tarea de obtener los acuerdos requeridos para el
desarrollo de sistemas espaciales en las bandas mencionadas en el conside
rando a), se hace cada vez más dificil;

imita al Consejo de Administraci6n

a que incluya este asunto en el orden del día de la próxima
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente
para que examine las dificultades a las que se hace referencia en los
apartados a) y b) del reconociendo;

invita al CCIR

a que continúe sus estudios sobre los criterios 'de compartición para
los servicios de estas bandas. L
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